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En el C entro  Cívico “C iudad Alfaro”, ub icado  en la  c iudad  de 

M ontechsti, provincia de M anabí, a  las nueve h o ra s  dieciocho m inutos 

del d ía  doce de julio  del año dos mil ocho, se in s ta la  la  sesión 

ex trao rd in a ria  de la  A sam blea C onstituyente , dirigida por su  Presidente, 

a sam b le ís ta  F ernando  Cordero C ueva.-------------------------------------------------

En la  S ecre ta ría  a c tú a  el doctor Francisco V ergara Ortiz, Secretario de 

la A sam blea C onstituyen te .........................................................................................

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam ble ís tas , s írvanse verificar que 

su s  ta r je ta s  e lectrónicas se en cu en tren  in se r ta s  en  su s  curu les. Señor 

operador, reg istre  la  p resencia  de los señores asam ble ís tas . Personal de 

apoyo, facilite las  ta r je ta s  electrónicas a  los señores  asam ble ís tas  que 

e s tá n  p r e s e n te s . ......................................... .................................................................

II

EL SEÑOR PRESIDENTE. Registre, señor Secretario , el quórum  con 

se se n ta  y siete. B uenos días con todos y todas, Se d a  comienzo a  la

sesión, Inform e al Pleno el O rden del Día de e s ta  sesión extraordinaria ,

que no puede  se r  m o d if icad o ...................................................................................

III

EL SEÑOR SECRETARIO. Sí, señor Presidente, B uenos días. Tenemos

quorum . Señor operador, registre la  p resencia , po r favor, de los señores 

asam b le ís ta s . “Por disposición del señor F ernando  Cordero, Presidente 

de la  A sam blea C onstituyen te  y  de conform idad con el artículo 7,
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n u m era l 6  y artícu lo  21 del Reglam ento de Funcionam iento  de la

A sam blea C onstituyen te , se convoca a  los y las  asam ble ís tas , a  la

sesión 83 del Pleno a  realizarse el sábado  12 de julio  de 200S, a las 

09HOO, en  la  Sala  de Sesiones del C entro  Cívico “C iudad Alfaro”, 

ub icado  en  el c an tó n  M ontecristi, provincia de M anabí, con el objeto de

tra ta r  el s iguiente  Orden del Día; 1. Himno Nacional de la República del

Ecuador; 2. Conocim iento del Informe de Mayoría, p resen tado  por la

M esa C onstituyen te  3, E s tru c tu ra  e In stituc iones del E stado  p a ra  el 

segundo  deba te  de los textos constituc ionales , referentes a: 

O rganización del Poder, en la p a rte  correspondien te  a: Corte

C onstituc ional y  A dm inistración Pública. (Parte A); 3. Conocimiento del 

Informe de Mayoría, p resen tado  po r la  M esa C onstituyen te  3, 

E s tru c tu ra  e In stituc iones del E stado  p a ra  el segundo  debate  de los 

textos constituc iona les  referentes a: O rganización del Poder, en  la parte  

co rrespond ien te  a: Función Legislativa, P ro cu rad u ría  G eneral del 

E stado , es tado  de excepción, in stituc iones de protección pública  y 

consejos nac iona les  p a ra  la igualdad, (Parte B). M ontecristi 8  de julio 

del 2 0 0 8 ”. H as ta  ah í la convocatoria y el O rden  del Día, señor 

P re s id e n te .------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Prim er p u n to  del O rden del Día

IV

EL SEÑOR SECRETARIO. “1, Himno Nacional de la  República del

E cu ad o r”.--------------------------------------------------------------------------------------------

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPUBLICA 

DEL ECU A D O R.---------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Siguiente p u n to  del O rden  del Día.
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EL SEÑOR SECRETARIO. “2. Conocim iento del Informe de Mayoría, 

p resen tad o  po r la M esa C onstituyen te  N“ 3, E s tru c tu ra  e Instituciones 

del E stado  p a ra  el segundo debate  de los textos constitucionales

referen tes a; O rganización del Poder, en  la p a r te  correspondiente  a: 

Corte C onstituc ional y A dm inistración Pública. (Parte A)”. H asta  ahí el 

segundo  p u n to , seño r P re s id e n te .-----------------------------------------------— —

EL SEÑOR PRESIDENTE. C ontinúe, señor Secretario.

EL SEÑOR SECRETARIO. Nos perm itim os in form ar a  los señores 

a sam b le ís ta s  que, de conform idad con lo inform ado por el ingeniero 

G ustavo D arquea , P residen te  de la Mesa, la  subcom isión  por parte  de la 

Mesa, e s ta rá  conform ada por la  a sam b le ís ta  Betty Amores, como 

ponen te , y el otro in tegran te  de la  subcom isión  se rá  el ingeniero 

G ustavo D arquea. Procedo a  d a r  lec tu ra  al Informe de Mayoría. 

“M esa Tres. De e s tru c tu ra  e in s tituc iones del Estado. Informe de 

M ayoría p a ra  segundo debate  del Pleno. Corte C onstitucional y 

A dm inistración  Pública. Corte C onstitucional. Introducción, La 

M esa recibió u n  to tal de veintiocho observaciones específicas al 

a rticu lado  sobre Corte Constitucional, La creación de u n a  Corte 

C onstituc ional re p re se n ta  u n  cambio fu n d am en ta l en  la  e s tru c tu ra  

ac tu a l del E stado . No se t r a ta  solo de u n  cam bio cosmético de nom bre 

sino de u n  nuevo paso  p a ra  avanzar en  la  evolución del Derecho 

C onstituc ional ecuato riano . H asta  el m om ento , el país  h a  padecido de 

u n a  e s t ru c tu ra  in teg rad a  por re p re se n ta n te s  gremiales o de 

corporaciones políticas, avaladas y  n o m b ra d a s  por u n  ente 

em in en tem en te  político como lo e ra  el Congreso Nacional y con u n a  

grave debilidad  de su s  decisiones que som etidas  a  los vaivenes políticos,
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ú n icam en te  e ran  resoluciones y  no sen ten c ias  firmes e irrevocables. 

Pero la  diferencia con la  instituc ionalidad  p ro p u es ta , no  puede ser 

m ed ida  solo en  función a  los requisitos académ icos de los m agistrados,

Es claro que funcionarios con m éritos solo académ icos pero sin 

p rob idad  m oral y  ética, h a n  contribuido con su s  decisiones a  au m en ta r  

la  desconfianza  del pueblo en su s  instituciones, Por ello, la Mesa ha  

considerado  que es fundam en ta l com binar varios factores p a ra  

g a ran tiza r  la  p rob idad  y  la ju s t ic ia  en  m a te ria  constitucional, entre  

otros: Literal a). Que el proceso de selección de m ag is trados  sea  a  través 

de u n  proceso de selección, sometido a  escru tin io  público y posibilidad 

de im pugnac ión  c iudadana; b) Que se estab lezcan  requisitos en los

cuales  la form ación académ ica, la  honradez , la  idoneidad  y la  probidad

expresam en te  com probadas, sean  las que de te rm inen  la  nom inación; c) 

Que se e s tru c tu re  como u n  s is tem a  au tónom o, especializado, 

independ ien te  y probo que garantice la tu te la  efectiva de los derechos

fu n d am en ta le s  y no con base  en  p resiones que rep resen ten  in tereses

particu la res . Q ue se le dote a  la Corte del rango instituc ional que le

co rresponde  como órgano m áxim o de control y g a ran tía  de vigencia de 

la  n o rm a  constitucional. Se ha  cuestionado  la  independencia  de la 

Corte C onstitucional respecto  de la Función Jud ic ia l. Al respecto es

m en es te r  ac la ra r  que  u n  E stado  dem ocrático m oderno  debe con tar con 

u n a  e s tru c tu ra  dcl m áxim o nivel, con in d ep en d en c ia  y au tonom ía  de la 

to ta lidad  de funciones e in s tan c ias  del E stado , que tenga  como finalidad 

el control y la  g a ran tía  de cum plim iento  de la  C a rta  F undam enta l, Se 

requiere de u n  eficiente s is tem a  de corresponsab ilidades que sea  capaz

de lim itar el poder del E stado  y  de las  au to ridades , en favor de 

g a ran tiza r  los derechos y facu ltades del pueblo. La esencia  de la 

organización de u n  E stado  social y  constituc ional de derechos y ju s tic ia  

es el control de la constitucionalidad  que lo ejerce de m a n e ra  privativa 

u n  órgano independ ien te  de las dem ás funciones, puesto  que lo que se
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e s tá  consag rando  es la obligación de todos los in teg ran tes  del Estado, 

sean  ad m in is trad o res  o adm in is trados, de re sp e ta r  los derechos 

obligaciones con ten idos en  la C onstitución  Política. E s ta  nueva 

e s tru c tu ra  responde  tam bién  a  la d o c tr in a  de u n  nuevo derecho 

constituc ional que prioriza el real y verdadero  cum plim iento  de los 

derechos y  g a ran tía s  constitucionales, en  p a r ticu la r  por parte  del 

E stado  y s u s  d iversas funciones. Con las ac la rac iones an te s  expuestas, 

p asam o s  a  exponer los cam bios incorporados en  el articu lado , a  partir  

de las  observaciones rem itidas  por los señores  y  señ o ras  asam bleístas,

1. Principios de Suprem acía  de la  C onstitución . Se h a  aceptado la 

observación p la n te a d a  en el sentido de reconocer e incorporar a  los 

tra tad o s  y convenios in ternacionales  de protección de derechos 

h u m a n o s  ratificados por el E stado  ecuato riano , la m ism a  je ra rq u ía  

no rm ativa  que la  C onstitución  Política. En relación con la  obligación de 

que tan to  la c iu d ad an ía  como las au to rid ad es  e instituciones se 

so m etan  a  la C onstitución, se consag ra  la  obligación de que los 

tr ib u n a les , ju ece s  y au to ridades  púb licas  ap liquen  d irectam ente  las 

n o rm a s  constituc ionales  y  las  p rev istas en  los tra ta d o s  y convenios 

in te rnac iona les  de derechos h u m an o s , en  los casos  som etidos a  su  

conocim iento, a u n q u e  las  p a r te s  no las  invoquen expresam ente. Se 

recogió la observación efectuada en  el sentido  de que los derechos 

consag rados  en  la  C onstitución  y los dem ás in s trum en tos  

in te rnac iona les  sean  de inm ediato  cum plim iento  y aplicación y, en  tal 

v irtud, no  se p u e d a  alegar falta de ley o desconocim iento  de las  norm as, 

p a ra  ju s tif ica r  la violación de los derechos y g a ran tía s  establecidos en la 

C onstitución . 2. A utonom ía de la  Corte C onstitucional. Se h a  aceptado 

parc ia lm en te  la  observación sobre la  necesidad  de que los m agistrados 

constituc iona les  re sp o n d an  civil y penalm en te , c reando  u n  párrafo 

adicional, que  po r u n a  p a rte  garan tice  su  p lena  independencia  y 

au tonom ía , p a ra  lo cual no e s ta rá n  su je tos  a  juicio  político ni podrán
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ser rem ovidos por qu ienes los h ay an  designado y no se rán  responsab les  

civil, n i p en a lm en te  por los p ro n u n c iam ien to s  y  fallos emitidos. No 

o b s tan te  lo cual, e s ta rá n  som etidos a  los m ism os contro les que el resto 

de au to r id ad es  púb licas  y responderán  por los dem ás actos u  omisiones 

que com etan  en  el ejercicio de su s  funciones. Tam bién se h a  acogido la 

observación por la  cua l se recom ienda as ig n ar  al P residente  de la Corte 

C onstitucional la  rep resen tac ión  legal de la  m ism a. 3. Atribuciones. Se 

acogió la  observación por la cual se ratifica que la  Corte es la m áxim a 

in s tan c ia  de in te rp re tac ión  de la C onstitución  y  de los tra tad o s  y 

convenios in te rnac iona les  de protección de derechos hum anos, 

ratificados po r el E stado  ecuatoriano  y que su s  decisiones tienen 

ca rác te r  v incu lan te . Asi m ism o se agregó la a tribuc ión  por la cual la 

Corte tiene la facu ltad  de dirim ir los conflictos de com petencias o de 

a tribuc iones  en tre  funciones del E stado  u  órganos establecidos en la 

C onstitución . P ro p u es ta  de articulado. Titulo III. G aran tías . Suprem acía  

de la C onstituc ión  y Control C onstitucional. Sección Primera; 

S u p rem ac ía  de la Constitución, Artículo 1. La C onstitución  es la norm a

su p re m a  del o rdenam ien to  juríd ico  ecuatoriano . Las n o rm as  y los actos 

que estén  en  contrad icción  con la  C onstitución  son nu los y en  tal 

v irtud, carecen  de valor y eficacia juríd icos. La C onstitución, los 

tra ta d o s  y convenios in ternacionales de protección de derechos 

h u m a n o s  ratificados por el Estado, prevalecen sobre cualqu ier o tra  

n o rm a  ju r íd ic a  o acto dcl poder público. Artículo 2. El orden  jerárquico 

de aplicación de las  n o rm as  se rá  el siguiente: La Constitución; los 

tra ta d o s  in ternac ionales; las leyes orgánicas; las  leyes o rd inarias  y los 

decretos leyes; las n o rm as  d ic tadas por los organ ism os e instancias

regionales; los decretos; las  o rdenanzas; los reg lam entos, los acuerdos y 

las resoluciones; y, los dem ás actos y decisiones de los poderes

públicos. En caso  de conflicto en tre  n o rm as  de d is t in ta  je ra rqu ía , las 

cortes, tr ib u n a le s , jueces , au to ridades  ad m in is tra tivas  y  servidores
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públicos lo resolverán  m ed ian te  la  aplicación de la  n o rm a  je rá rqu ica  

superior. Artículo 3. Todas las p e rso n as , au to rid ad es  e instituciones

es tán  su je ta s  a  la  C onstitución. Las cortes, los tr ibuna les , jueces  y 

au to rid ad es  adm in is tra tivas  y servidores públicos aplicarán 

d irec tam en te  las  n o rm as  constitucionales y las p rev istas  en los tra tados 

y convenios in te rnac iona les  de derechos h u m a n o s , siem pre que sean  

m ás  favorables a  los establecidos en  la C onstitución , en los casos 

som etidos a  su  conocim iento, a u n q u e  las  p a r te s  no las  invoquen

expresam en te . Los derechos consagrados en  la C onstitución  y los

dem ás in s tru m e n to s  in te rnacionales  se rán  de inm ediato  cum plim iento 

y aplicación. En ta l virtud, no p o d rá  alegarse falta  de ley o 

desconocim iento  de las n o rm as  p a ra  ju s tif ica r  la  violación de los 

derechos y  g a ran tía s  establecidos en  la C onstitución , ni p a ra  desechar 

la  acción in te rp u e s ta  en  su  defensa, ni p a ra  n eg a r  el reconocim iento de 

ta les  derechos. Artículo 4. Las n o rm as  constituc ionales  se in te rp re ta rán  

p referen tem en te  en  el sentido que  m á s  se a ju s te  a  la vo luntad  del 

constituyen te , ex p resad a  en el tenor literal del texto y en  su s  respaldos 

docum enta les . Las n o rm as  del o rdenam ien to  ju ríd ico  se in te rp re ta rán  

en  el sentido que m ás se a jus te  a la  C onstitución  y  que m ás  favorezca a  

la p len a  vigencia de los derechos fu n d am en ta les , sin que n in g u n a  

au to rid ad  p u ed a  exigir condiciones o requ isitos no establecidos en la 

C onstituc ión  p a ra  el ejercicio de su s  derechos. Artículo 5. C uando u n a  

corte, tr ib u n a l o juez , de oficio o a petición de parte , considere que u n a  

n o rm a  ju r íd ic a  es co n tra ria  a  la C onstitución  o a  los tra tad o s  y 

convenios in te rnac iona les  de derechos h u m a n o s  que establecen 

derechos m ás  favorables p a ra  los reconocidos en  la  Constitución, 

su sp e n d e rá  la tram itación  de la c a u s a  y rem itirá  en consu lta  el 

expediente a  la  Corte C onstitucional, la  cua l resolverá sobre la 

constituc iona lidad  de la  n o rm a  en u n  plazo de h a s ta  c u a re n ta  y 

cinco d ías  con tados  a  partir  de la  fecha de recepción de la  consulta ,
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Sección Segunda: Del Control C onstitucional. Artículo 6 . La Corte 

C onstitucional es el órgano m áxim o de control e in terpretación  

constituc ional, así como de adm in is trac ión  de ju s t ic ia  en  e s ta  m ateria . 

Ejerce ju risd icc ión  nacional y su  sede es la c iu d ad  de Quito. Artículo 7. 

La Corte C onstituc ional gozará de au to n o m ía  adm in istra tiva  y 

financiera. U na  ley orgánica d e te rm in a rá  su  organización, 

funcionam ien to  y los procedim ientos p a ra  el cum plim iento  de sus  

a tribuciones. Los M agistrados de la Corte C onstitucional no e s ta rán  

su je tos  a  ju icio  político ni pod rán  ser rem ovidos por quienes los 

designen. No se rán  responsab les  civil, ni p ena lm en te  por los 

p ro n u n c iam ien to s  y  fallos emitidos. No ob s tan te , e s ta rá n  som etidos a 

los m ism os controles que el resto  de au to rid ad es  públicas y 

re sp o n d e rán  po r los dem ás actos u  om isiones que com etan  en el 

ejercicio de su s  funciones. Su destitución  se rá  decid ida por las dos 

te rce ras  p a r te s  de los in teg ran tes  de la Corte. El procedim iento, los 

requ isitos y las  c a u sa s  se d e te rm in arán  en  su  ley orgánica. Articulo 8 . 

La Corte C onstitucional e s tá  in teg rada  por nueve m ag is trados con su s  

respectivos su p len tes  que ejercerán su s  funciones en  plenario y en 

sa las , de acuerdo  con la ley. Los m ag is trad o s  d esem p eñ arán  sus  

funciones por u n  período de nueve años, s in  reelección inm ed ia ta  y 

se rán  renovados por tercios cad a  tres  años. Artículo 9. Para  ser 

designado M agistrado de la  Corte C onstituc ional se requiere: 1. Ser 

ecuato riano ; 2. E n co n tra rse  en  el ejercicio de los derechos políticos; 3. 

Tener títu lo  de doctor en Ju r isp ru d e n c ia  o de abogado; y, 4. Haber 

ejercido con p rob idad  no to ria  la  profesión de abogado, la ju d ic a tu ra  o la 

docencia un ivers ita ria  en ciencias ju ríd icas  por u n  lapso m ínim o de diez 

años. Artículo 10. La designación de los m ag is trados  que conform an la 

Corte C onstituc ional se rá  rea lizada por u n a  com isión seleccionadora 

que e s ta rá  in teg rad a  por dos delegados designados po r cad a  u n a  de las 

Funciones: Legislativa, E jecutiva y de T ran sp a ren c ia  y Control Social.
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La selección de los m agistrados se rea lizará  con b ase  en u n  concurso  

público de m éritos  y oposición, con escru tin io  público y posibilidad de 

im pugnación  c iu d a d a n a  y p a ra  lo cua l ga ran tiza rá  condiciones de 

equ idad  de género. Artículo 11. La Corte C onstitucional elegirá de entre 

su s  m iem bros, a  u n / u n a  presiden te , p re s id en ta  y  a  u n / u n a  

v icepresidente, v icepresiden ta  qu ienes se d e sem p eñ a rán  en  el ejercicio 

de s u s  funciones d u ra n te  tre s  años, y  no p o d rán  ser reelegidos. El 

p res iden te , p re s id en ta  ejercerá la rep resen tac ión  legal de la  Corte 

C onstitucional. Artículo 12. La Corte C onstitucional ejercerá las 

siguientes a tribuciones: N um eral 1. S e rá  la  m áx im a in s tan c ia  de 

in te rp re tac ión  de la  C onstitución, de los tra ta d o s  y convenios 

in te rnac iona les  de protección de derechos h u m a n o s  ratificados por el 

E stado  ecuatoriano ; su s  decisiones te n d rá n  ca rác te r  vinculante; 2. 

Conocer y resolver las  acciones púb licas  de inconstituc ionalidad , por el 

fondo o po r la  forma, con tra  actos norm ativos de carác te r  general 

em itidos po r órganos y au to rid ad es  de las  in s tituc iones  del Estado. La 

dec la ra to ria  de inconstituc ionalidad  te n d rá  como efecto la  nulidad del 

acto  norm ativo im pugnado; 3. D eclarar de oficio la  inconstitucionalidad  

de n o rm as  conexas, cuando  en  los casos som etidos a  su  conocimiento, 

en cu en tre  que  u n a  o varias de ellas son  con tra rias  a  la  Constitución, 

con el m ism o efecto previsto en  el n u m era l precedente; 4. Conocer y 

resolver, a petición de parte , la  inconstituc ionalidad  con tra  los actos 

adm in istra tivos con efectos generales em itidos por toda  au toridad  

pública. La dec la ra to ria  de inconstituc ionalidad  te n d rá  como efecto la 

anu lac ión  del acto  adm inistrativo; 5. Conocer y resolver las acciones por 

incum plim ien to , a  petición de parte , que se p re se n te n  con la  finalidad 

de g a ran tiza r  la  aplicación de las no rm as, leyes o ac tos  adm inistrativos 

de ca rác te r  general, cua lqu ie ra  sea  su  n a tu ra le z a  o je ra rq u ía , así como 

p a ra  el cum plim iento  de sen tenc ias  o inform es de cortes u  organism os 

in te rnac iona les  de derechos h u m a n o s  que no sean  e jecu tab les por las
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vías jud ic ia les  o rd inarias; 6 . Expedir sen ten c ias  que constituyan  

ju r isp ru d e n c ia  v incu lan te  respecto  a  las  acciones de protección, 

cum plim iento , h á b e a s  co rp as , h á b e a s  da ta , acceso a  la  información 

púb lica  y  dem ás procesos constitucionales, así como los casos 

seleccionados por la Corte p a ra  su  revisión, de acuerdo  con la ley; 7. 

Conocer y resolver, a  petición de parte , el recu rso  extraordinario  

de am paro  c o n tra  sen tencias , au to s  definitivos y  o tras  decisiones 

jud ic ia les  en  firme, p ro n u n c iad as  por la ju s t ic ia  ord inaria , cuando  éstas  

violen por acción u  omisión, el debido proceso u  otros derechos 

fu n d am en ta les , en los térm inos establecidos en  la  ley; 8 . Dirimir 

conflictos de com petencias  o de a tribuc iones en tre  funciones del Estado 

u  ó rganos estab lecidos en  la C onstitución; 9. E jecu tar  de oficio y de 

modo inm ediato  el control de constituc ionalidad  de las  declaratorias de 

los e s tad o s  de excepción, cuando  im pliquen la su sp en s ió n  de derechos 

y g a ran tía s  constitucionales; 10. Conocer y san c io n a r  el incum plim iento 

de las  sen ten c ias  constitucionales en los té rm inos  previstos en la ley;

11. D eclarar la  inconstituc ionalidad  en  que in cu rran  las instituciones 

del E stado  o au to rid ad es  públicas que por om isión inobserven, en 

form a to ta l o parcial, los m an d a to s  conten idos en norm as 

constituc ionales , dentro  del plazo establecido en  la  C onstitución  o en el 

plazo considerado  razonable por la  Corte Constitucional, Si 

tran scu rr id o  el plazo la  omisión persistiere , la  Corte, de m an e ra  

provisional, expedirá  la  n o rm a  o e jecu ta rá  el acto omitido, de acuerdo 

con la  ley; y, 12, Las dem ás a tribuciones que le confieran la 

C onstitución  y la  ley. Artículo 13. La Corte C onstitucional tiene la 

facu ltad  p a ra  em itir d ic tam en  previo y  v incu lan te  de constitucionalidad  

en  los s igu ien tes  casos: 1, De los tra tad o s , convenios, pactos, acuerdos 

y declaraciones in ternacionales, previam ente  a su  ratificación por parte  

de la  A sam blea Nacional; 2. De las  convocatorias a  co n su lta s  populares 

de ca rác te r  nacional, regional o seccional; 3. De las objeciones de
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inconstituc iona lidad  p re se n ta d a s  por el P residente  de la  República en el 

proceso de form ación de las leyes; y, 4. Las d em ás  que le confiera la

C onstitución  y la  ley. Artículo 14. Las acciones constituc ionales  podrán  

ser p re se n ta d a s  por cualqu ier c iudadano  individual o colectivamente, 

afectado po r el acto recurrido. Artículo 15. Las sen tenc ias  y  los au to s  de 

la Corte C onstituc ional tienen  el ca rác te r  de definitivos e inapelables, 

Disposición tra n s ito r ia  ún ica . La Editora Nacional y el Registro Oficial 

se tra n s fo rm a rá n  en  u n a  em presa  púb lica  del E stado , au tónom a, de 

conform idad con lo establecido en e s ta  C onstitución  y en  la  Ley de 

E m p resas  Públicas. Su personal, b ienes y p re su p u e s to  se transferirán  a 

la  n u ev a  en tidad . Parte  Tercera. La organización del Poder. Capítulo VII. 

De la A dm inistración  Pública. A raíz  del p rim er debate , la  M esa Tres 

recibió observaciones y  p ro p u es ta s  de c in cu en ta  y  siete asam ble ís tas  de 

m an e ra  indiv idual y en  grupos, de las  cuales  tenem os 48 observaciones, 

24 reform as a  los artícu los y 2 disposiciones tran s ito rias . Agradecemos 

a los a sam b le ís ta s  por las excelentes a lte rna tivas  y pedidos que nos 

hicieron llegar, las reflexiones y  sugerenc ias  fueron  debidam ente 

ana lizadas  y p rocesadas , é s ta s  nos h a n  perm itido enriquecer las 

p ro p u e s ta s  de los artícu los constituc ionales  así como m ejorar la 

redacción  de los m ism os. Artículo 1. Se incorporó la frase 

“tra n sp a re n c ia ”, por cu an to  en la M esa Dos, Organización, Participación 

Social y C iu d ad an a , y S istem as de R epresentación , la  nueva función del 

E stado  a p ro b a d a  por la A sam blea es de T ran sp a ren c ia  y Control Social. 

Artículo 2. E n  b ase  a  la organización de los artícu los  del capítulo de la 

A dm inistración  Pública, se mejoró el texto, por cu an to  en  la Sección 

P rim era  t r a ta  sobre las instituciones, o rgan ism os y dependencias  que 

conform an todo el sector público. Se incorpora  la frase “funcionarios”; 

y, se t r a s la d a  el segundo  inciso al artículo  9. Artículo 4. Se mejora la 

redacción  del artículo. Artículo 5. Se incorpora  las  frases “todos los 

organ ism os y en tid ad es”, y “de conform idad a  lo establecido en el
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artícu lo  V \  En la ac tu a l C onstitución  co n s ta  en  el artículo  124 las 

rem u n erac io n es , así tam b ién  en  el artículo  1 2  de la  educación  de los 

docen tes  ap robado  en  el Título VI: Régimen de Desarrollo, Capítulo IV, 

De u n a  v ida d igna p a ra  todos y todas, de la M esa Siete; adem ás de la 

s ituación  geográfica, p a ra  g u a rd a r  arm onía , se incorpora  u n  inciso; “La 

rem u n erac ió n  de los servidores públicos se rán  ju s ta s  y equitativas, de 

acuerdo  a  su s  funciones, y que valore la  profesionalización, 

capacitación , responsab ilidad , experiencia y s ituación  geográfica”. 

Artículo 6 . En el n u m era l 1 se agrega la  frase “siem pre que su  horario  lo 

p e rm ita” y  se elim ina la  frase “en  la m ed ida  en  que no afecte la 

co n tin u id ad  en  la  p restac ión  del servicio”. En el ú ltim o inciso se m ejora 

el texto y se incorpora  la  frase “La inobservancia  de estas  

d isposic iones”. Artículo 7, Se incorpora  la  frase “funcionarios”; se 

sustituyó  la frase “fuerza  púb lica”, por “F uerzas  A rm adas y Policía 

Nacional” p a ra  ser coheren tes  con lo ya  aprobado  po r la  A sam blea en 

varios artícu los en  segundo debate, como es el caso de la  Función 

Ejecutiva. E n  consideración  que en  varias  in stituc iones a lgunas 

au to rid ad es  y funcionarios van  a  e s ta r  designados por m ás  de 4 años, 

es necesario  que  d eb an  p re sen ta r  con periodicidad las  declaraciones, 

por ello en  el segundo  inciso se incluye la  frase “Con la periodicidad que 

determ ine la  ley”. Artículo 8 . Se incluye en el segundo  inciso la  pa labra  

“func ionarios” y en  el tercer inciso la frase “de nivel jerárquico  

su p erio r”. Articulo 9. Al prim er inciso se incorpora  el segundo  inciso del 

articulo  2 y se red ac ta  de mejor m anera . E n  el segundo inciso del 

a rticu lado  se su p rim e  la  frase “y, en  estos casos, los ju ic ios se in iciarán 

y c o n tin u a rá n  a ú n  en  au sen c ia  de los a c u sa d o s”, de acuerdo a  lo 

d ispuesto  en  el artícu lo  233 del Código de Procedim iento Penal, a  fin de 

a se g u ra r  el debido proceso. Artículo 10. Se cam bia  la p a lab ra  “servidor” 

por “servicio”. D isposición transito ria . P a ra  que se cum plan  las 

d isposiciones constituc ionales  de los artícu los de la Adm inistración
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Pública se incluye u n a  disposición, que dice: “La A sam blea Nacional en 

el plano de ciento o ch en ta  días, a  partir  de la  aprobación  de la presen te

C onstitución , d ic ta rá  la Ley O rgánica del Servicio Público”, Propuesta  

de articu lado . Parte  Tercera. La organización del Poder. Capítulo VII; De 

la  A dm inistración  Pública. Sección Prim era: De las instituc iones del 

Estado. Articulo 1. Son instituciones del E stado  y en  tal v irtud  in tegran  

el sector público: n u m era l 1: Los organ ism os y dependencias  de las 

Funciones: Ejecutiva, Legislativa, Jud ic ia l, Electoral y  de T ransparenc ia

y Control Social. 2. Las en tidades que in teg ran  el régim en autónom o 

descentralizado . 3. Los organism os y en tid ad es  creados por la 

C onstituc ión  o la ley p a ra  el ejercicio de la po tes tad  es ta ta l, p a ra  la 

p res tac ión  de servicios públicos o p a ra  desarro lla r  actividades 

económ icas a su m id a s  por el Estado. 4. Las p e rso n as  ju r íd icas  creadas 

por acto legislativo seccional p a ra  la p restac ión  de servicios públicos. 

Artículo 2, Las in stituc iones del E stado , s u s  organism os, dependencias 

y los funcionarios que en ellas laboren  e jercerán  solam ente las 

com petencias, funciones y a tribuciones que les sean  o torgadas en la 

C onstitución  y la  ley. D eberán  coord inar su s  acciones p a ra  el 

cum plim iento  de los derechos y deberes estab lecidos en  la  Constitución. 

Sección Segunda: De la A dm inistración Pública, su s  principios y 

acceso. Artículo 3. La adm in istrac ión  pública  constituye u n  servicio a la 

colectividad que  se rige po r los principios de: eficacia, eficiencia, 

calidad, je ra rq u ía , desconcen tración , descentralización , coordinación, 

partic ipación , planificación, tran sp a ren c ia  y  evaluación, con 

som etim iento  a  la  C onstitución  y la ley. Artículo. 4, El ingreso al 

servicio público, el ascenso  y la prom oción en  la  c a rre ra  adm inistrativa, 

se rea lizará  m ed ian te  concurso  de m éritos y oposición, en  la form a que 

determ ine la  Ley O rgánica del Servicio Público, con excepción de los 

funcionarios públicos de libre nom bram ien to  y remoción. Su 

inobservancia  p roduc irá  la destitución  de la au to r id ad  nom inadora . Los
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obreros del sec to r público e s ta rá n  su je tos al Código de Trabajo, Sección 

Tercera: De los servidores públicos, derechos, deberes y la

profesionalización. Artículo 5, Los derechos de los servidores públicos 

son irrcnunc iab les . La Ley O rgánica del Servicio Público definirá el 

organism o resp o n sab le  de la  rectoría  en  m ate ria  de recu rso s  h u m an o s  y 

rem u n erac io n es  p a ra  todos los organ ism os y  en tidades  del sector 

público, de conform idad a  lo establecido en  el artícu lo  1 , y n o rm ará  el 

ingreso, ascenso , promoción, incentivos, régim en disciplinario, 

estab ilidad , s is tem a  de rem unerac ión , indem nización  por supresión  de 

p u e s to s  o por retiro voluntario  p a ra  acogerse al derecho de jubilación, 

cesación de funciones y otros aspectos. La rem unerac ión  de los 

servidores púb licos se rán  ju s ta s  y equita tivas, de acuerdo  con sus  

funciones, y que valore la profesionalización, capacitación, 

responsab ilidad , experiencia y s ituación  geográfica. Articulo 6 . En el 

ejercicio del servicio público se prohíbe: 1. D esem peñar m ás  de u n  

cargo público s im u ltán eam en te  a  excepción de la  docencia un iversita ria  

siem pre que  su  horario  lo perm ita . 2, El nepotism o. 3. Las acciones de 

d iscrim inación  de cua lqu ie r tipo. 4. Las dem ás co n d u c tas  que señale la 

ley. La inobservancia  de e s ta s  disposiciones se san c io n a rá  en  la form a y 

de conform idad al procedim iento establecido por la ley, Artículo 7. Los 

d ignatarios, m ag is trados, au to ridades , funcionarios y servidores 

públicos, d eb e rán  p resen ta r , al inicio de su  gestión, u n a  declaración

patrim onia l ju ra m e n ta d a ,  que incluya activos y pasivos, y la

au torización  p a ra  que, de ser necesario , se levante el sigilo de sus  

c u e n ta s  b an ca ria s . De no hacerlo, no p o d rán  posesionarse  de su s  

cargos. T am bién  h a rá n  u n a  declaración pa trim onia l los m iem bros de 

las Fuerzas A rm adas y Policía Nacional a  su  ingreso a la  institución, 

p rev iam ente  a  la obtención de ascensos  y a  su  retiro. Con la

periodicidad que  determ ine la  ley y al te rm in a r  su s  funciones,

p re se n ta ra n  tam b ién  u n a  declaración patrim onia l ju ra m e n ta d a , que
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inc luya  igualm en te  activos y  pasivos. La C ontra loría  G eneral del Estado 

ex am in a rá  las  declaraciones e investigará  los casos en  que se p re su m a  

enriquecim ien to  ilícito. La falta de p resen tac ión  de la  declaración al 

térm ino de las  funciones h a rá  p resu m ir enriquecim iento  ilícito. C uando 

ex is tan  graves indicios de testaferrism o, la  C ontra loría  podrá  solicitar 

declaraciones sim ilares, a te rce ras  p e rso n as  v incu ladas  con quien 

ejerza o h a y a  ejercido u n a  función pública. Articulo 8. No podrán  ser 

funcionarios ni m iem bros de organ ism os directivos de en tidades que 

ejerzan la  p o te s tad  e s ta ta l de control y regulación, qu ienes tengan  

in te reses  o rep resen ten  a  terceros que los tuv ieren  en las á reas  que 

vayan a  ser con tro ladas  o regu ladas. Los d ignatarios, m agistrados, 

au to rid ad es , funcionarios y servidores públicos, deben ab s ten erse  de 

a c tu a r  en  los casos en  que su s  in te reses  e n tren  en  conflicto con los del 

organism o o en tid ad  a  los que p re s ta n  su s  servicios. Las au to ridades  

púb licas  de nivel je rá rqu ico  superio r d e te rm in ad as  en la ley, u n a  vez 

que h a y a n  cesado  en su  cargo no pod rán  d u ra n te  los siguientes dos 

añ o s  form ar p a r te  del Directorio o del equipo de dirección, o ser 

re p re se n ta n te s  legales o apoderados de p e rso n as  ju r íd icas  nacionales o 

ex tran je ras  que celebren con tra tos  con el E stado  p a ra  la  ejecución de 

obras  púb licas, p restac ión  de servicios públicos o explotación de 

recu rso s  n a tu ra le s ,  m ed ian te  concesión, asociación  o cualqu ier o tra  

m odalidad  co n trac tu a l o ser funcionarios de in stituc iones financieras 

in te rnac iona les  acreedoras  del país. Artículo 9. No h a b rá  dignatarios, 

m ag is trados, au to ridades , funcionarios y  servidores públicos exentos de 

responsab ilidades  po r los actos realizados en  el ejercicio de su s  

funciones, o por su s  om isiones. Son resp o n sab les  adm inistra tiva , civil y 

pena lm en te  por el m anejo  y  adm in is trac ión  de fondos, b ienes o recursos 

públicos. Los d ignatarios, m ag istrados, au to ridades , funcionarios, 

servidores públicos, los delegados o re p re se n ta n te s  a  cuerpos colegiados 

de las in s titu c io n es  dcl E stado , e s tá n  su je tos a  las sanciones
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estab lec idas  por com isión de delitos de peculado , cohecho, concusión  y 

enriquecim ien to  ilícito. La acción p a ra  perseguirlos y las  penas  

co rrespond ien tes  son  im prescriptibles, E s ta s  n o rm as  tam bién  se 

ap licarán  a  qu ienes partic ipen  en  estos delitos, a u n q u e  no tengan  las 

calidades an te s  seña ladas; ellos se rán  sanc ionados de acuerdo  con su  

grado de responsab ilidad . Artículo 10. P a ra  g a ran tiza r  la formación 

co n tin u a  del servidor público el E stado  o rgan izará  el S is tem a Nacional 

de Form ación y C apacitación  del Servidor Público que e s ta rá  integrado 

por todas  las  escue las , in s titu to s , academ ias, p rog ram as de formación o

capacitación  del sector público; adem ás, por aquellas  instituciones,

nacionales  o in ternacionales, que  operan  bajo acu erd o s  o convenios con 

el E stado  cuya  m isión es la  formación de recu rso s  h u m an o s . La Ley

O rgánica del Servicio Público regu la rá  el funcionam iento  del sistem a.

Disposición T ransitoria . La A sam blea Nacional en  el plazo de ciento 

o ch en ta  d ías, a  p a r t ir  de la aprobación  de la p resen te  Constitución, 

d ic ta rá  la  Ley O rgánica del Servicio Público. A sam bleístas de la Mesa 

Tres que su sc rib en  el p resen te  inform e”. H as ta  ahí, señor Presidente, el 

texto del Informe de Mayoría y el a rticu lado  p resen tado . Como 

inform am os, la  A sam bleísta  ponen te  es la  a sam b le ís ta  Betty Amores,—

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario, informe que el delegado de 

la  Comisión Directiva es el a sam b le ís ta  Héctor G ó m e z .-------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Se inform a a  la sala , que  el A sam bleísta  que 

form ará p a r te  de la subcom isión  es el a sam b le ís ta  Héctor Gómez.-^------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias. Tiene la p a la b ra  la  asam ble ís ta  Betty

Amores.

LA ASAMBLEÍSTA AMORES BETTY. M uchas gracias. Com pañeros
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in teg ran te s  de e s ta  m ag n a  Asamblea: Politólogos constituc ionalis tas  y 

espec ia lis tas  de las d iversas escue las  y  ten d en c ias  ideológicas en

m ate ria  constitucional, h a n  coincidido en  que  la esencia  de la

organización de los nuevos E stados sociales y dem ocráticos de derecho, 

rad ica  en  la  p ro fund idad  y am plitud  de los contro les y en  u n  eficiente 

s is tem a  de co rresponsabü idades, que pe rm ita  regu la r  el poder del 

E stado  en  beneficio de la c iu d ad an ía  y del cum plim iento  de los 

derechos fu n d am en ta les . Sin duda , el m ás  tra scen d en te  de los 

controles de los E stados  m odernos es el denom inado  control de la 

constituc iona lidad  que debe ser ejercido, de m a n e ra  privativa, por u n  

órgano constituc iona l independ ien te  de las  dem ás funciones dcl Estado. 

Control ejercido ac tu a lm en te  por el T ribunal C onstitucional y, en u n  

fu tu ro  inm ediato  por la Corte C onstitucional. E ste  cam bio responde a  

u n a  exigencia positiva en  la evolución del Derecho C onstitucional, y es 

u n a  g a ran tía  de los pueb los que m iran  en  e s ta  in stituc ión  juríd ica , la 

posibilidad de que se respete  el principio de su p rem ac ía  constitucional, 

como m ecan ism o  de fortalecim iento de la dem ocracia  y de los derechos 

fu n d am en ta les , previstos en los d iferentes tra ta d o s  y convenios 

in te rnac iona les  y c a r ta s  políticas. Como breve revisión h istórica  del 

control constituc iona l vivido en  el E cuador, es de d es taca r  que las 

C onstituc iones de mil ochocientos c in c u e n ta  y  u n o , mil ochocientos 

s e se n ta  y  nueve, mil ochocientos se ten ta  y ocho, mil novecientos seis y 

mil novecientos se se n ta  y nueve establecieron, de a lg u n a  m an era  el 

control difuso lom ando  como modelo el control norteam ericano . Las 

C onstituc iones de mil ochocientos c in cu en ta  y u n o , mil novecientos seis 

y mil novecientos veintinueve estab lecieron  los denom inados Consejos 

de E stado , con a tribuciones sim ilares a  los posteriores T ribunales de 

G aran tía s  C onstitucionales, lim itados en su  funcionam iento , p u es  les 

e s ta b a  im pedido dec la ra r  la inconstituc ionalidad  de leyes y de o tras 

n o rm as  ju r íd ica s  que, ú n icam en te  podría  ser declarado por el Congreso
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o la Función  Legislativa. Aquellos Consejos de E stado  se instituyeron  

siguiendo el modelo francés. Las constituc iones de mil novecientos 

c u a re n ta  cinco, mil novecientos se sen ta  y siete, mil novecientos se ten ta  

y ocho, s e te n ta  y  nueve establecieron los T ribunales  de G aran tías  

C onstituc ionales , que ten ían  la  facu ltad  de su sp e n d e r  u n a  ley por 

inconstituc ional, dejando al poder político la  facu ltad  de decidir de 

m a n e ra  definitiva. E s ta  situación  generaba  u n a  dicotomía, pues el 

Congreso Nacional resolvía, en ú ltim a  in s tanc ia , sobre la 

inconstituc iona lidad  de u n a  ley generada  po r ese  m ism o órgano 

Legislativo. La reform a de mil novecientos noventa  y dos, d ic tada por el 

Congreso Nacional de la  República, evidenció u n  gravísimo error al 

dejar en  m an o s  de la  Corte S uprem a de J u s t ic ia  la decisión final, 

respecto  a  la  inconstituc ionalidad  de leyes y n o rm a s  ju ríd icas . Es decir, 

o tra  vez, u n a  función con tro lada  por el T ribunal de G aran tías  

C onstituc ionales  pasó  a  ser la  con tro ladora  de e s ta  a ltís im a instancia . 

E ste  período no solo fue negativo p a ra  la vigencia del sis tem a 

dem ocrático, sino p a ra  el control de la  constituc ionalidad  en  el 

Ecuador. E n  aquel en tonces, sim plem ente se le a tr ibu ía  la  facultad de 

excitar, m as  no la  facu ltad  de dec larar la  inconstituc ionalidad . Con las 

reform as de mil novecientos noven ta  y seis, se creó el ac tu a l T ribunal 

C onstituc ional al m ism o que se le otorgó la facu ltad  de p ronunciarse , 

en  ú lt im a  y definitiva instancia , sobre las d em an d as  de 

inconstituc iona lidad  de actos norm ativos, Las reform as constitucionales 

del noven ta  y seis, se fortalecieron y consolidaron  con las reform as de la 

A sam blea Nacional de mil novecientos noven ta  y ocho. En este  año se 

im p lem en ta  u n  s is tem a  mixto de control constitucional, en el que 

coexisten los s is tem as  concentrado  y difuso. Sin em bargo, los evidentes 

avances dcl s is tem a  constitucional, m uy  a  p e sa r  de los regímenes 

d ic ta to ria les  au tocrá ticos, exigen que el órgano encargado  del control 

constituc iona l sea  au tónom o e independ ien te  de las  d em ás  funciones
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del E stado , y bajo n in g ú n  concepto subord inado  a  n in g u n a  de ellas. La 

c iudadan ía , en  su  in m e n sa  m ayoría, al p ro n u n c ia rse  por la  Asamblea 

Nacional C onstituyen te  se p ronunció  por el cam bio, por la 

consolidación de la  dem ocracia, por la  construcc ión  de u n  verdadero 

E stado  social y dem ocrático de los derechos; con u n  control 

constituc ional, concen trado , au tónom o, eficiente, dinámico, 

responsab le  con la adm in is trac ión  de Justic ia  constituc ional y oportuno. 

La m isión fu n d am en ta l dcl m oderno control de la constitucionalidad , se 

identifica con la  irrenunciab le  necesidad  de re sp e ta r  y de h ace r  respe ta r  

el o rdenam ien to  jurídico; a seg u ra r  la eficacia de las norm as 

constituc ionales , m ed ian te  la defensa del principio de suprem acía  

constituc ional, y  garan tizar la  vigencia p len a  de los derechos 

fu n d am en ta le s  co n s tan te s  en  la C onstitución  Política, en  los tra tad o s  y 

en  los convenios in ternacionales. El pueblo  ecuato riano , necesitado de 

cam bios p ro fundos, se p ronunció  a  favor de u n a  profundización de la 

dem ocracia  y, por ello, es necesario  su p e ra r  la  dem ocracia  formal 

rep resen ta tiv a  y  co n s tru ir  u n a  dem ocracia  partic ipativa  de los 

c iudadanos. La evolución socioeconómica y  política, experim en tada  en 

el E cuador, exige nuevos y superiores contro les de constitucionalidad 

que coadyuven a  la  construcc ión  de u n  E stado  superior. Es decir, u n  

E stado  constituc ional de derechos. En v irtud  de u n  proceso sostenido 

de avance del Derecho C onstitucional en  Am érica Latina, se h a  

generado y desarro llado  u n a  verdadera  escuela . Con la in su rgenc ia  del 

neoconstituc ionalism o, que ha. im pulsado  procesos que h a  permitido 

su p e ra r  la  d ic ta d u ra s  que aso laron  al con tinen te  en  las  décadas del 

s e se n ta  y del se ten ta . El constitucionalism o la tinoam ericano, motivado 

por los p e rm an en te s  cam bios, h a  incu rsionado  po r sí solo, sin  tu te la s  o 

influencias dcl pensam ien to  constitucional ex tran jero  ni clásico, siendo 

capaz  de conso lidar y de co n s tru ir  n u ev as  dem ocracias, en  las que se 

hace  necesario  u n  efectivo control constituc ional. De lo contrario, la
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C arta  Política se dcslegitima, se debilita m en o scab an d o  las garan tías, 

derechos y libertades fundam en ta les  de los c iu d ad an o s , los m ism os que 

defienden los E stados  dem ocráticos. Como hem os señalado, es ta  

p e rm an en te  evolución del control constituc ional h a  determ inado  la 

exigencia de que  se cree u n a  m a g is tra tu ra  diferente, a ltam ente  

especialiííada, con procedim ientos propios, d iferentes a  los de la 

F unción  Jud ic ia l, que p e rm itan  que todos los c iu d ad an o s  y c iudadanas , 

sin d iscrim en  de n a tu ra le z a  alguna, p u e d a n  acceder a  la ju s tic ia  

constitucional y rec lam ar la reparac ión  y reposición de su s  derechos, 

cu an d o  es tos  h a n  sido afectados, d ism inu idos  o violentados por la 

au to ridad  p ú b lica  y, even tualm ente  por los particu la res , teniendo p a ra  

ello expedita  u n a  vía constitucional. E stab lecer u n a  Corte 

C onstitucional, ab so lu tam en te  independ ien te  de las  dem ás funciones 

del E stado , con au to n o m ía  adm in is tra tiva  y  financiera, con atribuciones 

p a ra  d ic tar fallos y sen tenc ias  v incu lan tes  y  obligatorias de ú ltim a y 

deñnitiva in s tan c ia , es u n a  necesidad  h istórica, im postergable e 

inaplazable. El rol h istórico asum ido  por la A sam blea C onstituyente  es 

de innegable o p o rtu n id ad  p a ra  servir al pa ís  y a  su  pueblo y es en este 

sentido, que  hem os creado e s ta  n u ev a  e s t ru c tu ra  de la Corte 

C onstitucional. El docum ento  puesto  a  v u es tra  consideración h a  

cum plido con el procedim iento que prevé el Reglamento de 

F uncionam ien to  In terno de la. Asamblea; esto  es, se h a n  estudiado  las 

d iferentes p ro p u e s ta s  p lan tead as  por p a rte  de los organism os 

especializados, h a  sido debatido por dos ocasiones en la Mesa Tres, fue 

puesto  a  conocim iento del Plenario de la  A sam blea p a ra  el prim er 

debate , re su ltad o  del cual, la M esa recibió u n  total de veintiocho 

observaciones específicas. La creación de la  Corte C onstitucional 

re p re se n ta  u n  cam bio fu n d am en ta l en la  e s t ru c tu ra  ac tu a l del Estado 

ecuato riano , y en  ella se incluyen los s igu ien tes cam bios. En el 

principio de su p rem ac ía  de la C onstitución , se h a  aceptado la
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observación p la n te a d a  en  el sentido de reconocer e incorporar a  los 

tra tad o s  y convenios in ternacionales  de protección de derechos 

h u m a n o s , ratificados por el E stado ecuato riano , la  m ism a je ra rq u ía  

no rm ativa  que la  C onstitución  Política. En relación con la obligación de

que tan to  la  c iu d ad an ía  como las au to rid ad es  e instituciones se

so m etan  a  la C onstitución, se ha  consagrado  la  obligación de que los

tr ibuna les , ju e c e s  y au to ridades  púb licas , ap liquen  d irectam ente  las
I

n o rm as  constituc iona les  y las p rev istas  en  los in s trum en tos  

in te rnac iona les  ap robados, en  los casos som etidos a  su  conocimiento,

a u n q u e  las  p a r te s  no los invoquen expresam ente , Se h a  recogido la

observación e fec tuada  en  el sentido  de que  los derechos consagrados en 

la C onstituc ión  y los dem ás in s tru m e n to s  in ternacionales , sean  de 

inm edia to  cum plim iento  y aplicación y, en  tal v irtud , no sea necesario 

ni se p u e d a  alegar falta  de ley o desconocim iento  de las no rm as, p a ra

ju s tif ica r  la  potencial violación de derechos o g a ran tía s  estab lecidas en

la C onstitución . Respecto del tem a  de la  au tonom ía , se h a  aceptado

parc ia lm en te  la  observación sobre la necesidad  de que los m agistrados

constituc iona les  re sp o n d an , civil y penalm en te , c reando  u n  párrafo 

adicional que, por u n a  p a rte  garan tice  su  p len a  independencia  y 

au tonom ía , p a ra  lo cual no e s ta rán  su je tos  a  juicio  político, n i podrán  

ser rem ovidos por qu ienes los h ay an  designado y no se rán  responsab les  

civil ni p en a lm en te  pero solo. Única y exclusivam ente, respecto  de su s  

p ronunc iam ien to  y  fallos emitidos. No o b s tan te  lo cual, e s ta rán  

som etidos a  los m ism os controles que el resto  de au to ridades  públicas, 

y re sp o n d e rán  por los dem ás actos u  om isiones que com etan  en el 

ejercicio de su s  funciones. Tam bién se h a  acogido la observación por la 

cual se recom ienda  as ig n ar  al Presidente de la Corte C onstitucional la 

rep resen tac ión  legal de la m ism a, Y, finalm ente, en  el tem a de 

a tribuc iones, se acogió la  observación por la cual se ratifica que la 

Corte, es la m áx im a in s tan c ia  de in te rp re tac ión  de la  C onstitución  y de
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los tra ta d o s  y  convenios in ternacionales  de protección de derechos 

h u m a n o s , ra tificados por el E stado  ecua to riano  y que su s  decisiones 

tienen  ca rác te r  v inculante . Se agregó tam b ién  la  a tribución  por la cual 

la Corte tiene  la  facu ltad  de dirim ir los conñictos de com petencias o de 

a tribuciones, en tre  funciones del E stado  u  órganos establecidos en la 

C onstitución . Con los elem entos enunc iados , qu ienes in tegram os la 

M esa Tres hem os cum plido con la ta re a  as ignada , y estam os 

convencidos de que solo u n a  Corte C onstitucional, d o tad a  de las 

a tr ibuc iones  que hem os incorporado, su m a d a  a  u n a  conform ación que 

garan tice  la  idoneidad, p rob idad  y capacidad  de s u s  m agistrados, nos 

g a ran tiza rá  u n a  dem ocracia  fuerte  y sólida en  favor dcl ta n  anhelado  

desarrollo. M uchas g rac ias .---------------------------------------------- — ....................

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, a sam b le ís ta  Amores. A sam bleísta 

Sergio C hacón, tiene la p a la b ra .-------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA CHACÓN SERGIO. G racias, señor Presidente. 

Creem os, P residen te  y com pañeros, que  es n u e s t r a  responsabilidad  

en tregar al fu tu ro  de este  país  u n a  C onstitución  que h ag a  historia, no 

u n  texto o u n  proyecto que, en  lugar de facilitar la  vida a  los 

c iu d ad an o s , m ás  bien, venga a  com plicarnos y a  en redar, como se es tá  

prom oviendo en  este  proyecto que nos h a  p resen tad o  la Mesa Tres, ya 

p a ra  segundo  debate , sin  corregir las gravísim as inconsistencias  que 

tiene es te  proyecto. En el artículo  dos, por ejemplo, no  se hace ni 

s iqu iera  m ención , n i s iqu iera  se h a  hecho la m ás  m ín im a referencia, a  

esos in s tru m e n to s  su i géneris que e s ta  A sam blea h a  venido adoptando, 

h a  venido em itiendo. ¿Dónde es tán  los m an d a to s  constituyen tes? , ¿qué 

g a ran tía  tienen?  A fu turo , ¿esos m an d a to s  van  a  poder ser revisados 

cu an d o  cam bie  ya  la h istoria , cuando  cam bie la visión, cuando  cam bien 

los p a rad ig m as  con los cuales h a n  sido em itidos e sa  serie de m andatos ,
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algunos de los cua les  incluso  el propio P residen te  h a  venido a  pedir que 

se los su sp e n d a  su  vigencia? ¿Q ué rango tienen  esos M andatos?, ¿van a 

poder se r  rectificados a  través de leyes?, ¿va a  ser necesario  expedir 

nuevos m a n d a to s  constituyen tes  p a ra  poder modificarlos? O, esos

m an d a to s , ¿ tienen  el ca rác te r  de in tangib les, de in tocables y, por

consecuencia , de irrevisables de modo perpe tuo?  E s ta  es u n a  de las

p re g u n ta s  que  la c iu d ad an ía  se viene haciendo  y que, obviamente, la

M esa Tres debió d a r  u n a  solución y no n o s  e s tá  dando , porque allí, en 

ese listado  de in s tru m e n to s  juríd icos, n i se h a n  acordado siquiera  de

u b ica r  a  los m a n d a to s  constituyen tes  que, con m u c h a  acuciosidad, la

m ayoría  de a sam b le ís ta s  h a  venido em itiéndolos u n o  tra s  de otro. En el

artículo  cinco, yo creo que como es tá  form ulado hoy en día, la 

posibilidad de que los ju eces  h ag an  el control difuso y puedan , en 

consecuencia , dec la ra r  inaplicable u n  precepto  jud ic ia l, perdón, u n  

precepto  ju ríd ico , es la fórm ula m ás  correcta . Porque hoy en  día, si u n

ju e z  e n c u e n tra  que u n a  n o rm a  de inferior je ra rq u ía  e s tá  en  franca

oposición con la  C onstitución, sim ple y  llanam en te  dec la ra  inaplicable y

resuelve la  c a u s a  correspondiente . Acá, la p ro p u e s ta  que va a

en torpecer, que  va a  re tra sa r  la  correcta  adm in is trac ión  de ju s tic ia

señ a la  que el juez , según  su s  convicciones, cree que u n a  ley o u n

reglam ento  o cua lqu ie r  disposición e s tá  en  c o n tra  de la  Constitución, 

debe m an d a r , a la todopoderosa  Corte C onstitucional, la c a u sa  p a ra  

que d ic tam ine  si es que e sa  ley es o no es co n tra ria  a  la  Constitución,

su sp en d e  la  tram itac ión  de la c a u s a  y, m ien tra s  tan to , el u su a rio  de la 

ju s tic ia  te n d rá  que e sp e ra r  por años  sin  térm ino, h a s ta  que su  proceso 

vuelva de la Corte C onstitucional. E stos c u a re n ta  y cinco días que es tán  

aquí p u es to s , estos c u a re n ta  y cinco días van  a ser, como todos los 

plazos y  té rm inos  legales, ja m á s  se van  a  cum plir. Un proceso desde 

Z am ora  C hinchipc que  venga h a s ta  la c iu d ad  de Quito, solo en  tránsito , 

solo en  el correo, se dem ora  los c u a re n ta  y  cinco días, si es que no se
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pierde, efectivam ente, el expediente. Pensem os b ien  si es que  querem os 

darle  al país, si querem os darles  a  los c iu d ad an o s  u n a  verdadera

adm in is trac ión  de ju s tic ia  o, si es que m ás  bien, lo que se es tá  

proponiendo  acá  es u n a  ju s t ic ia  lenta, u n a  ju s t ic ia  abso lu tam ente

d o m in ad a  y  con tro lada  por la  Corte C onstitucional. Y digo dom inada,

porque no de o tra  m a n e ra  puede  in te rp re ta rse  e s ta  facultad absolu ta ,

ex ten sa  que  se p ropone en  el n u m era l siete del artícu lo  doce, p a ra  e s ta

Corte C onstitucional, Se dice que la  Corte C onstitucional, los nueve

m ag is trados, los nueve m agistrados, van  a  ten e r  com petencia p a ra

con tro lar sen ten c ias , a u to s  y, en general, todo tipo de resoluciones que

d icten  m ás  de mil funcionarios que  ad m in is tran  ju s t ic ia  en  el Ecuador. 

Ju e c e s ,  m ag is trad o s  y  m inistros ju eces  de la  ju s t ic ia  o rd in aria  su m an

m ás  de mil cien y  cad a  quien  tiene, pues , miles de expedientes, miles de

expedientes, y se e s tá  p lan teando  acá  que la  Corte C onstitucional va a  

poder rev isar ab so lu tam en te , h a s ta  la m ás  m ín im a  ac tuac ión  de todos y

cad a  u n o  de los ju eces  de todo el Ecuador, Y, esto, es abso lu tam ente

irrazonable, ab so lu tam en te  imposible, que nueve m agistrados puedan  

t ra ta r  o conocer y resolver, ab so lu tam en te , todo lo que la ju s tic ia

o rd inaria  se p ronuncie . Pero lo m ás  grave, y  con lo cual nosotros n u n c a

esta rem os de acuerdo , y tenem os que dejar m uy  en claro n u e s tra

posición porque  no querem os ser cóm plices de la  im pun idad , es es ta

referencia que se in troduce  en  el artículo siete, que los m agistrados de

la Corte C onstitucional no van a  ser responsab les , ni civil ni 

pena lm en te , po r los p ronunc iam ien to s  y fallos emitidos. ¿E n  qué país

estam os, h a c ia  dónde vam os? O sea que  estos m ag is trados podrán  

prevaricar, p o d rán  fallar en  co n tra  de la  m ism a  C onstitución. Por afecto

o desafecto podrán  com eter toda  clase de ilícitos, prevalidos y abusando  

del poder que u s te d e s  les van  a  dar. Porque, adem ás, según  la form a de 

no m b rar, se va a  in teg ra r  u n a  comisión, u n a  com isión de designación

con delegados, dos del Ejecutivo, dos de la m ism a Asam blea

Página 24  d e  243



ASAMBLEA CONSTITtJYENTE 
A cta 083

C onstituyen te  y dos de e s ta  Función de T ran sp a ren c ia  y  Control Social 

que e s tá n  inven tando . En definitiva, e s ta  com isión de selección se rá  

n o m b ra d a  po r Alianza PAIS y, por ende, estos se rán  los que norninaran 

a  los sú p e r  jueces , a  los todopoderosos m ag is trados, que ni siquiera 

se rán  resp o n sab les  civil y penalm ente , cuando  hoy en  día, en  todos los 

p a íses  del m undo , el erro r jud icia l debe ser pagado. La sociedad

requiere  u n  servicio de justic ia , la c iudadan ía , dice, tiene ham bre  de

ju s t ic ia  pero no cua lqu ier ju s t ic ia  p u es , u n a  ju s t ic ia  verdadera, u n a

ju s t ic ia  fiel a  los principios y a  los m an d a to s  ju ríd icos , fiel, obviamente,

a  la C onstituc ión  que  tenem os y la que  asp iram o s  a  fu tu ro  seguir

teniendo. Pero si es que los ju ece s  no  tienen  responsab ilidad  alguna, 

obviam ente, la  ju s t ic ia  no  será  ju s tic ia . Creo que  esto tiene que ser 

se riam en te  revisado porque no puede  h a b e r  u n  ju e z  exento de

responsab ilidad , po r m ás  elevada que sea  su  posición. Y, es m ás, 

m ien tra s  m ás  elevada posición tenga, su  ac tu ac ió n  tiene que ser 

correcta , tiene que se r  precisa, tiene que ser conform e a  derecho y, por 

ende, debe ten e r  responsab ilidades. La c iu d ad an ía  exige que sus

derechos sean  resp e tad o s  y, de es ta  m an era , noso tros  vemos que no

vam os h ac ia  la  construcción  de u n a  sociedad dem ocrática, de u n a  

sociedad con c iu d ad an o s  con derechos verdaderos sino, m ás  bien, 

c iu d ad an o s  som etidos, súbditos. E sa  parece ser la  p ropuesta ; u n  

retroceso  h ac ia  las  épocas en que re in a b a  el abso lu tism o, en que el rey, 

pues , e ra  el E stado  y podía resolver, según  si d iscrecionalidad y buen  

juicio, s in  su jeción  a  n in g u n a  norm ativa, sin  responsab ilidad  alguna.

Vamos h ac ia  u n a  ju s t ic ia  responsab le  y, por ende, e s ta  referencia de

que no tienen  responsab ilidad  ni civil ni p en a l. . .-----------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to . A sam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA CHACÓN SERGIO. .. .a  mi criterio, y  creo que a
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criterio de la  m ayoría  del pueblo ecuatoriano , debe ser borrada, debe 

ser d e s te r ra d a  po rque  necesitam os vivir en  u n a  sociedad que respete 

n u e s tro s  derechos. M uchas g racias ,---------------------------------------------------- -

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Héctor Terán.

EL ASAMBLEÍSTA TERÁN HÉCTOR. Muy b u en o s  días, com pañero

Presidente . C om pañeras  y com pañeros asam ble ís tas : Antes de iniciar

mi in tervención, quiero p re se n ta r  u n  sa ludo  a  todos los servidores

públicos del p a ís  que e s tá n  m uy a ten tos, siguiendo el desarrollo de los 

a rticu lados que se e s tá n  discutiendo, ana lizando  y  aprobando  en  el 

Pleno de la  A sam blea C onstituyente, De m a n e ra  m uy  particu lar, a  u n a  

delegación que es ta  m a ñ a n a  se e n c u e n tra  en  el p a rq u e  de Montecristi 

qu ienes, hac iendo  esfuerzos suprem os en  su s  escuá lidas  economías, 

h a n  venido p a ra  apoyar y re sp a ld a r  e s ta  enorm e responsab ilidad  que 

tenem os los y las asam ble ís tas , en este  caso m u y  particu lar, el tem a 

que tiene relación  con la  adm in istrac ión  pública . En el artículo uno, 

como se h a  señalado  ya, a  través de la lec tu ra  po r el señor Secretario 

G eneral de la  A sam blea, se incorpora  a  la e s t ru c tu ra  del Estado la 

Función de T ran sp a ren c ia  y  Control Social, Qué im portan te  incorporar 

u n a  función, donde las  y  los c iu d ad an o s  van  a  ten e r  el acceso libre y 

poder, desde  ahí, m onito rear todos los procesos que  crean  necesarios en 

la  gestión que  los funcionarios, d ignatarios, au to rid ad es  y servidores 

públicos h acem o s  frente a  n u e s tra s  responsab ilidades. En el artículo 

tres, de la  adm in is trac ión  pública, se e s t ru c tu ra n  tre s  secciones. La 

p rim era , que  se refiere a  las in s tituc iones del Estado; en  la segunda, de 

la  ad m in is trac ió n  pública; su s  principios y acceso; en la tercera , de los 

servidores públicos: los derechos, deberes y la profesionalización. En el 

artículo  cinco, los derechos de los servidores públicos son 

irrenunc iab les , Qué im portan te , co m p añ eras  y com pañeros
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asam b le ís ta s , que e s ta  m a ñ a n a  h is tó rica  p a ra  todos los servidores 

públicos de la  p a tr ia  que, por p rim era  vez, vayam os a  constitucionalizar 

este  concepto de im prescrip tib les los derechos, po rque  an terio rm ente  

nos cobijábam os en  el artículo  tre in ta  y cinco de la  ac tu a l C onstitución 

Política de la  República, que se refiere a  los com pañeros trabajadores. 

Ahora si, co m p añ eras  y com pañeros servidores públicos del país, vam os 

a  constituc iona lizar este derecho, que d u ra n te  m u ch o s  años habíam os 

venido exigiendo a  todos los Congresos h is tó ricam ente , y que se nos 

ce rra ro n  las  p u e rta s . Ahora sí, quiero an tic ipadam en te , a  nom bre de 

m is rep resen tad o s , expresar ese profundo agradecim iento  a  cada  u n o  

de u s ted es , que e s tá n  a ten to s  a  las in tervenciones y, ojalá, a  ese 

respaldo  y  apoyo im perecedero. Tam bién, en  este  m ism o artículo cinco, 

se refiere a  la  Ley O rgánica del Servicio Público, que definirá el 

o rganism o resp o n sab le  en m ateria  de recu rso s  h u m an o s  y 

rem unerac iones . El d ía  de hoy, como dije en  u n a  an te rio r  intervención, 

se acabó la  fiesta  de las fam osas au tó n o m as, de te rm inadas  

in s titu c io n es  au tó n o m as, que privilegiaban su s  rem unerac iones en 

beneficio de pocos y en  perjuicio de las  g randes m ayorías. El d ía  de hoy, 

con la  creación  de e s ta  n u ev a  Ley O rgánica de Servicio Público, u n  

organism o, que  e s ta rá  in tegrado por los re p re se n ta n te s  de las cinco 

Funciones del E stado , donde, de m a n e ra  responsab le , se vaya a  

o rdenar, a d iscip linar, a  equ ipara r  el tem a  de las rem unerac iones  y del 

recu rso  h u m a n o , que es lo m ás  im portan te . El ta len to  h u m an o  tiene 

que valo rarse  y se rá  este  organism o superio r que reem place a  la ac tual 

S ecre taría  Nacional de Desarrollo H um ano  y  R em unerac iones del Sector 

Público, l lam ad a  SENRES. En el artículo  siete, que se refiere a  los 

d ignatarios, au to rid ad es , funcionarios y servidores públicos, dice que al 

inicio y al te rm in a r  la  gestión deben  p re se n ta r  declaraciones 

pa trim on ia les  ju ra m e n ta d a s ,  tam b ién  con la  periodicidad que de term ina  

la  ley. Esto  es im portan tísim o, p a ra  que  cu an d o  dignatarios.
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au to rid ad es  te rm in en  su  gestión, la  obligatoriedad de p re sen ta r  las 

declaraciones de b ienes ju ra m e n ta d a s  a la  C ontra loría  General del 

E stado  o a  la  n u ev a  función que se e s tá  creando, que es la de 

T ran sp a ren c ia  y Control Social. En el artículo  ocho, que  se refiere a  las 

au to r id ad es  p úb licas  de nivel je rá rqu ico  superior, cesados en sus  

cargos, no pod rán  d u ra n te  dos años  siguientes se r  p a rte  de directorios, 

re p re se n ta n te s  legales o apoderados de p e rso n as  ju r íd ica s  nacionales o 

ex tran jeras . C om pañeras  y com pañeros asam b le ís ta s , hem os podido 

observar que, fu n d am en ta lm en te , qu ienes h a n  desem peñado  cargos de 

m in is tros  de F inanzas  h a n  pasado  a  ser, luego de h a b e r  term inado  su 

periodo o s u  gestión como m inistros, h a n  pasado  a  ser funcionarios del 

Fondo M onetario In ternacional, del Banco M undial y  otros organism os 

in ternac ionales . Aquí se acabó la fiesta. No p o d rán  ser parte , porque se 

p re s ta b a n  p a ra  ese jueguito  politiquero que  e s ta b a  dirigido, orientado 

desde de te rm inados  grupos de poder económico p a ra  favorecer desde 

estos p u es to s , reitero, Banco M undial, Fondo M onetario Internacional, 

el BID y, posib lem ente, la  CAF. Ellos iban  a  ser s u s  obreros, su s  peones 

p a ra  a te n d e r  los servicios de estos grupos m inoritarios de poder. En el 

artículo  diez, que  se refiere a  la  form ación c o n tin u a  del servidor público 

del E stado , que  garan tiza  u n  S istem a Nacional de Form ación y 

C apacitación , y la  in tegración de escuelas, in s titu to s , academ ias tan to  

nacionales  como in ternacionales. En este  proceso de cambio, de 

m odernización, de ten e r  u n a  adm in is trac ión  púb lica  m oderna, 

profesional, qué im portan te  que a  través de la  C onstitución  viabilicemos 

y a  la creación  de u n  in s titu to  de capacitación , p a ra  que n u e s tra s  

com pañeras , com pañeros servidores públicos en  las diferentes 

especialidades, e s tén  p rep arad o s  p a ra  a te n d e r  con eficiencia, con 

calidad  h u m a n a ,  con probidad  su s  responsab ilidades  frente a  n uestro s  

u su a r io s , que  son  las  y los c iudadanos ecua to rianos. En la Disposición 

T ransito ria  dice que  la  A sam blea Nacional en  el plazo de ciento ochen ta
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días, a  p a r t ir  de la aprobación  de la n u ev a  C onstituc ión  Política de la 

República, d ic ta rá  la n u ev a  Ley O rgánica del Servicio Público. Qué 

im p o rtan te  e s ta  disposición transito ria , porque si no ub icam os este 

m om ento  e s ta  disposición transito ria , posib lem ente  q u ed a rá  como letra  

m u e r ta  todos los esfuerzos que hagam os, que es tam os haciendo, que 

vayam os a  h a c e r  en  torno  a  este  tem a  de la  adm in is trac ión  pública. Si 

no  estab lecem os los ciento ochen ta  d ías p a ra  que e sa  Asam blea 

Nacional p u e d a  d ictar, p u e d a  ap robar la n u ev a  Ley de Servicio Público, 

ten g an  la  seguridad , reitero, de que se rá  le tra  m u e r ta  y creo que no 

es tam os aquí, en  e s ta  Asam blea, p a ra  eso perm itir, sino que hay que

darle  u n  plazo p a ra  que en  ese, em ita  la  n u ev a  Ley O rgánica de Servicio 

Civil. P a ra  conclu ir mi intervención, com pañero  Presidente, quiero 

so lam ente  ac la ra r  y m anifestar, que la  adm in is trac ión  púb lica  no es 

so lam ente  la  Función  Ejecutiva, como m u c h a s  veces se h a  mal 

in terp re tado . La adm in is trac ión  púb lica  son  to d as  las  en tidades que 

conform an el E stado  ecua to riano ...--------- — ....................................... -̂--------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to .

EL ASAMBLEÍSTA TERÁN HÉCTOR. ...dc to d as  las funciones del 

Estado, La adm in is trac ión  púb lica  es la  form a m á s  am plia  de la 

actividad del Estado. Dice en  el proceso de las  actividades 

ad m in is tra tivas  se establece relaciones en tre  los órganos del Estado 

en tre  sí y  con las y los c iudadanos. E s tá  v incu lada  a  los cam bios 

políticos, socioeconómicos que se p roducen  en  la sociedad y  que 

requ ieren  el fortalecim iento del Estado. Como es tam o s haciendo esta  

m a ñ a n a , co m p añ eras  y com pañeros asam ble ís tas , estam os 

fortaleciendo a  la adm in is trac ión  púb lica  en  su  contexto p a ra  m ejorar, 

p a ra  p re s ta r  u n  servicio de calidad, Con e s ta s  reform as es tru c tu ra le s  de 

la  adm in is trac ión  pública, decía, que m ejorarem os la  p restación  de
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bienes y servicios. Así como p a ra  a d a p ta rn o s  a  los cam bios y 

transfo rm aciones  que se e s tán  produciendo  en  la  sociedad, tendrem os 

u n a  adm in is trac ión  pública, reitero, y esto  subrayado , m oderna, 

equitativa, t ra n sp a re n te ,  j u s t a  p a ra  el b ien es ta r  de las y los 

ecua to rianos . Quiero h ace r  u n a  invitación púb lica  p a ra  los com pañeros 

y co m p añ e ra s  asam b le ís ta s , que ten g an  a  b ien ... ............-— — ----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Terminó su  tiempo. A sam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA TERÁN HÉCTOR. .. .acom pañarnos , hay  u n a  

delegación de todo el país que nos e s tá  esperando  en  el parque  del 

can tó n  M ontecristi, a  efecto de p resen ta r le s  el sa ludo  y, obviam ente, el 

apoyo, y respaldo  a  e s ta  gestión. G racias, com pañero  P residen te .---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Leonardo Viteri.

EL ASAMBLEÍSTA VITERI LEONARDO, B uen  día. Yo quiero, en mis 

próxim as in tervenciones, s iem pre recalcar el hecho  de que cuando  

u s te d e s  e s tén  redac tando  la  C onstitución, p iensen  que quien es tá  

gobernando  es u n  adversario  político. E sa  es la  form a correcta de 

b u sc a r  u n  equilibrio en tre  los diferentes poderes, de u n a  forma 

dem ocrática . El d ía  miércoles, nueve de julio, cuando  se h ab ía  

convocado p a ra  t ra ta r  los tem as  de Corte C onstitucional y 

A dm inistración  Pública, se da  lec tu ra  al texto respectivo, a  los tem as y 

luego se som ete a votación, en  paquete , am bos tem as. Luego de esto, el 

a sam b le ís ta  F ernando  Alarcón cu es tio n a  el voto en paquete , y el 

P residen te  de la  M esa expresa  que es legal, y que se h a  basado  en  el 

artículo  c u a re n ta  del Reglamento de F uncionam ien to  de la Asamblea 

C onstituyen te , el m ism o que hace  referencia a los inform es y su  

tra tam ien to , m as  no a  la  votación. E stos  hechos lo que hacen  es
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ratificar la  ligereza con la que se h a  m anejado  e s ta  Mesa, ya que el 

artícu lo  que  le d a  p o tes tad  p a ra  realizar este  tipo de votación, es el 

artículo  c u a re n ta  y cua tro  del Reglamento, el cua l dice textualm ente: 

“De la votación del informe. C uando  el P residente  considere 

su fic ien tem ente  debatido  el informe de m ayoría, d isp o n d rá  que se vote 

por su  contenido, de se r  el caso, artículo por artículo, Si el informe de 

m ayoría  obtiene el respaldo de la  m ayoría  a b so lu ta  de los asam ble ís tas  

se co n s id e ra rá  aprobado. En este  caso, de existir informe de minoría, 

este  ya  no será  d iscu tido”. En el m anejo  de estos textos, tam bién  se 

m enciona  u n a  s u p u e s ta  comisión que sistem atizó las  observaciones que 

varios a sam b le ís ta s  hicieron llegar a  la  Mesa, pero n u n c a  se dio a 

conocer qu iénes  e ran  los m iem bros de e s ta  comisión. Verán, el tem a 

rad ica  que  d u ra n te  el trabajo  de n u e s tra  Mesa, donde existen personas  

que h a n  apo rtado  desde  el inicio, que se h a n  sacrificado, que h a n  

p resen tad o  inform es, son a ellos, m iem bros de la  m ayoría, a  quienes se 

les h a  faltado el respeto , no a  mí, porque yo estoy acostum brado  a 

lu c h a r  con tracorrien te . Pero si, yo me solidarizo con qu ienes en silencio 

rec lam an  e s ta  situación, con quienes en silencio h a n  visto p a sa r  es tas  

irregu laridades  en  mi Mesa. Sobre el artículo  n ú m ero  uno , sobre la 

su p rem ac ía  de la  C onstitución , nosotros p re sen tam o s  u n  texto, a  través 

del inform e de m inoría, que e ra  m ucho  m á s  sucin to , m ucho  m ás 

pragm ático  y m ucho  m enos latoso, m enos latoso. El orden normativo, 

en el artículo  dos, ¿ p a ra  qué dividen u n  tem a  en  dos artícu los? Latoso 

el p rim er artícu lo  y latoso el segundo artículo , cuando  existía u n a  

p ro p u e s ta  no ta n  solo del informe de m inoría, sino de m uchos 

a sam b le ís ta s  en  m i Mesa, que sugerían  que  se fusione p ragm áticam ente  

en  u n  solo artículo. El articulo  tres, no  p u ed e  h a b e r  u n a  n o rm a  m ás  

confusa , m ás  ex tensa  y m ás  repetitiva. Si u s te d e s  la leen, insisto, es 

confusa , repetitiva. Sobre el artículo cuatro , yo quiero insistir  que la 

facu ltad  de in te rp re ta r  las  leyes es u n a  facu ltad  indelegable, indelegable
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de la  Función  Legislativa y a  es ta  es la que le co rresponde aplicar la ley. 

El artícu lo  cinco, tam bién  latoso, am puloso , por eso nosotros, en 

n u e s t r a  Mesa, nos abstuv im os de vo tar en  el artículo  cinco. En el 

artículo  seis, el tem a  de ju risd icc ión  y sede, sigue existiendo la 

repetición y en  este  votam os en  con tra . En el artículo  siete, la 

au to n o m ía  de la  Corte C onstitucional, debe co n s ta r  la  personería  

Ju ríd ica  que debe ten e r  este  organism o au tónom o, totalm ente 

au tónom o. En el artículo  núm ero  ocho, no es tam o s de acuerdo  que los 

m ag is trad o s  es tén  en  funciones d u ra n te  nueve años. Nos parece u n  

poco extenso, casi u n a  década, y n u e s t r a  p ro p u e s ta  e ra  de seis años. 

En el artícu lo  nueve, requisitos p a ra  ser m agistrado , si, tener u n  título, 

e s tá  bien, se ria  bueno  tam bién  tener u n  títu lo  de u n  cuarto  nivel. La 

docencia un ivers ita ria , válida, e s tá  bien, pero ¿quién de te rm ina  que

esto lo h a y a  ejercido dicho m agistrado  con p rob idad?  Eso es lo

im portan te , po rque  yo puedo  ser a s tro n a u ta ,  buzo, pero quién dice que 

soy u n  b u e n  a s t ro n a u ta  o u n  b u en  buzo. La p rob idad  m ás  que los 

títu los. En el artículo  diez, en  cu an to  a  la designación  de m agistrados, 

es u n a  designación  que re su lta  ex trem adam en te  política, ta l es así que

en la  p rác tica , per  se, se rá  el organism o m á s  politizado del país. En

cu an to  al a rtícu lo  once, de la elección, el período debe ser de dos años, 

que es n u e s t r a  p ro p u es ta , y no debe existir reelección. En el artículo 

doce, en  cu an to  a  las  a tribuciones, de en trad a , al inicio, dice, en  el 

n u m era l u n o , que debe ser la m áxim a in s ta n c ia  de in terpre tación  de la 

C onstitución , líneas arriba , ya  en  el inform e de m inoría  hab íam os 

escrito a  qu ién  le corresponde in te rp re ta r  la  ley.-----------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias. A sam bleísta ....

EL ASAMBLEÍSTA VITERI LEONARDO. Espérese, espérese  que no he

culm inado.
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EL SEÑOR PRESIDENTE, Disculpe, yo creí que.,.

EL ASAMBLEÍSTA VITERI LEONARDO. C uando  culm ino digo: he dicho. 

No se precipite. El ap u ro  trae  cansancio . A dem ás, n u es tro  informe de

m inoría  es m u y  extenso y tra to  de ser sucinto . Como hay  tan tos

num era les . En el artículo  trece votam os a  favor, p rec isam ente , porque 

es tam o s de acuerdo  en  que exista  u n  d ic tam en  constitucional. En el

artícu lo  catorce, tam bién  estuvim os de acuerdo  porque  es el tem a de los

d e m a n d a n te s  y, po r lo tan to , todos tenem os derecho h a s ta  la dem anda, 

y, ojo, con lo que les voy a decir ah, ojo, con lo que les voy a  decir, 

U stedes le h a n  entregado, a  vaca soñada , a  u n  grupo económico la 

capac idad  de d e m a n d a r  in tcrnacionalm ente , po rque  cuando  se agotan 

las gestiones ju r íd icas  en  el país, au to m áticam en te  p u ed en  p asa r  

nivel in te rnac iona l sin  esperar  los cua tro  o cinco años. No hicieron lo 

correcto. El d ía  de m a ñ a n a  este grupo, g an a  in te rnac ionalm en te  la

d e m a n d a  y nos in c a u ta n  n u e s tra s  cu en ta s  a  nivel in ternacional. Para  

h ab la r  y com er pescado  hay  que tener m ucho  cuidado. En el artículo 

quince, en  cu an to  a  las s e n t e n c i a s , ------------------— -----------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Terminó su  tiempo, Asam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA VITERI LEONARDO. Culm inó. Yo term ino otras 

cosas. En cu an to  a  las sen tencias , tam bién  es tam os de acuerdo y 

n u e s tro  voto fue a  favor. He dicho.-------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Punto  de información.

EL ASAMBLEÍSTA DARQUEA GUSTAVO. Q uis ie ra  u n  pun to  de 

inform ación con lo referido por el a sam b le ís ta  Leonardo Viteri. En la 

M esa h em o s  seguido es tr ic tam en te  las d isposiciones reg lam entarias

Página ríe 24.1



ASAMBLEA CONSTITUYENTE
A cta 083

p a ra  la  d iscusión  de los informes. Previo a  este  debate, hem os seguido 

lo que d ispone el artículo c u a re n ta  y tam b ién  el artículo  c u a re n ta  y 

cu a tro  del Reglam ento, y el artículo  c u a re n ta  es pertinente,

específicam ente, de los inform es y su  tra tam ien to  luego del prim er 

debate , y h ace  referencia a  las Mesas. Y respecto  a  los m iem bros de las 

com isiones que p rocesaron  los inform es previo al debate  en  la Mesa, 

son las  m im as  co m p añ eras  y com pañeros que trab a ja ro n  los informes

respectivos p a ra  el p rim er debate . L am entab lem ente , p u es , com pañero 

Viteri, casi no  h a  asistido, en  absolu to  a  las  ú lt im as  reun iones  de la 

Mesa, donde  se h a  debatido  larga e in ten sam en te  h a s ta  a lta s  ho ras  de 

la  noche, incluso, señor Presidente, incluso  el informe de m inoría  en 

p rim er debate , lo en tregaron  d irec tam ente  a  la S ecre taría  y no a  la

Mesa. Así que, realm ente , conoce m uy  poco acerca  del m anejo y del

tra tam ien to  que  ha  dado la  M esa a  estos inform es. M uchas gracias.-----

EL SEÑOR PRESIDENTE. Aludido, apenas .

EL ASAMBLEÍSTA VITERI LEONARDO, Agraviado, que es diferente, 

po rque  m e e s tá  diciendo m entiroso. Yo lo que q u is ie ra  es que yo, en tres 

ocasiones, y  aquí e s tá n  las p ru eb as , a  las p ru e b a s  m e remito, he 

pedido que se m e en tregue copias certificadas, escritas y 

m agnetofónicas de las sesiones, tres , y h a s ta  el sol de hoy el Presidente 

de la  M esa sum illa  p a ra  que el Secretario  m e en tregue dichas 

copias n u n c a . En la  Mesa, sab en  a  qué h o ra  se reú n en , h o ra  y m edia 

d esp u és  que  lo citan. Yo no tengo tiempo p a ra  e sp e ra r  h o ra  y media, 

h a s ta  la  h o ra  jud ic ia l a g u a n to . ----------------------       - ...................

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Luis H ernández.

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ LUIS, Señor Presidente, com pañeras
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com pañeros  asam ble ís tas : Voy a  t ra ta r  de ser m u y  corto, pero yo sí 

tengo p reocupaciones porque, realm ente , el p rob lem a del E cuador es la 

corrupción. E ntonces, parece que en  el E cu ad o r n in g ú n  s is tem a resiste  

los cañonazos de la corrupción, n inguno  y, digo, ta l vez en  u n o s  anos 

d irem os el s is tem a  de selección nos falló, es  politizado, volvamos otra  

vez a  la  A sam blea  C onstituyente , porque como e s tá  en  u n a  nueva  época 

a h o ra  si, son  gente rea lm en te  que h acen  las cosas correctam ente. Yo 

vuelvo a  decir, desde  ya  es tam os prevaricando , desde y a  estam os 

indicando que  la  n u ev a  A sam blea C onstituyen te  va a  ser m ala, que no 

va a  ser ética, que no va a a c tu a r  con el debido respeto  al honor, a  la 

d ignidad y  que  no va a  elegir n ingún  b u e n  rep resen tan te . Entonces, le 

volvemos a  corporizar a  la  selección pero de diferente manera^ 

E n tonces, yo si tengo preocupaciones y  ojalá que  me equivoque y no 

digam os, n u ev am en te , o tra  vez nos equivocam os, Yo creo que a  la 

A sam blea C onstituyen te , a la A sam blea Nacional, que  h a s ta  de nom bre 

le vam os a  cam biar, si tenem os que darle oportun idades , m ás  aú n , si 

h a  dem ostrado  que todavía ni s iqu iera  e n tra  a  func ionar dentro  de u n  

nuevo concepto  de h acer  política, E n tonces, porqué hacerle  que 

funcione desde  ya, con la  inerc ia  de la perversidad  política del pasado. 

Pero creo que y a  es u n a  decisión que, realm ente , la  selección p ase  a  

d e te rm in ad as  p e rso n as , porque yo si creo que el tem a  de la  Corte 

C onstituc ional es u n  tem a  m uy  serio. Hay u n  dicho que dice: “la guerra  

es dem asiado  seria  y peligrosa como p a ra  de ja r en  m anos de los 

genera les”. Yo creo que aquí, la selección de la Corte C onstitucional es 

dem asiado  seria , como p a ra  no tener u n  b u e n  s is tem a  de selección en 

el cua l es excluida la fu tu ra  A sam blea Nacional. Yo voy a  referirm e al 

hecho  de que  se tiene  p a ra  los m agistrados, m ag is trados  suplen tes. Esa 

V es u n a  form a de no darle  a la  Corte C onstitucional y a  su s  m iem bros, la

in s tituc iona lidad  individual que tiene que  existir en  la Corte 

C onstitucional. Yo he  revisado varias cortes  constituc ionales  y no
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existen  su p len tes . Yo qu is ie ra  que me digan cuá les  son  los sup len tes  de 

la  Corte S u p rem a  de Ju s t ic ia  de E stados U nidos o de la Corte 

C onstituc ional de Chile, no hay  sup len tes  y  tiene su  lógica. Van a  ver, 

d is tingu idos colegas y com pañeras , que cu an d o  estem os viendo u n  caso

espinoso  en  la Corte C onstitucional, de pron to , el principal se va de 

vacaciones y le deja  al sup len te  y, a  lo mejor, el sup len te  es m ucho  m ás 

fácil de se r  influenciado por cua lqu ie ra  que sea. Van a  ver que eso 

sucede, eso les puedo  d a r  escrito, escrito. Y la  responsab ilidad  h istórica  

se d isp e rsa rá , m ás  a ú n  en  u n a  sociedad que tiene m u y  poca  mem oria, 

m u y  poca  m em oria. E ntonces, yo creo que  e sa  p a rte  debería ser 

revisada. Igualm ente , hab lam os noso tros  de escru tin io  público, tiene 

que ind icarse  en  qué tiempo va a h acerse  el escru tin io  público y, aquí 

si, es  im portan te  u n  hecho. La c iu d ad an ía  tiene que inform arse, 

en tonces, d eb e rá  colocarse u n  n u m era l en  el cua l la  televisión pública 

p ase  todo el escru tin io  público, y  tiene que ser s in  reserva, sin  reserva. 

Yo tengo la  su e r te  de h a b e r  estado, por en trenam ien to , en  E stados 

Unidos c u a n d o  se seleccionaba a u n  nuevo m iem bro de la Corte 

S u p rem a  de Ju s tic ia . Todas las televisiones de todos los bares, los 

re s ta u ra n te s ,  las  un ivers idades p a s a b a n  las  au d ien c ias  púb licas  en las 

cua les  se c u e s tio n a b a  a lgún hecho del fu tu ro  ju e z  de la  Corte S uprem a 

de Ju s tic ia .  Así tenem os que a c tu a r  en  el E cuador de m a n e ra  que el que 

qu iera  ser, el que qu ie ra  ser m iem bro de e s ta  Corte sep a  a  qué se 

atiene. F inalm ente , qu is ie ra  referirm e a  la adm in is trac ión  pública. Yo 

quisiera, rea lm en te , que se cam bie de los ecuato rianos ese 

pensam ien to , con m u c h a  razón, de que la  adm in is trac ión  pública no 

sirve en  la  m ed ida  de lo que significa a te n d e r  a  los con tribuyen tes  que, 

con su s  im puesto s , p ag an  a  la  adm in is trac ión  púb lica  y que inclusive 

nos paga  a  noso tro s  tam bién . La adm in is trac ión  púb lica  tiene que ser 

u n a  in s tituc ión  que  perm ita , que el que se acerca  sepa  que va a  ser 

servido, que  va a  se r  servido y  que las la rgas  colas, el m anejo, m u ch as
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veces d iscrim inatorio  que  p u e d a  existir, con excepciones, po r supuesto , 

se va a  te rm in a r  p a ra  siem pre. La co lum na  vertebral, realm ente, de u n  

E stado  deber ser la  adm in istrac ión  pública , m edida siem pre con 

eficacia, tiene que ser m ed ida  con eficacia y con m éritos. Ahí estará , 

ju s ta m e n te ,  la  razón  de perm itirnos a todos sab e r  que u n  Estado

funciona. El E stado , m u c h a s  veces, h a  sido visto como u n  Estado 

deserto r, como u n  E stado  que no funciona, ju s ta m e n te ,  porque h a  

hab ido  ad m in is trad o res  y h a  habido  servidores públicos, que h a n  sido 

in co n secu en tes  al sab e r  que sirviendo al E stado  es tán , m u ch as  veces, 

sirviendo su s  propios in tereses, y  m u c h a s  veces no como u n  sis tem a de 

v irtudes sino a  través de u n  servicio de defectos. E ntonces, ojalá que a  

través de e s ta  norm ativa, tengam os el ad m in is trad o r  público que todos 

soñam os, y que  estoy seguro h ay  la m ate ria  p rim a  p a ra  que eso suceda. 

M uchas gracias, señor P residente .----------------------------------   —............

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta, A sam bleísta  María 

P au la  Rom o.----------------------------------------------------------------------------------------

LA ASAMBLEISTA ROMO MARÍA PAULA. G racias, señor Presidente. 

Empiezo diciendo que  concuerdo to ta lm en te  con lo que  h a  dicho el 

a sam b le ís ta  Luis H ernández  sobre el tem a  de los conjucces. Creo que 

aqu í hay  que dejar claro el principio de responsab ilidad . Antes de en tra r  

de lleno al tem a. Tam bién mi com pañero  a sam b le ís ta  Leonardo Viteri, 

h a  hecho  referencia  al M andato que ap robam os hace  a lgunos días, 

sobre la  prohib ición  de in te rponer recu rsos  de am p aro  a  la Resolución 

expedida por la AGD. Yo qu is ie ra  dejar claro que p a ra  acceder a 

in s tan c ia s  in ternacionales , es necesario  agotar los recu rsos  judiciales 

in ternos. E n  este  caso, no se h a  su spend ido  n inguno . Se podrá  recurrir  

de e sa  decisión en  la  ju s t ic ia  ordinaria , en  cua lqu ie r  caso y  en  cualquier

juzgado. So lam ente  como u n  com entario , po rque  lo único  que se ha
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su sp en d id o  es u n  tipo de recurso , no los recu rso s  in te rnos

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le in te rrum po . El doctor Esteves quiere 

in tervenir con u n  p u n to  de inform ación.— — —.................................

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVEZ RAFAEL. Con el perm iso de la doctora. 

P ara  p re se n ta r  d em an d as  in ternacionales  en  ellas, como abogado he 

p resen tad o  varias en  la Corte In te ram ericana , a  través de la Comisión 

prim ero, no  so lam ente  es im prescindible  agotar las in s tan c ias  del 

derecho in terno . Hay casos de excepción en  que no hab iéndose  agotado 

las in s tan c ia s  del derecho in terno , se puede  accionar u n a  dem anda  

in te rnac iona l a n te  la  Comisión de los D erechos H um anos, en  dos casos. 

Uno, cu an d o  se h a n  violado las n o rm as  regu ladoras  del debido proceso.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Doctor.

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Y dos, y term ino, cuando  no 

h a  hab ido  el acceso inm ediato  y ágil a  la adm in is trac ión  de justic ia . 

Esos son los casos de excepción que con tem pla  el Reglamento de la 

Corte y  de la  Comisión In te ram ericana  de D erechos H um anos. Regla 

general: Hay que  agotar las in s tan c ias  del derecho in terno  p a ra  

acu d ir  a o rgan ism os in ternacionales. Los dos casos  de excepción 

se requiere  ago tar las  in s tan c ias  de derecho in te rno  uno , cuando  se 

h a n  violado los derechos h u m an o s ; dos, cu an d o  no h a  habido u n  

acceso ágil a  la  adm in is trac ión  de ju s tic ia . Solam ente eso, señor 

Presidente, G rac ias . ------------------------------- ----------------------- ----------------

no

EL SEÑOR PRESIDENTE. Yo les vuelvo a  ped ir que no hagam os 

in tervenciones. Me parece que ese derecho lo tienen  cuando  u se n  la 

pa lab ra , y yo ten d ré  que descontarles. E s tá  bien, sí, así es, doctor, pero,
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so lam ente  les pido que p u ed en  h acer la m ism a  in tervención dejándoles 

que h ab len  los asam ble ís tas . No, no es, sino so lam ente  que respeten  la 

p a la b ra  que  tienen  los asam ble ís tas . Le dejé h ab la r , doctor, no 

incidente  la sesión , u s te d  habló  y gracias. No le he  dicho eso. Hable, 

A sam ble ís ta .------------------------- -— —.......................................................................

LA ASAMBLEÍSTA ROMO MARÍA PAULA. G racias, señor Presidente. Eso 

no es u n  p u n to  de orden, y creo que aquí no h ay  cómo su m a r  m inutos 

por pa ta le ta . Aquí no h ay  cómo su m a r  m in u to s  por patale ta , señor 

P residente , y yo sí, me voy a  referir al te m a  y tam b ién  podría  debatir el 

te m a  del S is tem a In teram ericano , cuando  ese sea  el tem a  que estem os 

tra tando , Sobre el tem a  p resen tado  po r la M esa Tres, en lo que se 

refiere al servicio público y  los servidores públicos, tam b ién  creo que 

podríam os re su m ir  y  concre ta r  algunos tem as  de la  redacción, y tener 

cu idado  con no n o m b ra r  expresam ente  la  ley. La ley de te rm inada  no se 

h a  hecho  en  n in g ú n  otro lugar de la C onstitución . Q uisiera  referirme en 

concreto  al te m a  de la  Corte C onstitucional, porque no solam ente es el 

te m a  m ás  im portan te  del informe completo, sino que  tam bién  creo que 

es u n o  de los tem as  m ás  im portan tes  de la  n u ev a  Constitución, 

Nosotros, todos noso tro s  en  e s ta  A sam blea, d u ra n te  la  cam p añ a  

seg u ram en te  coincidim os en  u n  análisis: la  C onstitución  del noven ta  y 

ocho es m u y  av an zad a  en  derechos, pero so lam ente  al enunciarlos, y no 

nos dio to d as  las  h e rram ien ta s  n ecesa ria s  p a ra  exigir esos derechos y 

poder hacerlos  realidad. El tem a  que hoy es tam o s  d iscutiendo es, 

p rec isam en te , la  solución a  esc problem a, o a  e sa  falta de la 

C onstituc ión  del noven ta  y ocho. La ju s t ic ia  constitucional, como 

ju s t ic ia  especializada, no  es u n a  novedad. No es u n a  novedad en otros 

p a íses  y tam poco lo es aquí, en  el E cuador, ya  ten íam os ju s tic ia  

constituc ional especializada cuando  ten íam os la sala, el T ribunal de 

G aran tía s  C onstituc ionales  y  tam bién , a  p a r t ir  de la  C onstitución del
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noven ta  y  ocho, con u n  T ribunal C onstitucional, El cambio que aquí 

p ropone la M esa Tres, y el que yo respaldo  y con el que concuerdo, es el 

cam bio necesario  p a ra  cum plir con el principio de que  el E cuador se 

convierta  en  u n  E stado  constitucional de derechos y  justic ia . La Corte 

no  tiene n in g u n a  form a de control sobre los o tros poderes, y en eso hay 

que ser m u y  claros, no se t r a ta  de u n  órgano superio r a  los otros 

poderes del Estado, porque los poderes constituc ionales  tienen  u n a  

je ra rq u ía  equivalente, no  hay, en tre  ellos, u n o  superio r a  los otros, 

¿Q ué es lo que  sí puede  h ace r  la Corte? La Corte lo que  puede  h acer es 

ten e r  el control de que todos los actos, de todos los poderes se 

en m a rq u e n  en  la  C onstitución, porque no im porta  que se tra te  de los 

poderes m áxim os del Estado, todos los poderes del E stado , no  im porta  

que se tra te  de esos poderes, todos los poderes deben  a c tu a r  en el 

m arco  de la  C onstitución , y eso es lo que e s ta  Corte nos garantiza. 

¿Cómo se in tegra?  He escuchado  no so lam ente  en  la sala , sino en 

a lgunos d eb a tes  po r fuera  de la  A sam blea y en  la c iudadan ía , u n a  

p reocupac ión  sobre  la  integración, Yo quiero llam ar la  a tención sobre 

cómo se in teg ra  hoy m ism o el T ribunal C onstitucional. Hoy, el T ribunal 

C onstitucional se in teg ra  a partir  de te rn a s  que  p roponen  el Ejecutivo, 

el Legislativo y la  Función  Jud ic ia l. ¿C uál es el cam bio que  propone la 

Mesa, en tonces?  M antiene el Ejecutivo y  el Legislativo que son 

re p re se n ta n te s  electos por la c iudadan ía , elim ina la posibilidad de que 

la F unción  Ju d ic ia l  p re sen te  te rn as , pero la cam bia, ¿por qué? Por el 

poder c iudadano . Y tam b ién  elim ina las  te rn a s  que  provienen de los 

sectores corporativ istas  y grem ialistas del E stado  ecuatoriano . Lo que 

se elim ina es, en tonces, la posibilidad de que las  c ám ara s  p resen ten  

u n a  te rn a , pero se am plía  la posibilidad de que todos los c iudadanos, 

agrem iados o no, im pugnem os púb licam en te  a  los cand ida tos  y que el 

proceso de selección sea  publico. M anteniendo la  posibilidad de que 

sean  los poderes del E stado los que p re se n ta n  los cand idatos pero,
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aseg u ran d o  tam b ién  que  el proceso de concurso  y de selección sea u n  

proceso público. Eso no es u n a  novedad, no es invento de este 

Gobierno, no es invento ecuatoriano . En Colombia la Corte

C onstituc ional la  elige el Senado, de las  te rn a s  p re se n ta d a s  por el 

Presidente. La Corte y el Consejo de Estado, ¿Q ué puede  h acer es ta  

Corte C onstitucional, qué podía h acer el T ribunal C onstitucional que 

tenem os hoy en  día? El Tribunal C onstitucional ya  puede  declarar la 

inconstituc ionalidad , asi que no sé de qué se so rp renden . El Tribunal 

C onstituc ional ya  puede  contro lar constituc ionalidad  de los actos 

adm in is tra tivos y  su spenderlo s  como a  las  leyes. Ya lo puede  hacer, no 

hay  n in g ú n  motivo de so rp resa  ni de escándalo , ni de alarm a. El 

T ribunal C onstituc ional y a  revisa los convenios in ternacionales. Aquí 

m ism o ap robam os dos convenios in te rnac iona les  que ten ían  el 

d ic tam en  favorable del T ribunal C onstitucional, así que y a  lo puede 

hacer, no h ay  motivo de sorpresa . ¿Cuál es la diferencia con la 

p ro p u e s ta  de la  M esa Tres? Q ue p a ra  poder acceder a  la 

inconstituc iona lidad  o p a ra  in te rponer este  recurso , con la  C onstitución 

del noven ta  y ocho, se n eces itab a  la firm a de mil c iudadanos , hoy cada 

c iu d ad an o  p u ed e  rec lam ar que se cu m p la  la  C onstitución, y p a ra  eso 

vinimos, p a ra  eso es tam os aquí. Así que creo que  la  M esa Tres, h a  

hecho  u n  m u y  b u e n  trabajo , recogiendo el sentido  de cambio que esta  

C onstituc ión  com pleta  expresa. La Corte C onstituc ional tam bién , en  la 

p ro p u e s ta  de la  M esa Tres, puede, en  a lgunos casos, revisar cierto tipo 

de fallos. Me refiero tam b ién  a  lo que la  C onstituc ión  dice sobre la Corte 

C onstituc ional colom biana, y dice, en el artículo  doscien tos c u a re n ta  y 

uno , en el n u m e ra l  nueve, que  la Corte C onstitucional en Colombia 

puede  rev isar en  la form a que de te rm ina  la  ley, las  decisiones judiciales 

re lac ionadas  con la  acción de tu te la  de los derechos constitucionales, y 

u n a  serie de a tr ibuc iones  m ás  que no so lam ente  en  Colombia, sino en 

otros p a íses  vecinos tam bién  se aplican. Creo que la M esa lo recoge de
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u n a  b u e n a  m an e ra , la  ley te n d rá  que regu la r  cuá les  son las 

restricciones, no  se e s tá  creando u n a  c u a r ta  in s tanc ia , pero se e s tá  

dejando claro que la  Función Jud ic ia l tam b ién  tiene que cum plir con la 

C onstitución . Señor Presidente, en pocos lugares  se puede  a ten ta r  m ás 

co n tra  los derechos h u m a n o s  que en  la Función  Jud ic ia l, sobre todo en 

lo que concierne al debido proceso. E ntonces, tam bién  esos fallos deben 

e s ta r  su je to s  a  cierto tipo de revisión con las restricciones que sean  

necesarias . T otalm ente  de acuerdo  con el control mixto, se debe 

estab lecer u n a  fórm ula de control mixto de constitucionalidad , y creo 

que es necesario  h ace r  a lgunos a justes . Creo que podríam os p en sa r  en 

a lg u n as  reform as de redacción que deje en claro el tem a  de la  je ra rq u ía  

equivalente. Ni la  Corte ni n in g ú n  otro poder del Estado, debe 

d e te rm in a rse  o definirse como u n  órgano m áxim o, como u n  poder 

sup rem o  porque todos son equivalentes. T am bién  hago referencia a lo 

que dice la C onstituc ión  sobre la  Corte C onstitucional colombiana, 

porque creo que  es u n a  redacción m u ch o  m á s  adecu ad a , dice: “A la 

Corte C onstitucional se le confía la g u a rd a  de la  in tegridad y la 

su p rem ac ía  de la C onstituc ión”. Creo que  eso tam b ién  lo deja claro y 

e lim ina cua lqu ie r  d u d a  sobre el tem a  de las  je ra rq u ía s . Lo único  que me 

p reocupa , y que  creo que deberíam os rev isar se riam en te  de este texto, 

es lo que tiene que ver con la in terp re tac ión  constitucional. Sugiero que 

se elimine d irec tam en te  el articulo cua tro , que h ab la  sobre cómo se 

debe in te rp re ta r  la  C onstitución. Uno de los deba tes  m ás  ricos en el 

derecho, es el que tiene que ver con la in te rp re tac ión  constitucional. 

Dice, F ernández  Segadc, en  cu an to  que derecho positivo, la 

C onstituc ión  es u n a  norm a, pero la C onstitución  tam bién  es realidad y 

tam b ién  es rea lidad  in tegradora. Yo creo que es m uy  im portante , 

en tonces, poder despegar la C onstitución  de la  vo lun tad  prim igenia que 

la  origina. No puede  ser esa  u n a  de las  fórm ulas, peor todavía, la 

principal o la  ú n ic a  fórm ula de in terpre tación , se deja  de fuera  todo el
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desarrollo  que  h a y  sobre la in terp re tac ión  teleológica, pro hom ine, 

con tex tual, el b loque de constitucionalidad , la  proporcionalidad, la 

ponderac ión  y se escoge u n a  fórm ula que es la  de la  in terpre tación  al 

tenor literal del texto, que es exacta  y a d e c u a d a  p a ra  la  ley, pero no hay  

n a d a  m á s  ajeno a  la in terp re tac ión  constituc ional que e sa  fórm ula. Así 

que creo que a lgunos a ju s tes , o p robab lem ente  elim inando ese artículo, 

porque la in te rp re tac ión  pro hom ine y lo m ás  favorable a  la  vigencia de 

los derechos h u m a n o s , fue ya  aprobado  po r e s ta  sa la  en la 

in te rp re tac ión  general de los derechos. Creo que  con ese y algunos 

a ju s tes , ya  de fo rm a este, es u n o  de los textos m ejor logrados y u n o  de 

los cam bios m ás  sensib les que va a  ten e r  la  p róx im a C onstitución, al 

poder perm itir  que pasem os de u n a  declaración de b u e n a  voluntad, de 

u n a  declaración  de b u e n a s  in tenciones a  u n o s  derechos que se hagan  

rea lidad  que, repito, señor Presidente, creo que es lo que  nos trajo aquí: 

el deseo de que  esos derechos, de esos enunc iados , de esas  fórm ulas de 

b u e n a  vo lun tad  sean  realidad  en  la vida d iaria  de los ecu a to rian o s ..........

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  G ilm ar Gutiérrez,

EL ASAMBLEÍSTA GUTIÉRREZ GILMAR. G racias, señor Presidente. 

Señoras, señores  legisladores, señoras, señores asam ble ís tas , perdón, 

a u n q u e  e s tá n  con asp iraciones de convertirse en  legisladores. Señor 

Presidente , p a ra  los que es tam os por el no, no es que  venim os a perder 

el tiem po acá. E stam os acá, Ju s tam en te , p a ra  decirle al pueblo 

ecua to riano  y con to tal nobleza y frontalidad , decirles a  u s ted es  

m ism os, cuá les  son  los argum entos que fortalecen a  ese no, para  que 

u s te d e s  p u e d a n  debilitar esos argum entos, p a ra  que u s tedes , si lo 

d esean  y ese es p rob lem a suyo, p u ed an  q u ita rn o s  esos argum entos. Y, 

ju s ta m e n te ,  esa  Corte C onstitucional, si q u e d a  así, va a  ser u n o  de los 

m otores que  im pu lsen  y que fortalezcan al no. Si, seño r Presidente, si,
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señores a sam b le ís ta s , al m enos a  noso tros e s ta  in tención  de querer 

se c u e s tra r  u n a  vez m ás  a  la  ju s t ic ia  ecua to riana , se rá  lo que m as  nos 

motive p a ra  h a c e r  c am p añ a  por el no. Por u n  lado, y en  lo que 

m enc ionan  en  el articulo  seis si, es u n  avance q u e re r  aplicar el s is tem a 

que u tilizan  en  a lgunos países del m undo , p rinc ipa lm en te  en  los países 

de E uropa , de que la Corte C onstitucional es el órgano máximo de 

control e in te rp re tac ión  constitucional, asi como de adm in istrac ión  de 

ju s t ic ia  en  e s ta  m ateria . Sí, eso p u ed e  se r  u n  avance pero con u n a  

Corte C onstituc ional independien te , por u n  lado. Por otro lado, qué se 

va a  hacer, señor Presidente, señoras  y señores  asam ble ís tas , p a ra  

evitar el colapso cu an d o  se venga la  av a lan ch a  de am paros 

constituc iona les  en todo sentido. El m om ento  que su c e d a  eso, el efecto 

va a  se r  ex ac tam en te  el contrario: en  lugar de am pliar la protección a  

los derechos fu n d am en ta les , esos se van  a  ver d ism inuidos. Por otro 

lado, y  en  el segundo  inciso del artículo  siete, que dice: “Los 

M agistrados de la Corte C onstitucional no  e s ta rá n  su je tos a  juicio 

político n i p o d rán  ser removidos por qu ienes  los designen. No serán  

resp o n sab les  civil, ni penalm en te  por los p ronunc iam ien to s  y fallos 

em itidos. S u  destituc ión  será  decidida por las dos te rce ras  partes  de los 

in teg ran tes  de la  m ism a  Corte”. P rác ticam ente  son intocables, 

p rác ticam en te  se les e s tá  garan tizando  im p u n id ad  a  es tos  m agistrados 

de e s ta  Corte C onstitucional y, a b u sa n d o  de e sa  im punidad , 

lógicam ente, v an  a  hacer, como com únm en te  se dice, lo que les da  la 

gana. E s tam o s  contravin iendo el principio de control recíproco, lo que 

dicen los abogados o los expertos en  ju r isp ru d en c ia , el s is tem a de pesos 

y co n trap eso s  necesarios  p a ra  garan tizar u n  E stado  social, democrático 

y constituc iona l de derechos y  ju s tic ia , como u s te d e s  lo definen, 

necesario . No podem os c rear u n  organism o de e s ta  na tu ra leza , eso es 

perjudicial, va a  se r  u n a  fuen te  de corrupción , señor Presidente, 

seño ras , señores  legisladores. Y, por ú ltim o, en  el articu lo  diez, no, en  el
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articulo  ocho, la  Corte C onstitucional, penúltim o, perdón: “La Corte 

C onstitucional e s tá  in teg rada  por nueve m ag is trados  con su s  

respectivos su p len tes  que ejercerán su s  funciones en  plenario y en 

sa las , de acuerdo  con la ley. Los m ag is trados  d esem p eñ arán  su s  

funciones por u n  periodo de nueve años, s in  reelección inm ed ia ta  y 

se rán  renovados po r tercios cada tre s  a ñ o s”. Primero, igualm ente, 

es tam os garan tizando  que si sale el principal, p u e s  vam os a  tener u n  

sup len te  propio; y, segundo, a  los prim eros se les cam b ia rá  a  los nueve 

años, a  los sigu ien tes, de la p rim era  Corte que se va a  nom brar, se los 

cam b ia rá  en  trece años, perdón  en  doce, y  a  los siguientes, en quince 

años; o sea, vam os a  ten e r  m ag is trados p a ra  qu ince  años, al m enos yo 

lo in te rp re to  así, no lo in terpreto , lo en tiendo  c la ram en te  que de eso se 

tra ta , Y, po r ú ltim o y lo m ás  grave, señor Presidente, el artículo diez: 

“La designación de los m agistrados que conform an la Corte 

C onstitucional se rá  realizada por u n a  com isión scleccionadora que 

e s ta rá  in teg rad a  por dos delegados designados por cad a  u n a  de las 

Funciones: Dos delegados de la Función Legislativa, -¿qué van a  ser 

esos delegados?, políticos, políticos; dos delegados de la  Función 

Ejecutiva, dos políticos m ás; y, dos delegados de la Función de 

T ran sp a ren c ia  y Control Social”, dos políticos m ás. Es decir, u n a  

comisión in teg rad a  por seis políticos y designados, casi a  dedo, que con 

seguridad  se rán  obedientes, al m enos h a s ta  que d u re  este  gobierno, 

obedientes, ciegos al p residen te  Rafael Correa, y en tonces, ¿qué es lo 

que es tam o s  b u scan d o ?  S ecu es tra r  a  la ju s tic ia , apoderarnos  de la 

ju s t ic ia  u n a  vez m ás. Si esto es lo que m ás  hem os criticado de la 

partidocracia , el m ism o ponen te  de la Mesa, en  la  in troducción  dice que 

la in tención , o que, mejor dicho, an te s  los n o m b rab an  entes 

em in en tem en te  políticos como e ra  el Congreso Nacional, dice, y  que 

a h o ra  la  in tención  es te rm in a r  con eso. Pero e s ta  comisión 

sc leccionadora  es todavía  m ás  política, y que  va a  re sp o n d er  a  u n a  sola
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persona. Vea, señor Presidente, e s ta  form a de designación, 

p rincipalm ente j porque podem os h ace r  cua lqu ie r  cambio, podemos 

in troduc ir  las m ejores reform as en la ju s tic ia  ecua to riana , pero si la 

vam os a  m an ten e r , igualm ente, politizada, no hem os avanzado n a d a  

es tam o s re trocediendo  m ás. Esto no es cam bio positivo, esto no  es 

avanzar, esto  es retroceder, ¿Q ué es lo que b u scam o s  con esto, tener 

u n a  ju s t ic ia  que nos sirva p a ra  perseguir a  los adversarios políticos o 

p a ra  so cap a r  ac tos  de corrupción? Con seguridad  p a ra  las  dos cosas.

¿Q ué es lo que  se quiere, garan tizarse  a  sí m ism o, im p u n id ad  desde ya? 

Todavía h ay  posibilidades de cambio. Uno de los principales objetivos 

de e s ta  A sam blea, u n a  de las principales e sp e ran zas  que ten ía  el pueblo 

ecua to riano  era, ju s ta m e n te ,  lograr despolitizar la  ju s tic ia . Y no me 

vengan  a  decir que no e s tán  haciendo ex ac tam en te  eso, es clarísimo. 

Comisión seleccionadora  que e s ta rá  in tegrada  po r dos delegados del 

Legislativo, Ejecutivo y la  Función  de T ran sp a ren c ia  y Control Social, 

u n a  com isión de seis políticos p a ra  n o m b ra r  y seleccionar al organism o 

m ás alto de control de justic ia . Señor Presidente, señoras, señores 

asam b le ís ta s , si en  E uropa  e s tán  u tilizando este  sistem a, pero 

ju s ta m e n te  p a ra  defender al c iudadano  de los a b u so s  dcl poder. Para  

eso se c rea  u n  órgano constituc ional de e s ta s  carac terís ticas , p a ra  

defender al c iu d ad an o  de los a b u so s  del p o d e r . . . ---------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inuto .

EL ASAMBLEÍSTA GUTIÉRREZ GILMAR. ...pero esto  se va to talm ente 

en  c o n tra  cu an d o  el que  d e ten ta  el poder va a  n o m b ra r  a  dedo, a  los 

m ag is trados  de e sa  Corte C onstitucional, E s tam os haciendo 

exac tam en te  lo contrario  dcl objetivo que tiene u n  organism o de esas 

carac te rís ticas . E s tá  en  su s  m anos , señor Presidente, u s ted es , no hace 

falta  h ace r  c a m p a ñ a  por el no, con u n  s in n ú m ero  de cosas  como éstas
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que e s tá n  ap ro b an d o  aqu í m ism o, y les vam os a  seguir diciendo, señor 

Presidente , con nobleza y frontalidad cuá les  son  los a rgum en tos  que 

fortalecen al no, y  este  es u n o  de los principales. G racias, señor

P re s id e n te .------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. A sam bleísta  Gilberto 

G u a m a n g a te . --------------------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA GUAMANGATE GILBERTO, M uchísim as gracias,

com pañero  Presidente, C om pañeros asam b le ís ta s , ecuatorianos,

com pañeros  de los m edios de com unicación, que h acen  tam bién  todo lo

posible p a ra  e s ta r  acom pañando  en  todo este  proceso. S um am ente  

im portan te  p a ra  los que es tam os convencidos que hem os venido h a s ta

e s ta  in s ta n c ia  a  d a r  n u es tro  contingente , n u e s tro  apoyo, porque 

es tam os seguros que con este  nuevo texto constitucional, pues , por fin, 

n u es tro  E stado  va a  ten e r  m ejores días. Existen argum entos 

su m am en te  necesarios  y, por sentido com ún  y por lógica, los 

c iu d ad an o s  y, particu la rm en te , los a sam b le ís ta s  que  estam os aquí 

partic ipando  en  este  proceso, p a ra  decir que sí es  posible el cambio, que

sí es posible este  nuevo proceso porque, ju s ta m e n te ,  los aspectos

políticos que  d u ra n te  todo este  proceso de la vida rep u b lican a  no nos 

h a n  perm itido porque  la C onstitución, siendo u n a  C arta  Magna, no 

d a b a  e sa  posibilidad in te rp re ta tiva  y ju r íd ica  como p a ra  que se haya  

podido con tro lar los eventos, los aspectos, los elem entos políticos, 

organizativos de n u e s tro  país. Y esto, creo que  fundam en ta lm en te  se 

b u s c a  con el control constitucional. Esto, personalm en te , a  veces los 

seres h u m a n o s  por ignorancia, hace  que tengam os que  com eter errores. 

Tenem os que reconocerlo. M uchas de las  veces no es tando  convencidos 

de lo que se  e s ta b a  escribiendo, p u e s  h ab íam o s  tenido algunas 

d isc repanc ias , pero es necesario  reconocer que  d u ra n te  estos días
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finalm ente, hem os en tendido  que es necesario , su m am en te  necesario

que, como se m anifiesta  en  el artículo siete, respecto  a  la Corte 

C onstitucional, que gozará de au to n o m ía  adm in is tra tiva , financiera nos 

perm ite  de a lg u n a  m an era , p a ra  que esté  libre o separado  del elemento 

político, p u es  p a ra  que ju s ta m e n te  es tos  m ag is trados tengan  la 

posib ilidad de h ace r  re sp e ta r  la  s ituación  constituc ional en  el Ecuador. 

P a ra  que, ju s ta m e n te ,  estos re p re sen tan te s  ten g an  la posibilidad de 

decir, cu idado , no p u ed en  ir por este  cam ino que  no sea el de la 

C onstitución . Hay u n a  sola cuestión  que todavía m e p reocupa  en  ese 

m ism o artículo, en  el inciso dos, en  el que dice: “Los M agistrados de la 

Corte C onstituc ional no  e s ta rá n  su jetos a  juicio  político ni podrán  ser 

rem ovidos po r qu ienes  los designen. No se rá n  responsab les , esto de 

m a n e ra  p a r ticu la r , no se rán  resp o n sab les  civil, n i p en a lm en te”. Nueve 

años de e s ta r  en este  proceso en el que, lam en tab lem en te  tam bién, 

como seres  h u m a n o s ,  estos m ag is trados cua lqu ie r  error p u ed an  

com eter, n ad ie  p o d rá  decir nada , n i s iqu ie ra  la  A sam blea Nacional 

C onstituyen te  o la A sam blea Nacional. Yo creo que h ay  en este 

elem ento, algo h ay  que t r a ta r  de hacer. Respecto a  este mism o 

com ponente , p ienso  que se podría de a lg u n a  m an e ra , de a lguna 

m an era , con el artículo  doce inc rem en tando  talvez u n  literal m ás, 

porque se dice que van  a  conocer, van  a  resolver acciones, pero no se 

dice en  qué tiempo. Talvez este tiempo indefinido puede  d a r  lugar a  que 

exista im p u n id ad , como ya  hem os vivido este  proceso  en  el Ecuador, y 

esto qu is ié ram os que n u n c a  m ás  vuelva a  suceder, n u n c a  m ás. Por eso 

es necesario , yo creo, in c rem en ta r  u n  literal m ás  que  diga o que ponga 

u n a  fecha, p a ra  que estos m ag is trados p u e d a n  absolver e sas  

p ro p u e s ta s  que  vengan desde los individuos, como a h o ra  estos m ism os 

a rticu lados  nos van  a  permitir, Esto en  cu an to  al ám bito  del control 

constitucional. Tengo que tam bién  u n  poco referirm e a  la 

adm in is trac ión  pública. Es necesario , es necesarís im o  reconocer aquí, a
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los funcionarios públicos que h a n  hecho todo de sí, p a ra  que en cada  

u n a  de e sa s  in s tan c ia s  se pongan en ejecútese p ro g ram as  de desarrollo 

en las  que con corazón, con desem peño, con responsab ilidad  h a n  

sabido hacerlo. Pero, tam bién  h ay  de a lgunos y  pocos funcionarios 

públicos y  m alos, yo diría, que h acen  q u ed a r  m al a  la adm inistración  

pública, ¿Q ué hacem os con ellos, qué hacem os con ellos? E s tab a  

p en san d o  que se podría  proponer, talvez u n  artículo  m ás, en  el que se 

m anifieste  sobre  la  aud ito ria  de desem peño  p a ra  que, por lo m enos por 

u n  tiem po de cad a  cinco años, e s ta s  in stituc iones o estos em pleados 

públicos se vean  obligados a  p a sa r  u n a  au d ito r ia  de desempeño, 

Solam ente con esto  podríam os de a lg u n a  m a n e ra  m ejorar el servicio 

público en  el E cuador, porque si hem os visto noso tros, como 

c iu d ad an o s  co m u n es  y corrientes, cuando  llegam os a  las instituciones 

públicas, a  funcionarios, prim ero a ten d e r  a  su s  u ñ a s ,  prim ero a tender a  

su s  labios, cu an d o  h ay  gente que viene de lugares  m u y  d is tan te s  h a s ta

la capita l de todos los ecua to rianos, por ejemplo, y tenem os que esperar

cua tro , cinco, seis, siete ho ras  h a s ta  que te rm inen  de p in ta rse  las u ñ a s

p a ra  que n o s  a tiendan . E ntonces, yo sí creo que  es sum am ente  

necesario  este  artículo. Y, finalm ente, claro, e s ta b a  p en san d o  tam bién  

que en  la  adm in is trac ión  pública, he visto funcionarios, sobre todo del

nivel directivo, que e s tá n  alrededor, a  ver, perdón , toda  la  vida, con

n o m b ram ien to s  fyos en  u n  nivel directivo. Creo que  esto  no se debe

perm itir, h ay  que  t r a ta r  en  lo posible que  esos niveles de dirección,

pues , efectivam ente, sean  de libre rem oción, todos, abso lu tam ente

todos. Con esto  quiero finalizar mi in tervención diciendo que, cad a  vez 

m ás , e s tam o s  convencidos de que este  proceso constituyen te  va a ser 

validado, va a  ser reconocido por todos los ecuatorianos; pero, 

fu n d am en ta lm en te , tiene que ser reconocido por los ciento tre in ta  

a sam b le ís ta s  que hem os hecho todo de sí, p a ra  de ja r aqu í en este 

proceso constituyen te  lo que querem os p a ra  el Ecuador: u n  cambio
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tra scen d en ta l. M uchas gracias, com pañero  Presidente. —

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA AMINTA 

BUENAÑO, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA 

CONSTITUYENTE.-------------------------------------------------------------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. G racias, A sam bleísta. A sam bleísta  Nécker

Franco.

EL ASAMBLEÍSTA FRANCO NÉCKER. C om pañera  Presidenta, 

com pañeros  a sam b le ís ta s  y com pañeras  asam ble ís tas : El escritor griego 

P lu tarco  decía: ‘̂La lec tu ra  hace  al hom bre  completo, la conversación lo 

hace  ágil, pero la  e sc r itu ra  lo hace  preciso”. Yo quiero el día de hoy ser 

preciso, po r lo complejo y por la im portanc ia  del tem a  de la  Corte 

C onstitucional. Los principios referidos a  la ju s t ic ia  constitucional 

re su lta n  de lo m ás  im p o rtan tes  en  u n a  C onstitución  m oderna, Hoy 

asis tim os, en  e s ta  época m uchos  au to res  d icen esto, el tránsito  del 

derecho del E stado  de derecho legal, al derecho constitucional, 

incluyendo lo social, que fue m ate ria  de g u e rra s  en  Europa, y 

posterio res  a  la  S eg u n d a  G uerra  M undial se recogió m ucho  lo social, y 

que tam b ién  los estam os p lasm ando  noso tros  en  el ca rác te r  del Estado, 

rec ien tem en te  en h o ra s  an teriores. En tiem pos pasados, los 

P arlam en tos  h a n  lim itado el alcance y  la  eficacia de la ju s tic ia  

constituc iona l po r diversos motivos, el resto  de hoy, es depositar sin 

m iedo la  defensa  de la C onstitución  en  u n  órgano dotado de las 

a tribuc iones, com petencias y  organización que  co rrespondan  a  u n  

verdadero  tr ib u n a l de ju s tic ia , que  h a g a  efectiva la figura de la 

su p rem ac ía  de la  C onstitución, elem ento esencial de la Ley Suprem a, 

U na Justic ia  constituc ional que se constituya  en  la  culm inación del 

E stado  de derecho, en tendido  como la  m áx im a expresión del proceso de
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ju rid ic idad  y  racionalización de la  vida política. Requerim os u n  cambio 

real, hondo  y  profundo, u n a  C onstitución  con legitimidad, fuentes, 

objetivos y m étodos que rom pan  con el pasado , que  reconozca al Estado 

como el eje cen tra l, pero no necesa riam en te  como la  fuente ú n ica  del 

o rdenam ien to  juríd ico; que supere  la p rác tica  de u n a  dem ocracia 

som etida a  los designios de los re p re sen tan te s  políticos, que ub ique  a  la 

C a rta  F u n d am en ta l,  m ás  que como u n  m étodo p a ra  dirim ir conflictos 

en tre  las  m áx im as in s tan c ias  del poder, como u n  docum ento  que sea 

sen tido  y vivido por la sociedad civil, Hay que generar u n

constituc ionalism o fundado  en  la  d ignidad de la  persona , en  el 

reconocim iento  de s u s  derechos inalienables y en  la  existencia de u n  

s is tem a  de garan tías , destinado  a  in fund ir  vigencia real a  esos

derechos. El trán s ito  del E stado  legal de derecho al Estado

constituc ional de derecho, im plica el respeto  a  los derechos inviolables 

de la  pe rsona , y u n a  ju risd icción  constituc ional de la  libertad, como lo 

m an ifies ta  el t ra ta d is ta  italiano M auro Cappelletti. U na ju s tic ia  

constituc ional ejercida con independenc ia  del poder político por

h om bres  y m u jeres  honestos , sep u lta rá  a  la  concepción de que las 

C onstituc iones son m anejo  de enunciados vagos. Solo u n a  C onstitución 

viviente, fortalecida por u n a  ju s t ic ia  constituc ional dinám ica e 

independ ien te , d e rro ta rá  a  la C onstitución  e s ta tu a ,  como la  llam aba 

Néstor Sagüés. ¿Q ué s is tem as p a ra  cum plir  la sup rem acía  

constituc ional se h an  inventado, se h a n  creado en el m u n d o ?  Son tres: 

el am ericano , que es el em pleado en  los E stados  Unidos de 

N orteam érica, m ed ian te  el cua l se p u ed e  a n u la r  o dejar sin  efecto 

a lg u n a  ley inconstituc iona l a  través de cua lqu ie r  juez , A este  s is tem a se 

le denom ina  difuso, incidental o relativo. Es difuso porque cualquier 

ju ez  puede  conocer de él; es incidental porque es in te rparte  entre las 

partes ; y, de a lcance  relativo, porque su  ám bito  de aplicación ab arca  

so lam ente  las  p a r te s  involucradas, al m enos en u n  principio. Es lo que
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los franceses  llam an  a  este  sistem a, a  este  modo, el gobierno de los 

jueces . El segundo  s is tem a  es el austr íaco , tam b ién  conocido como el 

europeo, el que  creó H ans Kelsen en  mil novecientos veinte y lo 

perfeccionó en  mil novecientos veintinueve, y  lo h a n  adop tado  algunos 

pa íses  europeos; el cual se caracteriza  por ten e r  órganos especializados 

en  el contro l de la  constitucionalidad , cuyos n om bres  tam bién  cam bian  

a u n q u e  su s  facu ltades no difieren m ayorm ente. Se los denom ina 

tr ib u n a le s  constituc ionales, cortes constituc iona les  y consejos 

constituc ionales , como en Francia. En este  modelo solo el órgano 

especializado tiene  facu ltad  ju risd iccional, sin necesidad  de existencia 

de juicio  previo y  su s  decisiones son generales. Los tra tad is ta s  

consideran  que este  s is tem a  garan tiza  la a rm o n ía  en  la división de 

poderes que  tiene todo Estado, y la  depurac ión  de la norm atividad 

m ed ian te  la  expulsión  de leyes ev identem ente  con tra rias  a  la 

C onstitución . Luego viene u n  tercer s is tem a, el s is tem a político, poco 

em pleado en  el m u n d o , es aquel que en ca rg a  el control del precepto 

constituc ional a  órganos del Estado, como el Congreso Nacional, es 

decir, el m ism o que  c rea  la ley es el m ism o que se vigila, lo que p a ra  

m u ch o s  c iu d ad an o s  re su lta r la  u n  absu rdo . ¿Q ué m odelos existen en 

América?, en  Am érica dcl S u r  cuando  m enos. En Argentina, existe el 

s is tem a jud ic ia l difuso, que he m encionado  en  p rim er térm ino hace u n  

in s tan te . Luego el s is tem a  jud ic ia l concen trado  en  U ruguay, el sistem a 

jud ic ia l concen trado  en  Paraguay, s is tem a mixto en  el Brasil, s is tem a 

de control jud ic ia l difuso y concen trado  en  Colombia y Ecuador, es 

decir, de las  dos form as. S istem a de control constituc ional d u a lis ta  en 

el Perú, s is tem a  de doble control concen trado  en  Chile, s is tem a de 

control concen trado  en  Solivia. ¿Cuál es el significado de la ju s tic ia  

constituc ional?  Se p u ed e  responder que hoy es u n  p re su p u es to  esencial 

del E stado  social y constitucional de derecho, porque garan tiza  el 

respeto  a  la  ley fu n d am en ta l y  cu ida  por el cum plim iento  de las no rm as
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constituc ionales , tan to  de aquellas que organizan  las instituciones 

políticas del E stado  como las  que co n sag ran  los derechos h u m an o s  y 

los valores esenciales de la  com unidad . P a ra  los pa íses  de América 

Latina y  p a ra  el m undo , la ju s tic ia  constituc ional h a  tom ado u n  nuevo e 

im portan te  significado^ especialm ente  en  los que nos hem os 

caracterizado  po r u n a  inestab ilidad  política e institucional. En concreto, 

señ o ra  P residen ta , sugiero que en  el artículo  diez, se establezca la 

selección por n o rm a s  p a ra  los in teg ran tes  de la  Corte Constitucional, 

lógicam ente en  b a se  a  m éritos de im pugnación  c iu d ad an a , en base  a  

te rn a s  p a ra  c a d a  vocalía p lan tead a  por cad a  u n a  de las  funciones del 

E stado . Es lo que  se denom ina  el modelo italiano, y, a  propósito de eso, 

yo le quiero  decir al a sam b le ís ta  G ilm ar G utiérrez que ellos, 

p rec isam en te  en  la C onstitución  que p roponen , h ab lan  de la Corte 

C onstituc ional pero in teg rad a ...   ------------------------------------------ —-........

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un m inu to , A sam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA FRANCO NÉCKER. ...in teg rada  de m an era  

grem ialista, con trario  exactam ente  a  todo lo que  nos dijo hace u n  

m om ento . Eso e s tá  en  el artículo  dos n o v en ta  y cinco de la  C onstitución 

que p roponen , en relación con el artículo  dos quince del mismo 

in s tru m en to . Propongo tam bién  u n a  transito ria , señ o ra  Presidenta, que 

se h a  olvidado al m om ento , que los ac tu a les  m iem bros o m agistrados 

del a c tu a l  T ribunal C onstitucional se m a n te n g a n  en  su s  funciones 

h a s ta  que  se cu m p la  el proceso p ropuesto , en  el proyecto que ta n  bien 

lo h a  e s tru c tu ra d o  la  M esa Tres. Mis o tras  observaciones las haré  llegar 

por escrito. En definitiva, la  Corte C onstitucional p ro p u e s ta  y todo lo 

otro que hem os p ro p u esto  nosotros, y  que se va cu a jan d o  y va tom ando 

form a en  e s ta  A sam blea C onstituyente , no va a  configurar, lo que decía 

Napoleón, en  a lg u n a  época del cinism o en  F ran c ia .. .--------------------------- -
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LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiempo, señor A sam bleísta

EL ASAMBLEÍSTA FRANCO NÉCKER. ...que la  C onstitución  sea  concisa 

y o scu ra , sino lo que sosten ía  el p en sad o r  a lem án  Heller: que la 

C onstituc ión  es u n a  form a n ac id a  de la vida. M uchas g ra c ia s , --------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. G racias, A sam bleísta. A sam bleísta  Fernando 

Sacoto. A ver, p u n to  de in fo rm ac ió n .----------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA GUTIÉRREZ GILMAR. Sí, po r lo que fui aludido, 

seño ra  P residen ta . S eñoras  y señores asam ble ís tas : Sí, en  el nom bre 

coincidim os. Corte C onstitucional tam b ién  la  llam am os nosotros, pero 

la elegimos con u n  colegio electoral, con re p re se n ta n te s  d irectam ente  de 

la  c iu d ad an ía , como lo expusim os a lgún  m om ento  acá, sin la 

partic ipación  de n in g u n a  organización política, sino once 

re p re se n ta n te s ,  p lan team os noso tros, de las  c iudadan ía , no político.

G racias, señ o ra  Presidenta . —

LA SEÑORA PRESIDENTA. C ontinúe, señor asam b le ís ta  Sacoto.-----------

EL ASAMBLEÍSTA SACOTO FERNANDO, Disculpe, señ o ra  Presidenta, 

quería  c o n su lta r  si es posible cederle el tu rn o  a  M artha, porque vam os a  

h a c e r  la in tervención  en  conjunto , E n tonces, tiene que in tervenir ella

prim ero.

LA SEÑORA PRESIDENTA, No h ay  problem a. M artha  Roídos.

LA ASAMBLEÍSTA ROLDÓS MARTHA. S eñora  P residen ta , com pañeros 

asam ble ís tas : Yo qu is ie ra  que aho rita  p restem os todos, atención. Si 

b ien es cierto todos hem os llegado aqu í por el cambio, uno  de los
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cam bios que  m á s  se nos pidió fue el te m a  de la  reform a política. Ayer 

votam os, y yo voté a  favor de que el E cuador sea  u n  E stado social y 

constituc iona l de ju s t ic ia  y derecho, creo que es coherente  en  ese 

sentido, h a b la r  de control constituc ional y darle  m ás  fuerza a  la Corte 

C onstitucional. Pero, com pañeros y com pañeras , aqu í realm ente 

hacem os esto  tam b ién  p a ra  evitar la corrupción  y la  p reg u n ta  es quién 

le pone el cascabel al gato de la  corrupción. Y yo, creo que si bien hay 

a lgunos artícu los  de la Corte que e s tán  adecuados , el articulo diez, 

donde se estab lece cómo se designa  a  los m ag is trados  de la Corte 

C onstituc ional no  a b u n d a  en  eso, nos puede  llevar a  m ás  de lo mism o o 

a  algo peor. Yo si quiero que se reflexione en este  m om ento , en este 

in s ta n te  po rque  he dicho, y  hem os dicho los de la  RED, que querem os 

co n s tru ir  n u e s tro  sí, cad a  d ía  que es tam o s aquí, no estam os por el no 

es tam os tra ta n d o  de co n s tru ir  el sí. Pero, p a ra  co n s tru ir  el si, tam bién  

h ay  que  sab e r  ir en m en d an d o  las  cosas  que se van  p resen tan d o  y que 

p u ed en  ten e r  p rob lem as en  el país, El artículo  diez establece que: “La 

designación de los m agistrados que conform an la  Corte Constitucional 

se rá  rea lizada  por u n a  comisión seleccionadora, a tención  a  la p a lab ra  

seleccionadora, que e s ta rá  in teg rada  por dos delegados designados por 

c a d a  u n a  de las  Funciones: Legislativas, E jecutiva y de T ran sp aren c ia  y 

Control Social, aquí se excluye a  la F unción  Jud ic ia l. La selección, 

n u ev am en te  la  p a la b ra  selección, se rá  con b ase  en u n  concurso  público 

de m éritos y  oposición, con escru tin io  público y posibilidad de 

im pugnación  c iu d ad an a , y  p a ra  la cua l g a ran tiza rá  condiciones de 

equ idad  de género”. En todos los o tros casos que hem os estado 

h ab lan d o  aqu í, en  e s ta  C onstituyente, hem os h ab lad o  de concursos de 

m éritos y oposición, se expresa  que  la designación se rá  por concurso  de 

m éritos y  oposición, y  hay  comisión calificadora, no  seleccionadora. En 

el caso  de la  Corte C onstitucional, la  com isión es seleccionadora, qué 

significa, y  la  selección se rá  con b ase  a  u n  concurso . Ya noso tros hem os
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visto a  todo lo que llevaron las  am bigüedades e im precisiones del texto 

del n o v en ta  y ocho, cómo la  im precisión es la  p u e r ta  ab ie rta  p a ra  la 

corrupción  m u c h a s  veces. Esto es al literal, al tenor de ese literal, el

concurso  es u n a  prcsclección sobre la  que decide la comisión 

seleccionadora, y ah í es tam os en  p rob lem as porque  le e s tán  dejando a  

e s ta s  p e rso n as , a  estos delegados, realm ente , la  selección de la Corte 

C onstitucional. Pensem os la  asignación va a  te rm inar, en tonces, siendo 

a dedo, igual que  p a ra  la Corte de Ju s t ic ia  del noven ta  y  siete. La 

com isión calificadora hizo la calificación con p u n ta je s , y la m ayoría del 

Congreso, del en tonces  denostado  Congreso, la  tom ó como referente o 

b a se  n a d a  m ás, y designó a  qu ienes no  ten ían  las mejores 

calificaciones. Debe ser obligatorio el som etim iento  a  concurso. No 

querem os ir  a  posición m axim alistas. Nosotros como RED habíam os 

p ropuesto , y  esto  e s tá  v inculado tam bién  a  la  poca  im aginación que h a  

hab ido  aqu í al t r a ta r  al Legislativo que, ju s ta m e n te ,  e ra  u n a  de las 

d en u n c ia s  y u n a  de las cosas que m ás  debim os h a b e r  cam biado, y 

donde pon íam os u n a  cám ara  alta , donde ju s ta m e n te  iba a  h ab e r  u n  

proceso abierto , abierto  como hay  en E stados Unidos, en  Brasil, en 

otros pa íses , con escru tin io  público. Eso no pasó , e s tá  bien. Pero, no 

podem os de ja r p u e s  que ahora , adem ás, esos cinco decidan a  dedo. El 

concurso  debe ser obligatorio, debe ser obligatorio el som etim iento al 

concurso , si e s tam o s  hab lan d o  de cam biar las  cosas  en  serio; sino, 

perdónenm e, sino es tam os cu rando  la corrupción  con m á s  corrupción. 

Y a  eso no es a  lo que vinimos aquí. E stam os a  tiempo, en este 

m om ento  es tam o s a  tiempo, es tam os a  tiem po. Y ya  lo hem os dicho que 

es la  C onstituc ión  del agua, el agua  m erece u n  si en  e s ta  Constitución; 

es la  C onstituc ión  de la  n a tu ra leza , la n a tu ra le z a  y s u s  derechos 

m erecen  si. E s tam o s  resca tando  los derechos si, pero con esto, ¿hacia  

donde cam inam os?  Q uerem os co n s tru ir  el si, corrijam os esto que es u n  

grave prob lem a, es u n  grave problem a. La reform a política tam bién  nos
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trajo  acá  y  tenem os que tom arle en  serio. Si e s tam o s  hab lando  del 

control constituc iona l y le dam os e s ta  m aravilla, todas  hem os hablado 

m aravillas aqu í del control constitucional, no  nos oponem os al control 

constituc ional, pero ¿quién  le pone el cascabel al gato?, ¿cómo se elige 

e sa  corte? Ese es el problem a, ese es el tem a, eso es lo que  tenem os que 

resolver a h o ra  y  de u n a  m a n e ra  d iáfana, tra n sp a re n te ;  no con textos 

que de jan  ab ie r ta  la p u e r ta  a  cosas, que no querem os p e n sa r  que hayan  

sido in tencionales, sino producto  del desgaste  y  del cansancio  de e s ta s  

largas jo rn a d a s  que es tam o s viviendo. Q uerem os p e n sa r  que es eso, y 

por eso les decim os a  los com pañeros, rectifiquen este  procedim iento. 

E stam os h ab lan d o  de la reform a política del E stado , es tam os hab lando  

de la  Corte C onstitucional con m ás  poderes; e s tam o s  hab lando  de lo 

que n o s  tra jo  aquí, de  cómo garan tizar los derechos. E ntonces, no se 

p u ed e  de ja r  u n a  tram p a  como esta , u n a  tra m p a  inintencional, 

segu ram en te . Por otro lado tam bién  se dice, y  en  eso coincido con María 

P au la  Romo en  el te m a  del famoso artículo  cuatro , de la in terpretación. 

Gravísimo, gravísimo, no se puede  dejar que las norm as 

constituc iona les  se in te rp re ten  preferen tem ente , es u n a  de las fuentes 

obviam ente, pero no preferen tem ente  al sentido  de la  voluntad del 

constituyen te . Porque, ¿quién  va a  in te rp re tar, en tonces, la  vo luntad  del 

constituyen te?  Perdónenm e y ya  se h a b la  del libro verde. No, o los 

sacam os y  dejam os que quede en  función de los principios pro hom ine, 

por princip ios que  ya h a n  sido aprobados en  e s ta  C onstituyente, o 

definim os que  la p r im era  fuente de in te rp re tac ión  es el propio texto y, 

u n a  de la s  o tras  fuen tes  de in terpre tación , puede  ser la  vo luntad  

constituyen te  an te  duda , d esp u és  de los o tros principios pro homine, 

e tcétera . No podem os ju g a r  aquí con las  p a lab ras , no nos podem os dar 

ese lujo. Se privatizó, p rác ticam en te , la  educación  superior, por u n a  

p u e r ta  t r a s e ra  que se dejó ab ierta  en  la C onstitución  del noventa  y 

ocho. Ya sabem os en  este  país  adóndc nos llevan esas  im precisiones, no
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podem os ju g a rn o s  con ellas. Sobre otros tem as  que  tam bién  tienen que 

ver con el control constitucional, va a  h ab la r  mi com pañero  Fernando 

Sacoto que, gentilm ente, m e cedió la  pa lab ra . Ahora, yo tam bién  

qu is ie ra  h a b la r  del te m a  de la  adm in is trac ión  pública , y qu isiera  que 

fuéram os al artícu lo  cuatro , de la  A dm inistración  Pública, por favor. 

Donde ju s ta m e n te  se h a b la  del servicio público, y se m an tiene  la 

separac ión  en tre  la Ley O rgánica dcl Servicio Público y la posibilidad de 

acogerse al Código del Trabajo. Yo no creo que a  los traba jado res , a  los 

em pleados del servicio público podam os acoger, a  u n o s  al Código del 

Trabajo y  a  otros, dejarlos en  u n a  no rm a m ás  p recaria . Ya hicimos u n  

retroceso  en  e s ta  C onstituyente , cuando  dejam os por fuera  del Código 

del Trabajo a  los profesionales que tra b a ja n  en  em p resas  que reciben 

fondos del sector público. U na cosa  que  yo espero  que rectifique e s ta  

C onstituyen te , po rque  en  esa  m ate ria  m ás  b ien  h a  sido de avanzada. 

Pero, por lo m ism o, creo que tenem os que e s ta r  em pezando  a  considerar 

que debe ju zg a r  u n a  sola ley. Yo no soy, y creo que h ay  que luchar 

co n tra  la co rru p c ió n ...------------------- ^------------------------------------ -

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un m inu to , A sam bleísta,

LA ASAMBLEÍSTA ROLDÓS MARTHA. M uchas gracias. Creo que hay 

que lu c h a r  c o n tra  la corrupción  en el sector público, creo que tiene que 

acab a rse  e sa  m áx im a de crear dificultades p a ra  vender facilidades que, 

en  a lgunos casos, n o rm a  la  burocracia . Pero, creo tam bién  que tiene 

que h a b e r  u n  tra to  ju s to  y adecuado  a  los servidores públicos. M uchas 

gracias, y creo que e s tam o s  en  la  posibilidad de rectificar p a ra  constru ir  

u n  sí p a ra  todos los ecu a to rian o s .-------------------------------- ------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. A sam bleísta  M auro Andino. A sam bleísta 

M arcos M artínez. A sam bleísta  Félix Alcívar.----------------- ------------------------
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EL ASAMBLEÍSTA ALCÍVAR FÉLIX. H abía dicho que  no iba a. intervenir, 

pero, bueno , gracias, co m pañera  Presidenta. Yo creo que tenem os que 

h ace r  u n  aná lis is  profundo del avance que es tam os haciendo con los 

textos constituc ionales , y, po r eso es que  el pueblo  ecuatoriano, 

contrario  a  los re tróg radas , va a  decir sí en  la  n u ev a  constitución. Sí, 

porque es tam o s  avanzando  en el derecho de control constitucional y 

e s tam o s  pon iéndonos a  niveles in ternacionales; sí, porque e s ta  Corte 

C onstituc ional del Ecuador, tiene que tam bién  e n tra r  a  controlar lo que 

es la  adm in is trac ión  de ju s t ic ia  en  este  pueblo  ecuato riano . Por eso este 

pueblo  tiene  que p ro n u n c ia rse  a  favor y va a  decir si, a los avances que 

es tam o s haciendo. C uestiones p u n tu a le s ,  co m p añ e ra  Presidenta. En el 

artícu lo  tres , sobre el a su n to  de la Corte C onstitucional se h ab la  sobre 

la  posibilidad de que las  cortes, los tr ib u n a les , ju ece s  y au toridades, 

ap licarán  las  n o rm as  constitucionales d irec tam ente , y las  previstas en 

tra ta d o s  y  convenios in te rnacionales  de derechos h u m an o s . Yo 

considero que  si e s tam os dando  la p reem inencia  a  norm as 

constituc ionales , t ra ta d o s  y convenios in te rnac iona les  no  debe, ú n ica  y 

exclusivam ente, q u ed arse  en  los derechos h u m a n o s  sino en  todos los 

convenios in ternac ionales , no so lam ente  en  derechos h u m an o s . El 

principio de la  p reem inencia  del Derecho C onstitucional, los tra tados  y 

los convenios que  e s tá n  a  ese nivel tienen  que  ser en  todos los órdenes, 

ten e r  e sa  p reem inenc ia  y no solam ente en  cuestiones de derechos 

h u m a n o s . E n  el artículo  cinco, lógicam ente, que no es com patible y que 

no hay  u n  avance  en  lo que es tam os c reando  aquí con lo que ya 

tenem os en el artículo  doscientos se ten ta  y cu a tro  de la  Constitución. El 

artículo  doscien tos se ten ta  y  cuatro  de la ac tu a l C onstitución  dice que 

los ju eces , tr ib u n a les , los juzgados e s tá n  obligados a  aplicar en  form a 

p reem inen te  disposiciones, o m ejor dicho, no ap licar disposiciones que 

e s tá n  en  con traposic ión  con la  disposición constituc ional y, luego de su  

aplicación, t ienen  que som eterla  y elevar u n  inform e al control
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constituc ional p a ra  que indiquen  si esto  tiene, de m a n e ra  obligatoria, 

que ap licarse  a  todos los procesos den tro  del ám bito  jurisd iccional en el 

E cuador. Y aq u í es tam os retrocediendo, es decir, an te s  de que u n  ju ez  

lo ap lique tiene  que  p rim eram ente , consu ltarlo  p a ra  que le digan si es 

constituc ional o no, y d esp u és  poder aplicarla. Los Jueces tienen 

prim ero que aplicar la n o rm a  constituc iona l y declararla  así 

inconstituc ional, si es que e s tá  en  con traposic ión  con la norm a 

constituc ional o las n o rm as  legales, perdón . Y, en  lo que resp ec ta  a  la 

adm in is trac ión  pública, a  mí me parece que  aqu í fa lta  u n a  definición de 

lo que es el servicio público ecuatoriano , no  e s tá  de term inado  y, esto ya 

fue m a te ria  de u n  g ran  debate  a  nivel nacional, si los d ipu tados, si los 

alcaldes, si los prefectos, que son d ignatarios, tienen  calidades de 

servidores públicos. Ahí tuvim os u n  g ran  deba te  en  el Ecuador, por u n a  

s ituación  q u e  se dio concre tam en te  en  el Congreso Nacional, y  yo creo 

que ah í h a y  que  definir c laram ente , que  el servicio público ecuatoriano 

e s tá  in tegrado  por d ignatarios, por funcionarios de libre nom bram iento  

y rem oción, po r em pleados y po r funcionarios públicos que los am p ara  

el Código del Trabajo, Esa clasificación, yo creo, que es sum am en te  

n ecesa ria  que conste  en  el texto constituc ional p a ra  ac la ra r  cómo es tá  

dividido, in tegrado, constitu ido  el servicio público ecua to riano  porque, a  

lo mejor, d iéram os a en ten d er  de que los d ignatarios  no e s tán  bajo la 

hoy Ley de Servicio Civil, Ley de Servicio Público que  se va a  crear, o 

son  funcionarios dcl servicio público ecuato riano . E sas  tre s  cuestiones 

p u n tu a le s ,  les voy a  h acer llegar po r escrito p a ra  la Comisión 

correspondien te , G racias, com pañera  P res id en ta .-------------------------------- -

LA SEÑORA PRESIDENTA. G racias, A sam bleísta. A sam bleísta  C ésar 

R ohón,------------------------------------------- ------------------ ----------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. G racias, Presidenta. B uenos días a
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todos y  a  todas. Sin duda , el tem a  de la Corte C onstitucional h a  sido 

im p o rtan tem en te  com entado  ya  en  el seno de e s ta  Asam blea 

C onstituyente , Hay g randes y graves observaciones. En el análisis 

tra sv ersa l que tiene e s ta  C onstitución, vem os que este  es u n  organism o 

de g ran  poder en  las próxim as reso luciones que ten d rían  que tom arse 

dentro  del E stado  ecuato riano . E s tá  con poderes om ním odos sobre la 

p ropia  ju s t ic ia  o rd inaria  de la  República, cu an d o  realm ente  el control 

constituc ional tiene que e s ta r  sujeto a  eso: al control de las norm as 

constituc iona les  y el debido proceso en  to d a  la  República. Pero hay  

varios tem as  que m e p reocupan  su s tan c ia lm en te . Primero, en  el 

artículo  dos, se estab lece  el orden  je rá rqu ico  del derecho, la pirám ide de 

la  ju r isp ru d e n c ia ,  en donde vem os p u es  que se establece, en el estricto 

o rden  ju ríd ico , prim ero la C onstitución, los tra tad o s , la leyes orgánicas, 

las leyes o rd inarias , las n o rm as  d ic tadas, los decretos, las  o rdenanzas, 

los reg lam entos, los acuerdos, la s  reso luciones y  dem ás actos de los 

poderes públicos y, alguien com entó no h a y  los m andatos. 

Efectivam ente, los m an d a to s  no existen  en  la  e s t ru c tu ra  ju ríd ica . Los 

m a n d a to s  son  u n a  creación de e s ta  A sam blea C onstituyente , y de la 

m ayoría  de la  A sam blea C onstituyente , que e s tá n  fu e ra  de to d a  no rm a 

ju ríd ica ; y, po r lo tan to , aquí en este  m ism o docum ento  p resen tado  por 

la  m ayoría  de la Mesa, en  este  informe, no recoge los m an d a to s  como 

p a r te  de la  p irám ide ju ríd ica . ¿Q ué vam os a  hacer, en tonces, a  fu turo  

con todos los m a n d a to s  que h a  em itido e s ta  A sam blea Nacional 

C onstituyen te?  No p u ed en  ser leyes om ním odas de la  República, no. O 

¿acaso  e s ta s  leyes, estos decretos que se h a n  hecho, no podrán  ser 

m odificados como, por ejemplo, u n a  reform a tr ib u ta r ia , no podrá  ser 

m odificada po r las  leyes de la  R epública de E cuador, cuando  se 

re insta le  el Congreso de la R epública elegido dem ocráticam ente?  Las 

leyes cam b ian  y se a ju s ta n  en  el tiem po y tienen  la facu ltad  de ser 

m odificadas, Me p reo cu p a  su s tan c ia lm en te  algo que tam bién  se h a
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com entado  aquí. En el artículo ocho, se estab lece  c laram ente  que la 

Corte C onstitucional e s ta rá  in teg rada  por nueve m agistrados que 

e jercerán  funciones en  plenario y en sa las , de acuerdo  con la  ley. No 

establece, no establece de n in g u n a  m anera , y esto  es im portan te  que se 

aclare  y  lo com en tam os en  el p rim er debate , que se determ ine que en  la 

Corte C onstituc ional las  decisiones van  a  ser de Plenario, Ju s tam en te  

p a ra  que no h ay a  contradicción ju r íd ica  con las  decisiones que se 

tom en en  las  d is t in ta s  salas. Porque ah í va a  venir el problem a, si las 

decisiones se to m a n  en  las salas, en tonces h a b rá  contradicciones 

ju r íd icas . Es im portan te  que en  u n a  Corte C onstituc ional haya  u n id ad  

en  la decisión que  se to m a  constituc ionalm en te , p a ra  evitar es tas  

contrad icciones, estos p rob lem as ju ríd icos  que, en  vez de arreglar las 

cosas, v an  a  generar m ás  prob lem as en  el país. Es fundam en ta l que 

esto quede perfec tam ente  establecido en la  n o rm a  constitucional: que 

las  decisiones de la  Corte C onstitucional se van  a  to m ar en  plenario. En 

el artículo  nueve, se establece las  condiciones p a ra  ser m agistrado  de la 

Corte C onstitucional, la edad, ser ecuatoriano , perdón , no dice la edad, 

ser ecua to riano , e s ta r  en  ejercicio de los derechos políticos, tener título 

de doctor en  Ju r isp ru d e n c ia  o abogado, h a b e r  ejercido con probidad 

no to ria  la  profesión de abogado, la  ju d ic a tu ra  o la docencia 

un ivers ita ria . Yo creo que es fundam en ta l que  se diga “y la  docencia”. 

Aquí se n eces ita  que h a y a  experiencia, no  solo conocim iento académ ico 

porque en tonces , e s ta r ía  suped itado  a  lo u n o  o a  lo otro. Es 

fu n d am en ta l que  esto  quede perfectam ente  claro, la experiencia es 

fu n d am en ta l p a ra  poder tener experiencia ju r íd ic a  en  la  tom a de 

decisiones. ¿Q ué otros requisitos hay?  Creo que es fundam ental, 

cu an d o  hab lo  de experiencia, la  edad, no p u ed e  sim plem ente ser 

abogado, no  so lam ente  puede  tener título académ ico, se necesita  saber, 

que h ay a  u n a  experiencia p a ra  que esto  p u e d a  ten e r  facultades 

ap rop iadas  de funcionam iento. Me p reocupa , al igual que h an
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m encionado  m u ch o s  de los colegas, la  designación  de los m agistrados, 

Esto  es fundam en ta l. Aquí h ab la  ú n icam en te  de las  tres  Funciones del 

E stado , las  m ás  políticas: la Legislativa, política; la  Ejecutiva, política y 

aquí viene u n  p rob lem a grave, la  Función de T ran sp a ren c ia  y Control 

Social, Aquí, ¿qu iénes  form an p a rte  de es tos  consejos de esa  Función 

T ran sp aren c ia?  Todas las  funciones del E stado , se e s ta r ían  duplicando, 

h a b r ía  aquí, rea lm en te , u n  prob lem a gravísimo, porque el Consejo p a ra  

que se p u e d a  e s tru c tu ra r  la Función de Control Social, tam bién  forma

p a r te  las cinco funciones del E stado  y, pa rita r iam en te  las 

organizaciones sociales en  el comité de selección. Creo que esto de 

a lg u n a  m a n e ra  tiene que ser independ ien te  y, si no  puede ser 

independ ien te  de los poderes públicos, en tonces, tienen  que partic ipar 

todos los poderes  del Estado, si se e s tá  h ab lan d o  de las funciones del 

E stado , en tonces , te n d rá n  que ser todas  las funciones dcl Estado, ¿por 

qué no se incluye a  la  Función Jud ic ia l en  este  proceso de elección de 

m ag is trados?  Creo que esto es fundam en ta l, pero lo m ás  im portante; 

tiene que  h a b e r  independencia . Tenem os que  c rea r  cuerpos colegiados 

de m u y  alto nivel, independenc ia  c iudadana , sacarlo  de la  política, para  

que  h a y a  tran sp a ren c ia , p a ra  que los m ejores ecua to rianos, hom bres y 

m ujeres , p u e d a n  p artic ip a r  en  estos concursos  públicos, y que esas 

te rn a s  o esos m ag is trados p u ed an , de a lg u n a  m an e ra , tienen  que ir al 

Congreso de la R epública p a ra  que sea finalm ente  el Congreso que los 

nom bre, no  que  los nom ine, que los nom bre, d esp u és  de u n  proceso 

tra n sp a re n te  de selección. Pero si no vam os poder saca r  de la política, 

lam en tab lem en te , en tonces, esto  va a  seguir politizado, Con el poder 

que  se le h a  dado, en este  anális is  tran sv e rsa l que tiene la Constitución, 

a  la  Corte C onstituc ional esto, realm ente, es m u y  peligroso y creo que 

es fu n d am en ta l que  noso tros tom em os en  cuen to  esto: la  transparenc ia . 

P residen ta , señores  asam ble ís tas , sobre e s ta  n u ev a  Función del Estado 

o este  control constitucional que se quiere h a c e r  que, realm ente , es
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fu n d am en ta l p a ra  el fu turo  del país, que tenga  tran sp a ren c ia , que tenga 

c laridad , que  no sea  politizado. Yo creo que eso debem os rever de 

a lg u n a  m an e ra , que la  nom inación  y la elección de estos m agistrados de 

la  Corte C onstitucional, tengan  independencia  to ta l de las  funciones del 

Estado. G racias, P residen te .----------- -----------------------------------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. G racias, A sam bleísta . A sam bleísta  M auro 

A ndino,--------------- --------------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ANDINO MAURO, M uchísim as gracias, señora  

Presidenta , En p rim er lugar, yo quiero re sp a ld a r  la  exposición que 

h ic iera  hace  a lgunos m om entos María P au la  Romo, que m e parece m uy 

acertado . Sin em bargo, m e perm ito sobre el a rticu lado  de la Corte 

C onstitucional, h ace r  a lgunas  reflexiones. La prim era, sobre la 

obligación de ren d ir  cu en ta s  y la responsab ilidad  a  la que debe e s ta r  

som etido ta n  alto tr ibunal. La segunda , sobre la posibilidad de 

reelección m ed ia ta  de los m agistrados de la  Corte; y, la  tercera, sobre la 

o tra  posibilidad, de in te rponer el recu rso  de am p aro  extraordinario  

co n tra  sen tenc ias , au to s  definitivos y o tra s  decisiones judiciales. 

Veam os, señ o ra  Presidenta , qué p rob lem as p lan tean  estos tres  

aspectos. Sobre el p rim er tem a, en las dem ocracias  m odernas  no  se 

concibe n in g u n a  instituc ión  política que no esté  obligada a  rendir 

c u e n ta s  y se r  re sp o n sab le  por su s  actos y om isiones. Por e s ta  razón, es 

inadm isib le  e in justificado y, a  la vez, contradictorio , que en  el inciso 

segundo  del a rtícu lo  siete, sobre el control constitucional, se libre o se 

libere a la  Corte C onstitucional de ta n  e lem entales  obligaciones, con 

m ás  razón, si a  la Corte se le quiere d a r  g randes a tribuciones, p ues  es 

conocido que  el poder sin  control, tiende al ab u so  y a  la corrupción, 

corrupción  que, definitivam ente, debem os ex tirpar del país. Y los 

m ag is trados  de la Corte tam bién  e s ta r ían  expuestos  a  las m ism as
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m ezqu indades  y bajezas h u m a n a s  que existen, lam entab lem ente , en  el 

país. ¿Q ué nos garan tiza  que los m ag is trados  sin  control, podrán  

con tro larse  a  sí m ism os, sin  caer en  a b u so s  y  u n  falso espíritu  de 

cuerpo? ¿Acaso esto  no es algo sim ilar a  lo que h a  venido ocurriendo en 

la  ta n  c riticada  Corte S u p rem a  de Ju s tic ia?  Por otro lado, crear u n a  

Corte con m u ch o  poder y sin control dem ocrático, podría  generar varios 

problem as, La Corte, con la  in terp re tac ión  y control constitucional, 

influye en  las decisiones y ac tos  norm ativos de poderes 

dem ocrá ticam en te  legitimados. Aquí e n tra n  dos principios 

constituc iona les  en  conflicto: la soberan ía  p opu la r  como fuente de todo 

poder y  la  su p rem ac ía  constitucional. ¿Q ué debe prevalecer, la división 

de órganos dem ocrá ticam en te  legitimados o la  decisión de u n a  Corte sin 

legitim ación dem ocrá tica  y sin  la  obligación de ren d ir  cu en ta s?  ¿Cómo 

ju s tif ica r  en  u n a  dem ocracia  que u n  órgano, que  no tiene legitimidad 

dem ocrática , p u e d a  desau to rizar u n  acto  de u n  órgano elegido 

dem ocrá ticam en te?  Y, ¿cómo aseg u ra r  que este  órgano no ab u se  de su  

poder y se som eta  a  los re p re sen tan te s  de la  vo lun tad  soberana?  

C om pañeros, la  ú n ic a  m a n e ra  de resolver este  d ilem a en tre  el principio 

dem ocrático  y  el control constitucional, es la obligación de la Corte 

C onstituc ional de ren d ir  cu en ta s  y  ser re sp o n sab les  an te  la  Asam blea 

Nacional. Pero, p a ra  evitar las m anipu lac iones de ta n  alto Tribunal, 

creo que es necesario  im poner lím ites restring idos p a ra  la  destitución  

de los m ag is trad o s  que violen su s  obligaciones. P a ra  ello, se pueden  

lim itar los casos p a ra  su  destitución  a  casos graves, y exigir u n a  

m ayoría  calificada de los dos tercios, conform e así sostuve en las 

observaciones que  por escrito p resen té  y  que  no fueron  recogidas, Sobre 

el segundo  tem a, la  posibilidad de la reelección de los m agistrados, me 

perm ito  ju s tif ica r  su  inconveniencia. Es vo lun tad  de e s ta  C onstituyente 

lograr que todos los órganos, que ejercen funciones jurisd iccionales, 

sean  independ ien tes  y tran sp a ren te s . Uno de los m ecanism os p a ra
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lograr este  cometido, son el período largo, la prohibición ab so lu ta  de 

reelección y la  renovación por tercios, su m an d o  a  esto, la designación 

de ju ece s  y m ag is trados, por u n  concurso  de m éritos y oposición que 

garan tice  el control c iudadano . Las m ism as  reflexiones son aplicables 

p a ra  la  Corte C onstitucional, p u es  lo que se quiere, con el período de 

nueve años  y  con la renovación parc ia l c a d a  tre s  años, es la 

in d ep en d en c ia  y tra n sp a re n c ia  de tal alto T ribunal, y la  posibilidad de 

reelección d esn a tu ra liza  com pletam ente  e s ta s  in tenciones. No nos 

debem os ex trañ ar , seño ra  P residenta , que  n o s  vem os frente a  la 

insoportab le  c ircu n s tan c ia  de co n ta r  con e ternos cand idatos  a  

m ag is trados , d isp u es to s  a  m over cua lqu ie r vínculo o em plear los 

m edios m ás  oscu ros, p a ra  a lcanzar la  reelección. Por ello, considero que 

se debe p roh ib ir  la  reelección de los m ag is trados  de la Corte 

C onstitucional. Sobre el ú ltim o aspecto , el recu rso  extraordinario  de 

am paro , si b ien  es cierto que funciona  en  varios pa íses  del m undo  y h a  

dado excelentes re su ltad o s , acá  en  el país, lastim osam ente , falta 

c u l tu ra  de respeto  p a ra  litigar con responsab ilidad , con transparenc ia , 

con h o n rad ez  y, ¿a  dónde nos podría  llevar este  recu rso  extraordinario  

de am paro?  A que los abogados, la  m ayoría  que  a  veces dilatan, 

en to rpecen  los procesos, a  veces, por ju s tif ica r  su s  honorarios o, a 

veces, po r ju s tif ica r  an te  su  cliente o sim plem ente , insisto , d ila tar ese 

proceso p od rían  p re se n ta r  este  recu rso  ex traord inario  de am paro, Por 

ello ped iría  que, si se m an tien e  este  recurso , se le limite y se im ponga 

requ is itos  es tric tos  y su m am en te  claros a  fin de evitar el m al u so  como 

h a  ocurrido, a  veces en  el país, con la acción de am paro  constitucional. 

G racias, señ o ra  P res iden ta .— ------------------------------------------- ---------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. G racias, A sam bleísta. A sam bleísta  Carlos

Medina.
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EL ASAMBLEÍSTA MEDINA CARLOS. M uchas gracias, señera  

P residen ta . Creo que las  inqu ie tudes, las d u d a s  que  se h a n  hablado  el 

d ía  de hoy po r p a rte  de a lgunos a sam b le ís ta s  d em u es tra , no solam ente 

la p reocupac ión  que existe en  este  país  de los pueblos, de los 

trab a jad o res  en  torno  a  la  ju stic ia . La experiencia  que tienen los 

sectores p o p u la re s  es, realm ente , negativa  en  to rno  a  todo lo que se h a  

dado en  el Ecuador. Por ello que el pueblo  no se equivoca cuando  h a  

señalado  que h ay  u n a  ju s t ic ia  que privilegia la corrupción, que 

privilegia los a tracos , la im pun idad  y, en  función de eso, h a  venido 

rec lam ando  cam bios im portan tes  p a ra  que  se dé rea lm en te  u n a  justic ia , 

no so lam ente  p a ra  que resuelva  los p rob lem as que tienen los 

traba jado res , los pobres sino, fundam en ta lm en te , p a ra  que se term ine 

con toda  e s ta  linea de corrupción  y  de a traco  que  h a  vivido el Ecuador. 

Por ello se h a  experim entado a lg u n as  fó rm ulas de los grupos 

económ icos en  el hecho de seleccionar grupos, de b u sc a r  comisiones y 

de exám enes y de m éritos, y re su lta  que todas las cortes elegidas h a s ta  

ahora , por d iferentes m étodos, lo único  que h a n  hecho es responder a 

los g rupos económ icos, defender los a tracos. E sa  es la experiencia que 

tiene el pueblo  ecuato riano , los pueblos de la ju s tic ia , aquí. Por ello, 

noso tros  in sis tim os en la necesidad  de que  si el pueblo  tiene la 

posibilidad y en  el rad ica  su  soberanía; en tonces , h ay  que darle al 

pueblo  ese derecho que tiene de elegir, de m a n e ra  un iversa l, d irecta  y 

sec re ta  a  los d ignatarios de e s ta  Corte, po rque  creem os que es 

p ro fund izar los e lem entos dem ocráticos en  este  país- Y si tan to  

n o m b ram o s  al pueblo  y hab lam os en  nom bre  del pueblo  y estam os en 

nom bre  del pueb lo  aquí, entonces, es im p o rtan te  que  en  nom bre de ese 

pueblo , tam b ién  le dem os la posibilidad de elegir a  los m iem bros, a  los 

ju ece s  o a  qu ienes  vayan  a  ser parte  de e s ta  Corte C o n s titu c io n a l Por el 

otro lado, co m p añ eras  y  com pañeros, en  la  adm in is trac ión  pública, si 

b ien  es cierto, noso tros sostenem os efectivam ente, que la
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ad m in is trac ió n  púb lica  constituye u n  servicio a  la colectividad, pero 

tam b ién  es u n  acceso al derecho del traba jador. Los em pleados públicos 

en  este  pa ís  h a n  sido perjud icados p e rm an en tem en te  en su s  ingresos 

por las  políticas neoliberales, y su s  derechos h a n  sido som etidos a  u n a  

serie de acciones en  co n tra  de su s  derechos, Por ello, no debem os ni 

e s ta  n u e v a  C onstitución  debe ver al servidor público como u n a  

in trom isión, u n  perjuicio p a ra  la  sociedad, sino todo lo contrario , como 

u n a  p e rso n a  im portan te  p a ra  el desarrollo , po rque  re su lta  que los 

servidores púb licos en  á reas  estra tég icas, energéticas h a n  sido los 

defensores de e sas  áreas, de esos derechos. Por ello nosotros 

p lan team o s que u n  principio un iversa l es el derecho a  la  organización, y 

los servidores públicos en el artículo  cinco debe, entonces, es ta r  

p la n te a d a  la  necesidad , el derecho que tienen  a  la  organización, el 

derecho a  la  huelga, p a ra  defender ju s ta m e n te ,  los abusos, las 

in justic ias  que  se h a n  venido com etiendo con los servidores públicos. 

Por ello, en tonces, quiero reafirm ar la  necesidad  de que en  este artículo 

se p lan tee  el derecho de los servidores públicos a  la  organización, el 

derecho a  la  huelga, p a ra  que p u e d a n  defender no so lam ente  las áreas 

estra tég icas, p a ra  que no solam ente p u e d a n  defender la soberan ía  de 

este  país, sino tam bién  para  que su s  derechos es tén  consagrados y 

estén , fu n d am en ta lm en te , re sg u a rd ad o s  por ese  derecho que tienen a  la 

organización. M uchas g rac ias .----------------- ----------------- --------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. G racias, A sam bleísta. A sam bleísta  Patricio

Pazmiño.

EL ASAMBLEÍSTA PAZMIÑO PATRICIO, G racias, señ o ra  Presidenta. 

C om pañeras  y  com pañeros asam ble ís tas : Uno de los aspectos m ás 

^  controvertidos de las  a tribuciones que se le a s ignan  a  la Corte

C onstitucional, es la  e lucubrac ión  de que  el recu rso  especial de am paro
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constituyen te , se constituya  en  u n a  c u a r ta  in s tan c ia  en  la 

adm in is trac ión  de ju s tic ia . Eso no es así, y  la vo lun tad  del legislador 

constituyen te  ja m á s  h a  sido esa. P ara  la  h is to ria  e in terp re tac ión  de la 

n o rm a  constituc ional, debe q u ed a r  perfectam ente  establecido que: '‘El 

recu rso  ex trao rd inario  de am paro  co n tra  sen tenc ias , au to s  definitivos y 

o tras  decisiones jud ic ia les  en  firme, so lam ente  se puede  p lan tea r  an te  

la  Corte C onstitucional, si d u ra n te  el proceso los ju ece s  h a n  omitido 

aspec tos  o requ is ito s  in h eren tes  al debido proceso y, u n a  vez concedido 

el recurso , el ju e z  com peten te  debe rectificar el procedim iento, a  fin de 

que el proceso se a ju s te  a  las n o rm as  del debido proceso”. En o tras  

p a lab ras , la  Corte C onstitucional no tiene la  a tribuc ión  de p ronunciarse  

sobre m a te ria  de fondo, sino se debe d isponer que se corrija el 

procedim iento , a  fin de que la litis jud ic ia l se a ju s te  a  las norm as, 

es tab lec idas  en la  C onstitución, sobre el debido proceso y otros 

derechos que h a y a n  sido vu lnerados d u ra n te  la su s tanc iac ión . Como se 

dice generalm ente , va por cu e rd a  se p a ra d a  y p u ed e  ser in terrum pido  en 

cua lqu ier m om ento  dcl proceso, p ues  su  finalidad es em inentem ente  

rcctificatoria. En la Ley O rgánica que se expida, p a ra  la  aplicabilidad 

de los p rocesos constituc ionales  sobre la Corte C onstitucional, se 

d eb erá  poner énfasis  en  este  aspecto . Tal vez, lo que sí falta que conste 

en  el texto que  hoy estam os debatiendo, es definir si el d ic tam en de la 

Corte, que determ ine que  se h a  producido la violación del debido 

proceso y, específicam ente, el derecho a  la  defensa, conlleva o no a  la 

exclusión de los m agistrados o ju ece s  que cometieron esa  

inconstituc ionalidad . Personalm ente, creo yo, que  e sa  debe ser 

consecuenc ia  lógica de la in terposición del recurso , p u es  de o tra  

m an era , los m ag is trados  o jueces , llam ados al o rden  por la Corte 

^  C onstitucional, podrían  insis tir  en  los procedim ientos viciados con lo

que se h a b ía  producido  la indefensión del apelante . El tem a  deberá  ser

resuelto  en  la  redacción  final del articulado. M uchas gracias.
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LA SEÑORA PRESIDENTA, G racias. Doctor Vicente T aiano .-------------------

EL ASAMBLEÍSTA TAIANO VICENTE. G racias, seño ra  Presidenta. 

B uenos d ías  a  los com pañeros legisladores, a sam b le ís ta s , perdón. Éste 

que es u n  te m a  de trascen d en ta l im portanc ia  hoy cuando, 

lam en tab lem en te  p a ra  el fu tu ro  de n u e s tro  país , en  el Ecuador la 

ju s t ic ia  se rá  bicéfala. Es decir, el E cuador va a  ten e r  u n a  ju s tic ia  con 

dos cabezas, una. cabeza  acá  y o tra  cabeza  acá. Algo realm ente  insólito, 

algo que so lam ente  puede  ocurrir  en  u n a  A sam blea Nacional 

C onstituyen te  que, con el ánim o desesperado  de m ejo rar las  cosas en el 

país  es tá , lam en tab lem en te , destrozando  la  C onstitución  ecua to riana  y 

la  p rop ia  in s tituc iona lidad  del país. Dos cabezas  en  la  justic ia: Corte 

S u p rem a  de Ju s tic ia ,  su p u e s ta m e n te  en  el caso  de ap robarse  esto, 

su p ed itad a  a  las  decisiones de u n a  Corte C onstitucional. Yo estoy de 

acuerdo  con que  en  u n  m om ento  de term inado  sen tim os im potencia, y 

creo que  lo hem os sentido  todos los ecua to rianos , cuando  nos 

en co n tram o s con sen ten c ias  e jecu to riadas  del májcimo organism o de 

ju s t ic ia  en  el país, y lo sen tim os los abogados cu an d o  la  gente nos 

consu lta , y  re su l ta  que vemos que se h a n  cometido a  lo mejor 

in justic ias , ilegalidades pero es tá  y a  u n a  sen ten c ia  ejecutoriada. 

Supongo yo, que  ese es el afán  de b u s c a r  u n  m ecan ism o que perm ita  

revisar, que u n  organism o superior su p u e s ta m e n te , revise esas 

sen ten c ias  e jecu toriadas. Yo les pido a  u s ted es , com pañeros 

a sam b le ís ta s  de la m ayoría, que tienen  hoy la  posibilidad, esto va a  

p a s a r  segu ram en te , porque nosotros por m á s  razonam iento  y 

fu n d am en to s  ju ríd icos  que tengam os y p ropongam os, no tenem os los 

votos p a ra  cam b ia r  las cosas, pero si esto  va a  p asa r ,  por lo m enos 

p reo cú p en se  u s te d e s  de ponerle u n  filtro to ta lm ente  adecuado, a  este 

exceso que  se p u ed e  com eter de revisar las sen ten c ias  e jecutoriadas por 

p a r te  de la  Corte C onstitucional. ¿Q ué es lo que va a  p asa r , qué nos

Págm a 70 d e  243



ASAMBLEA CONSTITÜYESTO 
A cta 083

dice la experiencia  ju r íd ica  ecuato riana , qué n o s  dice la “habilidad” de 

noso tros, los abogados ecuato rianos?  Q ue cu an d o  perdem os el juicio en 

seg u n d a  in s ta n c ia  o cuando  perdem os el ju icio  en  casación, los 

abogados les dicen a  su s  clientes, no, no  te  p reocupes, vam os ah o ra  a  

p roponer el recu rso  constitucional que tenem os p a ra  ir a  la Corte 

C onstitucional. Eso, les ruego que u s te d e s  p idan , a n te s  de ap robar esto 

y a n te s  de no poner filtros a  esto, p id an  u s te d e s  los índices de las 

reso luciones de casac ión  de la Corte S u p rem a  de Ju s tic ia , Si hay  veinte 

mil p rocesos en  la  Corte S u p rem a  de Ju s tic ia  pend ien tes  de despacho, 

diecinueve mil qu in ien tos , por lo m enos de esos veinte mil procesos, son 

casac iones indeb idam en te  in te rp u es ta s , y decim os qué can tidad  de 

traba jo  que tiene la  Corte S up rem a de Ju s tic ia ,  no  se a lcanzan  los 

m ag is trados  de la  Corte S u p rem a  de Ju s tic ia , p a ra  poder d esp ach ar  los 

juicios. Yo creo que u s te d e s  tienen , m e su ra d a m e n te  que, si ya  van a  

acep ta r  el hecho  de que la Corte C onstitucional es irrem ediable que la 

ap ru eb en , deben  p o n er  filtros p a ra  que  la  gente no ab u se  de este 

recurso , po rque  sino la ju s tic ia  en  el E cuador va a  ten e r  u n a  c u a r ta  

in s tan c ia . Todos los que  p ie rdan  los ju ic ios  en  la  Corte S u p rem a  de 

J u s t ic ia  o en  ú lt im a  instancia, en  la ju s t ic ia  o rd inaria , van  a  recu rrir  en 

form a indeb ida  a  la  Corte C onstitucional. Y a  e s ta  Corte Constitucional, 

que  yo quiero creer que la  e s tán  creando  de b u e n a  vo luntad , la van a 

a tosigar y  la  van  a  a b a rro ta r  de trabajo, Yo les pido que, teniendo 

u s te d e s  la  fuerza  del voto, reflexionen, reflexionen u n  poquito, p idan  

es tad ís ticas  de la Corte S u p rem a  y pónganle  los filtres suficientes y 

necesarios , pongan  u n a  sanción  severa, d rá s tica  p a ra  quien recurre  en 

ese recu rso  constituc ional en  form a indebida. Por cualqu ier cosa se 

podría  decir violaron m is derechos h u m a n o s  en  la  sen ten c ia  de ú ltim a 

in s ta n c ia  y, por consiguiente, propongo el recu rso  extraordinario  de 

am paro  p a ra  poder ten e r  todavía, su p u es tam en te , la  e sp eran za  de u n a  

revisión. Hay cosas  que  realm ente  valen la  p e n a  que las tom en en
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cu en ta , yo creo que a  veces hay  que e sc u c h a r  a  qu ienes, de a lguna  

m an era , h a n  es tud iado  algo sobre d e te rm in ad as  m ate rias  p a ra  efecto de 

no com eter ta n to s  errores. El artículo cua tro , cuando  h ab la  de la 

in terp re tac ión , la  in terpre tación  de la  C onstitución , y m a n d a n  a  que la 

in te rp re tac ión  de la C onstitución  se la  h a g a  en  b ase  al esp íritu  que h a  

tenido el asam ble ís ta , con toda  la serie de b a rb a rid ad es  que se h an  

cometido aquí en  los borradores  de la A sam blea, p ienso que ese espíritu  

no e s tá  m u y  san ead o  como p a ra  que los fu tu ro s  abogados o los fu turos 

c iu d ad an o s  vayan  a  tener que revisarlo como an tecedente . La 

in te rp re tac ión  h istórica , que se p re tende  h ace r  aquí, e s tá  en  absoluto  

desuso . Yo les decía en  el debate  an te rio r  que, por favor, rev isaran  a  

L inares Q u in ta n a  en  su  obra: Reglas p a ra  la in terpretación

constituc ional y, con su  venia, señora  P residenta , m e voy a perm itir leer 

u n a  p e q u e ñ a  partcc ita  de este  a u to r  que dice: ‘‘M ientras la

in te rp re tac ión  h is tó rica  considere el significado y el valor originario de 

u n  fenóm eno, la  in te rp re tac ión  ju r íd ica  no  debe lim itarse  a  investigar 

cuá l fue la  in tención  especifica del legislador, sino que se propone, 

d e te rm in ar  el a lcance de la  norm a, ten iendo  en  c u e n ta  su  ubicación 

den tro  del s is tem a  general. La C onstitución  es u n  todo, lo que u s ted  no 

e n c u e n tra  en u n  capítulo , debe encon trarle  solución en otro capitulo 

constitucional". Lo que p a s a  es que p a ra  eso, de a lg u n a  m anera , hay  

que conocer reglas de in terpretación . O tra  cosa que me parece tam bién  

que lo e s tá n  dejando dem asiado  suelto, dem asiado  suave, es que siendo 

la Corte C onstituc ional o form ando la Corte C onstitucional, como la van  

a  form ar, e s tá n  poniéndose requisitos como d em asiados  elem entales 

p a ra  ser m ag is trados  de la Corte C onstitucional. Se dice ser abogado o 

doctor en  Ju r isp ru d e n c ia ,  si ese es el m áxim o organism o de ju s tic ia  de 

n u e s tro  país, creo que  tenem os que  b u sc a r  la m ejor represen tación , que 

los m ejores ju r is ta s  ecuato rianos, que los m ejores constituc ionalis tas  

del E cuador, y  que sí los hay, m uchos  ellos sin filiación política, vayan a
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form ar p a r te  de esos nueve privilegiados que van  a  ten e r  u n  superpoder 

en el país; po rque  re su lta  que en  el E cuador del fu tu ro  todo se resuelve 

en  la  Corte C onstitucional, inclusive si el pueblo , al que se dice que se 

le e s tá  dan d o  derechos p a ra  h ace r  u n a  c o n su lta  popular, quiere h acer 

u n a  c o n su lta  popular, tiene que p a s a r  por el filtro de la Corte 

C onstitucionaL  El propio Presidente de la R epública tiene que m an d ar  

u n  m on tón  de su s  actividades a  la  Corte C onstitucionaL  Creo que es 

indebido tam b ién , que  se le dé la posibilidad a  la Corte C onstitucional 

de in te rp re ta r  la  C onstitución. Revisen, por favor, el Derecho 

C om parado. En casi todos los pa íses  del m u n d o  son los congresos los 

que in te rp re tan  la  C onstitución, es el legislador, el rep resen tan te  del 

pueblo, el que  in te rp re ta  la C onstitución  con la que se va a  regir ese 

pueblo. No es  la Corte C onstitucional, no  son nueve c iudadanos 

privilegiados que  se van  a  se n ta r  en  ese su p erp o d er del Estado. R esulta  

que a h o ra  parece  que  va a  ser m ás  im portan te  se r  m iem bro de la Corte 

C onstitucional, que ser Legislador de la  R epública  o que ser h a s ta  el 

P residente  de la República, porque siem pre, p a ra  todo, la ú ltim a 

p a la b ra  la  va  a  ten e r  la fam osa Corte C onstitucional. Y asi, 

sucesivam ente , se le siguen dando  u n a  serie de a tr ibuc iones  a  este  

su p erp o d er del E stado  que se e s tá  creando, Pero sí, es trem endam en te

p reocupan te ...

LA SEÑORA PRESIDENTA. Asam bleísta, u n  m inuto .

EL ASAMBLEÍSTA TAIANO VICENTE. ...com pañeros asam ble ís tas , y 

quiero ap rovechar este  últim o m inu to , revisen, po r favor, pónganle 

filtros a  e sa  posibilidad de no ir a  u n a  c u a r ta  in s ta n c ia  judicial. Le 

p u ed en  h a c e r  m u ch o  daño  a  la ju s t ic ia  del país, si u s te d e s  perm iten 

que cu a lq u ie ra  de noso tros u sem o s  el recu rso  constituc ional de am paro 

ex traord inario  así, sim plem ente, porque nos da  la gana. Todavía tienen
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o p o rtu n id ad  de poner sanciones severas p a ra  qu ienes recu rran  

indeb idam en te  a  e sa  Corte C onstitucional. G racias, P residen ta .-------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. G racias. A sam ble ísta  M arcia Zurita.

LA ASAMBLEÍSTA ZURITA MARCIA, G racias, señ o ra  Presidenta. Al 

h a b la r  del cam bio  del T ribunal C onstitucional po r Corte Constitucional 

y con todo lo que ello implica, creo que es u n a  de las  cosas m ás  

im p o rtan te s  que h a  hecho e s ta  A sam blea Nacional. Pero yo, 

persona lm en te , tengo a lgunos in te rrogan tes  y a lg u n as  sugerencias 

respecto  a  este  cam bio p a ra  que el e sp ír itu  de los com pañeros 

a sam b le ís ta s  de la M esa Tres, que consideraron  e s ta  posibilidad, sea  

efectivam ente, p lasm ado  en  e sa  n u ev a  C onstitución . Porque, incluso 

ese cam bio, a  p e sa r  de a lgunos agoreros de no, creo que servirá p a ra  

que el pueblo  ecua to riano  p iense  que e s ta  es u n a  C onstitución  que hace 

m ejoras a  las  an terio res , y por las que h a b rá  que vo tar positivam ente. 

Yo creo que, efectivam ente u n a  ju s t ic ia  especializada en  la 

in te rp re tac ión  de la C onstitución, es bu en o  que se aplique en nuestro  

pa ís  y que  vele porque se en m arq u en  todos los actos, de las 

in s titu c io n es  y  de los individuos, dentro  de e s ta  C onstitución. Pero creo 

tam b ién  que  efectivam ente el hecho de que h ay a  pasado , de que 

cua lqu ier p e rso n a  indiv idualm ente  p u e d a  recu rr ir  a  e s ta  ju s tic ia  

constituc ional, tiene que  h ace rn o s  m ed ita r  en  la  can tid ad  de ju icios o 

en  la  can tid ad  de p e rso n as  que recu rr irán  como ú ltim a  instancia , 

superio r a  la  de casación , a  e s ta  ju s t ic ia  constitucional. Alguien, algún 

com pañero  an te rio rm en te  se q ue jaba  de lo que es u n  m al u so  de algún 

am paro  de la  ju s tic ia , como el am paro  que re c u rre n  los abogados en 

m u c h a s  condiciones sin  ten e r  porqué recurrir . Yo creo que en es ta  

form a de explicitar e s ta  Corte C onstitucional correm os, efectivamente 

ese riesgo, con todo lo que ello implica, con todas las implicaciones
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respecto  a, efectivam ente, con nueve m ag is trados  y la can tidad  de 

ju ic ios que vayan  a  la  Corte C onstitucional, sí p ienso  que debe ser 

m editado y debe ser enm endado, Yo creo que, efectivamente, é s ta  es 

u n a  necesidad  sen tid a  de la  población, de que n in g ú n  poder del Estado 

esté  po r sobre otro poder constitu ido. Pero que la  Función  Jud ic ia l de la 

cual, creo que  la  m ayoría  de los ecuato rianos, m u c h a s  veces tenem os 

quejas  respecto  a  su  adm in is trac ión  o respecto  a  la form a politizada 

como se h a  m anejado  las  cortes, los ju eces , creo que efectivamente 

h a b rá  que b u s c a r  la  form a y, como alguien decía, sí e s tam o s  todavía a  

tiem po de que las  p e rso n as  que conform en e s ta  Corte Constitucional, 

p referen tem ente  sea  gente, obviam ente po r dem ás capacitada , pero que 

no ten g an  v inculaciones políticas. Porque creo que  noso tros  estam os en 

e s ta  A sam blea, po r u n a  necesidad  prim ordial del pueblo  ecuatoriano, 

por u n a  necesidad  sen tid a  de la  m ayoría  de los h a b ita n te s  del Ecuador, 

que es la  de despolitizar las Cortes de Ju s t ic ia  y to d as  las Cortes y 

tr ib u n a le s  que, efectivam ente, en estos ú ltim os tre in ta  años de 

dem ocracia  h a n  sido politizados, y por lo cua l e s tam o s  tra tan d o  de 

corregir eso en  e s ta  A sam blea C onstituyente . Yo creo que es correcto 

que en tre  las  funciones del Estado, efectivam ente quede p lasm ado  en 

es tos  artícu los, el que ex ista  u n a  je ra rq u ía  equivalente, p a ra  que no se 

p iense  que la  Corte C onstitucional tiene u n a  je ra rq u ía  superior a  

n in g u n a  o tra  función  del Estado. A lguna co m p añ era  A sam bleísta 

m an ifes taba , que  se t r a ta  de que en  los textos de la  C onstitución no 

quede so lam ente  e n u n c ia d a  la  posibilidad de u n a  vida digna, sino de 

que es tos  textos de la C onstitución  lleven a  que  la m ayoría  de los 

c iu d ad an o s  ecua to rianos, vea en  esos textos la  posibilidad de 

efectivam ente p a rtic ip a r  y vivir en  u n  país  con ju s tic ia , con equidad, 

con igualdad , con posibilidad de acceder en  iguales condiciones a  

de te rm inados  beneficios, p a ra  que solo la  d iferencia lo ponga la 

capacidad , la dedicación, la p reparac ión  y, po r sobre todas  las cosas,
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creo que la  ética, la honestidad  y la posibilidad de servicio en  las 

in s tan c ia s  en  que  es tén  rep resen tando , Por eso creo que, efectivamente, 

en  los requ isitos  p a ra  ser ju eces  de e s ta  Corte C onstitucional, sí se 

deb iera  a u m e n ta r ,  d a d a  la  capacidad  de reso lución  que ten d rá  esa  

Corte, sí se d eb erá  a u m e n ta r  u n  requisito  que tenga  que ver con la 

experiencia  que ten g an  en  su  vida, en la  realización o en el desem peño 

de su  form ación p a ra  poder acceder a  ser ju eces  de e s ta  Corte. Para  

finalizar, yo quiero referirm e al tem a  de los servidores públicos, y tal vez 

los que  som os asam b le ís tas  a lternos o sup len tes , tenem os la  suerte  de 

es ta r , ta l vez, m á s  en  contacto  con la rea lidad  p re sen te  de la vida d iaria  

en  las  d iferentes c iudades en  que vivimos. Yo, con respecto  a  los 

servidores públicos, con todo el respeto  que  se m erece e sa  noble función 

y  las  p e rso n a s  que d esem p eñ an  u n a  función  publica , quiero decir que 

creo in te rp re ta r  que u n o  de los m ás  sen tidos deseos de los h ab itan tes  

del pueblo  ecuato riano , se rá  que ese servicio público efectivamente 

h ag a  h o n o r a  su  nom bre, que en  m u ch o s  de los casos, incluso a  

noso tros, q u e  por d e te rm in ad as  razones hem os tenido que h ace r  u so  de 

esos servicios públicos, efectivamente, como decía, en  m uchos de los 

casos no m erece llam arse  u n  servicio público. Porque, m ás bien 

parecería  que cuando  u n o  recu rre , en m u ch o s  de los casos, como digo, 

a  u n  servicio público, e s tá  no pidiendo ese servicio sino rogando que le 

faciliten e sa  obligación p a ra  los que rec iben ...--------------------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un m inu to , A sam bleísta,

LA ASAMBLEÍSTA ZURITA MARCIA. . . .u n  em olum ento . Gracias, ya  

te rm ino  señ o ra  Presidenta . Decía que efectivam ente ese servicio 

público, ojalá, con la creación de ese in s titu to  de capacitación se logre 

que los servidores públicos vean a e sa  función, como su  nom bre lo 

indica, como u n  servicio público y no como u n a  función  del Estado, en
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que la s  p e rso n a s  que en tran , e n tra n  a  e sp e ra r  que  p a sen  los días, p a ra  

que  llegue el final del m es y cobrar su s  em olum entos. Los que n u n c a  

hem os trab a jad o  en  u n a  función pública , podem os decir que cuando  

recu rrim os a  u n a  in s tan c ia  de éstas , efectivam ente nos  sentim os 

a so m b rad o s  de que  cómo se tra b a ja  en  m u c h a s  in stituc iones públicas. 

G racias, señ o ra  P res iden ta ................................................................ _—

LA SEÑORA PRESIDENTA. A sam bleísta  Hólger Chávez.

EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HÓLGER. C om pañera  Presidenta, 

com pañeros  asam ble ís tas : El tem a  que tra ta m o s  hoy, indudab lem en te  

que  es u n  te m a  polémico. El E cuador h a  vivido y  vive u n o  de sus  

m om en tos  de g ran  preocupación  en  lo que  tiene que ver a  la 

adm in is trac ión  de ju s tic ia . Y los ecua to rianos  todos, tenem os y n u es tro  

deber, sobre  todo como m iem bros de este  cuerpo  C onstituyente , es 

e n co n tra r  los m ejores cam inos que logren e n co n tra r  solución p a ra  que 

la ju s t ic ia  deje de ser m enos relativa de lo que  al m om ento  es. Es 

verdad  que la  creación de la Corte C onstituc ional es polém ica e s ta  tesis 

o e s ta  p ro p u es ta . Pero el objetivo suprem o, indudab lem en te , es hacer 

que In ju s t ic ia  llegue, que no sea  so lam ente p a ra  el de poncho, sino que 

tam b ién  llegue la ju s t ic ia  a  los g randes tib u ro n es  que a  veces sacuden  

las e n tra ñ a s  dcl poder político, y tu m b a n  incluso  gobiernos. Sí, quiero 

ser m uy  franco y frontal en  decir que se h a n  hecho u n a  serie de 

observaciones por p a rte  de qu ienes ejercem os la oposición, 

observaciones que deben  ser realm ente  to m ad as  en  cuen ta . Porque en 

d e te rm in ad as  ocasiones la m ayoría  p u ed e  ten e r  la  razón  y la fuerza de 

los votos apoyan , qué  bien. Pero hay  ocasiones que la  m ayoría, teniendo 

la m ayoría  de los votos, pero la  fuerza de la  razón y  el sentido com ún, 

en  d e te rm in ad as  ocasiones por desventaja , a  veces no  respalda . Y desde 

este  ángu lo  del accionar político de la  oposición, su rgen  reflexiones
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im p o rtan te s  que deben  ser rea lm ente  to m ad as  en  cu en ta . Q uienes me 

h a n  an teced ido  en  el u so  de la pa lab ra , h a n  hecho  observaciones 

im portan tes . U na  de ellas del a sam b le ís ta  C hacón  que, en cierta 

m edida, en  definitiva com parto  con su s  observaciones, G ilm ar Gutiérrez 

h a  hecho observaciones que tam b ién  son im portan tes , igualm ente 

Vicente Taiano. Yo com parto  con e s ta  p ro p u e s ta  de la Corte 

C onstitucional, pero hay  aspectos en lo que considero se debe a c tu a r  

con m u c h a  p ru d en c ia . El objetivo cen tra l es sep a ra r  la  política, la 

cuestión  p a r tid is ta  de lo que tiene que ver con la  adm in istrac ión  de 

ju s tic ia . El s is tem a  de designación, indudab lem en te , que nos hace 

p e n s a r  que  si proviene de la  Función Legislativa o de la  Función 

Ejecutiva, nos h ace  p resu m ir  que, de u n a  u  o tra  m an e ra , va cogiendo 

vinculación  p a r t id is ta  o con tal o cual corriente del pensam iento  

político. E n tonces , en  ese sentido  si, creo que am erita  reflexiones p a ra  

t r a ta r  de es tab lecer u n  m ecanism o de designación, que se separe al 

m áxim o de los d is tin tos  partidos políticos po rque  m u c h a s  de las veces, 

y la experiencia  am arg a  nos h a  dem ostrado , que los partidos políticos 

h a n  tra tad o  de u n a  o de o tra  m an era , to m ar  in jerencia  en la 

adm in is trac ión  de ju s tic ia , en  este  caso de la  Corte C onstitucional, que 

podría  correr ciertos riesgos en  este  sentido. No debe tener la Corte 

C onstituc ional la facu ltad  in terpreta tiva , y a  que po r m andato , por 

sentido co m ú n  no puede  ten e r  je ra rq u ía  superio r, en  este  caso, al 

Congreso o a  la A sam blea Nacional. Porque darle  e s ta  atribución  es, 

p rác ticam en te , darle  u n a  categoría  o u n a  je ra rq u ía  superior que 

defin itivam ente no  la  tienen, de acuerdo  al sentido  com ún, a  la ley y a  

la  C onstitución . En lo que tiene que  ver al artícu lo  siete, es te  artículo yo 

lo veo confuso, tra to  de d a r  vue ltas  y  vueltas, pero hay  m om entos que 

no le en tiendo  m uy  bien. Se establecen , al principio se dice, por favor, el 

artícu lo  siete, el inciso segundo: “Los M agistrados de la Corte 

C onstitucional no e s ta rá n  su jetos a  juicio  político n i podrán  ser
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rem ovidos po r qu ienes los designen”. Me parece  bien h a s ta  allí. '‘No 

se rán  re sp o n sab le s  civil, ni pena lm en te  por los p ronunc iam ien tos  y 

fallos em itidos. No obstan te , se rán  som etidos a  los m ism os controles 

que el resto  de au to rid ad es  públicas y re sp o n d e rán  por los dem ás actos 

u  om isiones que com entan  en  el ejercicio de s u s  funciones”. Yo noto u n  

grado de contradicción , aquí falta m ayor claridad. Si m ás  abajo e s tá  

consagrado  que no h a b rá  dignatario , au to ridad , m agistrado , funcionario 

exento de responsab ilidad  por el ejercicio de su s  funciones; pero, sin 

em bargo, aqu í caem os en u n  am bien te  de oscuridad , y la no rm a 

constituc ional debe ser lo m ás  c la ram en te  posible p a ra  evitar artificios 

in terp re ta tivos, que pueden  degenerar en  in terpretaciones 

acom odatic ias  o forjadas, que a te n ta n  a  la sociedad ju r íd ica  del país. 

Quiero referirm e al artículo  doce. En el artícu lo  doce, en el n u m era l 

séptim o considero  que se debe agregar, h a s ta  la  parte  que dice: 

“Conocer y resolver, a  petición de parte , el recu rso  extraordinario  de 

am p aro  c o n tra  sen tenc ias , a u to s  definitivos y o tra s  decisiones judiciales 

en  firme, p ro n u n c ia d a s  po r la  ju s tic ia  o rd in a ria”, aq u í se debe agregar, 

a  m i concepto , lo siguiente: “y tam b ién  los p ronunciam ien tos

adm in is tra tivos de los órganos que tienen  funciones jurisd iccionales 

como ju e c e s  de cam ino, de agua, tr ib u n a le s  de conciliación y  arbitraje, 

cu an d o  e s ta s  violen por acción u  om isión”, e tcétera , con tin u aría  el 

resto . Porque existe m u c h a  p icardía, sobre todo en la  experiencia 

profesional que  le h a  tocado a  u n o  a  nivel de los conflictos colectivos, 

que se h a n  p res tad o  p a ra  el am arre , p a ra  la tro n ch a  y la  p icard ía  que 

afecta a  los in te reses  de los trabajadores. Quiero tam bién , en  el artículo 

catorce que dice: “Las acciones constituc ionales  p o d rán  ser p resen tad as  

por cu a lq u ie r”, debe ir: “p e rso n a  n a tu ra l  o ju ríd ica , individual o 

colectivam ente, afectado por el acto recu rrido”. Y, por últim o, señor 

Presidente , señ o rita  Presidenta, com pañeros asam b le ís ta s , yo presenté , 

tengo u n a  can tid ad  de firm as que su p e ra n  las s e se n ta  y  cinco, p a ra  que
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se in tro d u zca  en el m arco constituc ional u n a  figura ju r íd ica  que es 

im portan te . H em os aprobado  ya, que es deber del E stado  garan tizar y 

pro teger el derecho al trabajo , y en  el artículo  cinco de la  adm inistración  

pública , se h a b la  de la estabilidad. La m ejor form a de d a r  estabilidad y 

seguridad  ju r íd ic a  al servidor público, al trab a jad o r  es in troduciendo 

u n a  disposición constitucional que diga en  los siguientes térm inos, p a ra  

que sea  real, p rác tica  y efectiva: “Todo fallo jud ic ia l”, a  raíz del articulo 

cua tro , que  sea  u n  artículo cinco. “Todo fallo jud ic ia l o resolución 

definitiva de au to rid ad  com peten te  que re s ti tu y a  al trabajador, 

em pleado, o servidor público o funcionario  a  su  p u es to  original de 

trabajo , se rá  de estricto  e inm ediato  cum plim ien to”. E s ta  figura 

ju r íd ic a . . .------------------------------------- ------------------------ ------------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un m inu to , A sam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HÓLGER. ...de la  que no me can sa ré  en 

repe tir  y como u n a  letanía, es  deber y  obligación del E stado  proteger a 

su s  asociados, si no  co n s ta  mi concepto, e s ta  disposición constitucional 

que he p ropuesto , y  hoy vuelvo n u ev am en te  a  proponer, con la  can tidad  

de firm as suficientes que he recogido an te rio rm en te , el traba jador, el 

servidor público  e s ta r ía  quedando  desam parado . Significa que la 

p a la b ra  estab ilidad  no dejaría  de ser u n a  expresión lírica, rom án tica  e 

inaplicable. Y en  el inciso segundo del artículo  cua tro , no debería  decir 

los obreros, sino: “Los traba jado res  del sector público e s ta rá n  sujetos al 

del Código del T rabajo”, --------------- ---------------------------------- --------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Terminó su  tiem po, A sam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HÓLGER. E s ta  es la  p ro p u e s ta  que hago, y 

voy a  insistir . Los servidores públicos con qu ienes  h e m o s . . . -----------------
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LA SEÑORA PRESIDENTA. A sam bleísta, te rm inó  su  tiempo 

A sam bleísta  E d uardo  Calvas.---------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA CALVAS EDUARDO. C om pañeros, com pañeras 

asam b le ís ta s , e c u a to r ian as  y  ecuato rianos: Q uiero en  e s ta  m a ñ a n a  

sa lu d ar , p rim eram en te , a  los servidores públicos que desde las 

d iferentes provincias del país, en  u n  esfuerzo h a n  llegado h a s ta  la 

C iudad  Alfaro, p a ra  re sp a ld a r  este te m a  de tra sc e n d e n ta l  im portancia, 

el tem a de la adm in is trac ión  pública. E ste  día, al igual que los días 

in m ed ia tam en te  an terio res , son  de tra scen d en ta l  im portanc ia  p a ra  el 

país  en tero , po rque  se e s tá  escribiendo en  las  p ág inas  doradas, en  su 

h istoria , e s ta  n u ev a  C onstitución, este  nuevo texto constitucional que 

no es sino la  trad u cc ió n  de la viva expresión del pueblo  ecuatoriano , a  

través de los ciento tre in ta  constituyen tes. Quiero agradecer m uy de 

veras a  los in teg ran tes  de la  M esa Tres, po rque  ese  traba jo  responsable, 

ese traba jo  que d e m u e s tra  el esfuerzo, donde se h a  recogido con 

probidad  el sen tim ien to  de los diversos sectores, se h a y a  p lasm ado  en  el 

texto constituc ional que hoy, e s ta  m a ñ a n a  lo debatim os. Mi distinguido 

reconocim iento  p a ra  cad a  u n o  de u s ted es , com pañeros de la  Mesa Tres. 

C uando  h ab lam o s  de las  legitimas asp irac iones de u n a  clase que h a  

venido siendo vu lnerada , que h a  venido siendo d iscrim inada, que h a  

venido siendo t r a ta d a  con to tal inequidad , m e estoy refiriendo a  los 

servidores públicos de mi patria . Me estoy refiriendo a  aquellos 

servidores que  gobierno tra s  gobierno vienen golpeando las p u erta s  

p a ra  decirles que  es tam os ávidos de u n  cam bio, que necesitam os que se 

nos p reste  a tención  en  el cam po de la  capacitación , que se reconozca 

n u e s t r a  profesicnalización, que se reconozca los espacios legítimos. 

Claro que a lg u n a  co m pañera  que me antecedió  en  la  pa lab ra , seña laba  

que en  a lg u n as  instituciones del sector público el servicio es 

deg radan te , claro que lo reconozco, pero no se puede  generalizar. Yo soy
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u n o  de los servidores que destaco  la valía del servidor público, porque 

como Secretario  de u n a  de las  G obernaciones del pais, de Zam ora 

C hinchipe, he  hecho  de ese sitial el pedesta l del servicio a  m is 

conc iudadanos , y  ese servicio h a  sido reconocido po r quienes h ab itan  

en  este  sector de la  pa tr ia , allá en  Z am ora  C hinchipe, y por ellos estoy 

aqu í en  su  rep resen tac ión . C uando  hab lam os de la  organización del 

Poder, en su  capítulo  siete, tra tam o s  lo relacionado a  la adm inistración  

de los servidores públicos, con claridad  m erid ian a  se establece y se 

de te rm ina  cuáles  son  las instituc iones del sector público. E s ta  

C onstituc ión  e s tá  m arcan d o  la diferencia, com patrio tas , porque es tá  

diciendo que  se te rm in an  los privilegios, que se te rm in an  las llam adas 

in s tituc iones  au tó n o m as, aquellas in s tituc iones  que acap ara ro n  los 

sectores estra tég icos y a b u sa ro n  de ellos. Aquellas instituciones que 

hicieron del servicio público el pedesta l p a ra  servirse así m ism os, y no 

p a ra  servir al pueblo  ecuatoriano . E s ta  C onstitución  e s tá  desterrando  

p a ra  siem pre e sa  gam a de privilegios a  favor de u n o s  pocos, y e s tá  

abriendo  la  posibilidad a u n a  generalidad, a  u n  tra to  ju s to , a  u n  tra to  

equitativo, a  u n  tra to  que realm ente  lo m erecen  los servidores públicos 

de la  pa tr ia . Yo creo que este  tra tam ien to  perm itirá , sin  d u d a  alguna, 

con jugar y llevar a  la p ráctica  la d isposición del artículo tres, cuando  

b u sc a  e s ta  C onstitución  que los servicios sean  ágiles, eficientes y de 

calidad. Eso es lo que querem os d a r  al pueblo  ecuatoriano , señora  

P residen ta , colegas asam ble ís tas . Pero, por ello, yo quiero sa lu d ar  en 

e s ta  m a ñ a n a ,  tam b ién  la  brillante iniciativa de u n  com pañero , de u n  

luchador, de H éctor T erán  Aguirre. Como Presiden te  de la CONASEP, él 

conoce las v icisitudes, las  dificultades y las od iseas que h a n  tenido que 

b regar los servidores públicos. Mi hom enaje  a  Héctor Terán que, en 

rep resen tac ión  de los servidores públicos del país, no h a  hecho o tra  

cosa  que tra b a ja r  en  es ta  C onstituyen te  p a ra  reivindicar el nom bre del 

servidor público ecuato riano , p a ra  reivindicar los servicios que es ta
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clase le p re s ta  a  su s  sem ejan tes. Por lo tan to , cu an d o  él p re se n ta ra  a  la 

M esa Tres, u n a  p ro p u es ta  no d u d am o s en  expresarle  n u es tro  respaldo. 

Mi agradecim iento  a  todos aquellos a sam b le ís ta s  que se hicieron eco de 

e s ta  d em an d a , de e s ta  p ro p u es ta  y qu is ie ra  ped ir  que, por favor, se 

visualice el artículo  n ú m ero  cinco. En el artículo  n ú m ero  cinco, en el 

inciso segundo , si m e ayuda, señor Secretario, po r favor.----------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA, Por el artículo  cinco.

EL ASAMBLEÍSTA CALVAS JORGE EDUARDO. E n  el inciso segundo, 

por favor. El inciso segundo es p rec isam en te  la  p ro p u es ta  de Héctor 

T erán  Aguirre y de qu ienes las respa ldam os. H abla  de que la 

rem u n erac ió n  p a ra  los servidores públicos debe ser ju s ta s  y equitativas. 

Claro que si, señ o ra  Presidenta , yo decía, ex isten  h a s ta  hoy 

in s tituc iones  privilegiadas, in stituc iones de p r im era  o servidores de 

prim era , y cu an d o  hab lam os en  e s ta  disposición que las 

rem u n erac io n es  deben  ser ju s ta s  de acuerdo  a  las  funciones, estam os 

dejando a trá s ,  e s tam o s  des te rrando  este  m al hab ido  y  m al llamado 

g rupos privilegiados. E stam os diciendo en  e s ta  disposición que se h a  

insertado , que  se valorice la  profesionalización. A p a rtir  de la 

unificación y homologación, aquellos com pañeros que con esfuerzo y 

sacrificio, v ienen profesionalizándose, v ienen capac itándose  ya  no 

tienen  n in g ú n  reconocim iento. Yo quiero d e s ta c a r  que u n  título no es 

p a ra  exhibirlo, a lcan zar  u n a  profesión no es p a ra  vanagloriarse, es 

sencillam ente  p a ra  ponerlo al servicio del pueblo. Pero, claro está, que a  

p a r t ir  de la  unificación y homologación desaparec ió  e s ta  posibilidad, 

como tam b ién  el E stado  dejó de lado la capacitación . Recuerdo que en 

el año  o c h e n ta  h a s ta  el noventa , la  SENRES o la  SENDA ten ían  

procesos y p ro g ram as  de capacitación, hoy no existen. Hoy, cada  

servidor tiene  que p rep a rase  por sí solo, y eso, hoy vemos con m u c h a
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satisfacción que la  M esa Tres, h a  in sertado  en  e s ta  disposición los 

procesos de capacitación , que se reconozca la responsab ilidad , la 

experiencia, y la  s ituación  geográfica. C uando  hab lam os de 

resp o n sab ilid ad  hay  que  reco rdar con tr is teza  que  en  este  proceso de 

unificación, se d ism inuyó dcl c in cu en ta  por ciento al tre in ta  y cinco, al 

veinte y h a s ta  el qu ince  por ciento, derechos que fueron  conseguidos a  

través de la s  lu ch as , a  través de e sas  la rgas  jo rn a d a s  de p ro te s ta  y de 

b regar de M inisterio en  Ministerio. L astim osam ente  así quedó, pero hoy 

e s ta  C onstituc ión  e s tá  reivindicando esos derechos, e s tá  diciendo que 

se le reconozca el ju s to  pago a  aquellos servidores de la  patria . C uando 

h ab lam o s del bono de s ituación  geográfica, los que vivimos en la 

Amazonia, los que vivimos en  Z am ora  C hinchipe, sabem os las 

dificultades que tiene que a trav esa r  u n  servidor público, u n  profesor, 

u n  policía, u n  m ilitar p a ra  llegar h a s ta  los lugares  donde se la h a  

ub icado  su  p laza  de trabajo , a  veces exponiendo h a s ta  su  propia  vida, a 

veces exponiendo h a s ta  su  familia, p a ra  llegar a  cum plir  con el sagrado 

deber de la pa tria . Pero, p a ra  llegar allá, rea lm ente , las condiciones son 

deplorab les y son  m u y  onerosas, y tam bién  se vulneró este  derecho, el 

bono a  la s ituación  geográfica.-------------------------------------------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un m inuto . A sam bleísta,

EL ASAMBLEÍSTA CALVAS JO RG E EDUARDO. Qué bueno  que en es ta

C onstitución  se es tén  resca tando  estos derechos que son 

irrenunc iab les , que son, reitero, con q u is tas  del trab a jad o r  a  través del 

servicio público, Yo quiero decir, finalm ente, que asp iram os los 

servidores públicos que se cum pla  la m a jes tad  de la  disposición 

transito ria , que la  n u ev a  A sam blea Nacional que  e s ta rá  encargada  de 

constru ir , de e laborar la n u ev a  Ley de Servicio Civil y C arrera  

A dm in istra tiva  recoja este  vivo sentim iento  de los servidores, y que nos
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en tregue  al pueblo  ecuato riano  u n a  ley ju s ta ,  u n a  ley equitativa, sin 

d escu id a r  la su p rem ac ía  del servicio a  favor del u su a r io . Por ello, por la 

p a tr ia  y  p a ra  la  p a tr ia  ¡Qué viva el servidor público ecuatoriano!-----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Terminó su  tiempo. G racias, Asambleísta, 

A sam ble ísta  Pablo Lucio-Parcdcs.--------------------- -----------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO. Le agradezco m ucho  pero, 

como c o n s ta  en  la c a r ta  que envié, yo pedí la p a la b ra  en  el pun to  tres  

que es en  la  ta rd e  o cu an d o  sea. M uchas g rac ias ,— ............................

LA SEÑORA PRESIDENTA. A sam bleísta  F austo  L u p e r a . --------

EL ASAMBLEÍSTA LUPERA FAUSTO, G racias, señ o ra  Presidenta. Mis 

d iscu lp as  po r h a b e r  estado  afuera. S eñora  P residen ta , colegas 

asam ble ís tas : Quiero, en mi calidad de abogado, de doctor en 

Ju r isp ru d e n c ia ,  de ja r  co n s tan c ia  de algo que es fu n d am en ta l que quede 

en  la  h is to r ia  de n u es tro  país. Habernos a lrededor de u n  veinticinco a  

tre in ta  por ciento de abogados, de en tre  los ciento tre in ta  asam ble ís tas  

que  som os, y creo que m u ch o s  de noso tros tenem os el m ism o concepto 

y criterio. Yo he  escuchado  la intervención de m is colegas de m inoría  y 

todos e s tam o s  conscien tes, y al un isono  rechazam os este  proyecto que 

es tam os d iscu tiendo  en segundo debate. Pienso que es fundam en ta l 

dejar sen tado  m u c h a s  sugerencias  que en  u n  m om ento  determ inado  el 

pueblo  ecua to riano  nos va a  juzgar, y d irá  en  u n  m om ento  tam bién  que 

no h u b o  p e rso n as  que defiendan la seguridad  ju r íd ica  del pais. Hay 

m u c h a s  cosas  que ya  lo dijeron m is colegas a sam b le ís ta s  de m inoría 

pero, perm ítam e h ace r  a lgunas  reflexiones con relación a  alguno de los 

artículos. La p rim era . El artículo prim ero, dice: '‘La C onstitución, los 

tra ta d o s  y convenios in ternacionales de protección de derechos
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h u m a n o s  ratificados por el E s tad o ...”. ¿Por qué so lam ente  de derechos 

h u m a n o s , cu an d o  ten d ría  que ser en  general todos los convenios 

in te rnac iona les?  No podem os segregar aquí ta l o cua l convenio cuando  

ya  son p a r te  de u n  tra tado , p a rte  del Derecho In ternac ional el m om ento 

en  que noso tro s  firm am os alguno de esos convenios in ternacionales, Y 

después , en  el artículo  dos “En el orden je rá rqu ico  de aplicación de las 

n o rm as  se rá  el siguiente;”. Por su p u es to  que  la  C onstitución es la 

n o rm a, pero aqu í los tra tad o s  in ternacionales , en  el m om ento  que el 

E cuador ap ru eb a , ratificado por el Congreso Nacional en  este  caso, en 

el fu tu ro  po r la  A sam blea Nacional, se rigen bajo tra tados  

in te rnac iona les  que  son sup ranac iona les ; de m a n e ra  que al nosotros 

poner u n a  jerarqu ización  de las  leyes, no  debem os poner los tra tados  

in te rnac iona les  po r debajo de la  C onstitución , porque el m om ento que 

se firm a u n  tra tad o  quiere decir que no h a  hab ido  violación a  la 

C onstitución  y, po r su p u es to , tiene que ser respe tado  bajo la no rm a 

in ternacional, bajo el Derecho In ternacional. En cu an to  al artículo, que 

es u n o  de los que m ás  m e preocupa, que es el artículo  siete. “Los 

m ag is trados  de la  Corte C onstitucional no e s ta rá n  su je tos a  juicio 

político n i p o d rán  ser rem ovidos por qu ienes lo designen”. Ya escuché 

in tervenciones de a lgunos asam ble ís tas , pero, en  todo caso, quiero 

tam b ién  de ja r sen tado  mi criterio, señ o ra  P residen ta , de que no 

podem os d a r  n i confiar p lenos poderes ab so lu tam en te  a  nadie, porque 

vivimos en  u n  E stado  de derecho y, al vivir en u n  E stado  de derecho, 

existe to d a  pe rsona , todo c iudadano  y, m ás  a ú n  u n a  corte de e s ta  

n a tu ra le z a  que  tiene que rend ir  cu en ta s  y debe dep en d er de alguien, No 

se le p u ed e  d a r  a  esa  Corte C onstitucional p lenos poderes p a ra  que 

h ag an  y d e sh a g a n  del país  lo que ellos c rean  conveniente. Y creo que si 

e s tam o s  h ab lan d o  de e s ta  Corte C onstitucional, debería  existir jueces  

constituc iona les  especializados, no so lam ente  ju e z  de lo Civil, Laboral, 

e tcétera , sino que deberíam os sugerir noso tros  que existan  jueces
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constituc iona les  especializados y en la Corte Superior, u n a  Sala 

C onstituc ional especializada, Todos conocem os la can tidad  de recursos 

de am p aro  que existen, y yo no creo que u n  ju e z  de lo Civil, dejando 

den tro  de su  á re a  lo que h a  sucedido h a s ta  la fecha ac tual, no tiene ni 

el tiem po suficiente porque hace  falta m ás  juzgados, n i tam poco la 

especialización p a ra  que ellos, en  u n  de te rm inado  m om ento , puedan  

salir de todos y cad a  u n o  de los recu rsos  de am p aro  que se p resen tan , 

De m a n e ra  que  es im portan te  d a r  e sa  especialización a  cad a  u n o  de los 

juzgados  co rrespond ien tes , ten iendo u n  ju e z  especializado al respecto. 

En ñn , yo se ría  repetitivo si es que digo lo m ism o que h a n  dicho m is 

colegas, so lam ente  m e sum o a  la  posición n u e s t r a  de m inoría, de que 

esto es u n  a ten tad o  total a  la seguridad  ju r íd ica  del país, Y en cuan to  al 

á re a  de la  adm in is trac ión  pública, señ o ra  P residen ta , lodos sabem os lo 

que p a s a  en  la  adm in is trac ión  púb lica  ecu a to rian a , y yo h ab ía  sugerido 

en  p rim er debate , que se ponga u n a  tran s ito r ia  que  en  u n  tiempo 

de term inado  se h a g a  u n a  reform a ad m in is tra tiva  to tal del país, porque 

h ay  en tidades  que dup lican  funciones, no  todos tienen  el m ism o sueldo 

y salario, ex isten  u n a  can tidad  de vicios den tro  de la adm inistración  

pública , y  es fu n d am en ta l que si noso tros en  este  m om ento  estam os 

dando  ya  en  la  C onstitución ciertas no rm as, n u ev as  leyes, creo que 

a n te s  de que  e sas  leyes se hagan , u n a  rees tru c tu rac ió n  y u n a  

reorganización a  través  de u n a  reform a adm in is tra tiva  del sector 

público ecuato riano . M uchas gracias, señ o ra  P res id en ta . ---------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. G racias, A sam bleísta. A sam bleísta  Nelson

López.

EL ASAMBLEÍSTA LÓPEZ NELSON, G racias, co m pañera  Presidenta. 

C om pañeras  y  com pañeros: Realm ente, es tam os u n  poco afónicos por el 

sa ludo  cordial que  hem os expresado en  e s ta  m a ñ a n a  a  todos los
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servidores públicos del país, que h a n  concurrido  a  la c a sa  de Eloy 

Alfaro, la  c a sa  del pueblo  ecuatoriano . Y h em o s m arcado  u n  hecho 

histórico en  e s ta  m a ñ a n a , al an u n c ia r le s  de que en  este  nuevo texto 

constituc ional, por p rim era  vez en  la h is to ria  de n u e s tro  país, se va a  

co n ta r  con u n a  Ley O rgánica del Servicio Público, te rm inando  con los 

privilegios de c iertas  instituc iones y de ciertos servidores públicos que 

m a n te n ía n  u n  régim en de rem u n erac ió n  au tónom o. Eso se h a  

term inado , y a  no es posible e s ta r  con diferentes escalas de 

rem unerac iones , PETROECUADOR, el B anco C entral, las  em presas  

eléctricas a ú n  m an tien en  los privilegios, pese  a  que  el M andato dos 

h a b r ía  establecido la d ism inución  de su s  rem unerac iones . Hoy, mi 

sa ludo  cordial y mi g ra titud  p a ra  el com pañero  H éctor T erán  y de todos 

los a sam b le ís ta s  que apoyan e s ta  p ro p u es ta , p a ra  que los gobiernos 

seccionales, p a ra  que las instituc iones au tó n o m as  cu en ten  hoy por hoy, 

con u n  s is tem a  de rem unerac iones  propio, general p a ra  todo el sector 

público. G racias, com pañeros ..................................... .............................................

LA SEÑORA PRESIDENTA. G racias, A sam bleísta . A sam bleísta  Roberto 

Ponce. A sam ble ísta  Rafael Esteves, tam poco está; au sen te . A sam bleísta 

Galo L a r a .   --------------------------- -----------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA LARA GALO, G racias, co m p añ era  Presidenta. 

Referente a  e s ta  Corte Institucional o C onstitucional, en  el artículo 

siete, n u m era l segundo, lo único que vemos que se h a  hecho es declarar 

la  in m u n id ad  y la  im p u n id ad  de todos los hechos  que com etan  en el 

ejercicio de s u s  funciones, los m ag is trados que se n o m b ra rán  en e s ta  

Corte C onstitucional. Ya en  el artículo  diez, que  h ab la  sobre la 

designación de los m agistrados, lo que se ve, com pañeros  asam bleístas , 

es que es tam o s  dándole al Ejecutivo el control de la  m áx im a Corte del 

país, que tiene  inclusive el poder de revisar decisiones de ú ltim a
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in s tanc ia . Esto , com pañeros y  com pañeras , se llam a d ic tad u ra  y esto 

e s tá  m uy  m al p a r a  el Ecuador. Vinimos a  la  A sam blea a  cam biar esto, y 

ya  vem os segu irá  m al y peor que an tes . Esto  de desaparecer el orden y 

el o rdenam ien to  juríd ico  del pa ís  y som eterlo a  la vo lun tad  de u n  solo 

hom bre  en  el pa ís , no  es u n  régim en de derecho, co m pañera  Presidenta, 

en  donde se su b o rd in a  todas las decisiones del Poder Judicial, a  donde 

tiene c la ra  in jerencia  el Ejecutivo. C om pañeros asam ble ís tas , pueblo 

ecua to riano , la  separación  de poderes es el principio básico del 

o rdenam ien to  ju ríd ico  de una. dem ocracia , que  tiene que es ta r  

dem ostrado  en  la  separac ión  y en  la in d ep en d en c ia  de los poderes del 

E stado . Solo m e q u ed a  decirles, com pañeros  y  com pañeras , que este 

articu lado  que  u s te d e s  p re tenden  ap ro b a r  el d ía  de hoy de Corte 

C onstitucional, refleja el famoso leopardism o. Los ecua to rianos  votamos 

po r u n  cam bio y  veo que seguirem os con lo m ism o. G racias, señora

Presidenta,

LA SEÑORA PRESIDENTA. A sam bleísta  F ernando  Sacoto .’-

EL ASAMBLEISTA SACOTO FERNANDO. G racias, señ o ra  Presidenta, Se 

h a  hecho  y a  referencia  respecto  de la  contradicción  que existe en  dos 

textos, pero m e parece  im portan te  que se lo precise, si es ta n  gentil, sí 

se p u ed e  colocar el artículo  siete, que e s tá  allí, ju s ta m e n te ,  en  donde se 

exp resa  c la ram en te  que: Los m ag is trados  de la  Corte C onstitucional no 

e s ta rá n  su je to s  a  ju icio  político n i pod rán  se r  removidos, perdón, no 

se rán  resp o n sab les  civil ni pena lm en te  por los p ronunc iam ien tos  y 

fallos em itidos”, En el artículo nueve, en  cam bio, de la  p ro p u e s ta  sobre 

A dm inistración  Pública, se explica de m a n e ra  abso lu tam en te  

inequívoca, en  el artículo  nueve. “No h a b rá  d ignatarios, m agistrados, 

au to rid ad es , funcionarios y servidores públicos exentos de 

responsab ilidades  por los actos realizados en  el ejercicio de sus
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funciones o por su s  om isiones”. U na c lara  contrad icción  que tiene, 

obviam ente, que ser corregida. Y, por otro lado, obviam ente, la  razón no 

pide fuerza, la necesidad  de que tal principio se cu m p la  sin  excepción 

de n in g u n a  n a tu ra leza . Un segundo  aspecto  en  el que, de hecho, León 

Roldós se h a  p ro n u n c iad o  ya  púb licam ente , con to d a  la au to ridad  que 

su  ejercicio lo d em an d a , en  el sentido de m ayores  com petencias que se 

a s ig n an  a  la  Corte C onstitucional, en tre  e s ta s , el recu rso  extraordinario 

de am paro  c o n tra  sen tenc ias , au to s  definitivos y o tra s  decisiones, que 

sin e s ta r  de acuerdo  podrían  establecerse, deberían  tener tres 

condiciones. Prim era, h ab e rse  invocado la  violación constitucional en  el 

proceso jud ic ia l que  se cuestiona; que la violación solo se refiera al 

debido proceso que incluye el derecho de defensa; y que la decisión solo 

sea  referente a  la  corrección del procedim iento  y  no a  la m ateria  de 

fondo, de m odo que la c a u s a  re torne a  la vía procesal norm al, sin 

perjuicio de excluir de la  c a u s a  a  los m ag is trados  y ju ece s  que violaron 

el debido proceso. Se h a n  hecho ya a rg u m en to s  en  tal sentido, me 

parece que es u n a  observación im portan te  de se r  incorporada. Y, 

finalm ente, tre s  a su n to s  m uy  ráp idos respecto  a  adm inistración  

pública . A m í m e parece  que así como con to d a  razón se h a  hecho 

énfasis en  los derechos de los servidores públicos, y yo lo he sido 

d u ra n te  m u c h o s  años, creo que con la  m ism a  fuerza debe ponerse 

tam b ién  la  obligación de b r in d a r  s u s  servicios diríam os, con 

calificativos que  la  gente espera , con am abilidad  y  diligencia, que es lo 

m enos que  se p u ed e  pedir. Creo que eso es u n a  d em an d a  nacional y 

que lo hago en  mi calidad tam bién  de h a b e r  sido u n  funcionario  público 

desde m u ch o s  años. La seg u n d a  observación es, que se h a  m encionado 

tam b ién  ya, la  inconveniencia  de coexistir dos regím enes: de servicio 

civil y dcl Código del Trabajo. Lo que es im portan te  es, que m ás  allá de 

que se h a  observado la  inconveniencia de ta l hecho, que en  el caso del 

sector sa lud , po r ejemplo, en  n a d a  h a  abonado  a  m ejorar la  gestión, que
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se d e ñ n a  con claridad  quiénes son aquellos funcionarios que por su  

desem peño  en  su  trabajo , co rresponden  a  u n o  o a otro p a ra  que no 

h ay a  inequívocos, Y, finalm ente, en  el articulo  siguiente, respecto  de, si 

b ien  es tam o s claros de la necesidad  de políticas generales, en  cu an to  a  

la  adm in is trac ión  pública , m e parece que  debe reconocerse tam bién  las 

especificidades particu la res  de cad a  organización, de ead a  institución. 

Hace a lgunos años, pocos años, hubo  u n a  disposición general para  todo 

el sector público, de u n a  organización por p rocesos que en  el caso del 

Ministerio de Salud  resu ltó  u n  d isp ara te  que  nad ie  lo entendió. De tal 

m a n e ra  que  e s tan d o  de acuerdo  en  este  principio general, debería  haber 

la  n ecesa ria  consideración  de las especificidades de cad a  institución. 

Gracia, señ o ra  P res iden ta .----------- --------------------------------------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA, G racias, A sam bleísta . A sam bleísta  Rafael

Esteves.

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. G racias, seño ra  Presidenta. 

B ueno, llegó la  h o ra  de h ab la r  en  derecho. Soy u n o  de los abogados, 

señ o ra  P residen ta , u s te d  debe conocerlo, que h a  venido luchando  cerca 

de diez añ o s  porque se in troduzca  en  la C onstitución  ecuato riana , aquel 

principio de inconstituc ionalidad  por om isión, en  que  no m e cansaré  de 

repetirlo, y que seguram ente , a  p a r tir  de e s ta  in tervención ya hablaré  

m enos de esto, ¿por qué? Porque ya  e s tá  incu rso  en  el texto 

constituc ional, en  este  capítulo de la Ju s t ic ia  C onstitucional, y me 

satisface. E ste  articu lado , seño ra  P residen ta , tiene m éritos, pero yo lo 

veo como que  es u n  paso  adelan te , pero dos h a c ia  a trás , y voy a 

explicarlo porqué. Ya sobre la inconstituc ionalidad  por omisión me doy 

por satisfecho, y a  las p e rso n as  que dieron su  voto por Rafael Esteves 

les he  cum plido, porque este fue m ate ria  de cam p añ a , como fue m ateria  

de c a m p a ñ a  tam bién , la  g ra tu idad  de la ju s tic ia ; es decir, que no se
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requ ie ra  ten e r  dinero p a ra  acceder a  la  ju s tic ia ; y  fue, igualm ente, tem a 

de c a m p a ñ a  la  g ra tu id ad  de la a tención  del pacien te  en  estado de 

em ergencia, que  y a  es texto constitucional: n in g ú n  médico puede 

ab s ten e rse  de a ten d e r  a u n  pacien te  en  estado  de em ergencia  porque no 

tiene dinero, prim ero le salva la  vida y  d esp u és  p iensa  en el dinero. 

E n tonces, tenem os y a  la  inconstituc iona lidad  por omisión casi 

ap robada . ¿D ónde es ta  esto? Esto lo tenem os aqu í en  el artículo doce, 

por favor, póngalo, a  p e sa r  de que, a h o ra  sí se e s tá  transm itiendo , el 

pueblo  se h a  perdido casi toda  la m a ñ a n a  en  los deba tes  de este tem a 

ta n  tra sc e n d e n ta l  como es la  cuestión  constitucional. O rdinal once, 

artícu lo  doce, vea u s ted . Ahora si existe la inconstituc ionalidad  por 

omisión, solo falta  que el pueblo en  las u r n a s  diga que sí, porque este 

principio es de tra scen d en ta l im portancia . Ya no h a b rá  aquello de que 

e s ta b a  la  u n id a d  ju risd icc ional en la C onstituc ión  y  que nadie la 

cumplió; ya  no h a b rá  aquello de que e s ta b a  la  o ra lidad  en  los ju icios y 

que n u n c a  se cum plió; ya  no h a b rá  aquello de que e s tab a  el e s ta tu to  de 

la  oposición consagrado  en  la  C onstitución  y  nad ie  hizo caso. Ahora sí 

existe u n a  n o rm a  constituc ional que san c io n a  a  quien  transgrede  

precep tos constituc ionales , y esto es valioso, esto  es valioso, esto es
I

como que h u b ie re  u n  guard ián  de la C onstitución  en  la  m ism a 

C onstitución . Me siento satisfecho por el trabajo  que  h a n  hecho, me he 

can sad o  de repetir  y de repetir  esto, pero a h o ra  y a  e s tá  consagrado. 

¿Q ué falta? Me falta  el kichwa como id iom a oficial del Ecuador, y me 

falta aquello que  vengo propugnando: no  se p u ed e  co rta r  el servicio 

básico de a g u a  potable  del servicio dom éstico al hom bre  pobre que no 

tiene p a ra  p ag a r  el consum o, porque el a g u a  es vital p a ra  la  vida. Eso 

no im plica que  yo diga que no se va a  cobrar, pero que  se cobre vía 

ju risd icc ión  coactiva. No que se corte de e sa  m a n e ra  prepotente, 

a rb itra ria , agresiva el servicio de energía  eléctrica y el servicio de agua  

po tab le  al pobre, porque no tiene p la ta  p a ra  p ag a r  la cuen ta . Que le
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inicien u n  ju icio  coactivo, pues , y si no tiene p a ra  pagar que le 

em barguen  s u s  cositas, pero el agua  no se le p u ed e  negar, porque sin 

a g u a  no h ay  vida. Yo h a b la b a  con a lgunos m édicos aquí, Presidenta, 

h a s ta  el feto n eces ita  ag u a  p a ra  poder vivir, el líquido am niótico, de lo 

contrario , no  pod ía  subsis tir , De ah í que  soy u n o  de los frontales 

defensores del derecho al agua, pero seam os concretos y coherentes. Al 

pobre no se  le p u ed e  co rta r  el servicio de a g u a  potable, no se le puede 

co rta r  el servicio de energía  eléctrica, porque no tiene  plata. Igual que a  

la adm in is trac ión  de ju s tic ia , yo so lam ente  accedo a  la adm inistración  

de ju s tic ia  si pago u n a  ta sa , no; el servicio a  la adm inistración  de 

ju s t ic ia  es libre y ya  lo aprobam os. Qué bien, e s tam o s  avanzando. Pero, 

e s tam o s  re trocediendo en  o tra  parte , e s tam o s  retrocediendo, y 

ráp id am en te  vam os a  verlo en  aquello del recu rso  extraordinario  de 

am paro . Artículo doce, ordinal siete, por favor, doce ordinal siete. 

R ápidam ente, '‘Es com petencia  de la  Corte Constitucional: Conocer y 

resolver, a  petición de parte , el recu rso  ex traord inario  de am paro  con tra  

sen tenc ias , au to s  definitivos y o tras  decisiones jud ic ia les”. Y o tras 

decisiones jud ic ia les , m iren, no so lam ente  es la  sen ten c ia  la que pone 

fin al conflicto en tre  las partes , son  los au to s  que  tienen  fuerza de 

sen tencia . Y, adem ás, se dice aquí, de u n a  m a n e ra  que no acepto: “y 

o tra s  decisiones ju d ic ia les”, ¿cuáles o tra s  decisiones jud icia les?  Si en la 

decisión jud ic ia l tenem os las providencias de m ero trám ite , tenem os los 

au to s , tenem os las sen tencias , van  a  haber, en tonces, providencias que 

sean  m a te ria  del recu rso  ex traordinario  de casación  que conozca la 

Corte C onstitucional. No se puede de ja r u n a  n o rm a  ta n  abierta, La 

Corte S u p rem a  p a ra  mí es el m áxim o organism o de adm in is trac ión  de 

ju s t ic ia  o rd inaria , y  ah í se debe q u ed a r  eso. La Corte Constitucional 

tiene que ver ú n icam en te  con la  ju s t ic ia  constitucional. Ya no hablam os 

de este  librito, de este  insum o, este  insum o, véanlo, pueblo  ecuatoriano, 

que e s tá  a través del cana l e s ta ta l observando. Ya no hab lam os y se
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gastó  tan to , se habló  tan to  de los proyectos de constitución del 

CONESUP, y te n ia  u n a  n o rm a  m uy im portan te  cu an d o  h ab lab a  de la 

ju s t ic ia  constituc ional, capítulo dos, títu lo  octavo, artículo ciento 

noven ta  y u n o , ¿ sab en  qué  decía? Lo siguiente: “La ju s tic ia

constituc iona l e s ta rá  conform ada: a) Por la  Corte Constitucional; b) Los 

tr ib u n a le s  d is trita les  de lo C onstitucional y  los ju eces  constitucionales”. 

Y los ju ece s  constitucionales, ¿qué significa? Que en  la Justicia  

constituc ional, la  je ra rq u ía  m ás  a lta  e ra  la  Corte C onstitucional, pero 

n eces itab a  je ra rq u ía s  inferiores especia lizadas en m ateria  

constituc ional, y  e s tá n  los tr ib u n a les  d is trita les  constitucionales y el 

ju e z  constitucional. El Juez constitucional es u n  ju e z  especializado, asi 

como h ay  Juez de lo Civil, especializado en lo civil, ju e z  Laboral, 

especializado en  lo laboral, ju ez  de Inquilinato , especializado en lo de 

inquilinato , ju e z  Penal en  lo penal, Pero, aquí re su l ta  que el recurso  de 

am paro  va a n te  cua lqu ier ju ez  civil, y ex trao rd inariam en te  an te  u n  juez 

penal. Eso no p u ed e  ser asi, eso p u g n a  co n tra  la lógica. Lo que se 

requiere  en  la  adm in is trac ión  de ju s tic ia , o rd in a ria  y constitucional, es 

que ex is tan  Jueces especializados en m a te ria  constituc ional en  prim er 

nivel, en  segundo  nivel y  en  tercer nivel. Aquí h ay  u n a  falla terrible que 

yo la considero  u n  retroceso. Si ya  e s ta b a  escrito en el proyecto del 

CONESUP, si esto  e ra  u n  insum o, si se gastó  tan to  en  dietas, si se 

habló tan to , por qué ahora  es tos  in su m o s los hem os echado al tacho  de 

la  b a su ra . Ya nad ie  h a b la  del proyecto dcl CONESUP, lo hem os olvidado 

cu an d o  tiene cosas  tra scen d en ta lm en te  im portan tes . Vamos con otro 

tem a. Ojo, que  le hace  daño  a  la adm in is trac ión  de ju s tic ia  

constituc ional, que u n  am paro  constituc ional lo conozca u n  ju ez  penal 

en  los d ías sábados , domingos, feriados, que u n  am paro  constitucional 

lo conozcan, como lo e s tán  conociendo ahorita , lo de la AGD, los jueces  

civiles y  otro  Juez penal. Tenían que conocerlo los jueces  

' constituc ionales , ju ece s  especializados, lo dice el proyecto del
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CONESUP, y existim os cientos de abogados a  nivel nacional que lo 

hem os venido p ropugnando , lo hem os venido d iscu tien d o ... ....................—

LA SEÑORA PRESIDENTE. A sam bleísta, u n  m inuto .

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Ya no im porta , el tiempo 

p a ra  mí no  existe, puede  se r  u n  m inu to , die;j m in u to s , lo im portan te  

no es el tiem po, sino la p ro fund idad  de las  cosas que se digan. 

Vea aquí, tenem os la inversión del artículo doscien tos se ten ta  y cuatro . 

El artículo  doscien tos se ten ta  y cua tro  de la ac tu a l Constitución 

vigente, la  de mil novecientos noven ta  y ocho, ¿qué  dice? Dice que 

cuando  el ju e z  e n c u e n tra  inaplicable u n a  norm a, sim plem ente, 

e n c u e n tra  u n a  n o rm a, perdón, que  la  considera  inaplicable lo declara  y 

dicta sen ten c ia  y  co n su lta  al T ribunal C onstitucionaL  No se paraliza 

el juicio, no se para liza  la  adm in is trac ión  de ju s tic ia . A hora se dice lo 

contrario . Se dice que si el ju ez  e n c u e n tra  u n a  no rm a que se opone a  la 

C onstitución , p a ra  el juicio, no lo d esp ach a , lo m a n d a  a  la Corte 

C onstitucional y ah í se q u ed a  por c u a re n ta  y cinco días. Eso es 

d ila ta r  el procedim iento  y u n o  de los principios de la  ju s t ic ia  es la 

celeridad, no  la  ligereza....------------------------------------------------- ------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiempo, Asam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. ... po rque  no h ay  que confundir 

la  ligereza con la agilidad. Entonces, cómo vam os a  p ro p u g n ar  en  todo 

el a rticu lado  la  agilidad en la  adm in is trac ión  de ju s tic ia , y en  este caso 

se invierte el doscien tos se ten ta  y cuatro  de la C onstituc ión  del noventa 

y ocho, se p a ra , se co n su lta  a  la Corte C onstituc iona l,.,............... ................

LA SEÑORA PRESIDENTA. A sam bleísta, tiem po .’—
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EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. ...y el ju icio  se queda  aquí 

c u a re n ta  y cinco... A veces se u s a  el reloj como u n a  form a de agredir al 

A sam bleísta , cu an d o  le estoy e x p lic a n d o .. .------------------------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. A sam bleísta  Mae M ontaño. Punto de 

conocim iento, a sam b le ís ta  T aiano , —..............................— ’-----------------

EL ASAMBLEÍSTA TAIANO VICENTE. Sí, seño rita  Presidenta , p a ra  que 

quede so lam ente  establecido. Es verdad que  Rafael h a  venido 

insistiendo  p e rm an en tem en te , en la inconstituc ionalidad  por omisión. 

Pero el pa ís  tiene que  sab er que esto no es cuestión  de la le tra  de la 

C onstitución , sino de qu ienes la  aplican, porque el artículo  ciento veinte 

de la  a c tu a l  C onstitución  de mil novecientos n o v en ta  y ocho, establece 

que: “No h a b rá  dignatario , au to ridad , funcionario  ni servidor público 

exento de responsab ilidades  por los actos realizados en el ejercicio de 

su s  funciones o por su s  om isiones”. Es decir, sí e s tab a  en la 

C onstitución , m e alegra a  mí tam bién  que  lo h ay an  aclarado u n  poco 

m ás , pero es cu es tión  de qu ienes ap lican  la  C onstitución , realm ente, y 

que h a y a n  sanc iones p a ra  la omisión, no  sim plem ente la  le tra  lírica. 

G racias, señ o ra  P re s id e n ta .-------------------- ---------------------------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. G racias. A sam bleísta  Mae M ontaño.-

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO MAE. M uchas gracias. Yo no sé si la 

señ o ra  P res id en ta  y  Rafael Esteves lo perm iten ; pero a  mí me en can ta ría  

cederle u n o s  m in u to s  de mi tiem po p a ra  que  Rafael nos d iga...--------------

X LA SEÑORA PRESIDENTA. A sam bleísta  Mae M ontano, ¿va a  hacer u so

^  de su  tiem po?------------------------------------------------ -------- ------------------------------
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LA ASAMBLEÍSTA MONTANO MAE. Voy a  h ace r  uso. Le estoy 

perm itiendo  que h ab le .--------------------------------- ------------------------ --------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Por favor, con tinúe , A sam bleísta,

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO MAE. Lam ento, sob rem anera , porque 

de m a n e ra  efectiva a  veces, las reglas m u y  ríg idas no nos perm iten  

en riquecernos de la  experiencia de m u ch o s  ju r is ta s  aquí en

e s ta  sala ...

LA SEÑORA PRESIDENTA. A sam bleísta, debem os re sp e ta r  las  reglas 

todos, no podem os t r a n s g re d ir la s .  ----------------------------------- --------------

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO MAE. Lam ento que las  n o rm as  a  veces se 

conviertan  en  cam isas  de fuerza. Quiero prim ero ped ir d iscu lpas del 

acen to  disfónico de mi voz, pero el aire acondicionado m e e s tá  m atando , 

supongo que a  a lgunos y a  a lg u n as  tam bién . Yo voy a  hacer, 

s im plem ente , a lg u n as  reflexiones y  voy a  p a r t ir  de h a c e r  m ías, si es que 

m e lo perm ite  Sergio C hacón, su  m agnifica exposición inicial y como, a 

veces, cu an d o  los tem as  vienen desde las m inorías  como que hay  

m u ch o s  m ecan ism os de defensa, que no perm iten  aprovechar las 

m agníficas p resen tac iones . Aquí voy a  coincidir, a  los tiem pos, desde 

hace  m u ch o  tiem po que no coincidía con las reflexiones que hizo M auro 

Andino. Podría  ser que siendo del grupo de u s te d e s  h ay a  u n a  m ayor 

am plitud  p a ra  que su s  reflexiones sean  acogidas, G racias, Mauro, 

po rque  m e perm ites , a  mí que no soy abogada, no  e n tra r  en detalles y 

en  aná lis is  en  derecho. E ntonces, voy a  h a b la r  de lo que yo sé, del

^  anális is  en  polítican Dicen que en  política no h ay  a lm uerzos gratis, así

\  se dice, en  política no h ay  alm uerzos gratis  y  yo digo siem pre, que en

política no h a y  p a lab ra s  inocentes. E n tonces, toca  a  los políticos y a  las
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políticas leer en tre  líneas y b u s c a r  p ro fu n d am en te  el verdadero 

signilicado de lo que decim os, de lo que querem os decir o de lo que 

querem os hacer. H abíam os p resen tado  a  la  M esa u n a  p ro p u es ta  sobre 

Corte C onstitucional, y lo hice hace  varios m eses , hice mi presentación  

en  la  p re n s a  tam bién , explicando cuá l e ra  la  verdadera  intención de lo 

que queríam os con esa  Corte C onstituc ional y coincidíamos 

p lenam en te , y lo hem os conversado m u c h a s  veces con Rafael Esteves, 

en  la inconstituc ionalidad  por omisión. Lo que quiero decir con esa  

reflexión, es que la necesidad  de u n a  Corte C onstitucional, yo creo que 

es casi u n  consenso  en  e s ta  sala. Diferimos en  las  form as pero, sobre 

todo, diferim os en  lo que particu la rm en te  considero  cuá l es la verdadera  

in tención . Y e sa  verdadera  intención, lo he dicho ya en  presentaciones 

an terio res , no  son m is p a lab ras , son  las  p a lab ras  de alguien del bloque 

de m ayoría. La v erd ad era  in tención  con e s ta  Corte C onstitucional es 

poner u n  candado , es cu idar los avances de la  revolución c iudadana . Lo 

que es tam o s  diciendo es que los m ecan ism os, a lgunos de los 

m ecan ism os establecidos en  e s ta  Corte C onstitucional, e s tán  orientados 

a  cu id a r  u n  proyecto político, a  cu idar u n  proyecto político que tiene 

nom bre  y  apellido o que tiene nom bres  y apellidos. Eso significa, 

en tonces , que es tam o s e laborando u n o s  m ecan ism os y u n a  

C onstitución  h e c h a  a  la  m edida. Pero, al m ism o tiempo, estam os 

diciendo que  querem os que  e s ta  C onstitución  d u re  se se n ta  anos o cien 

años. O sea  que el m ensaje  implícito, ¿cu á l es?  ¿Es que necesitam os o 

querem os que  u n  proyecto político, que  tiene nom bre  y apellido, dure  

cien añ o s?  E sa  es la  gran  in terrogante , es lo que es tam os diciendo, U na 

C onstitución  no n eces ita  candados, el m ejor candado  de u n a  

C onstitución  son  los acuerdos, son  los consensos. Es que la com unidad  

y el pueblo  tiene que  sen tir  que s u s  asp irac iones, que su s  necesidades 

e s tán  reflejadas en  ese texto constitucional; u n a  C onstitución  que vaya 

m ás  allá de los nom bres  y  de los proyectos políticos, ese es el mejor
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candado  p a ra  u n a  C onstitución, Yo h a b ía  dicho en  anteriores 

opo rtun idades , p rec isam ente , cuando  d iscu tíam os y analizábam os en 

p rim er debate , el te m a  del Ejecutivo, querem os c rear no u n  hiper 

p residencia lism o, querem os c rear lo que los teóricos políticos llam an  u n  

neo presidencialism o, El neo presidencialism o es el régim en a  través del 

cual, el s is tem a  presidencial, el régim en presidencial se com bina con la 

m onarqu ía . Y en tonces, a h o ra  tenem os re sp u e s ta s .  Lógico, toda 

m o n arq u ía  tiene u n a  corte, toda  m o n arq u ía  tiene u n a  corte y tiene u n a  

corte a  su  servicio. Pues a h o ra  hem os creado u n a  corte al servicio de u n  

régim en presidencial, E stam os viviendo, en tonces , u n  régimen neo 

p res idenc ia lis ta  a  través de e s ta  Corte C onstitucional que, adem ás, 

ad em ás , n o s  lleva a  vivir la  verdadera  seudo dem ocracia  por dos 

razones. ¿C u án d o  se vive u n a  verdadera  dem ocracia? Se vive u n a  

verdadera  dem ocracia  cuando  n u e s tro s  rep resen tan te s , legítim am ente 

elegidos, re sp o n d en  a  n u e s tra s  necesidades. Eso es u n a  dem ocracia 

rep resen ta tiv a  fuerte. Y e s ta  dem ocracia  rep resen ta tiva  fuerte, 

generalm ente , se ve rep re sen tad a  a  nivel de u n  Congreso, de un  

Parlam ento , de u n a  Función Legislativa, de u n a  A sam blea Nacional, el 

nom bre  es lo de m enos ahí. Porque ah í e s tán  las  fuerzas políticas m ás 

im p o rtan te s  que re p re se n ta n  a  esa  c iu d ad an ía  que  con su  voto, le es tá  

dando  la  posibilidad de que lo rep resen ten . Eso es. Pero tam bién, 

tenem os que vivir u n a  dem ocracia  partic ipativa  real, que no significa lo 

que ayer, m en tiro sam en te , hem os aprobado  aquí. La dem ocracia 

partic ipa tiva  no n eces ita  nom bres, la  dem ocracia  partic ipativa no 

n eces ita  instituc ionalizarse  a  través de u n  consejo de participación, en 

donde el c in c u e n ta  por ciento son in teg ran tes  de las  instituciones 

políticas. La dem ocracia  partic ipativa se vive cu an d o  el c iudadano  es 

ta n  fuerte  que  sabe  cuá l es el poder de su  voto. Ahí e s tá  el poder del 

pueblo, en  el ejercicio de su  voto. Y por eso es que fortalecer esa 

c iu d ad an ía  activa, significa darles  espacios en  ejes transversa les  en
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todos los poderes. No en institucionalizarlos en  u n  determ inado  espacio 

de poder. Y, m ucho  m ás , cuando  la Corte C onstitucional e s tá  por 

encim a, p rec isam en te , de ese poder que nos rep resen ta , es tá  por 

enc im a del Poder Legislativo, Y cuando , ad em ás , va a  e s ta r  por encim a 

del fam oso poder c iudadano . E ntonces, qué bu en o  que por fin nos 

hem os qu itado  la  ca re ta  y estam os hab lando , en tonces, con la verdad. 

Hemos form ado u n a  m o n arq u ía  que va a  u tilizar los m ecanism os 

dem ocráticos p a ra  llevar adelan te  u n  proyecto político. Qué p en a  que 

hem os constru ido  d u ra n te  todo este  tiem po y hem os utilizado tan to s  

recu rso s  del pueblo  ecuatoriano , p a ra  no  co n s tru ir  u n  verdadero 

m ecan ism o  dem ocrático. Lamento, sob rem anera , que  hayam os llegado 

a  este  m om ento . Y lam ento , sobre todo que, como dijo Leonardo Viteri, 

no  es tem os p en san d o  que  no h ay  proyecto político que  d u re  tan tos  

años, y que  no h a b rá  m o n a rca  que p u e d a  gobernar por ta n to s  años en 

u n  régim en neo presidencialista . M uchísim as g r a c ia s . ----------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. G racias, A sam bleísta. A sam bleísta  Fernando 

C o rd e ro .-------------------------------------------------- ------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA CORDERO FERNANDO. No voy a  d a r  nom bre, pero 

qué p e n a  que  ta n ta  inteligencia sea  ta n  m al invertida. Invertir en 

prejuicios e s a  inteligencia es ser u n  m al c iu d ad an o  o u n a  m ala  

c iu d ad an a , Yo creo que aquí hay  p e rso n as  m uy  inteligentes, que h an  

hecho  con tribuc iones enorm em ente  valiosas que  e s tá n  recogidas en la 

C onstitución , que  deben  ser recogidas en  e s ta  Mesa. Creo que hay  

m u c h a s  in tervenciones y, como h a  hab ido  ta n ta s ,  e sa  es la ven ta ja  de 

h a b la r  cerca  del últim o. Yo voy, m ás  bien, a  u s a r  m i tiempo en u n  solo 

artículo  que  m e llam a poderosam ente  la a tención  y que le pido, 

com edidam ente , a  la M esa que lo vuelva a  debatir, que, realm ente, 

reconsideren  es te  artículo  en la M esa y nos tra igan  p a ra  informe ya de
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votación, reconsiderada , ojalá, modificada. Me quiero referir al artículo 

dos, señ o ra  P residen ta , si pueden  colocar en  la  pan ta lla . Creo que en el 

viejo país, en  ese país  en  donde ciento o ch en ta  y m á s  años  hem os visto 

las cosas desde  el ángulo de la je ra rq u ía , en  donde el centralism o es un  

m étodo perverso  de Gobierno que, ju s ta m e n te ,  e s tá  acos tum brándonos  

ver desde  a rr ib a  siem pre las cosas, tiene lógica y sentido h ab la r  de 

e s ta s  je ra rq u ía s .  Y no m e refiero a e s ta  p irám ide que, obviam ente, lo 

pone perfec tam en te  bien a  la  C onstitución  po r a rr ib a  de los tra tad o s  

in ternac ionales . Eso sí, e ra  ser súbd itos  cu an d o  d e jaban  que los 

tra ta d o s  in te rnac iona les  es tén  por debajo de la C onstitución. Eso sí era  

sacrificar, an te  e sas  m o n arq u ías  poderosas de los g randes  organism os 

in te rnac iona les  o de los g randes poderes fácticos, dejar que la 

C onstitución  es té  por ahí, escondida  o inú tilm en te  m encionada. Eso 

creo que e s tá  m uy  bien que la pirám ide em piece por la Constitución, 

que  los tra ta d o s  in ternacionales  leg ítim am ente refrendados en  el 

E cuador como ya es tán , p rec isam ente , ap robados  en  n u e s tra  

C onstitución , sean  p a rte  del o rdenam ien to  juríd ico , tam b ién  es tá  bien. 

Pero, em pecem os a  h ab la r  de las leyes. Ayer ap robam os algo que, 

lam en tab lem en te , por los com portam ien tos ab so lu tam en te  irregulares 

que h u b o  ayer, la no tic ia  de hoy, en  vez de celebrar que  estam os en u n  

nuevo país, en  u n  país  de u n  régim en au tonóm ico  profundo, de u n  país 

diferente, en  vez de celebrar eso hoy d ía  como noticia, se hace  el m al 

ra to  que vivimos ayer por los gritos destem plados de alguien, se hace 

noticia de eso. En este  país, en  este nuevo país  h ay  que revisar lo que 

significa la  je ra rq u ía  p a ra  dar espacio a  algo que  dijeron, ju s tam en te , 

p e rso n as  que se au to d en o m in an  de la oposición y que  creo que, en este 

caso, fueron  m u y  lúcidas su s  in tervenciones cuando  debatíam os, 

o p o rtu n am en te , y e s tá n  recogidas en  el a rticu lado  de la  M esa Cuatro, 

que ayer fue aprobado. No podem os seguir p en san d o  solo en je rarqu ías . 

En a lgunos m om entos  nos vam os a  ten e r  que ac o s tu m b ra r  de que por
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poderoso que  sea  la je ra rq u ía  correspondien te  al Gobierno Nacional, en 

el m ás  h u m ild e  de los can tones del E cuador, p a ra  u s a r  el territorio, 

prevalecen las  o rd en an zas  y no los decretos y  no  las leyes, inclusive 

o rd inarias , que  en  este  caso, no tienen  n a d a  que  ver con tem a  m ateria  

de e sa  com petencia . Eso es la  revolución que  hem os hecho en la Mesa 

C uatro , e sa  es la  revolución que  u s ted es , noso tro s  ap robam os el d ía  de 

ayer. Ese nuevo pa ís  tiene que ser reconfigurado constitucional y 

legalm ente, después . No puede, en tonces, seguirse  viendo la  je ra rq u ía  

como ún ico  elem ento. Con E duardo  M aruri, en  la  M esa C uatro , hicimos 

u n  inform e que  fue recogido en  u n  texto en  el articu lado , y hab lábam os 

de que p a ra  d irim ir com petencias, ju s ta m e n te ,  p a ra  establecer la 

su p rem ac ía  de la  C onstitución  debía  el organism o com petente, que será 

la  Corte C onstitucional, ver no so lam ente la  je ra rq u ía  sino el ám bito de 

las  com petencias. Porque cuando  se legisle, por ejemplo, en  la 

C onstitución , en  los artícu los correspondien tes  al ordenam iento  del 

territorio  y  a  los gobiernos au tónom os descen tra lizados, se dice que 

todos tienen  facu ltades  legislativas o norm ativas  en  el ám bito  de sus  

com petencias  y de su s  territorios. E ntonces, si e s tam o s  hab lando  de u n  

régim en de com petencias exclusivas, en  el ám bito  de las  com petencias 

exclusivas, e sa s  facu ltades legislativas son  las  que  se convierten en la 

m áx im a je ra rq u ía . Le guste  o no  le guste  al cen tra lism o, no puede 

inm iscu irse  en  el ám bito  de las com petencias legislativas las je ra rqu ías , 

por im p o rtan tes  y a lta s  que parezcan . Hay u n  caso ejemplificador en el 

Ecuador. El E stado  n u n c a  llegó a mi c iudad , a  C uenca, p a ra  darnos  ni 

s iqu iera  u n  hilo, que podríam os h a b la r  al otro lado, con algún 

equivalente a  los prim eros s ín tom as de telecom unicación h u m a n a  o de 

in te rcom unicac ión  a d istancia . Los teléfonos siem pre fueron 

m un ic ipa les  y en  la  ley, en la ley nos  reconoció la  Ley de 

Telecom unicaciones que  som os titu lares, En C uenca, a  diferencia de 

todo el E cuador, el t i tu la r  no es el Gobierno Nacional, es la
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m unic ipa lidad  de C uenca, y ahí vinieron las  d irim encias de

com petencias, Y, ju s ta m e n te , por u n a  a d e c u a d a  dirim encia de 

com petencias, en  el Municipio de C u en ca  existe u n a  o rdenanza  por 

m edio de la  cual, los m ás  poderosos in te reses  del m u n d o  como son las 

tran sn ac io n a le s  de las  te lecom unicaciones, h a n  tenido que 

su b o rd in a rse  a  las o rdenanzas del Municipio de C u en ca  y así tiene que 

ser en tend ido  lo que significa el ejercicio de u n a  com petencia. Cuando 

m unicip io  quiere regu lar el u so  del suelo y d e te rm in a  que donde hay 

vestigios arqueológicos, donde e s tá  n u e s t r a  h is to ria  y n u e s tra  cu ltu ra , 

como son los vestigios cañaris , no p u ed e  h a b e r  fuerzas ex trañas, 

je rá rq u ic a s  que qu ieran  en  nom bre  del desarrollo, im p lan ta r  

edificaciones desde  los m inisterios, desde la P residencia  de cualquier 

época. E sto  es p o tes tad  de los m unicipios. R egular el territorio h a  sido, 

es y  se rá  p o te s tad  de los gobiernos seccionales au tónom os, en  la 

denom inación  de la  ac tu a l C onstitución, de los gobiernos au tónom os 

descen tra lizados en  la n u ev a  C onstitución. Les pido, sobre todo, a  los 

abogados, a  los constituc ionalis tas , a  los com pañeros  asam ble ís tas  que 

e s tá n  en  la  Mesa Tres, que reflexionen p ro fundam en te . Yo les haré  

llegar, con el apoyo de otros com pañeros con los que estam os 

p rep a ran d o , u n  texto que sup len  m is falencias po rque  yo soy arquitecto  

y no conozco to d a  la  im portan tís im a  experiencia h u m a n a ,  recogida 

adem ás, no  so lam ente  en  el pais  sino fuera  del país, pero este es un  

te m a  esencial, señor P residenta , es u n  te m a  fundam en ta l. No podem os 

querer  c o n s tru ir  u n  nuevo país  con la in s tituc iona lidad  y con los 

e sq u em as m en ta le s  de ese viejo país. Im agínense u s ted es  u n  Decreto 

Ejecutivo por sobre u n a  ley que en este  caso, eso es lo que son las 

o rd en an zas , u n a  ley can tona l en  el ám bito de las  facu ltades legislativas 

que tienen  los m unicip ios en el Ecuador. No pueden , entonces, las 

term inologías confundir las razones de ser del cam bio constitucional. 

Las au to n o m ías  se fu n d a m e n ta n  en  las com petencias, ser com petente
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es ejercer con todo el vigor u n a  form a de autogobierno. Y en  m ate ria  de 

com petencias  exclusivas, este au togobierno  incluye facultades 

legislativas; y, de lo contrario , no dem os el paso  que estam os dando 

porque  lo que vam os a  h acer  es confundir. Im aginem os la Corte 

C onstitucional con este  articulado, cómo va a  poder dirimir en u n  

conflicto de com petencias, sim plem ente, lo je rá rqu ico  vale. Entonces, 

todo lo que  diga u n  m inistro  de Estado, por ser je rá rqu icam en te  

superior, eso es lo que vale. Todo lo que h ag a  u n  gobierno seccional, 

todo lo que  h a g a  u n  m unicipio, p u es  po r se r  su p u es tam en te , 

je rá rq u icam en te  inferior, ¿y las  com petencias?  ¿Y las  com petencias? 

¿S erá  que po r decreto  ejecutivo hay  como decir que  el ag u a  potable es 

potable, po rque  a lg u n a  en tidad  púb lica  no  descen tra lizada , es tá  dando 

ag u a  potable? No, pues. Tienen que ser las facu ltades  de qu ien  ejerce la 

com petencia  las  que p e rm itan  h ace r  el control de calidad, Les pido a  los 

com pañeros  abogados de la  C onstituyen te  de M ontecristi, póngale 

m u c h a  a tención , denle todo el apoyo, los que tiene e sa  capacidad  por su  

form ación, po r su  p re p a ra c ió n . . . ------------------------- --------------- ----------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un m inu to , A sam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA CORDERO FERNANDO. ...porque este es u n  

artículo, m u y  seguram ente , hecho con la  m ejor de las  intenciones. 

O rdenar la s  re laciones e in terrelaciones en  el amplio m argen  del m undo  

de lo legislativo, es fundam en ta l. Vuelvo a  valorar el trabajo  de la Mesa, 

debí h a b e r  em pezado por ello, creo que es u n a  M esa que le cam bia  la 

h is to ria  a  este  pais. Pero con este  articulo, creo que tienen  u n a  d eu d a  

con el país. P a ra  que  sea  completo el traba jo  denle u n a  revisión a  esto, 

y m e sum o a  qu ienes  h a n  dicho que no p u ed e  h a b e r  a lternos en  el caso 

de los in teg ran te s  de la  Corte C onstitucional, M uchas gracias, señora

Presidenta .
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LA SEÑORA PRESIDENTA. G racias. A sam bleísta  Tito Nilton 

M e n d o z a .----------------------------------------------- ---------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON. G racias, señora  

P residen ta . H abía  solicitado la  p a la b ra  h ace  a lgún  rato , pero le 

agradezco po r concedérm ela. P rim eram ente, señ o ra  Presidenta, no 

hem os recibido en  este  legajo de papeles, el inform e de m ayoría sobre el 

te rcer p u n to  del O rden de Día, no nos h a  llegado. P a ra  noso tros es m uy 

im portan te  porque vam os a  t r a ta r  sobre la  F unción  Legislativa, y la 

posición que  tenem os los m an ab ita s  es conocida. Y quiero ver en  el 

deba te  cómo vam os a  vo tar y, m ás  que votar, cómo vam os a  t ra ta r  este 

tem a  los a sam b le ís ta s  de n u e s tra  provincia de M anabi. Refiriéndome 

específicam ente al t e m a . . . -------------------------------------- -----------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA, Perdón, A sam bleísta . Punto  de orden, 

M artha  R o íd o s .  ----------------------------------------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA ROLDÓS MARTHA. Más bien, p u n to  de información 

y tam b ién  de c o n su lta  a  la Comisión Directiva. El d ía  de ayer, an te  u n a  

solicitud que firm am os varios asam b le ís tas  sobre el cambio del O rden 

del Día que, en ten d em o s que no se pod ía  cam b ia r  la convocatoria, se 

indicó que  los textos del Legislativo, p robab lem ente , no serían  revisados 

el d ía  de hoy, porque no h a b ía n  sido en tregados con la debida 

oportun idad . E n tonces, me imagino que a  esto se debe que no estén  los 

textos. Pero tam b ién  pregunto , si es  a  eso. G rac ias .----------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. G racias. C ontinúe, a sam b le ís ta  Mendoza, 

por f a v o r ,---------------- ---------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON. E ntonces, yo entiendo que
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no se va a  t r a ta r  este  pun to , señ o ra  P residen ta . Me refiero al tem a. 

S eñora  Presidente , u n a  cosa es el control constituc ional y  o tra  cosa es 

la in te rp re tac ión  de la  C onstitución. La Mesa, lam en tab lem ente , en su  

inform e m ezcla  e s ta s  dos cosas y le d a  a tribuc iones a  u n a  Corte 

C onstitucional, que debe ten e r  la  obligación de controlar la 

constituc iona lidad  en  el país, le da  la facu ltad  de in te rp re ta r  la no rm a 

constituc ional. Si n o s  rem itim os no so lam ente  al derecho com parado 

sino a  lo que  debe ser la lógica, la coherencia  ju r íd ic a  que debe existir, 

¿dónde n ace  la  n o rm a?  En el en te  Legislativo y donde nace  la norm a es 

donde se inyecta  el esp íritu  de e sa  norm a, y la  in terp re tac ión  de esa  

n o rm a  debe n ace r  de ese m ism o ente que la crea. E ntonces, no puede 

ejercer u n a  in terp re tac ión  o, no  puede  h ace r  u n a  in terpre tación  de la 

n o rm a  constituc iona l quien no la hace  y qu ien , m ás  bien, debe 

contro larla . Son dos cosas  to ta lm ente  d is tin ta s  y en este  articulado se 

confunde. Refiriéndome a  lo que significa la  Corte Constitucional, 

señ o ra  P res id en ta  y señores asam ble ís tas , hace  m uch ísim os años, p a ra  

que la  Ju s tic ia  sea  m á s  ágil, como decía el doctor Esteves, porque ese es 

u n o  de los principios de la  jus tic ia , la  celeridad, o debe ser, se eliminó la 

te rce ra  in s tan c ia , señor Presidente, perdón . Se eliminó la te rcera  

in s tan c ia , se creó la  casación  como recu rso  y  que  la Corte S u p rem a  en 

los ju ic ios com unes , so lam ente  conociera el tem a  de la casación o el 

recu rso  de casación , y se eliminó la te rce ra  instancia . Pero, en 

definitiva, como tam bién  lo decía Vicente Taiano, la casación se 

convirtió en  u n a  te rce ra  instancia , porque todo el m u n d o  que pierde la 

seg u n d a  in s tan c ia , que debería  ser definitiva en  las  in s tanc ias , en  la 

in s ta n c ia  superior, recu rre  a  la  Corte S u p rem a  y casa , in terpone el 

recu rso  de casación , m u c h a s  veces indeb idam en te . Ahora, aho ra  se 

c rea  p rác ticam en te  u n a  c u a r ta  in s tan c ia  y u n a  Corte C onstitucional 

que e s tá  por enc im a de todo. Lo so rprenden te , seño r Presidente, y en 

esto  tenem os que fijarnos, es que m ien tra s  a  e s ta  Corte C onstitucional
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no se le exige p rác ticam en te  nada , porque no tiene que darle 

inform ación s iqu iera  a  nadie, y a c tú a  om nipo ten tem en te  porque es tá  

por enc im a de todo, a  la Corte, que u s te d e s  llam an  aho ra , Nacional de 

Ju s tic ia ,  en  la  n u ev a  C onstitución, en  vez de Corte Suprem a, que 

deberla  se r  la designación apropiada, la  Corte S u p rem a  de Ju s tic ia , si 

p rác ticam en te  le q u itan  la je ra rq u ía  que ten ía  como m áxim a in s tan c ia  

judicial. Y la  Corte C onstitucional in teg rada  por nueve m agistrados, que 

no e s tán  su je tos  a  juicio  político, no e s tán  su je tos  a  control ni a  

fiscalización de n ingún  otro organism o o en tidad  del Estado, eso es 

inadm isible. Nadie, nadie  n i siquiera  ellos que  ejercen el control 

constituc ional o que van  a  ejercer el control constitucional, e s tán  

exentos de ren d ir  c u e n ta s  al pueblo  ecua to riano  a  través del ente, que 

es donde e s tá  rep re sen tad a  la  soberan ía  del pueblo, que es el ente 

Legislativo, Todos e s tá n  su je tos o todos debem os e s ta r  su jetos a  u n  

control, los asam b le ís ta s , el en te  Legislativo y, por supuesto , quienes 

conform en este  Corte C onstitucional. Y, ¿por qué  llam an  corte? Crean 

u n a  cabeza  pero no crean  juzgados constituc iona les  ni las salas 

especia lizadas en  las in s tan c ias  superiores o de se g u n d a  instancia . Si 

se c rea  la  in s ta n c ia  constitucional, se crea  la  cabeza  y  ya desaparece  el 

T ribunal C onstitucional, y qu ienes ejercían a n te s  actos de control 

constituc ional, especialm ente  en la  in terposición  de recursos de 

am paro , los ju ece s  de lo Civil y excepcionalm ente los ju eces  de lo Penal, 

como bien lo m an ifes tab a  el doctor Esteves, a h o ra  ¿qu ién  va a  conocer, 

so lam ente  la  Corte C onstitucional o, se de ja rá  esto  p a ra  que se regule 

en  la  ley? No se lo explica en  form a concreta , señor Presidente. Me 

llam a la  a tenc ión  el artículo  cinco, ya  lo dijo el doctor Esteves, 

p rác ticam en te  se elimina la  celeridad en  los procesos. Se da  la vuelta, 

como bien decía  él, u n  paso  adelan te  y dos p aso s  a trá s . ¿Por qué? 

Porque a n te s  el ju e z  que consideraba  u n a  n o rm a  inaplicable porque 

e s ta b a  en  con traposic ión  con la  C onstitución , la  dec la raba  en el
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proceso, inaplicable y resolvía y elevaba a  c o n su lta  al T ribunal 

C onstitucional, y  este  se p ro n u n c iab a  en  u n  sentido  general, Pero aho ra  

es lo contrario . El ju e z  tiene que su sp e n d e r  el proceso, co n su lta r  a  la 

Corte C onstituc ional y e s ta  resolver en c u a re n ta  y cinco d ías, es decir, 

que son c u a re n ta  y  cinco d ías, que no h a b la  si es  térm ino o plazo, h ab la  

de plazo de c u a re n ta  y cinco días, pero en c u a re n ta  y cinco días se 

re ta rd a  u n  proceso. Esto  tam poco puede  ser, debe corregirse e s ta  falla. 

Respecto del n u m era l siete del artículo doce, señor Presidente. No 

puede  ser que el térm ino sea  ta n  am biguo, hay  que  concretar, conocer y 

resolver, dice, a  petición de parte , el recurso  ex traord inario  de am paro  

co n tra  sen ten c ias , a u to s  definitivos y o tras  decisiones judiciales. Es 

verdad  que en  la  ac tu a l C onstitución  el am paro  constitucional, la ú n ica  

excepción es sobre tem as  jud ic ia les  sobre fallos jud icia les. Y en otros 

países , en  E sp a ñ a  por ejemplo, el am paro  constituc ional es susceptib le  

inclusive de los fallos judiciales. Y debería  se r  aqu í tam bién . El Derecho 

C onstituc ional C om parado, creo que h a  dado re su ltad o s  en  otros pa íses  

y m u c h a s  veces en  el trám ite  de los p rocesos se violan no rm as del 

debido proceso, se violentan derechos fu n d am en ta les , derechos civiles, 

derechos h u m a n o s  y, por su p u es to , que p u e d e n  ser corregidos a ú n  

existiendo fallos que  sean  en  firme y definitivos. Pero debe especificarse, 

señor P residente , no se lo puede  dejar así ta n  am biguo. Por último, 

señor P residente , los requisitos p a ra  ser m ag istrado  de la Corte 

constituc ional, se exigen requisitos m ínim os, e lem entales y quienes van 

a  ejercer e s ta  función, que ni s iqu iera  van  a  ten e r  control o 

fiscalización, v an  a  ten e r  p a ten te  de corso p a ra  h ace r  lo que les dé la 

gana. Esto, señor Presidente y señores asam ble ís tas , tiene que 

m odificarse en  el texto, como u n a  sugerencia  a  qu ienes conform en la

señor

m odiíicarse en  el texto, como u n a  sugerencia  a  qu ienes conioi 

subcom isión . Y quiero referirm e a  algo que u s ted  decía. 

Presidente , cu an d o  h a b la b a  de las je ra rq u ía s  de las no rm as. En el 

Derecho C onstituc ional m oderno, porque el derecho es dinám ico y es tá
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evolucionando co nstan tem en te , si hay  u n a  o rdenanza , si hay  u n a  

n o rm a  de m en o r je ra rq u ía  que, por ejemplo, protege derechos civiles y 

que e s tá n  en  contraposición  con la C onstitución , como u n a  norm a 

constituc ional, por m uy  je rá rq u icam en te  superio r que sea  esa  norm a, la 

que prevalece, la  que beneficia m ás  a  esos principios y a  esos derechos, 

Eso, po r eso es que el ju ez  cuando  resuelve, cu an d o  falla en  derecho, 

tiene que lógicam ente aplicar el derecho, pero po r sobre el derecho es tá  

la ju s tic ia . Y cu an d o  se con trapone la  ju s t ic ia  con el derecho, y eso lo 

dice el Decálogo del Abogado, quien  ejerce la profesión de abogado debe 

sab e r  que la  ju s t ic ia  e s tá  por enc im a inclusive, del derecho positivo y  de

la m ism a  n o rm a  constitucional, G racias, señor Presidente,

REASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA 

FERNANDO CORDERO CUEVA, PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA

CONSTITUYENTE,

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. A sam bleísta  Jorge

Escala.

EL ASAMBLEÍSTA ESCALA JORGE. C om pañero  Presidente, 

co m p añ eras , com pañeros asam ble ís tas : Algo decía el com pañero 

Presidente  en  su  intervención, y coincidim os p lenam en te . C uando se 

h ab la  en  el artícu lo  dos del orden  je rá rqu ico  de la  aplicación de las 

no rm as, concordam os, coincidimos p lenam en te  porque p a ra  nosotros 

e s ta  n u ev a  C onstituc ión  de nuevo tipo, de nuevo  orden, está , pone por 

de lan te  los in te reses  de la  p a tr ia  que deben  e s ta r  reflejados en  la nueva 

C onstitución . Por eso hem os dicho, los artícu los que e s tá n  aprobados 

h a s ta  ahora , tiene  ese  sentido patriótico, nac iona lis ta , dem ocrático y no 

p u ed e  ser posible que tra tad o s  lesivos a  los derechos, a  la soberan ía  del 

Ecuador, p u e d a n  prevalecer sobre los in te reses  nacionales. Eso tiene
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que acab a rse  po rque  si el pueblo  ecua to riano  ratifica, como en  efecto lo 

va a  hacer, en  el re feréndum  es ta  n u ev a  C onstitución , y cuando  la 

M esa Nueve h a  aprobado  y h a  elevado a  n o rm a  constitucional, de que 

n u n c a  m á s  en  territorio patrio  pueden  existir tro p as  no rteam ericanas, 

ese convenio lesivo que se firmó al m argen  el pueblo  ecuatoriano, al 

m argen  de la vo lun tad  del soberano, violando todo principio, y sobre 

todos estuvo  p o r  de lan te  la  ac titud  cn treg u is ta  y  vendepatria , se firmó 

p u e s  en tre  el E cuador y los E stados Unidos la  p resenc ia  de tropas 

n o rteam erican as . U na vez que se ratifique en  las  u rn a s  la  ac tua l 

C onstitución , y con este nuevo o rden  je rá rqu ico  de las norm as, 

defin itivam ente deben  te rm in a r  todo tipo o todo convenio lesivo a  

n u e s t r a  soberan ía . Por lo tan to , sí es beneficioso p a ra  el país. Ah, p a ra  

los sectores de la oligarquía, es dem ocrático, p a ra  p o n er  u n  ejemplo, 

m a n te n e r  las  in s tituc iones  del E stado  al servicio de los grupos de poder 

económico. V ean u s ted es , es que  lo que ocurrió en el tem a  de la  AGD es 

lógico, es n a tu ra l ,  es norm al p e n sa r  a h o ra  que h u b o  u n a  corte servil a  

esos  in te reses , n u n c a  pudo  in tervenir y  recu p e ra r  b ienes que lo 

adqu irie ron  de m a n e ra  dolosa, m añosa ; en tonces, e sa  institucionalidad  

es correcta , es  h o n e s ta  y eso es dem ocrático. Es que eso es lo que 

querem os cam biar, por lo tan to , coincidim os p lenam ente  con estos 

artícu los y h ay  otros elem entos que nos parecen , desde  la posición de la 

izqu ierda  revolucionaria  del bloque del Movimiento Popular 

D em ocrático, creem os que hay  que afinar a lg u n a  o m ejorar y 

perfeccionar a lgunos elem entos en e s ta  p ro p u e s ta  que, por cierto, es 

poco, es preciso , concreto. Si la  Corte C onstitucional se rá  el máximo 

organism o de control constitucional, es m ás , tiene nuevas 

com petencias, nuevas  a tribuciones que  lo colocan por encim a de la 

Función  Legislativa, del Ejecutivo, noso tros  creem os que no puede ser 

n o rm a d a  po r u n a  comisión. No com partim os eso, porque sería 

contrad ictorio  a  los principios dem ocráticos de las posiciones de
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izquierda y p rogresis ta , m ás  a ú n , cu an d o  a h o ra  la sociedad cam ina  

h ac ia  u n a  dem ocratización o designación dem ocrática , participativa, 

m ás  a ú n  si hem os dicho que ah o ra  que la soberan ía  rad ica  en  el 

pueblo , no  p u ed e  ser posible que u n a  com isión, donde es tá  in tegrada  

con varios re p re se n ta n te s  de las in stituc iones púb licas, que no dejan de 

se r  políticos, ahora , lógicam ente, con u n a  posición p rogresis ta  como 

hem os dicho, creem os que debe m ejorarse. P a ra  noso tros, lo principal 

debe el pueb lo  ecua to riano  elegir en  las  u rn a s  a  los m ás  probos, a  los 

que tienen  u n a  am plia  trayectoria, que se los po n g a  en  vitrina, luego de 

u n  riguroso proceso de selección y  cum plir requ isitos , lógicamente, p a ra  

no  caer en  lo que  h a  fracasado, pues . Es que e s ta  form a de elección en 

ta n  corto tiempo h a  fracasado  y si hay  algo que n o s  h ace  diferente, a  los 

p a tr io tas  y a  la  gente de izquierda, es que no podem os re tom ar algo que 

no h a  sido viable. Miren u s ted es , ONG y la m ism a  p re n s a  am arilla  tan to  

a larde h icieron en el te m a  de la  corte ideal, que fue creada, designada 

ilegalm ente po r u n  comité de tre s  p e rso n as  y  dijeron de todo, que eran  

gente p roba , que e ra  gente que no ten ía  v inculación  a  los grupos de 

poder económico ni del pasado , que ten ían  u n  amplio y extenso 

curricu lo  y p rob idad  notoria, y al ta n  poco tiem po se entregaron a su s  

am os y lo incu lparon  a  M ahuad, Ana Lucía Armijos del salvataje 

bancario , los “borbuvideos'’ y toda  la co rru p te la  que  hoy el pueblo 

ecua to riano  la  sanc iona , la  condena. P a ra  evitar eso, p recisam ente , es 

que como bloque del MPD p lan team os que sea  designada  e s ta  Corte 

m ed ian te  el voto, m ed ian te  la elección un iversa l. El pueblo  ecuatoriano 

en  las  u rn a s  debe elegir a  los m ag is trados de la  Corte Constitucional, 

De igual m a n e ra  hem os p lan teado  en  el tem a de la  Defensoría del 

Pueblo y  o tra s  au to ridades  de las  in stituc iones del Estado. Es u n a  

form a de avanzada , d istin ta , diferente, eso es lo nuevo que p lan tea  la 

izquierda. Por lo tan to  no creem os, e s tando  de acuerdo  en  todo casi de 

los artícu los que  e s tá n  p lan teados  en  este  títu lo  tre s  de G aran tías, en
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esto  si querem os in s is tir  en  el artículo  n ú m ero  diez. De igual m anera , 

con relación al otro te m a  que estam os d iscu tiendo , al capítulo siete de 

la  A dm inistración  Pública, sa ludam os a  los com pañeros servidores 

públicos que  el d ía  de hoy se h a n  dado c ita  y  e s tá n  siguiendo el avance, 

el desarrollo  de e s ta  sesión. Creem os noso tros  que a h o ra  tam bién , los 

servidores púb licos estigm atizados y  que lo deficiente es 

resp o n sab ilid ad  solo y exclusivam ente de ellos, no es ta n  cierto. Ayer le 

restring ieron , le elim inaron beneficios, derechos, conquistas , no 

privilegios, sino que son  principios de derechos un iversa les, que fueron 

concu lcados po r leyes reaccionarías  como la LOSCCA que hoy es tá  

vigente, Yo recuerdo  por ah í u n  presiden te , que se llamó dictócrata , votó 

a  cinco mil servidores públicos, les negó la  capacitación, les negó y 

a ten tó  a  la  estab ilidad  y conculcaron  u n  principio básico elem ental que 

fue el derecho a  la organización gremial, a  la  organización que le 

perm ite  d a r  estab ilidad  y  defender su s  derechos. Aquí hay  prohibiciones 

pero n a d a  dice sobre las ga ran tías  y derechos que e s ta  nueva  

C onstitución  debe estab lecer p a ra  los servidores públicos. Por eso 

creem os que d eb e ...  —  --------------------------- -------------- ------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to , seño r Asam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA ESCALA JORGE. ...que debe in troducirse  tam bién  

e s ta s  g a ran tía s  que fueron  concu lcadas, y que  hoy tienen  que ser 

re c u p e ra d a s  por e s ta  C onstituyente . G racias, P residen te ................... .........

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleista  Romel Rivera.

EL ASAMBLEÍSTA RIVERA ROMEL. G racias, señor Presidente. 

C om pañeras  y com pañeros asam ble ís tas : E n  realidad  nos estam os 

refiriendo el d ía  de hoy a  u n  tem a  m ás  allá  de delicado, abso lu tam en te
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p a ra  todos los ecua to rianos. Y lo digo así, po rque  la ju s t ic ia  en este país 

h a  sido u n a  ju s t ic ia  que h a  creado inequidad , h a  creado desigualdad y 

h a  creado caos, porque se h a  m ontado  y se h a  estipu lado  y, lo que  es 

m ás , se h a  acep tado  que aqu í existen  c iu d ad an o s  de p rim era  y de 

seg u n d a  categoría. La ju s tic ia , inclusive como efecto propagandístico  

p a ra  todos los partidos  políticos, h a  sido u n a  b ase  de cam paña , Pero 

u n a  base  de c a m p a ñ a  y a  no de cinco años, de diez, quince, veinte años 

y en  todo en  ese t ra n sc u r r i r  ja m á s  h a  pasado  ab so lu tam en te  nada . La 

ju s t ic ia  sigue in tac ta , con m ás  allá  de visos de corrupción  en  todos sus  

niveles. Los ecu a to rian o s  nos hem os convencido de que la  ju s tic ia  no 

cam in a  bien, no  es d igna  por dos aspectos. En p rim er lugar, la parte  

e s tru c tu ra l  y, en  segundo lugar, la p a r te  p ersona l de quienes hacen  

ju s tic ia , Se t r a ta  de rem ed iar la p rim era  parte , la  p a r te  e s tru c tu ra l,  con 

la creación de la  Corte C onstitucional que, de a lg u n a  forma, h a rá  u n  

control de todo lo que  significa constituc ionalidad  en  este  pa ís , p a ra  que 

los d is tin tos  m ag is trad o s  y  au to rid ad es  jud ic ia les  no sigan cometiendo 

lo que  h a s ta  a h o ra  se h a  cometido, Pero, si se c rea  la  Corte 

C onstitucional, e s ta  Corte debería  e s ta r  conform ada por gente 

to ta lm en te  idónea, por gente con experiencia, por gente de conocimiento 

cabal de lo que significa constitucionalidad , y veo que en  el artículo 

nueve no cum ple  aquello, no tiene las exigencias, no tiene la 

rigurosidad  p a ra  que ello garantice lo que significa ten e r  u n  control 

constituc ional y, lo que es m ás, la  adm in is trac ión  de ju s t ic ia  en e s ta  

m ateria . Ahí se pone como requisitos ser ecuato riano , encon tra rse  en  el 

ejercicio de los derechos políticos, h a s ta  ah í no hay  n ingún  

inconveniente; luego dice, ten e r  título de doctor en  Ju r isp ru d e n c ia  o 

abogado. No es m inim izar n i h ace r  de lado ab so lu tam en te  a  n ingún  

profesional del Derecho, pero si va  a  ser p a r te  de u n a  Corte 

C onstitucional, todos en tendem os que debe se r  u n  especialista  quien 

conform e este  nuevo organism o del E stado , u n a  p e rso n a  que sea
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conocedora, que  sea  idónea. En p rim er lugar, hay  im precisiones ahí 

porque el títu lo  de doctor en  Ju r isp ru d e n c ia ,  según  la  Ley de Educación 

Superio r no existe ac tu a lm en te  ya. Lo que e s tá  estipulado, y según el 

artícu lo  c u a re n ta  y cuatro  es: “Las un ivers idades  y escuelas

politécnicas no  p o d rán  o torgar títu los de d ip lom ados o especialistas ni 

grados de m ag ís te r  y doctor en  los niveles de p reg rado”. Eso significa 

que el doctorado, como es tá  concebido ahí, ten d ría  que ser u n  

doctorado en  qu in to  nivel o PHD, como se llam a u su a lm en tc . Luego se 

pone en  cu a rto  lugar, h a b e r  ejercido con p rob idad  no to ria  la  profesión 

de abogado, la  ju d ic a tu ra  o la  docencia un ivers ita ria . Voy a  coger uno  

de ellos, la  docencia  un iversitaria . Hay profesionales del Derecho que ya 

por m ás  de diez, qu ince  o veinte años  vienen dan d o  a lgunas  cá tedras  

referidas con el Derecho: Problem as del M undo Contem poráneo, 

Legislación Laboral en tre  otras; tienen  u n a  h o ra  sem anal, lo que 

significa, en  b u en o s  térm inos en  los diez años, ten e r  u n a s  qu in ien tas 

h o ra s  de ejercicio profesional, pero en  algo que rea lm en te  tal vez sea  u n  

aporte  p a ra  lo que  signifique ser m iem bro de u n a  Corte Constitucional, 

pero, rea lm en te , no es u n a  g aran tía  total p a ra  que la  p e rso n a  que vaya 

a  o cu p ar  este  p u es to , rea lm ente  garan tice  p rob idad , conocim ientos e 

idoneidad. En referencia  a  la adm in is trac ión  pública , saludo  como el 

que m ás, que  todos los servidores públicos ten g an  que  cobijarse en u n  

nuevo cuerpo  legal, la  Ley O rgánica del Servidor Público, que h a rá  que 

se acabe  ab so lu tam en te  toda inequidad  en  lo que  significa ejercicio de 

la  función  pública , que desaparezcan  como en c iertas  instituciones, a  

nom bre  de la au to n o m ía  o cua lqu ie r  otro pretexto, canonjías 

especia lm ente  en  el orden  económico que h a n  creado desigualdades 

odiosas, y que h a n  creado inclusive revanch ism os a  nivel in terno 

inclusive. Pero en  e s ta  n u ev a  ley no c o n s ta  algo que debe ser 

fundam en ta l. M anifiesta que n o rm ará  el ingreso, ascensos, promoción, 

incentivos, régim en disciplinario, estab ilidad , s is tem as de
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rem u n erac ió n , indem nizaciones, e tcé tera  pero, no  co n s ta  la  evaluación. 

La evaluación que  debe ser u n a  carac te rís tica  ab so lu tam en te  en todos 

los en tes  de E stado , en  todas  las  acciones de cua lqu ier servidor público, 

inclusive a  nivel privado; no consta . He ah í la  necesidad  de aquello, 

po rque  ac tu a lm en te  sí hay  servidores públicos que no m erecen ser 

tales, que no h acen  q u ed a r  bien a  su  clase, servidores públicos que 

cu an d o  requ ieren  del servicio de cualqu ier u su a r io , como decía alguien, 

se po n en  a  co rta r  las u ñ a s ,  llam an  po r teléfono o situaciones que 

desd icen  o m inim izan  su  calidad de tales. Ahí debe incorporarse  la 

evaluación como u n a  carac te rís tica  obligatoria ab so lu tam en te  en  todas 

las  activ idades de todo servidor público. Y algo m ás  que se debe incluir, 

m u ch o s  jefes, m uchos  m in istros se ven cohibidos en  no p lasm ar su s  

b u e n a s  in tenc iones  porque son los m an d o s  m edios los que no lo 

perm iten , esos  m an d o s  m edios que  e s tán  in se rtad o s  cinco, diez, quince, 

veinte o tre in ta  años en  cad a  u n a  de las dependencias 

g u b ern am en ta les . Eso tiene que desaparecer. N ingún m ando  medio 

tiene que ser con  nom bram ien to  de po r vida, tiene que ser de libre 

rem oción y eso va a  garan tizar que to d as  las  pe rsonas , a  su  debido 

tiem po en  el servicio público, p u e d a n  acceder a  cua lqu ier dirección o 

m an d o  m edio de cua lqu ier en te  adm inistrativo. Esto  lo h a ré  llegar con 

la  deb ida  an ticipación , señor Presidente, p a ra  que se acoja. M uchísim as

gracias

EL SEÑOR PRESIDENTE. No tenem os m ás  asam b le ís tas  inscritos. Se 

c ierra  el debate . Tienen los dos d ías p a ra  p re se n ta r  el informe 

p a ra  votación, S uspendem os h a s ta  las  tre s  y  tre in ta  de la ta rde  la

asam blea .

EL SEÑOR SECRETARIO. Se les inform a a loa señores  asam ble ís tas  que 

en  las  ca rp as , e s tá  listo el alm uerzo. G rac ias .—......................... ........................
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EL SEÑOR PRESIDENTE DECLARA EN RECESO A LA SESIÓN 

CUANDO SON LAS CATORCE HORAS OCHO M INUTOS, ...............

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor operador, verifique la p resencia  de 

los señores  a sam b le ís ta s , por favor. Sí tenem os quorum , señor 

P residen te .--------- ----------------------------------------------- -------------------------- -------

EL SEÑOR PRESIDENTE REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS 

QUINCE HORAS TREINTA Y SEIS M INUTOS.--------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Punto tre s  del O rden del Día.

VI

EL SEÑOR SECRETARIO. “3. Conocim iento del Informe de Mayoría, 

p resen tad o  po r la M esa C onstituyente  N° 3, E s tru c tu ra  e Instituciones 

del E stado  p a ra  el segundo debate  de los tex tos constitucionales, 

referentes a: O rganización del Poder, en  la  p a r te  correspondiente  a  

Función  Legislativa, P ro cu rad u ría  G eneral del E stado , estado de 

excepción, in s tituc iones  de protección púb lica  y consejos nacionales 

p a ra  la  igualdad . (Parte “B”)”.--------------------- ------------------ -----------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Señor Secretario, tengo dos solicitudes de 

in tervención. P un to  de orden, M artha . -------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA ROLDÓS MARTHA. Perdón, qu is ie ra  pedirle al 

Secretario  que  leyera el artículo  c u a re n ta  y dos del Reglamento, por

favor.

EL SEÑOR PRESIDENTE. ¿C uál artículo, qué núm ero?

Página 116 de 243



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
A cta 083

LA ASAMBLEÍSTA ROLDÓS MARTHA. C u a re n ta  y dos del Reglam ento,—

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario , p roceda  por favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. “Artículo 42. Del capítulo  séptim o Del 

procedim iento  de aprobación  del texto constituc ional. Del Reglamento 

de F uncionam ien to  de la  A sam blea C onstituyen te . De la inclusión  en el 

O rden  del Día. Recibido el o los inform es p a ra  el deba te  definitivo, el 

p res iden te  o p res iden ta , d isp o n d rá  la inclusión  en  el O rden del Día. El 

P residen te  o rd en a rá  la reproducción  de d ichos inform es y la 

d is tribuc ión  inm ed ia ta  en tre  los y las asam ble ís tas . Tres (3) d ías hábiles 

d esp u és  de la  d istribución , pod rá  h ace r  c o n s ta r  los inform es en el 

O rden del D ía del Pleno, p rocu rando  la  m ayor relación posible con los 

dem ás tem as  que ya  estén  debatidos o deba tiéndose”. H asta  ah í el 

artícu lo  c u a re n ta  y d o s .--------------------------- -------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA ROLDOS MARTHA. G racias. Señor Presidente, 

qu is ie ra  pedirle le indique al Secretario, nos  diga cu án d o  se entregaron 

los textos de este  p u n to  dcl O rden del Día, por favor. ¿C uándo nos 

en tregaron  a  noso tros , a  los a sam b le ís ta s?  — -------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario , infórmele al Pleno,

EL SEÑOR SECRETARIO. El señor P residen te  de la  M esa Tres de 

E s tru c tu ra  e Instituc iones del Estado, ingeniero G ustavo D arquea, 

m ed ian te  com unicación  ANCM3-2008-207 de 11 de ju lio  de 2008 

entregó a  la  S ecre ta ria  el día de ayer, 11 de ju lio  2008  a  las 12H35 

m in u to s .---------------------   — ........................... ............

LA ASAMBLEÍSTA ROLDÓS MARTHA. ¿Y al Pleno, a  los asam ble ís tas
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cu án d o  nos fue en tregado  esto? En la tarde.

EL SEÑOR SECRETARIO. Diecinueve h o ras  tre in ta  y  cuatro , realm ente 

de conform idad con el registro del s is tem a  Z im bra .-------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA ROLDÓS MARTHA. Señor Presidente , ayer u s ted  dijo, 

me parece  h a b e r  en tend ido  bien, que es tos  textos en  la m edida  de que 

no h a b ía n  sido, a u n q u e  no ganó la m oción que yo expuse, que estos 

textos, como no cum plían  con lo que e s tip u la  el artícu lo  c u a re n ta  y dos 

del Reglam ento no serían  tra tad o s  el d ía  de hoy. Que se tra ta r ía  

exclusivam ente  los textos que ya  hab íam os recibido con la antelación 

que el Reglam ento índica. E ntonces, por lo tan to , no  sería  procedente 

c o n tin u a r  con este  p u n to  del orden  del Día. Eso e ra  lo que quería  

exponer a  la  sala . G rac ias ,-—  ----------------------------------------—

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta, Efectivamente, me 

referí a  la  M esa Siete, pero el principio es exac tam en te  el m ismo. Creo 

que en  el caso  de la  diferencia en tre  la M esa Siete y  la  M esa Tres, es que 

el P residen te  de la  M esa nos hizo no tar, G ustavo, nos hizo n o ta r  que 

h a b ía  u n a  modificación de la  form a que él arm ó los artículos y,

efectivam ente no

p u d ie ren  ser d is tribu idos an tes . Es diferente la  s ituación , no por ello 

dejan  de ten e r  m enos tiempo u s ted es . Yo estoy abso lu tam en te  

conscien te  si el Pleno decide que no debem os ses ionar p a ra  no violar 

fo rm alm ente  el artículo. El propio artículo  que  u s te d  acab a  de hacer 

leer dice que deberían  ten e r  la  m ayor relación, aqu í no solam ente es la 

m ayor relación, sino la  ín tim a relación de la  p a r te  A con la parte  B, 

Pero, ev identem ente , lo que u s te d  a n o ta  e s tá  apegado estric tam en te  al 

artículo  reg lam entario  y creo que, form alm ente, procede su  objeción. 

Insisto , e s tá  convocada la  sesión, u s ted es  tienen  los textos, si es que la
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m ayoría  e s tá  en  desacuerdo , no ha ríam o s  sino su sp e n d e r  la  sesión 

h a s ta  cu an d o  p asen  los d ías  formales. Sabiendo que eso, sí nos 

modifica el c ronogram a pero si la  m ayoría  de la A sam blea resuelve, yo 

acato  p len am en te .----------------- ---------------------------------------------------- ---------

LA ASAMBLEÍSTA ROLDÓS MARTHA. No es u n a  observaeión formal. Es 

u n a  observación, se b a s a  en  la form a pero tiene que  ver con el fondo► 

No hem os conocido con el tiempo necesario  los textos p a ra  poder 

a p o r ta r  en  el Pleno; no se puede  debatir  textos que no h a n  sido 

conocidos con la  an te lación  debida. Eso es a  lo que  voy. Ju s ta m e n te ,  la 

in tención  del Reglam ento es garan tizar el debate , no e s tá  escrito ahí 

bana lm en te ; en tonces, yo sí insisto  que no es u n  tem a  formal y que, 

adem ás, en  cua lqu ier caso debería  h a b e r  habido, no  solam ente b a s ta  la 

decisión del Pleno, sino que debería  h a b e r  habido  u n a  modificación del 

Reglam ento p a ra  cam biar los plazos de en trega  de los textos a los 

a sam b le ís ta s  en  función del tiempo. Pero debió h a b e r  habido esa  

m odificación y eso deb ía  ser u n a  decisión del Pleno. No el hecho de que 

ah o rita  el Pleno decida que no va a  h acer caso  al Reglamento. E sa  es mi 

observación. Con todo, aqu í es tam os a  la votación .  ----------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le voy a  d a r  a sam b le ís ta  Viteri, si es 

que  u s te d  m e h a  solicitado la pa lab ra . Antes al P residente  de la Mesa

T res.----

EL ASAMBLEÍSTA DARQUEA GUSTAVO. G racias, señor Presidente. Sí, 

yo qu is ie ra  in form ar que evidentem ente la  p a rte  A y la p a rte  B tienen 

u n a  ín tim a  relación y que, obviam ente, n u e s t r a  M esa trabajó  en el 

O rden  que a h o ra  se e s tá  tra tan d o  los tem as  y, por eso, el viernes por la 

m a ñ a n a  ya  te rm in am o s de ap ro b a r  los ú ltim os tem as. Pero, sí quiero 

observar que ya  todo esto se d iscutió  en  p rim er debate  y los cam bios
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que se h a n  hecho, como se puede  colegir del inform e, no son cam bios 

su s tan c ia le s , no son modificaciones fu n d am en ta les . Creo que el prim er 

deba te  fue u n  deba te  b a s ta n te  enriquecedor, que ayudó a  la Mesa a  

recoger m u ch o s  criterios. Pero no son cam bios su s tan c ia le s  como p a ra  

decir vam os a conocer recién hoy algo to ta lm en te  nuevo. No es verdad. 

O bviam ente, que  es im portan te  que los a sam b le ís ta s  tengam os tiempo 

de rev isar los textos pero, de todas  m an e ra s , noso tros  en tregam os ayer 

a  m ediodía ya toda  la  p a rte  B, y, en  todo caso, yo si quisiera, señor 

Presidente , que  los asam ble ís tas  considerem os pertinen te  debatir  esto 

porque sino, vam os a  perder la  con tinu idad  n ecesa ria  en  todo el análisis 

que es im portan te  h ace r  de toda  e s ta  p a r te .’-----------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Leonardo Viteri,

EL ASAMBLEÍSTA VITERI LEONARDO. A ver, P residente , acabo en  este 

m om ento  de recep ta r  las  fojas de lo que se va a  d iscu tir, en este 

m om ento; p rim er dato. Segundo tem a, to ta lm en te  de acuerdo  con la 

a sam b le ís ta  M artha  Roídos, pero el día de ayer yo p resen té , que fue 

repartido  en  todos los cu ru les , el oficio n ú m ero  ciento c u a re n ta  y cuatro  

firm ado po r este  servidor, al cual no lo to m aro n  en  cu en ta , que tam bién  

t r a ta b a  ex ac tam en te  lo m ism o a  lo que se refiere la  a sam b le ís ta  Roídos. 

Aquí e s tá  la  citación a  la  sesión b a jad a  del Z im bra, entonces, no hay  

a rgum en tos , El a rgum en to  que acab a  de d a r  el P residente  de mi Mesa, 

diciendo que  Corte C onstitucional g u a rd a  sindéresis , relación ín tim a 

con el Legislativo; perdónem e, no tiene n a d a  qué h ace r  u n  argum ento  

to ta lm en te  espurio . Así que, Presidente, d em u es tre  su  responsab ilidad  y 

no viole el Reglam ento, y no nos obligue a  los asam ble ís tas  a  es ta r  

violando tam b ién  el Reglamento. Pido form alm ente  que su sp e n d a  la

sesión.
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EL SEÑOR PRESIDENTE. ¿Alguien m ás  que p ida la  p a la b ra  sobre este 

tem a? Son p u n to s  de orden. Bien, no  h a n  apelado la Presidencia. Yo 

prefiero b a ja r  a  mi curu l, defender, de ser necesario , lo que yo he hecho 

y que dec ida  el Pleno. Que A m inta som eta  a  votación las dos 

observaciones form ales, porque yo soy el responsab le  de h a b e r  puesto  

en  el O rden  del Día, acep tando  la explicación del a sam b le ís ta  Pedro de 

la  Cruz. Le encargo la Presidencia  a  A m inta  B u en añ o .—......................- ........

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA AMINTA 

BUENAÑO, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA

CONSTITUYENTE.

LA SEÑORA PRESIDENTA, A sam bleísta  F ernando  Cordero, tiene la

pa labra .

EL ASAMBLEÍSTA CORDERO FERNANDO. Valoro, sobre todo, la 

opinión de los dos com pañeros a sam b le ís ta s  po rque  sé de su  

com prom iso, no  son asam b le ís tas  que e s tán  quem ando  el tiempo, aquí 

en  la  A sam blea. Le pido tan to  a  M artha  como a  Leonardo, que ese 

com prom iso y e sa  inteligencia le pongan  u n a  vez m ás  al servicio del 

país, p a se n  por alto, porque u s ted es  tienen  la  capac idad  suficiente p a ra  

en  el t ra n sc u rso  de e s ta  tarde, en el deba te  de e s ta  ta rde , ap o rta r  lo que 

le e s tá n  ap o rtan d o  al país. Creo que es to ta lm en te  posible con la 

vo lun tad , con el com prom iso que u s te d e s  p u ed en  exhibir, m u ch as  

gracias. M ás bien, a  los com pañeros que h icieron  la  observación, que la 

reconozco que  tuvieron toda  la razón, pero creo que como u n a  

colaboración al país, pueden . No qu is ie ra  elevar yo a  moción, pero si no 

lo h acen  ellos, p u es  yo le propongo al Pleno que consu ltándo les  a  los

dos com pañeros, u s te d  som eta  a  votación,

Hágina 121 de 2^3



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
A cta 083

LA SEÑORA PRESIDENTA. M artha  Roídos.

LA ASAMBLEÍSTA ROLDÓS MARTHA. Señor Presidente, com pañeros 

asam ble ís tas : E n  e s ta  A sam blea estos siete m eses  se h a  trabajado  

a rd u a m e n te , hem os traba jado  h a s ta  en  la  m ad ru g ad a . Las objeciones, y 

la  objeción que  pongo, y por la  cual aspiro  a ú n  que se su sp e n d a  en este 

p u n to  e s ta  sesión, t ienen  que ver con la  seriedad  del trabajo  que yo me 

exijo prim erito  a  mí m ism a, no  he  tenido tiem po de revisar estos textos 

po rque  hem os estado  trab a jan d o  todavía en  los textos de la  M esa Siete, 

porque , ju s ta m e n te ,  como hacem os varias  cosas  al m ism o tiempo en 

e s ta  A sam blea, trab a jam o s los u n o s  textos, p re sen tam o s  n u e s tra s  

opiniones en  este  Pleno, es tam os p a san d o  po r escrito las  opiniones 

tam b ién  p a ra  los tríos y, realm ente , persona lm en te  mi queja  es yo no he 

tenido tiem po. Y, adem ás, perdónem e, la  capac idad  de sacrificio que 

u n o  tiene aquí, obviam ente, a  todos les consta . Hoy d ía  e ran  las 

o lim piadas de mi h ija  y ja m á s  he faltado a  evento im portan te  en la vida 

de mi hija, en  mi vida y estoy aquí, y estoy aquí traba jando . Pero quiero 

tra b a ja r  con seriedad  y  con seriedad  puedo  decirle que, obviamente, 

seguiré la  le c tu ra  y que podré h acer apo rtes  a  estos tem as de la 

Función  Legislativa, pero es el Legislativo, es p a rte  de la  reform a 

política, es  p a rte  de lo que  nos trajo  aquí. Creo que no es serio, 

francam en te , no  es serio que lo d iscu tam o s así. No es serio, no es serio 

que a h o ra  lo pongan  en  p an ta lla  y ráp id am en te  tom em os nota, sin 

haberlo  reñexionado debidam ente . C oncre tam ente , le solicito 

n u ev am en te  al Pleno, m an tengo  mi posición, re sp e ta ré  lo que el Pleno 

decida, pero creo que, adem ás, no se puede  con u n a  sola resolución del 

Pleno ir po r enc im a del Reglamento, eso im plicaría  u n  cambio al 

Reglam ento, pero le solicito al Pleno su sp e n d a m o s  la  sesión, tengam os 

tiem po p a ra  rev isar esto, segu ram en te  con valiosos aportes  que h a  

hecho  la  Mesa, ju s ta m e n te ,  de Legislación. M antengo mi petición de que
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su sp e n d a m o s  la  sesión. M uchas gracias.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Leonardo Viteri, por favor, —

EL ASAMBLEÍSTA VITERI LEONARDO, G racias. Me adhiero a  la 

posición de la  a sam b le ís ta  M artha  Roldós, sin  em bargo, señor 

a sam b le ís ta  Cordero, gracias po r su  deferencia en  su s  p a lab ras , esto no 

es u n  tem a  de vo lun tad . Esto es u n  tem a  de investigación y de decisión 

coheren te  en  u n  articu lado . S a rn a  con gusto  no pica, y si violamos hoy 

el Reglam ento, lo seguirem os violando so pretexto  de cualqu ier cosa. 

Apoyo a  M arth a  en  su  p e t ic ió n .----------------------  - ..............

LA SEÑORA PRESIDENTA. No hay  n in g u n a  moción. A sam bleísta 

Cordero, ¿va a  h ace r  a lg u n a  m o c ió n ? ---------------- —...........................

EL ASAMBLEÍSTA CORDERO FERNANDO, Hice u n a  p ropuesta , u s ted  

debería  consu lta rle  a  la  s a l a . .........................................................................—

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señor C isneros, asam ble ís ta , perdón, 

C is n e ro s .----------------------------    ^

EL ASAMBLEÍSTA CISNEROS FRANCISCO. G racias por lo de señor, 

com pañera , sí, señor. Mire, com pañera , com pañeros, con el m ayor 

respeto  no intervengo p a ra  polemizar. Lo que digam os o dejemos de 

decir las p e rso n as  que nos sen tam os en este  sector, es m uy  posible que 

no ten g a  eco. E stam os aquí, ju s ta m e n te ,  por la  responsab ilidad  que nos 

co rresponde como asam ble ís tas , no es tam o s  aqu í p a ra  violar el 

Reglam ento que  avalé cu an d o  e s ta b a  p resen te  y  u s te d e s  lo aprobaron. 

No se t r a ta  de que  querem os perder el tiem po ni n a d a  de eso. 

Podríam os em plear el tiem po en  otros a s u n to s  que  e s tán  pendientes,
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por ejemplo, podríam os evacuar esos pedidos de reconsideración que 

hay. No es tam o s  aqu í haciendo  u n  sacrificio, no  m e g u s ta  hab la r  de 

sacrificio po rque  so lam ente  los ton tos se sacrifican. Nosotros estam os 

haciendo  u n  esfuerzo, hem os dejado a  n u e s t r a s  familias p a ra  

q u ed a rn o s  este  fin de se m a n a  y p a ra  se r  p a rte  del debate . Por lo tan to , 

no  e s tá  b ien  que m edian te  u n a  moción, u n a  decisión de la  m ayoría se 

viole el Reglam ento. C uando  se viola u n a  vez el Reglamento, existe la 

g a ran tía  de que  m a ñ a n a  puede  volver a  violarse. Los reglam entos, las 

leyes se h ic ieron  p a ra  cum plirlas y aqu í e s tam os, y nos vam os a  

m a n te n e r  listos p a ra  seguir trab a jan d o  sábados, dom ingos, a  la h o ra  

que nos convoquen p u n tu a lm en te , Hagámoslo, pero hagam os las cosas 

de m a n e ra  correcta . Apoyo la  p ro p u e s ta  tan to  de la co m pañera  Roídos y 

del com pañero  Leonardo Viteri. G racias, c o m p a ñ e ra . --------------------- — —

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señores asam b le ís ta s , el artículo  cinco de la 

A sam blea, del Reglam ento de la  A sam blea C onstituyen te  dice que el 

Pleno es el m áxim o órgano de decisión de la  A sam blea C onstituyente. 

Por lo tan to , seño r Secretario, p roceda a  to m ar votación. Si, señor 

asam b le ís ta . — --------------   *.....................................

EL ASAMBLEÍSTA DARQUEA GUSTAVO. Miren, com pañeros y 

com pañeras: Creo que hay  u n  E s ta tu to  que  e s tá  por encim a del 

Reglam ento. T an ta s  veces se h a  hab lado  del E s ta tu to , y el E s ta tu to  dice 

que tenem os que  cum plir y conclu ir la  e laboración  de e s ta  C onstitución 

el veinticinco de julio. Creo que eso es u n  m a n d a to  que e s tá  por encim a 

del Reglam ento y si tenem os la  conciencia de que, obviam ente, tenem os 

que cum plir  con ese m anda to , yo si quiero pedirles a  todas las 

co m p añ eras  y com pañeros asam ble ís tas , que seam os conscientes de 

eso y  que  este  m an d a to  e s tá  po r encim a, obviam ente de u n  Reglamento. 

Efectivam ente, el artículo  cinco nos facu lta  a  to m ar  u n a  decisión que,
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obviam ente, se rá  u n a  decisión m uy  especifica y p u n tu a l .  Yo sí quiero 

ape la r  a  la  conciencia  y a  la  responsab ilidad  de todos los asam ble ís tas  

de que po r enc im a del Reglamento, tenem os ese m an d a to  que nos 

obliga a cum plir  u n  cronogram a y, si no cum plim os ese cronogram a, no 

vam os a  te rm in a r  de acuerdo  al m an d a to  que n o s  obliga a  te rm inar en 

u n a  fecha  fija e s ta  Asam blea. Por tan to , solicito que  se tom e votación 

sobre este  te m a  y, por tan to , p lan teo  la  m oción de que podam os 

c o n tin u a r  ade lan te , sobre e s ta  base  que es u n a  base  abso lu tam en te  

justificable . ——̂ ----------------------------------------------------------- -------— ............

LA SEÑORA PRESIDENTA, Señor Secretario p roceda  con mi pedido. —

EL SEÑOR SECRETARIO. Inm edia tam ente , señ o ra  Presidenta. Señor 

operador, verifique la p resenc ia  de los señores  asam ble ís tas . Existe u n  

pedido de la  a sam b le ís ta  M artha  Roídos y u n  pedido del asam ble ís ta  

Leonardo Viteri, de que en  e s ta  sesión no se t ra te n  los tem as que están  

p u es to s  en  el O rden  del Día, como p u n to  tres . Q uienes estén  de 

acuerdo  con la a sam b le ís ta  M artha  Roídos y Leonardo Viteri, votan 

afirm ativam ente; qu ienes no es tén  de acuerdo , p u ed en  vo tar negativo, 

en b lanco  o abstenc ión . Señor operador, verifique la p resencia  de los 

señores  asam b le ís ta s . O ch en ta  y tres asam ble ís tas . Señores 

a sam b le ís ta s  p ronunc íense , voten, por favor. Voten, por favor. Presente 

los re su ltad o s , seño r operador. Veinticinco votos afirm ativos, c incuen ta  

y cinco votos negativos, dos b lancos, u n a  abstenc ión . G ra c ia s .------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. C ontinúe, seño r Secretario , po r favor,

EL SEÑOR SECRETARIO. Inm edia tam ente , señ o ra  Presidenta. ‘‘M esa 3 

de E s tru c tu ra  e Instituciones del Estado. Inform e de mayoría. Para  

segundo  deba te  del Pleno. Función Legislativa, P rocu radu ría  General
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del Estado, es tado  de excepción, in stituc iones de protección pública  y 

consejos nac ionales  p a ra  la igualdad. Función  Legislativa. Introducción. 

A p a r tir  del p rim er debate  en el Pleno de la  A sam blea C onstituyente , en 

la  M esa Tres “E s tru c tu ra  e Instituc iones del E s tad o ”, se receptaron  55 

observaciones de asam ble ís tas , con com entarios y  p ro p u es ta s  de textos 

alternativos, respecto  al Título IV: De la organización del Poder, 

C apitulo  2: De las Funciones del E stado , de la Función  Legislativa. 

Sección Prim era: de la A sam blea NacionaL Todas las observaciones 

fueron  p rocesadas , s is tem atizadas  y analizadas de acuerdo  a  la m atriz  

que ad ju n tam o s . A con tinuación  detallam os los cam bios realizados en 

el a rticu lado  que  es tam o s  proponiendo p a ra  el segundo  debate. En el 

artículo  2; E ste  artículo  que con ten ía  dos incisos se procedió a  dividirlo 

en  dos artícu los. En el prim er articulo, acogiendo las observaciones 

rec ib idas en  el sentido  de que debe p rec isarse  en  el texto constitucional 

el n ú m ero  de asam b le ís ta s , se h a  de term inado  en  quince (15) el núm ero  

de a sam b le ís ta s  nac ionales  y  la  form a en  que deben  ser elegidos los 

a sam b le ís ta s  provinciales, dejando p a ra  la ley, la  determ inación  del 

n ú m ero  de a sam b le ís ta s  por las c ircunscripciones electorales: regiones, 

d istritos m etropolitanos, y la  c ircunscripción  del exterior. En el segundo 

artículo, en  el que se de te rm inan  los requ isitos qUe deben  cum plir los 

asam b le ís ta s , se h a  incluido como u n  nuevo requisito  p a ra  los 

a sam b le ís ta s  provinciales, de las regiones y circunscripciones 

electorales, el hecho  de h ab e r  residido en  ellas por lo m enos los tres 

ú ltim os añ o s  an terio res  a  la fecha de inscripción de su  cand ida tu ra . En 

el artícu lo  4, n u m era l 6 (anterior artículo  3): Al suprim irse  del 

articu lado  constituc ional la Comisión de Legislación y Codificación, la 

ta re a  de codificación debe m encionarse  exp resam en te  a  fin de que sea 

reg u lad a  po r la  ley. A con tinuación  de la  p a la b ra  “expedir” se agregó la 

p a la b ra  “codificar”. En el artículo 4  n u m era l 8 (anterior artículo 3): En 

coherencia  con lo aprobado  en la  sesión  del Pleno de la A sam blea
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C onstituyen te  51 del 20 de mayo del 2008, con relación a  los tra tad o s  e 

in s tru m e n to s  in ternacionales, se añadió  d e sp u é s  de la pa labra  

“tra ta d o s” el s iguiente  texto “y otros in s tru m e n to s”. En el artículo 4, 

n u m era l 9 (anterior artículo 3); H abiéndose creado como funciones del 

E stado  la  Electoral y la de T ran sp aren c ia  y Control Social, es  necesario  

incorporarlas  den tro  de las a tribuc iones de la  A sam blea Nacional p a ra  

fiscalizar su s  actos. A con tinuación  de la p a la b ra  “Ejecutiva” se agregó 

d esp u és  de u n a  com a el siguiente texto: “Electoral y de T ransparenc ia  y 

Control Social”. En el artículo 4 n u m era l 11 (anterior artículo 3); La 

n u ev a  denom inación  del Ministerio Fiscal G eneral es la  de “Fiscal 

G eneral del E s tad o ”; ad em ás  en  la  p ro p u e s ta  de articu lado  aprobado 

por la M esa 8 de Ju s t ic ia  y L ucha con tra  la C orrupción, relacionado con 

la  A dm inistración  de Ju s tic ia , que se e n c u e n tra  p a ra  aprobación en 

segundo deba te  dcl Pleno de la A sam blea C onstituyente , se h a  

considerado  la  creación de la Defensoría Pública como u n  órgano 

au tónom o de la Función Jud ic ia l, de te rm inando  que quien la 

re p re se n ta  es el Defensor Público General; considerando  la creación de 

este  órgano, se incluye al Defensor Público G eneral como u n o  de los

funcionarios su je tos  a  enjuiciam iento  político por p a rte  de la  A sam blea 

NacionaL E n  el articulo  4  n u m era l 14 (anterior artícu lo  3): La referencia 

que a  otro artícu lo  de la C onstitución, relacionado con los crím enes m ás  

graves de tra scen d en c ia  p a ra  la com unidad  in ternacional, se h ac ia  en  la 

p a r te  final del artículo, se mejoró la  relación haciendo  u n a  relación 

taxa tiva  de los m ism os, a  este  objeto se incorporó d esp u és  de la pa lab ra  

“delitos”, el s iguiente  texto: “de genocidio, to r tu ra , desaparic ión  forzada 

de p e rso n as , secuestro  y homicidio por razones  políticas o de 

conciencia”. En el artículo  5, inciso 2 (anterior artículo 4); En este 

inciso se acogió la figura de la re n u n c ia  del cargo del Presidente de la 

A sam blea Nacional como u n a  de las c a u sa s  que posibilita a  los 

V icepresidentes de la  A sam blea Nacional reem plazarlo, pero se
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m an tien e  la  facu ltad  de la A sam blea Nacional p a ra  llenar las vacantes 

que se originen con efecto del reemplazo. En el artículo  6 (anterior 

artícu lo  5): Acogiendo los criterios de los a sam b le ís ta s  en  el sentido de 

que “todos los asam b le ís tas  tienen  iguales derechos” y  que se debe 

evitar u n a  d isposición  d iscrim inato ria  con los a sam b le ís ta s  regionales, 

provinciales y de em igrantes, se eliminó la exigencia de ser asam ble ís ta

“n a c io n a r  p a ra  poder in teg rar el Consejo de A dm inistración Legislativa.

A dem ás se efectuó u n a  m ejor redacción del texto p a ra  ratificar que 

qu ienes  in teg ran  el Consejo son “el Presidente y los dos Vicepresidentes 

de la  A sam blea  N acional”, adem ás, por cu a tro  vocales que son elegidos 

de en tre  los asam ble ís tas . En el artículo 7 (anterior artículo 6): La 

observación de que se debe m a n te n e r  en  el texto constitucional el 

principio de que  las  sesiones de la  A sam blea Nacional sean  públicas 

p a ra  g a ran tiza r  que la c iudadan ía  y los d iferentes sectores sociales 

efectúen el control de las acciones de su s  rep resen tan tes , pero 

considerando  que s ituaciones que  a ta ñ e n  a  la defensa  nacional no 

deben  ser conocidos h a s ta  que las  m edidas no sean  tom adas, se incluye 

en  el texto la siguiente  frase; “Las sesiones de la  A sam blea Nacional 

se rán  púb licas, salvo las  excepciones es tab lec idas  en  la  ley”. En el 

an te rio r  artícu lo  11: Reconociendo la  obligación que tiene el Estado de 

g a ran tiza r  el derecho a  libre acceso que to d a  p e rso n a  tiene a  la 

inform ación p ú b lica  se consideró la elim inación de este  artículo. En el 

artícu lo  13 n u m era l 2: A efecto de evitar u n a  in te rp re tac ión  equivocada, 

m an ten ien d o  u n a  excepción que posib ilitaría  el Consejo de 

A dm inistración  Legislativa efectuar actos p roh ib idos a  los asam ble ístas , 

se procedió a e laborar u n a  redacción con m ayor claridad, incluyendo la 

siguiente  frase: “salvo los destinados al funcionam ien to  de la Asam blea 

Nacional por p a r te  del Consejo de A dm inistración  Legislativa". En el 

artícu lo  14 inciso 1: En concordancia  con los cam bios de denom inación 

de los órganos de la Función  Jud ic ia l, e laborados por la Mesa Ocho de
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Ju s t ic ia  y L ucha  co n tra  la Corrupciónj que  denom ina  al máximo 

organism o de la adm in is trac ión  de ju s t ic ia  o rd inaria  como “Corte 

Nacional de J u s t ic ia ”, se procedió a  e fec tuar u n  cam bio en  la redacción 

su s titu y en d o  “S u p rem a” por “Nacional”. En el artícu lo  14 inciso 3: La 

om isión del nom bre  completo de la A sam blea Nacional, se procedió a  

corregir en  la  redacción  de ese inciso del articu lo  14, En el artículo 14 

inciso 4: En concordancia  con lo aprobado  por el Pleno de la  A sam blea 

C onstituyen te  en  la sesión 67 del 24 de ju n io  dcl 200S, en lo 

relacionado con el derecho al debido proceso, que  de te rm ina  en el 

artícu lo  1 literal a): “Toda p e rso n a  es inocente y se rá  t ra ta d a  como tal, 

h a s ta  que  no se h a y a  declarado su  culpabilidad  m ed ian te  sentencia 

e jecu to riada”, se h a  elim inado en este  inciso la  frase: “llam am iento a  

ju icio  por delito reprim ido con rec lusión”. En el artícu lo  15 inciso 3: Se 

eliminó la  p a la b ra  “an tic ip ad as” p a ra  evitar confusiones en  el sentido de 

que se p u e d a  in te rp re ta r  que e s ta s  elecciones sean  p a ra  u n  período 

legislativo completo. E n  el artículo  16 inciso 1: Lo m anifestado como 

justificación  p a ra , . .”. ---------------------------------------------------------------------------

REASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA 

FERNANDO CORDERO CUEVA, PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA 

CONSTITUYENTE.---------- --------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Señor Secretario, le in te rrum po . Aquí hay  u n  

m ovim iento q u e  nuevam en te  quiere h ace r  u so  de u n a  m a la  práctica, 

que incluye a  todos los asam ble ís tas  que e s tá n  saliéndose de la sesión. 

Creo que  h ay  que  ser dem ocráticos. S uspendo  m ed ia  h o ra  la sesión 

h a s ta  que reg resen  todos los asam ble ís tas , Trato, si h ay  quorum , 

su sp en d o  la  sesión este  m om ento  m ed ia  h o ra  y ah í tendrem os todo el 

q uo rum  necesario  con los que qu ieren  t r a b a j a r . -----------------------------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE DECLARA EN RECESO A LA SESIÓN 

CUANDO SON LAS DIECISÉIS HORAS OCHO M INUTOS.---------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam b le ís ta s , verifiquen que su s  

ta r je tas  se e n c u e n tre n  deb idam ente  in se r ta s  en  s u s  c u r u le s . ---------------

EL SEÑOR PRESIDENTE REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS 

DIECISÉIS HORAS CINCUENTA Y NUEVE M INUTOS,--------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario, registre  a  las se ten ta  y u n  

p e rso n as  p resen tes , y  reiniciam os la  sesión. E s ta b a  u s te d  leyendo el 

inform e correspond ien te  al p u n to  n ú m ero  t r e s . .............................. .................

EL SEÑOR SECRETARIO^ Sí, señor Presidente. Señor operador, registre 

la  p resenc ia  de los señores asam ble ís tas  p resen tes . C ontinuam os, señor 

Presidente. “En el artículo 16 inciso 1: Lo m anifestado  como

justificación  p a ra  las m odiñcaciones efec tuadas al texto del artículo 4 

n u m era l 11, tiene validez p a ra  este  inciso. En el artículo  19: En el texto 

constituc iona l no  se contem pla  la ex istencia  de leyes especiales de 

n in g u n a  n a tu ra leza , po r lo que consideram os que no es necesaria  la 

referencia  a  leyes especiales p a ra  re sa lta r  la su p rem ac ía  de las leyes 

orgánicas sobre las o rd inarias , por lo que se h a  procedido a  elim inar en 

la  p a r te  final del artículo  19 la siguiente frase “n i s iqu iera  a  título de ley 

e sp e c ia r .  En el artículo 20, n u m era l 5: C onsiderando  lo aprobado por el 

Pleno de la  A sam blea C onstituyen te  en  la sesión  67 del 24 de ju n io  del 

2008, re lacionado con el “ejercicio de la  dem ocracia  d irec ta”, que en su  

artícu lo  9 d ispone que la  iniciativa p opu la r  norm ativa , “D eberá con tar 

con la  ad h es ió n  de al m enos el cero p u n to  veinticinco por ciento (0.25%) 

de los c iu d ad an o s  y c iu d ad an as  inscritos  en el registro  electoral de la 

ju risd icc ión  co rrespond ien te .”, se procedió a  m odificar el num eral.
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acogiendo en  su  redacción  lo aprobado  po r el Pleno de la  A sam blea 

Constituyente* En el artículo  22: Acogiendo el criterio de que p a ra  u n a  

m ejor y com ple ta  com prensión  por la c iu d ad an ía  del im pacto que b u sca  

c a u s a r  en  la sociedad u n  proyecto de ley, se requiere  que éste sea  

sufic ien tem ente  motivado, p u es  es allí donde se ju s tif ican  las razones 

p a ra  p o n er  en  vigencia u n a  n o rm a  positiva; se procedió a  cam biar la 

p a la b ra  “co rrespond ien te”, por “suficiente”. En el artículo 26; 

C onsiderando  que la ratificación por la  A sam blea Nacional de un  

proyecto de ley que h a  recibido del P residente  de la República 

objeciones parc ia les  por inconveniencia, requiere  p a ra  su  aprobación de 

u n a  m ayoría  calificada, a  efecto de evitar equívocos, se incluye la 

p a lab ra  “favorable” d esp u és  de “voto”, en el segundo  párrafo  del artículo 

26. D isposiciones transito rias : P a ra  g a ran tiza r  u n  norm al

desenvolvim iento de las actividades de la A sam blea Nacional, se h a  

incluido dos disposiciones transito rias , la p rim era  re lac ionada  con los 

servidores públicos del Congreso Nacional y  la  seg u n d a  con su  

patrim onio . El texto del articu lado  modificado con las  observaciones y 

p ro p u es ta s  p re se n ta d a s  po r las  y los a sam b le ís ta s  se detalla  a 

con tinuación . P ro p u es ta  de articulado. Parte  III. De la  organización del 

Poder. C apítulo  2. De la Función  Legislativa. Sección Primera: De la 

A sam blea Nacional. Artículo (1). La Función  Legislativa es ejercida por 

la  A sam blea NacionaL E stá  in teg rada  por a sam b le ís ta s  elegidos p a ra  u n  

período de cu a tro  años. La A sam blea Nacional es u n icam era l y ten d rá  

su  sede en  la  c iu d ad  de Quito. Excepcionalm ente podrá  reun irse  en 

cua lqu ie r  p a r te  del territorio nacional. Artículo (2). La Asam blea 

Nacional e s tá  in teg rad a  por: N um eral 1. A sam bleístas nacionales, en 

n ú m ero  de quince. 2. A sam bleístas por provincias elegidos en u n  

n ú m ero  de dos po r cad a  provincia, y u n o  m ás  po r cad a  doscientos mil 

h a b ita n te s  o fracción que supere  los ciento c in cu en ta  mil. 3. 

A sam bleístas por las siguientes c ircunscripciones electorales, regiones,
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distritos m etropolitanos y la c ircunscripción  del exterior cuyo núm ero  

se es tab lece rá  en la ley. Las provincias, d is tritos  m etropolitanos y  la 

c ircunscripc ión  del exterior, se pod rán  tener u n o  o varios distritos 

electorales que  determ ine la ley. P ara  estab lecer la rep resen tac ión  de las 

provincias y  d istritos m etropolitanos, se to m ará  en  c u e n ta  el último 

censo  nac iona l de la  población. Artículo (3). P a ra  ser A sam bleísta  se 

req u e rirá  se r  ecua to riano , ten e r  al m enos  18 añ o s  al m om ento  de la 

inscripción  de la  c a n d id a tu ra  y e s ta r  en  goce de los derechos políticos. 

P ara  el caso de los asam b le ís tas  provinciales, de las regiones y 

c ircunscripc iones electorales, h a b e r  residido en  ellas por lo m enos los 

tre s  ú ltim os añ o s  an terio res a  la fecha de inscripción de su  

can d id a tu ra , Artículo (4). La A sam blea Nacional te n d rá  las  siguientes 

a tr ibuc iones  y deberes: 1, Posesionar al Presidente , P residen ta  y 

V icepresidente, V icepresidenta  de la  República, p roclam ados electos por 

el Consejo Nacional Electoral, el 24 de Mayo del año  de su  elección o en 

la  fecha se ñ a la d a  po r el Consejo Nacional Electoral cuando  se hubiere 

aplicado lo previsto en  los artículos in n u m erad o s  de la  Constitución, 

conocer s u s  re n u n c ia s  o destitu irlos. 2. D eclarar la  incapacidad  física o 

m en ta l del P residente , P residen ta  de la  R epública y cesarle en  su s  

funciones de acuerdo  a  lo previsto en  la  C onstitución . 3. Elegir al 

V icepresidente, V icepresidenta de la  te rn a  p ro p u e s ta  por el Presidente, 

P res iden ta  de la  República, en  caso de falta  definitiva, 4. Conocer los 

inform es a n u a le s  que  debe p re se n ta r  el Presidente, P residen ta  de la 

R epública y  p ro n u n c ia rse  al respecto. 5, Reform ar la  Constitución. 5. 

Expedir, codificar, reform ar y derogar las leyes e in te rp re ta rlas  con 

ca rác te r  genera lm en te  obligatorio. 7. Crear, modificar, ceder o suprim ir, 

m ed ian te  ley im puestos , ta sa s  y o tros ingresos tr ibu tarios , con 

excepción de las a tribuciones que la  C onstituc ión  confiere a  los 

organ ism os del rég im en au tónom o y descentralizado. 8. Aprobar o 

im probar los tra ta d o s  y otros in s tru m e n to s  in ternac ionales , en  los
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casos que co rresponda. 9. Fiscalizar los actos de la Función Ejecutiva, 

E lectoral y T ran sp a ren c ia  y Control Social, y solicitar a  los funcionarios 

públicos las  inform aciones que considere necesarias . 10. Autorizar con 

la  votación de las dos te rce ras  p a r te s  de su s  in tegrantes, el 

en ju ic iam ien to  p ena l del Presidente, P res id en ta  o Vicepresidente, 

V icepresidenta  de la República, cuando  la  au to r id ad  com petente lo 

solicite fu n d ad am en te . 11. Posesionar al P rocurador General del 

E stado , al C ontra lo r G eneral del Estado, al Fiscal G eneral del Estado, al 

Defensor del Pueblo, al Defensor Público, a  los S uperin tenden tes , a  los 

vocales del Consejo Nacional Electoral y  a  los dem ás funcionarios que 

estab lezca  la  C onstitución  y la  ley. 12. A probar el p re su p u es to  general 

del E stado  y  vigilar su  ejecución. 13. Fijar el límite del endeudam iento  

público, de acuerdo  con la  ley; 14, C onceder am n is tía s  generales por 

delitos políticos e indultos por delitos com unes, con el voto favorable de 

las dos te rce ras  p a r te s  de su s  in tegran tes . En am bos casos, la decisión 

se ju s t if ica rá  cu an d o  m edien motivos h u m an ita r io s . No se concederá  el 

indulto  po r delitos com etidos co n tra  la  adm in is trac ión  púb lica  ni por 

delitos ta les  como genocidio, to rtu ra , desaparic ión  forzada de personas, 

secues tro  y  homicidio por razones políticas o de conciencia. 15. Las 

dem ás que  consten  en la C onstitución  y  la ley. Parágrafo 1. De la 

O rganización y  Funcionam iento . Artículo (5). La A sam blea Nacional 

elegirá u n  P residen te  y dos V icepresidentes de en tre  su s  m iem bros, 

p a ra  u n  período de dos años, pud iendo  se r  reelegidos, de acuerdo al 

procedim iento  establecido en  la ley y los reglam entos. Los 

V icepresidentes reem plazaran , en  su  o rden  al Presidente, en  caso de 

au se n c ia  tem pora l o definitiva o re n u n c ia  del cargo; la Asam blea 

Nacional l len a rá  las  vacan tes  cu an d o  sea  del caso  y por el tiempo que 

faltare. La A sam blea Nacional elegirá de fuera  de su  seno u n  secretario 

y u n  prosecretario . Artículo (6). El Consejo de A dm inistración 

Legislativa, es el m áxim o órgano de adm in is trac ión  y e s tá  integrado por
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el P residente , dos V icepresidentes y por c u a tro  vocales elegidos por la 

A sam blea Nacional de en tre  los a sam b le ís ta s  pertenec ien tes  a  diferentes 

b an cad as . Articulo (7). La A sam blea Nacional se in s ta la rá  en Quito, sin 

necesidad  de convocatoria, el 14 de mayo del año de su  elección o en  la 

fecha se ñ a la d a  po r el Consejo Nacional Electoral cuando  se hubiere  

aplicado lo previsto en los artícu los . . . i n n u m e r a d o s , d e  la 

C onstitución . El pleno ses io n ara  de form a o rd in aria  y perm anen te , con 

dos recesos al año, de quince días cad a  uno . Las sesiones de la 

A sam blea Nacional se rán  públicas, salvo las  excepciones establecidas 

en  la  ley. Artículo (8). D uran te  el tiempo de receso el Presidente de la

A sam blea Nacional por si o a  petición de la  m ayoría  de los m iem bros de 

la A sam blea, o a  solicitud del Presidente de la República, convocará a  

periodos ex trao rd inarios  de sesiones, p a ra  conocer exclusivam ente los 

a s u n to s  específicos seña lados  en  la  convocatoria. Artículo (9), Los 

partidos o m ovim ientos políticos que cu en ten  con u n  núm ero  de 

a sam b le ís ta s  que rep resen ten  po r lo m enos el diez por ciento de los 

m iem bros de la  A sam blea Nacional, pod rán  form ar u n a  b an cad a  

legislativa. Los partidos o m ovim ientos que  no lleguen a  tal porcentaje 

p o d rán  u n irse  con otros p a ra  form arla, Artículo (10). Para  el 

cum plim iento  de su s  atribuciones, la  A sam blea Nacional in tegrara  

com isiones especializadas p erm an en tes , en  las  que partic iparan  todos 

su s  m iem bros. La ley d e te rm in ara  el n ú m ero , conform ación y 

com petencias  de cad a  u n a  de ellas. Articulo (11). P a ra  el cum plim iento 

de s u s  labores  la  A sam blea Nacional se reg irá  por la  C onstitución, la 

Ley O rgánica  de la Función Legislativa y el Reglam ento Interno. P ara  la 

reform a o codificación de e s ta  ley se req u erirá  la  m ayoría  ab so lu ta  de 

los m iem bros de la  Asam blea; u n a  vez a p ro b a d a  se enviará  al Registro 

Oficial p a ra  su  publicación. Parágrafo 2. De los A sam bleístas. Artículo 

(12). Los a sam b le ís ta s  son  d ignatarios que ejercen u n a  función pública 

al servicio del país; a c tu a rá n  con sentido nacional, se rán  responsab les
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políticam ente a n te  la  sociedad, de su s  acciones u  om isiones en el 

cum plim iento  de su s  deberes y a tribuciones y e s tá n  obligados a  rendir 

c u e n ta s  de su  gestión a  su s  m an d an te s , de conform idad con la ley. 

Artículo (13). Los a sam b le ís ta s  m ien tra s  a c tú e n  como tales, no podrán: 

L  D esem peñar n in g u n a  o tra  función púb lica  o privada, ni dedicarse a  

su s  activ idades profesionales si fueren  incom patib les con su  cargo de 

asam b le ís ta , excepto la cá ted ra  un iversita ria , s iem pre que su  horario lo 

perm ita . 2, Ofrecer, tram ita r , recibir o ad m in is tra r  recu rsos  del 

p re su p u es to  general del Estado, salvo los d es tin ad o s  al funcionam iento 

de la A sam blea Nacional por p a rte  del Consejo de Adm inistración 

Legislativa, 3. G estionar nom bram ien tos  de cargos públicos. 4. Percibir 

d ie tas ni o tros ingresos de fondos públicos que no sean los de 

asam b le ís ta s . 5. Aceptar nom bram ien tos , delegaciones, comisiones o 

rep resen tac iones  re m u n e ra d a s  de o tra s  funciones del Estado. 6. 

In teg rar directorios de otros cuerpos colegiados de instituciones o 

em p resas  en  las  que tenga  partic ipación  el Estado. 7. Celebrar 

con tra to s  con en tid ad es  del sector público. Q u ienes incum plan  e s ta s  

prohib iciones p e rd e rán  la calidad de A sam bleístas. Artículo 814). Los y 

las  a sam b le ís ta s  gozan de fuero de Corte Nacional de Ju s tic ia  d u ran te  

el ejercicio de su s  funciones. No se rán  civil ni pena lm en te  responsab les  

por los votos y opiniones que em itan  en  el ejercicio de su s  funciones, 

den tro  y fu e ra  de la A sam blea Nacional. P a ra  in iciar c a u sa  penal en 

c o n tra  de u n  a sam b le ís ta  se requiere au torización  previa de la 

A sam blea NacionaL Si la solicitud en  que  el ju e z  com petente  h u b ie ra  

pedido au torización  p a ra  el enju iciam iento  no fuere co n tes tad a  en  el 

plazo de 30 d ías, se la  en ten d e rá  concedida, D u ran te  los recesos se 

su sp e n d e rá  el decurso  del plazo m encionado. Solo se le p o d rá  privar de 

la  libertad  en  caso de delito flagrante, o sen ten c ia  en firme con p en a  

privativa de libertad. En los casos que no se e n c u e n tra n  relacionados 

con el ejercicio de su s  funciones no se req u erirá  autorización de la
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A sam blea Nacional p a ra  iniciar c a u s a  penal en  su  contra. C ausas  

pena les  que  se h ay an  iniciado con an terio ridad  a  la posesión del cargo 

c o n tin u a rá n  tram itán d o se  an te  el ju ez  que avoco conocim iento de la 

causa . Sección Segunda. Del Control Político y  del Control de la Acción 

del Gobierno. Articulo (15). La A sam blea Nacional tiene la facultad  de 

proceder a  la  destituc ión  del Presidente, P res iden ta  de la República, en 

los s igu ien tes casos: 1. Por la com isión de delitos c o n tra  la seguridad 

del E stado; 2. Por delitos de concusiónj cohecho, peculado y 

enriquecim ien to  ilícito; 3. Por arrogarse  funciones que no le competen 

constituc ionalm en te , previa d ic tam en favorable de la Corte 

C onstitucional. P ara  proceder a  la destituc ión  se requiere el voto 

favorable de las  dos te rceras  p a r te s  de los m iem bros de la  Asamblea 

Nacional. E s ta  facu ltad  podrá  ser ejercida por u n a  sola vez d u ran te  el 

período legislativo, en  los tres  prim eros años  del m ism o y conlleva la 

convocatoria  a  elecciones legislativas. En u n  plazo m áxim o de siete d ías 

d esp u és  de la  publicación  de la  resolución  de destitución , el Consejo 

Nacional Electoral convocará p a ra  u n a  m ism a  fecha a  elecciones 

legislativas y presidenciales p a ra  el resto  de los respectivos períodos. 

P a ra  e s ta s  elecciones se ap licara  lo d ispuesto  en  la  C onstitución y la 

ley. Articulo (16). La A sam blea Nacional tiene la  facultad  de proceder al 

en ju ic iam iento  político, a  solicitud de al m enos u n a  c u a r ta  parte  de los 

m iem bros de la A sam blea Nacional, del V icepresidente, V icepresidenta 

de la  República, los M inistros, M inistras de Estado, del P rocurador 

G eneral del E stado , C ontralor G eneral del E stado , Fiscal General del 

Estado, D efensor del Pueblo, Defensor Público General, 

S u p erin ten d en tes , m iem bros del Consejo Nacional Electoral, vocales del 

T ribunal Contencioso Electoral y las dem ás au to ridades  que la 

C onstitución  determ ine, d u ra n te  el ejercicio de su  cargo y h a s ta  u n  ano 

d esp u és  de term inado , por incum plir las  funciones as ig n ad as  por la 

C onstitución  y la  ley. P ara  proceder a  la  c e n su ra  y destitución  se
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requiere  el voto favorable de la  m ayoría  a b so lu ta  de los m iem bros de la 

A sam blea Nacional, con excepción de los m iem bros de la  Función 

Electoral, que  se req u erirá  de las dos te rce ras  partes . La cen su ra  

p ro d u c irá  la  in m ed ia ta  destitución  del funcionario , salvo en  el caso de 

los m in is tros  de Estado, cuya  p e rm an en c ia  en el cargo corresponderá 

decidir al Presidente , P residen ta  de la  República. Si de la cen su ra  se 

derivaren  indicios de responsab ilidad  penal, se d isp o n d rá  que el a su n to  

pase  al conocim iento  del ju ez  com petente. Sección Tercera: De la 

Form ación y  S anción  de las Leyes. Artículo (17). La A sam blea Nacional, 

de conform idad con las  disposiciones de e s ta  sección, ap ro b a rá  como 

leyes las  n o rm as  generalm ente  obligatorias de in te rés  com ún. Las 

a tr ibuc iones  de la A sam blea Nacional que no req u ie ran  de la expedición 

de u n a  ley se e jercerán  a  través de acuerdos  o reso luciones previstos 

legal o reg lam en tariam en te . Articulo 18. Se req u erirá  de la expedición 

de u n a  ley p a ra  las  m ate rias  siguientes; 1. N orm ar el ejercicio de 

libertades y  derechos h u m an o s , garan tizados en  la  Constitución. 2. 

Tipificar infracciones y estab lecer las sanc iones correspondien tes. 3. 

C rear, m odificar o sup rim ir tribu tos, con excepción de las  a tribuciones 

que la  C onstituc ión  confiere a  los organism os del régim en autónom o y 

descen tra lizado . 4. A tribuir deberes, responsab ilidades  y com petencias 

los o rgan ism os del régimen au tónom o y descentralizado. 5. Modificar 

la  división político-adm inistrativa del país, excepto en  lo relativo a  

p a rro q u ias . 6. O torgar a  los organ ism os públicos de control y 

regulación, la  facu ltad  de expedir n o rm as  de ca rác te r  general, en las 

m ate rias  p rop ias  de su  com petencia, sin  que é s ta s  p u e d a n  a lte ra r  o 

innovar las  d isposiciones legales. 7. Los dem ás casos en que la 

C onstitución  determ ine. Parágrafo 1: De la s  C lases de Leyes. Artículo 

(19). Las leyes se rán  orgánicas y o rd inarias . S erán  leyes orgánicas: 1. 

Las que regu len  la  organización y funcionam iento  de las instituciones 

c readas  po r la  C onstitución. 2. Las que regu len  el ejercicio de los
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derechos y  g a ran tía s  constitucionales. 3. Las que regulen la 

organización, com petencias, facu ltades y funcionam iento  de los 

gobiernos au tó n o m o s  descentralizados. 4. Las relativas al régim en de 

partidos  políticos y al s is tem a  electoral. La expedición, reforma, 

derogación e in terp re tac ión  con carác te r  genera lm en te  obligatorio de las 

leyes o rgán icas req u erirán  m ayoría  ab so lu ta  de los m iem bros de la 

A sam blea Nacional. Las dem ás se rán  leyes o rd inarias . U na ley ord inaria  

no p o d rá  m odificar u n a  ley orgánica ni prevalecer sobre ella. Parágrafo 

2. De la Iniciativa Legislativa. Articulo (20). La iniciativa p a ra  p resen ta r  

proyectos de ley corresponde: I. A los y las  a sam b le ís ta s , con el apoyo 

de u n a  b a n c a d a  legislativa o de al m enos el cinco por ciento (5%) de los 

asam ble ís tas ; 2. Al P re s id e n te /a  de la República; 3. A las o tras  

funciones del E stado  en  los ám bitos de su  com petencia; 4. A la Corte 

C onstitucional, P ro cu rad u ría  G eneral del E stado  y Defensoría del 

Pueblo, en  las  m a te ria s  que les co rresponda  de acuerdo  a  su s  

a tribuciones; 5. A los c iu d ad an o s  que es tén  en  goce de los derechos 

políticos y a  las  organizaciones sociales, que cu en ten  con el respaldo de 

por lo m en o s  el cero p u n to  veinticinco por ciento (0,25%) de las 

c iu d a d a n a s  y c iu d ad an o s  inscritos en  el p ad ró n  electoral nacional. 

Q uienes p re se n te n  u n  proyecto de ley de conform idad con es tas  

d isposiciones, p o d rán  partic ipar en  su  debate , persona lm en te  o por 

medio de s u s  delegados, de conform idad con la  ley. Artículo (21). 

Solam ente el P residente  de la  R epública p o d rá  p re se n ta r  proyectos de 

ley que  creen, m odifiquen o su p rim an  im puestos , a u m e n te n  el gasto 

público o m odifiquen la división político-adm inistrativa del país. 

Articulo (22). Los proyectos de ley deberán  referirse a  u n a  sola m ateria  y 

se rán  p re sen tad o s  al Presidente de la A sam blea Nacional con la 

suficiente exposición de motivos, el a rticu lado  que  se propone y la 

expresión c la ra  de los artícu los que con la  n u ev a  ley se derogan o se 

reform an, si fu e ra  del caso, Si el proyecto no reun ie re  estos requisitos
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no se rá  tram itado . Parágrafo 3. Del T rám ite O rdinario. Articulo (23). El 

proyecto de ley se rá  sometido a  dos debates , de conform idad con lo 

establecido en  la  ley y  en  el reglam ento. El P residen te  de la  Asam blea 

Nacional, den tro  de los plazos que estab lezca la  ley, o rd en a rá  que se lo 

d is tr ib u y a  a  los a sam b le ís ta s  y se d ifunda  púb licam en te  su  extractOn 

E nviará  el proyecto a la comisión que co rresponda , la cual in iciara su  

respectivo conocim iento y trám ite  de acuerdo  a  la ley, Ante la  comisión 

pod rán  acu d ir  los c iu d ad an o s  que ten g an  in te rés  en  la  aprobación del 

proyecto de ley, o que consideren  que s u s  derechos pueden  ser 

afectados po r su  expedición, partic ipación  que se rá  regu lada  por la ley, 

Artículo (24), Aprobado el proyecto de ley, la A sam blea lo enviara  al 

P residen te  de la R epública p a ra  que lo sancione u  objete 

fu n d am en tad am en te . Sancionado el proyecto de Ley o no habiendo 

objeciones den tro  del plazo de tre in ta  d ías  siguientes a  aquel en que el 

P residen te  de la R epública lo recibió, se p ro m u lg ará  en  el Registro 

Oficial. Artículo (25). Si el P residente  de la R epública objetare 

to ta lm en te  el proyecto de Ley por inconveniencia, la  A sam blea podrá 

volver a  considerarlo  so lam ente  después  de u n  año , contado  a  pa rtir  de 

la  fecha de la  objeción. T ranscurrido  este  plazo, la  A sam blea podrá  

ratificarlo en  u n  solo debate , con el voto favorable de las dos terceras 

p a r te s  de s u s  m iem bros, y lo enviará  inm ed ia tam en te  al Registro Oficial 

p a ra  su  prom ulgación. Artículo (26). Si la objeción por inconveniencia 

fuere parcial, el Presidente de la R epública p re se n ta ra  u n  texto 

alternativo, que  no podrá  inclu ir m a te r ia s  no con tem pladas  en  el 

proyecto; igual obligación cum plirá  la  A sam blea Nacional al m om ento 

de a p ro b a r  las m odificaciones sugeridas. La Asam blea deberá  

exam inarla  den tro  del plazo de tre in ta  d ias, con tados  a  partir  de la 

fecha de en treg a  de la objeción presidencial, y podrá , en  u n  solo debate, 

a llan arse  a  ella y en m en d a r  el proyecto con el voto favorable de la 

m ayoría  de a s is ten te s  a  la sesión. Podrá tam b ién  ratificar el proyecto
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in ic ia lm ente  aprobado , con el voto favorable de las  dos te rce ras  p a rtes  

de s u s  m iem bros. En cua lqu ie ra  de los dos casos, la Asam blea enviara 

la ley al Registro Oficial p a ra  su  publicación. Si la  Asam blea no 

considerare  la  objeción en  el plazo señalado , se e n te n d e rá  que se h a  

a llanado  a  e s ta  y el P residente  de la R epública d ispondrá  la 

p rom ulgación  de la  ley en  el Registro Oficial. Sí la objeción fuere a  la vez 

po r inconveniencia  y  por inconstitucionalidad , se resolverá prim ero la 

objeción po r inconstitucionalidad . Artículo (27). Si la  objeción del 

P residente  de la República se fu n d am en ta re  en  la  inconstitucionalidad  

to ta l o parc ia l del proyecto, requerirá  el d ic tam en  concurren te  de la 

Corte C onstitucional, que deberá, emitirlo den tro  del plazo de tre in ta  

días. Sí el d ic tam en  confirm are la  inconstituc iona lidad  to tal del 

proyecto, es te  se rá  archivado. Si confirm are la  inconstitucionalidad  

parcial, la  A sam blea Nacional d eb erá  realizar las en m ien d as  necesarias 

p a ra  que  el proyecto p ase  luego a la  sanc ión  del P residente  de la 

República. Si la Corte C onstitucional d ic tam inare  que no hay 

inconstituc ionalidad , la A sam blea Nacional o rd en a rá  su  promulgación, 

Parágrafo 4. De los T rám ites Especiales, Artículo (28). El Presidente de 

la  R epública podrá  enviar a  la A sam blea Nacional proyectos de ley 

calificados de u rg en c ia  en m ate ria  económ ica. E n  este  caso, la 

A sam blea d eb erá  aprobarlos, modificarlos o negarlos, den tro  de u n  

plazo m áxim o de tre in ta  días, con tados a  p a r t ir  de su  recepción. 

M ientras se d iscu te  u n  proyecto calificado de u rg en te , el Presidente de 

la  R epública no  p o d rá  enviar otro, salvo que se h a y a  decretado el estado 

de excepción. El trám ite  p a ra  la p resen tac ión , d iscusión  y aprobación 

de es tos  proyectos se rá  el ordinario, excepto en  cu an to  a  los plazos 

an te rio rm en te  establecidos. Artículo (29). Si la  Asam blea no aprobare, 

m odificare o negare  el proyecto calificado de u rg en te  en  m ateria  

económ ica, en  el plazo señalado  en  el artícu lo  an terior, el Presidente de 

la  R epública lo p rom ulgará  como Decreto-Ley en  el Registro Oficial. La

Fagina 140 dfi 243



ASAMBLEA CONSTITUYENTE
A cta 083

A sam blea Nacional p o d rá  en  cualqu ier tiem po modificarlo o derogarlo, 

siguiendo el trám ite  ordinario  previsto en  la C onstitución . Disposición 

T ransito ria . Prim era. Los servidores públicos del Congreso Nacional, 

salvo los de libre nom bram ien to  y rem oción, p a s a rá n  a  p re s ta r  sus  

servicios en  la  A sam blea Nacional. Segunda. Los b ienes del Congreso

Nacional p a s a ra n  a  form ar parte  del patrim onio  de la Asamblea 

NacionaL P ro cu rad u ría  G eneral del Estado. In troducción . P ara  el lem a 

de la P ro cu rad u ría  G eneral del E stado  se recibieron 14 observaciones

las cua les  fueron  p rocesadas  y m u c h a s  de ellas incorporadas en el

nuevo texto p a ra  segundo debate  en  el Pleno, En el articulo  1 se es tá

incorporando  la  condición de organism o público, acogiendo la

p ro p u e s ta  de a lgunos asam ble ís tas  en  el sen tido  de identificar la 

n a tu ra le z a  de e s ta  Institución, En el artículo  2 se agregó que el 

P rocurador se p o ses io n ará  an te  la A sam blea Nacional, reconociendo de 

e s ta  m a n e ra  la p o te s tad  que tiene e s ta  función de ejercer el control 

político de los actos y acciones dcl P rocurador G eneral del Estado. En el 

articulo  3 acogiendo las diferentes p ro p u e s ta s  de a lgunos asam ble ís tas  

se red íseñó  el texto, como p u n to s  sobresa lien tes , se reconoce a  la 

P ro cu rad u ría  G eneral del E stado  la  rep resen tac ión  jud ic ia l del Estado, 

el patrocin io , el asesoram ien to  legal, la  abso lución  de las consu ltas  

ju r íd ica s  con ca rác te r  de v incu lan tes , y el control de la legalidad de los 

actos y  co n tra to s  que su sc r ib an  los o rgan ism os y en tidades  del sector 

público. P ro p u es ta  de articulado. Parte III. La Organización del poder 

C apítulo  8. De la  rep resen tac ión  Ju d ic ia l  del Estado. De la 

P ro cu rad u ría  G eneral del Estado. De la N atura leza  Ju r íd ic a  de la 

P ro cu rad u ría  G eneral del Estado. Articulo 1. La P rocu radu ría  General 

del E stado  es u n  organism o público, técnico juríd ico , con au tonom ía  

adm in is tra tiva , p re su p u e s ta r ia  y  financiera, dirigido y  represen tado  por 

el P rocurador G eneral dcl Estado, designado p a ra  u n  período de cuatro  

años. Artículo 2. El P rocurador G eneral del E stado  será  nom brado por
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la  F unción  de T ran sp a ren c ia  y Control Social, de u n a  te rn a  que enviará

el P residen te  de la  República; la  te rn a  se confo rm ara  con criterios de

especialidad  y m éritos  y e s ta rá  su je ta  a  escru tin io  público y derecho de 

im pugnación  c iu d ad an a , quienes la  conform en d eb erán  reu n ir  los

m ism os requ is ito s  exigidos p a ra  ser M agistrados de la Corte 

C onstitucional y  se p o ses io n ará  an te  la  A sam blea Nacional. Artículo 3. 

C orresponderá  al P rocurador G eneral del Estado; 1. La represen tación  

jud ic ia l del Estado; 2. El patrocinio del E stado  y de su s  instituciones; 3, 

El a seso ram ien to  legal y la  absolución de las  co n su lta s  ju ríd icas  a  los 

organ ism os y  en tidades  del sector público con ca rác te r  de vinculantes, 

sobre la  in teligencia  o aplicación de la  Ley, en  aquellos tem as  en que la 

C onstituc ión  o la  Ley no otorguen com petencias  a  o tra s  au to ridades  u  

organism os; 4. E jercer el control de legalidad de los actos y  contra tos 

que su sc r ib a n  los o rgan ism os y en tidades  del sector público; y, 5. Las 

dem ás funciones que determ ine la  ley. Del E stado  de excepción y de las 

in s tituc iones  de protección pública. In troducción . La Mesa 

C onstituyen te  Tres de E s tru c tu ra  e Ins tituc iones  del E stado  recibió 

dieciséis observaciones de m ás  de veinticinco asam ble ís tas , p a ra  ser 

inco rpo radas  en, los textos p a ra  segundo  deba te  de los artículos 

p ro p u es to s  p a ra  la  sección sexta: De las  In s tituc iones  de la Protección 

Pública, del C apítulo  Tres, Función Ejecutiva, Parte  111. De la 

O rganización del Poder, correspondien te  a  la Policía Nacional y Fuerzas 

A rm adas. Los principales elem entos de cam bio en  los artículos 

p ro p u es to s  p a ra  las  Instituc iones de la  Protección Pública es tán  

cen trad o s  en  m odificar el enfoque enm arcado  en  la doctrina  de 

Seguridad  Nacional, a  u n  E stado  g a ran te  de derechos y en 

co n secu en c ia  con e s ta  visión, se redefine el rol de dichos órganos, como 

resp o n sab les  de la protección de los c iu d ad an o s  y de la sociedad, en 

su s  ám bitos  de acción correspondien tes , in terno  y externo 

respectivam ente , con m isiones, es tra teg ias  y  m étodos de trabajo
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d is tin tos  y en  el m arco  del respeto  a  los derechos h u m an o s . Un prim er 

elem ento coheren te  con e s ta  p ro p u es ta  es el cam bio  del concepto de 

fuerza  p ú b lica  al de protección pública. E ste  cam bio h a  sido acogido 

favorablem ente en la  m ayoría  de las observaciones p re se n ta d a s  por los 

asam b le ís ta s . En relación con la solicitud de que  se precise la 

denom inación  correc ta  si se t r a ta  de in s tituc iones  u  órganos de 

protección  pública , hem os acogido la  denom inación  de órganos p ues  es 

el con jun to  de a tribuciones, com petencias y poderes en  que se 

e s t ru c tu ra n  las  funciones del Estado. Sobre el rol y m isión institucional 

de la Policía Nacional y  Fuerzas A rm adas, h a n  sido recibidas varias 

observaciones sobre diferenciar c la ram en te  su s  ám bitos de actuación , 

protección in te rn a  en  el caso de la  Policía Nacional y protección externa, 

p a ra  las F uerzas  A rm adas. En el caso de las  F uerzas  A rm adas, se 

encontró  am plia  acogida el que no se es tab lezca  como u n o  de su s  roles, 

g a ran tiza r  la  dem ocracia ni el o rdenam ien to  juríd ico , p ues  esto 

re su l ta b a  u n  con trasen tido  p a ra  u n  estado  dem ocrático cuya  soberanía  

rad ica  en  el pueblo. En varias observaciones se p lan teó  la necesidad  de 

no constituc ionalizar la  conservación de la  paz  como u n  rol de las 

F uerzas  A rm adas ya  que  se podría  ju s tif ica r in tervenciones m ilitares en 

el o rden  in terno , lo cual no es ám bito  de su  com petencia . La m ayor 

p a rte  de las  observaciones recibidas reconocen como u n  avance el 

es tab lecer c la ram en te  que am b as  in s tituc iones  cum plen  su  misión bajo 

la  su jeción  del poder civil dem ocrá ticam en te  constitu ido  y la 

C onstitución  Política del Estado, Se sugirió m a n te n e r  la  redacción de la 

C onstitución  de 1998 en  lo relativo a  que es el Presidente de la 

República, el C om andan te  de las Fuerzas A rm adas y de la Policía 

Nacional, lo cua l y a  consta  en Función Ejecutiva. Se recogió de las 

observaciones la  necesidad  de p rec isar que  p a ra  el juzgam iento  de 

p ersona l m ilitar y policial se rán  realizados por los órganos de la 

Función Jud ic ia l, m an ten iendo  el principio de U nidad Jurisd iccional.
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En el caso  de los delitos com unes se rán  ju zg ad o s  po r ju eces  en  m ateria  

penal. La m ayor p a r te  de los a sam b le ís ta s  observó positivam ente los 

criterios sobre  dem ocratización institucional, estabilidad y 

profesionalización, así como el principio de g a ran tiza r  el acceso sin 

d iscrim inación  a  la  ca rre ra  policial y m ilitar, así como p a ra  los efectos 

de prom ociones y ascensos. Se acogió la  p reocupación  de p recisar que 

a lgunos requ is itos  específicos se rán  de te rm inados por la ley. Todas las 

observaciones recib idas acogen positivam ente el cam bio de Servicio 

Militar Obligatorio por el de Servicio Cívico-Militar Voluntario. La 

m ayoría  de los aportes  recibidos com parten  la  definición de la Policía 

Nacional como u n a  instituc ión  de carác te r  civil, técnica, profesional y 

a ltam en te  especializada, cuya  m isión fu n d am en ta l es proteger el libre 

ejercicio de los derechos y libertades y la  seguridad  de las personas. En 

el caso de las F uerzas  A rm adas se hicieron varias observaciones sobre 

la  neces id ad  de p rec isa r  el ám bito  de su  partic ipación  en  actividades 

económ icas y que se m an ten g a  y  de term ine  expresam en te  que sean  

ú n icam en te  las  re lac ionadas  con los ám bitos  de D efensa Nacional. La 

p ro p u e s ta  de articu lado . Parte III. De la  organización del poder. 

Capítulo, 3. F unción  Ejecutiva. Sección Q uin ta . Del estado de 

excepción. Artículo 1. El P residente  de la  R epública  podrá  decre tar el 

es tado  de excepción en  todo el territorio  nacional o en p a rte  de él; en 

caso de agresión, conflicto arm ado  in te rnac iona l o in terno, grave 

conm oción in te rn a , ca lam idad  púb lica  o d e sa s tre  n a tu ra l.  La 

declaración  del es tado  de excepción no in te rru m p irá  las  actividades de 

las F unciones  del Estado. El es tado  de excepción observara los 

principios de necesidad , proporcionalidad, legalidad, tem poralidad, 

territo ria lidad  y  razonabilidad. El decreto que estab lezca el estado  de 

excepción c o n te n d rá  la determ inación  de la  cau sa l y su  motivación, el 

ám bito  territo ria l de aplicación, el periodo de du rac ión , las  m edidas que 

d eb e rán  ap licarse , los derechos que p o d rán  lim itarse y  las
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notificaciones que co rrespondan  de acuerdo  a la  C onstitución  y los 

tra tad o s  in ternac ionales . Artículo 2. D u ran te  el es tado  de excepción el 

P residen te  de la R epública ú n icam en te  p o d rá  su sp e n d e r  o lim itar el 

ejercicio del derecho a  la  inviolabilidad de domiciUOj inviolabilidad de 

co rrespondencia , libertad  de tránsito , libertad  de asociación y reunión, 

y libertad  de inform ación. Artículo 3. Declarado el es tado  de excepción, 

el P residen te  de la  R epública podrá; 1. D ecre tar la recaudación  

an tic ip ad a  de tribu tos. 2. Utilizar los fondos públicos destinados a  otros 

fines, excepto los correspondien tes a  sa lu d  y educación, 3. T rasladar la 

sede del gobierno a  cualqu ier lugar del territorio  nacional. 4, D isponer 

c e n su ra  previa en  la  inform ación de los m edios de com unicación  social 

con e s tr ic ta  relación a  los motivos del estado  de excepción y la 

seguridad  del E stado . 5. E stab lecer como 2o n a  de seguridad  todo o 

p a rte  del territorio  nacional. 6. D isponer el empleo de las Fuerzas 

A rm adas y  de la  Policía Nacional a  través  de los organism os 

co rrespond ien tes  y  llam ar a  servicio activo a  to d a  la reserva o a  u n a  

parte  de ella, a s i  como al personal de o tra s  ins tituc iones. 7. D isponer la 

movilización y las requisiciones que sean  necesarias , y decre tar la 

desmovilización nacional, cuando  se res tab lezca  la  norm alidad. 8, 

D isponer el cierre o la  habilitación de p u erto s , aeropuertos  y pasos 

fronterizos. Articulo 4. El P residente  de la  R epública notificará la 

declaración  del es tado  de excepción a  la A sam blea Nacional y  a  la Corte 

C onstituc ional den tro  de las  c u a re n ta  y ocho h o ra s  s igu ien tes a  la firma 

del decreto  correspondiente , Si las  c ircu n s tan c ia s  lo justifican , la 

A sam blea Nacional p o d rá  revocar el decreto  en  cua lqu ier tiempo, sin 

perjuicio del p ronunc iam ien to  que sobre su  constituc ionalidad  realice la 

Corte C onstitucional. El decreto de estado  de excepción te n d rá  vigencia 

h a s ta  u n  plazo m áxim o de sesen ta  días. Si las c a u s a s  que lo m otivaron 

p e rs is ten  p o d rá  renovárselo  h a s ta  por tre in ta  d ías  m ás, lo cual deberá  

notificarse. Si el P residente  no renueva  el decreto  de estado  de
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excepción o no lo notifica, este  se e n te n d e rá  term inado . C uando  las 

c a u s a s  que m otivaron el estado  de excepción desaparezcan , el 

P residen te  de la  R epública d ec re ta rá  su  te rm inación  y con el respectivo 

informe, lo no tificará  inm ediatam ente . Los funcionarios y servidores 

públicos s e rá n  resp o n sab les  por cua lqu ier ab u so  que h u b ie ran  

cometido en  el ejercicio de su s  facu ltades d u ra n te  la  vigencia del estado 

de excepción. P ro p u esta  de articulado. Parte  III, De La organización del 

poder. C apítu lo  3. Función  Ejecutiva. Sección sexta. De las 

in s tituc iones  de protección pública. Artículo 1. Las F uerzas  A rm adas y 

la Policía Nacional son  instituc iones de protección pública. S u s  

m iem bros re sp e ta rá n  la  dignidad y los derechos de to d as  las personas  

sin  d iscrim inación  a lg u n a  y con apego irrestric to  al ordenam iento  

jurídico. S u s  m iem bros e s tán  form ados bajo los fu n d am en to s  de la 

dem ocracia  y los derechos h u m an o s . S u  m isión, organización, 

p reparac ión , empico y control se rán  regu lados por la  ley. Las 

au to r id ad es  de las instituc iones de pro tección  púb lica  serán  

resp o n sab les  po r las ó rdenes que im partan . La obediencia  a  las órdenes 

superio res no exim irá de responsab ilidad  a  qu ienes  las ejecuten, en 

caso de violación de derechos. Artículo 2. Las F uerzas  A rm adas y la 

Policia Nacional son  obedientes y no deliberan tes  y cum plirán  su  misión 

con e s tr ic ta  sujeción al poder civil dem ocrá ticam ente  constitu ido y a  la 

C onstitución . Artículo 3. Los m iem bros de las  F uerzas  A rm adas y de la 

Policia Nacional se rán  juzgados por los órganos de la  Función Judicial; 

en  el caso de delitos com etidos den tro  de su  m isión  específica, serán  

juzgados  po r sa las  especializadas en m a te ria  m ilitar y policial, de la 

m ism a  función. Las infracciones d isc ip linarias se rán  ju zg ad as  por los 

órganos com peten tes  establecidos en las respectivas leyes orgánicas, 

Articulo 4. Las y  los a sp iran te s  a  la c a rre ra  m ilitar y policial no serán  

d iscrim inados p a ra  su  ingreso, la  ley señ a la rá  los requ isitos específicos. 

Los m iem bros de las Fuerzas A rm adas y de la  Policia Nacional e s ta rán
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su je tos a  las  leyes específicas que regulen  su s  derechos, obligaciones,

s is tem a  de a scen so s  y  prom ociones, con criterios de equ idad  de género. 

Se garan tiza  su  estab ilidad  y  profesionalización. Solo podrán  ser 

privados de s u s  grados, pensiones, condecoraciones y reconocim ientos 

por las  c a u s a s  estab lec idas  en  d ichas  leyes y no pod rán  hacer uso  de 

p rerrogativas derivadas de su s  grados sobre los derechos de las 

p e rso n as . Articulo 5. Las Fuerzas A rm adas te n d rá n  como misión 

fu n d am en ta l la  defensa  de la  soberan ía  nacional y la integridad 

territorial. Las F uerzas  A rm adas pod rán  organizar fuerzas de reserva, 

de acuerdo  con las necesidades de la seguridad  nacional. Artículo 6. El 

servicio cívico-militar es voluntario. E ste  servicio se rea lizará  en el 

m arco  del respeto  a  la  d iversidad y a  los derechos y e s ta rá  acom pañado  

de u n a  capacitac ión  a lte rna tiva  en diversos cam pos ocupacionales que 

coadyuven al desarrollo  individual y al b ien es ta r  de la  sociedad. Las 

p e rso n as  que  no partic ipan  en este. Perdón. Las p e rso n as  que 

partic ipan  en  este  servicio no se rán  d es tin ad as  a  á reas  de conflicto 

m ilitar o ta re a s  de alto riesgo militar. Se prohíbe to d a  form a de 

rec lu tam ien to  forzoso. Articulo 7. Las F uerzas  A rm adas solo podrán  

p artic ip a r  en  actividades económ icas re lac ionadas  con la  defensa 

nacional. Podrán  ap o rta r  su  contingente  p a ra  apoyar el desarrollo 

social, científico y tecnológico, de acuerdo  con la  ley. Articulo 8. La 

protección in te rn a  y  el m anten im ien to  del o rden  público serán  

funciones privativas del E stado  y de responsab ilidad  exclusiva de la 

Policia Nacional. La Policia Nacional es u n a  ins tituc ión  esta ta l de 

carác te r  civil, a rm ad a , técnica, profesional y a ltam en te  especializada, 

cuya  m isión  es pro teger el libre ejercicio de los derechos y  la  seguridad 

de las  p e rso n as  den tro  del territorio nacional. Los m iem bros de la 

Policía N acional te n d rá n  u n a  formación b a sa d a  en  derechos h u m an o s , 

investigación especializada, prevención del delito y utilización de medios 

de d isu as ió n  y conciliación como a lte rna tivas  al u so  de la  fuerza. Para  el
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desarrollo  de s u s  ta re a s  la  Policía Nacional coo rd inará  su s  funciones 

con los d iferentes niveles de gobiernos au tó n o m o s descentralizados. 

D isposición transito ria . En el plazo de u n  año  a  p a r t ir  de la  aprobación

de e s ta  C onstitución , la A sam blea Nacional d ic ta rá  los nuevos Códigos 

Penal y de Procedim iento Penal en  m ate ria  m ilitar y policial, 

incorporando  los derechos y garan tías  de te rm inados en es ta  

C onstitución , incluyendo exclusivam ente el juzgam ien to  y sanción de 

delitos com etidos en  el cum plim iento  de las funciones m ilitar y policial e 

im plem en tando  el s is tem a oral acusatorio . Consejos Nacionales p a ra  la 

Igualdad. In troducción . Por varias décadas  el abordaje  de los problem as 

sociales de los g randes conglom erados sociales fue to talm ente 

ab an d o n ad o  po r el Estado. E cuador fue u n o  de los pa íses  con m ás ba ja  

inversión social p e r-cáp ita  en  la región. Los gobiernos anteriores fueron 

capaces  de en treg ar recu rsos  equivalentes a  la to ta lidad  de su  

p re su p u e s to  a n u a l  a  u n  grupo de b an q u e ro s  p a ra  su p u es tam en te  

salvarlos de la liquidación y  fue incapaz  de d e s tin a r  recu rsos  p a ra  

re sp o n d er  frente  a  los graves prob lem as sociales de la  población. La 

c au sa , u n a  dogm ática  cerrazón h ac ia  e s ta  problem ática. Los 

a rgum en tos: H abía  que reducir  el gasto público, d ism inu ir  al máximo el 

ta m a ñ o  del E stado , debilitar su  rol en el desarrollo  y perm itir que sea  el 

m ercado  el que su p u e s ta m e n te  se au torregu le  y genere equidad  y 

desarrollo . El E stado  se debilitó pero n i la au torregulación , ni la 

equ idad  y peor el desarrollo llegaron, F ren te  a  la  s ituación  de 

p e rm an en te  negligencia y fa lta  de vo lun tad  de los gobernan tes  de tu rno , 

la  sociedad civil se movilizó e hizo suyos los espacios de los consejos de 

derechos, en  los cuales  h a  venido avanzando  en  la form ulación y 

concertación  de políticas públicas, en  la determ inación  de las 

p rio ridades, la  ñ jación de objetivos y m e ta s  nac ionales  y la evaluación 

de los avances y de las lim itaciones. La C onstituc ión  de 1998 y  m ucho 

an tes , leyes y decretos que iban  siendo logradas con enorm e

Página M 8  de  243



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
A cta 083

movilización social y partic ipación  c iu d a d a n a  se logró crear algunos 

consejos como el de Salud, el de las M ujeres, el de la  Niñez y 

Adolescencia, en tre  los m ás  im portan tes . Analizando la  lógica in te rn a  

de u n o  de los m ovim ientos sociales m ás  exitosos como fue el del 

m ovim iento de los n iños, n iñ a s  y ado lescen tes  y luego de que fueran  los 

p ro tag o n is tas  cen tra les  de dos procesos de form ulación social de 

n o rm a s  nac iona les  como fueron  los dos Códigos de Niñez y 

Adolescencia, e ra  claro que la fórm ula de este  avance fue h a b e r  logrado 

los apo rtes  y los apoyos m u tu o s  en tre  las  d en o m in ad as  organizaciones 

no g u b ern am en ta les , la población d irec tam ente  incid ida y  las d is tin tas  

in s ta n c ia s  del E stado . En la  C onstitución  de 1998 se reconoció por 

p r im era  vez e s ta  instituc ionalidad  al co n sag ra r  la  obligación del Estado 

de o rgan izar u n  s is tem a  nacional descen tra lizado  de protección integral 

p a ra  la  n iñez  y  adolescencia, encargado de a se g u ra r  el ejercicio y 

g a ran tía  de su s  derechos. Su órgano recto r de ca rác te r  nacional se 

integró p a r ita r iam en te  en tre  E stado  y sociedad civil y se le asignaron  

com petencias, definir las políticas. Form aron  p a rte  de este  s is tem a las 

en tidades  p úb licas  y privadas. Pero la creación de estos consejos de 

derechos no sólo fue el resu ltado  del avance social sino que tam bién  se 

in teg ra ron  al conjunto  de m ecanism os de exigibilidad p a ra  garan tizar 

que las g a ra n tía s  y derechos logrados en  los d istin tos cuerpos 

norm ativos, se cum plan . Con estos an teceden tes , es fundam enta l 

con ta r  con los consejos p a ra  co n tin u a r  avanzando  en el m antenim iento  

pero tam b ién  en la  creación de nuevos consejos p a ra  la  igualdad, que 

ju n to  con los ex is ten tes  de: Niñez y Adolescencia, Mujeres, Personas 

con D iscapacidades, tem as étnicos, e tcétera , in tegren  el tra tam ien to  de 

nuevos p rob lem as sociales como el de m ig ran tes  y movilidad h u m an a . 

E stos consejos te n d rá n  como fin el cum plim iento  de los derechos 

consag rados  en  el texto constitucional, pero que  tam bién  perm itirán  

gestar las  condiciones m ín im as ind ispensab les  p a ra  la: definición,
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transversa lizac ión , observancia, seguim iento  y evaluación de políticas 

púb licas  dirigidas a: Los Consejos Nacionales p a ra  la Igualdad se 

c o n s ti tu irán  en  la  in s tan c ia  dem ocrática, coord inada, p lu ra l y parita ria

de partic ipación  del E stado  y la sociedad civil, P ropuesta  de articulado. 

Parte  llí. La O rganización del Poder, C apitu lo  3. Función  Ejecutiva. 

Sección sexta. De los Consejos Nacionales p a ra  la  Igualdad. Artículo 1.

Los Consejos N acionales p a ra  la  Igualdad son  cuerpos colegiados 

re sp o n sab les  de a se g u ra r  la  p len a  vigencia y el ejercicio de los derechos 

consag rados  en  la  p resen te  C onstitución. E jercerán  las  a tribuciones de: 

definición, transversalización , observancia, seguim iento  y  evaluación de 

las  políticas púb licas  re lac ionadas con las  tem áticas  a  su  cargo: género, 

étnico, generacional, in te rcu ltu ra l, d iscapac idades  y  de movilidad 

h u m a n a . P a ra  el cum plim iento  de su s  fines y aplicación de las políticas, 

coo rd inarán  con las  en tidades  rec to ras  y e jecu to ras  y con los 

o rgan ism os especializados en  la protección de derechos a  nivel nacional 

y local, según  lo que  estab lezca la  ley. El E stado  a s ig n a rá  los recu rsos  

p a ra  su  funcionam iento . Artículo 2. Se conform arán  de form a paritaria , 

por re p re se n ta n te s  de la  sociedad civil y  del E stado . E s ta rán  presididos 

por e l / la  re p re se n ta n te  del Estado. La ley d e te rm in a rá  la  forma de 

in tegración  de s u s  m iem bros, garan tizando  la  alternabilidad, la 

partic ipación  dem ocrática , la  inclusión  y  el p luralism o; su  

funcionam ien to  y dem ás a tr ibuc iones”. H as ta  ah í el informe de m ayoría 

y el texto del articu lado  correspondiente , señor Presidente. Por parte  de 

la  Mesa, el a sam b le ís ta  ponen te  es el ingeniero G ustavo D arquea  y por 

p a r te  de la  subcom isión  es la  licenciada A m an d a  A rb o le d a .--------------- —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la p a la b ra  el a sam b le ís ta  Gustavo 

D a r q u e a , ................... — ---------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA DARQUEA GUSTAVO. G racias, señor Presidente.
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C om pañeras  y  com pañeros: Es lam en tab le  que  no estén  todos los 

com pañeros  p a ra  este  tem a ta n  im portan te . En todo caso, querem os 

agradecer a  los c in cu en ta  y cinco com pañeros  y com pañeras 

a sam b le ís ta  que  nos hicieron llegar observaciones a  fin de m ejorar el

texto del a rticu lado  p resen tado  en  el p rim er debate . En ese sentido

detallaré  a lg u n as  de los aportes  m ás  im portan tes . En el artículo dos 

orig inalm ente no  se pon ía  u n a  referencia m ayor de cómo in tegrar la 

A sam blea Nacional y se lo de jaba  p a ra  la  ley. Pero la m ayoría de 

observaciones, tan to  de com pañeros den tro  del b loque como de la 

m inoría, considera ron  im portan te  que la C onstituc ión  estab lezca ciertas 

no rm ativas  b ás icas  p a ra  que luego la ley las  recoja. Nos pareció válido 

esto, a  fin de que no se p re ten d a  cam biar de año  a  año, en  base  a  la ley 

y en  b ase  a  las  siguientes elecciones, p u es , la  conform ación de la 

Asam blea. E n tonces, por eso el artículo  dos quedó establecido. Ruego 

poner el artícu lo  dos, señor Secretario. Que la  A sam blea e s tá  in tegrada 

por a sam b le ís ta s  nacionales  en  n ú m ero  de quince, asam ble ís tas  por 

provincias elegidos en n ú m ero  de dos por c a d a  provincia y uno  m ás por 

c a d a  doscien tos mil h ab itan te s  o fracción que  supere  los ciento 

c in c u e n ta  mil; eso recoge como ac tu a lm en te  las  provincias h a n  estado 

nom inando  a  los d ipu tados. En tercer lugar, se establece que deben 

h a b e r  a sam b le ís ta s  por las regiones, los d is tritos  m etropolitanos y la 

c ircunscripc ión  del exterior, cuyo núm ero  consideram os que ese debe 

ser fijado en  la  ley, porque las regiones va a  ser u n  proceso que recién 

se va a  iniciar, igualm ente  los d istritos m etropolitanos y la 

c ircunscripc ión  del exterior hem os creído im p o rtan te  no fijar en  la 

C onstituc ión  u n  n ú m ero  porque esto p u ed e  variar h ac ia  fu tu ro , incluso 

la d istribución . En ese sentido, pues , ad e m á s  e s ta  c ircunscripción  del 

exterior p u ed e  estab lecerse  en  varios d istritos, po r eso decimos que 

luego, “las provincias, d istritos m etropolitanos y la c ircunscripción  del 

exterior p o d rán  ten e r  u n o  o varios d istritos electorales que determ ine la
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ley”. En ese  sentido, la  c ircunscripción  del exterior podría  m an ten e r  el 

s is tem a que  u so  la ac tu a l A sam blea de estab lecer tre s  distritos, uno  por 

América Latina, otro por América del Norte y C a n a d á  y otro por E uropa  

o inclu ir Asia, por ejemplo, modificar la relación de acuerdo  a  como se 

vaya in c rem en tan d o  el núm ero  de c iu d ad an o s  ecua to rianos  que se 

reg istren  en  los respectivos consu lados. P ara  el próximo proceso 

electoral se e s tá  p rep aran d o  u n a  disposición tran s ito r ia  que determ ine 

esto. El criterio es estab lecer que e s ta  c ircunscripción  del exterior esté 

conform ada por seis asam ble ís tas  que es la  represen tación  que 

ac tu a lm en te  tiene la A sam blea y, obviam ente, esto  se rá  ya  u n a  

referencia  im portan te  p a ra  la  ley. El otro cam bio im portan te , señor 

Presidente , es en  el artículo  cuatro . En el artículo  cuatro , no h ab la  u n a  

referencia  a  la  fecha de la posesión, a u n q u e  hab íam os puesto  en la 

Función  E jecutiva y  en  el artículo  siete se es tab lec ía  que  la Asam blea 

Nacional se in s ta le  sin  necesidad  de convocatoria, decíam os ahí, 

c u a re n ta  y cinco d ías después  de p roclam ados los resu ltados  oficiales. 

Pero los com pañeros  de la M esa Dos nos hicieron caer en  cuen ta , de 

que m an ten ien d o  este  s is tem a no se iba  a  poder cum plir con  el periodo 

fijo de cu a tro  añ o s  que establece la C onstitución  y que es necesario  

poner u n a  fecha fqa de referencia, que sea  la  del P residente  o la fecha 

de in s ta lac ión  de la  Asam blea. Obviam ente, esto nos hizo modificar la 

redacción del artículo  y en tonces se h a  definido en  el artículo  cuatro , 

literal uno, que al Presidente de la  R epública  y V icepresidente el 

Congreso lo posesione el vein ticuatro  de m ayo del año de su  elección, 

por co n s id e ra r  que es u n a  fecha h is tó rica  im portan te  y que adem ás va a  

e s ta r  m ás  en  co n so n an c ia  con la form a como se van  a  desarro llar las 

fu tu ra s  elecciones; y, la posesión del Congreso tiene que ser diez días 

an te s  de e sa  fecha, eso es tam bién  lo que establece la ac tua l 

C onstituc ión , p en sam o s  que es u n  periodo adecuado , por eso en el 

artículo  siete estab lecem os que la A sam blea se in s ta le  el catorce de
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mayo del año de su  elección. La excepción a  esto  es en  el evento de que 

se produsica la  d isolución de la A sam blea Nacional o la  destitución  del 

P residen te  de la R epública en v irtud  de los artícu los correspondien tes 

de la F unción  E jecutiva y Legislativa, de lo que llam am os la  m uerte

cruzada , y po r eso se establece la  referencia ahí, d igam os, con relación 

a  esos artícu los. Luego, en  el n u m era l seis del artículo  cuatro , 

evidentem ente, incluim os, tam bién  la  codificación como u n a  de las 

a tribuciones, la  codificación a  la  ley. Luego, en  cu an to  a  la capacidad de 

fiscalización q u e  tam bién  fue observado por m u ch o s  asam bleís tas , 

especia lm ente , de la m inoría. Obviam ente, aquí hem os recogido esas

sugerenc ias  im p o rtan te s  y hem os incluido a  la  Función  Electoral y a  la

Función  de T ran sp a ren c ia  y Control Social; y, adem ás, pues , el hecho 

de que p u ed e  solicitar a  los funcionarios públicos todas las 

inform aciones que considere necesaria . Es decir, obviam ente, la ú n ica  

función que  no hem os considerado conveniente que  se fiscalice es la 

Función  Ju d ic ia l  p a ra  m a n te n e r  la in d ep en d en c ia  de los jueces  e 

igualm en te  de los m ag is trados de la  Corte C o n s ti tu c io n a l Obviamente, 

tam bién , hem os qu itado  la facu ltad  n o m in ad o ra  que an teriorm ente  

ten ía  el Congreso con relación al P rocurador G eneral del Estado, al 

Fiscal G eneral, a  los su perin tenden tes , ju s ta m e n te ,  u n a  facultad  que 

h a b ía  sido m uy, m u y  m al u s a d a  por los C ongresos an terio res y  que 

definitivam ente h a  sido u n a  d em an d a  c iu d a d a n a  de la cual nos 

sen tim os parte , como p a rte  que som os de e s ta  revolución c iudadana. 

Mal en tonces, por fortalecer a  la A sam blea Nacional hub iéram os 

m an ten id o  esta  capacidad  nom inadora  y por eso, en  consenso  con la 

M esa Dos, con la  M esa Ocho y  con o tra s  m esas , hem os establecido 

s is tem as  de selección por m éritos, por procesos de veedurías e 

im pugnación  c iu d a d a n a  asignados a  o tra s  funciones específicas como 

la  de F unción  de T ran sp aren c ia  y Control Social, por ejemplo. No 

es tam os transfir iendo  al Ejecutivo e s ta s  facu ltades  de nom inación,
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estam os definiendo procesos abiertos, donde la  c iu d ad an ía  va a  poder 

im p u g n ar  e sa s  decisiones, es decir, e s ta  su p res ió n  no e s tá  dando m ás

poder al Ejecutivo, Ojo. Luego, creo que es im portan te  destacar, 

tam bién , hem os recogido a lgunas observaciones en  el artículo catorce 

sobre el te m a  del fuero que, ju s ta m e n te ,  se debatió  b a s ta n te  sobre este 

tem a  y  se eliminó en  el caso de la  posibilidad de privar de la  libertad a  

los a sam b le ís ta s , ad em ás  del caso de delito flagrante  o sen tencia  en 

firme, se h a b ía  incluido en  el docum ento  al p rim er debate , llam am iento 

a  ju icio  po r delito reprim ido con reclusión , pero, evidentem ente, se 

eliminó esto  m ien tra s  no  se p ruebe  la  cu lpab ilidad  del acusado , lo 

creim os pertinen te . Sin em bargo, decidim os m a n te n e r  el siguiente 

inciso con relación a  los casos que no se e n c u e n tra n  relacionados con el 

ejercicio de su s  funciones. Algunos a sam b le ís ta s  cu es tio n an  este  inciso, 

pero, ju s ta m e n te ,  no querem os que el te m a  de fuero sea confundido con 

im p u n id ad  y  que la  in m u n id ad  p a r la m e n ta r ia  sea  sinónimo de 

im pun idad ; es decir, si u n  a sam b le ís ta  com ete, p u es , u n  accidente de 

tráns ito , u n  suceso  inesperado , pues, obviam ente, e s tá  fu e ra  de su  

en tidad  no rm al y u n  Policía tiene derecho a m eterlo a  la  cárcel, a  

privarlo de su  libertad  de acuerdo al proceso, es  decir, p a ra  esto no 

creem os que  debe ser autorizado por la A sam blea este  tipo de hechos; 

sino e s ta r íam o s  p rác ticam en te  dándole im p u n id ad  p a rlam en ta ria  al 

asam ble ís ta . Luego, con relación al artículo  quince, que evidentem ente, 

el tem a de la destituc ión  y h a  sido u n  tem a y es u n  tem a, 

ev identem ente  controversial, donde se elim ina el ju icio  político al 

P residen te  de la R epública y se lo reem plaza  po r la facu ltad  que va a 

tener la  A sam blea Nacional de d es titu ir  al Presidente, pero 

s im u ltán eam en te  de convocar a  n u ev as  elecciones de la Función 

Legislativa, esto  b u sc a  darle  el m ism o poder, la  m ism a  facu ltad  que 

pus im o s en  el Ejecutivo, darle a  la  Función  Legislativa. Hay que tener 

en  cu en ta , co m p añ eras  y com pañeros, que en  to d a  la h istoria  política
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del país  que  recordem os, n u n c a  se h a  aplicado el juicio político al

P residen te  de la  República. Solam ente se aplicó en  el caso del señor 

D ahik  como V icepresidente, pero al P residente  de la  República n n n c a  se 

h a  aplicado. D ebem os p reg u n ta rn o s  ¿por qué razón  no se h a  aplicado el 

juicio político? Las crisis los congresos las  h a n  preferido resolverlas por

o tra s  vías, por las  vías del abandono  del cargo, por las  vías de la 

dec la ra to ria  de incapac idad  m enta l, violando de hecho  la  C onstitución y 

en  m u c h a s  ocasiones, el pueblo h a  dicho que se vayan todos y sin 

em bargo el Congreso d es titu ía  al P residen te  y ellos no se fueron, es 

decir, eso es lo que tra tam o s  de so lucionar con e s ta  a tribución  y esto es 

m uy  im portan te . Esto, ju s ta m e n te , t r a ta  de generar u n  proceso de

corresponsab ilidad  en  el m anejo político y de las  re laciones Ejecutivo y 

Legislativo, y de que, en  definitiva, la  decisión fu n d am en ta l vuelva al 

soberano , vuelva al pueblo, solo así vam os a  poder defender es ta  

dem ocracia  como u n a  dem ocracia  rea lm en te  partic ipativa, realm ente  

que h a y a  u n a  decisión fundam en ta l del c iudadano . Adem ás, el juicio 

político, según  la  figura actual, e s tá  relacionado y  vinculado solo a  

delitos y ad e m á s  sin  u n  debido y responsab le  proceso. Por eso es que 

e s ta  figura del ju icio  político se h a  p restado , bás icam en te , al chan ta je  y 

a  la  coacción, a  la  p resión  de las fam osas m ayorías móviles p a ra  lograr 

c iertas canonjías. Por eso consideram os que este  m ecanism o es u n  

m ecan ism o  m u ch o  m á s  expedito que pe rm ita  resolver las crisis políticas 

donde el P residen te  tenga  responsab ilidad  de h a b e r  generado esas crisis 

políticas y e s ta  figura contem pla  tam bién  la  in trom isión  por parte  del 

P residen te  en  o tra s  funciones del Estado. C onsideram os que, por o tra  

parte , en el a rtícu lo  dieciséis, el juicio político se lo m an tiene  p a ra  el 

V icepresidente y todo el resto  de los d ignatarios  como m inistros, 

P rocurador G eneral, C ontralor General, e tcétera , e tcétera . Creem os que 

aquí, de acuerdo  a  lo resuelto  por la M esa Ocho y aprobado  ya  por es ta  

A sam blea, debem os incluir a  los vocales del Consejo de la J u d ic a tu ra
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p a ra  que tam b ién  p u e d a n  ser objetos de fiscalización y  juicio político. 

F inalm ente , hem os puesto  la disposición tran s ito r ia  p a ra  incorporar a  

los ac tu a les  servidores públicos del Congreso que p a sen  a  p res ta r  su s  

servicios en  la  n u e v a  A sam blea Nacional y que  todos los b ienes del 

Congreso, obviam ente p a sen  a. ser p a rte  de esto. Estos son los 

principales e lem entos que hem os acogido p a ra  la Función  Legislativa, 

En c u a n to  a  la  P ro cu rad u ría  G eneral del E stado , tam b ién  hem os 

recogido catorce observaciones; hem os precisado  que se t r a ta  de u n  

organism os público y  especialm ente el artículo  tre s  fue rcform ulado, 

estab leciendo que le corresponde al P rocurador G eneral del Estado la 

rep resen tac ión  jud ic ia l, el patrocinio, el aseso ram ien to  legal y la 

abso lución  de co n su lta s  ju ríd icas , ju s ta m e n te ,  dándole el carácter de 

v incu lan te  a  e s ta s  co n su ltas  que le son  h e c h a s  que  no h a b ía  e s ta  figura 

en  la  redacción  an te rio r  y, adem ás, la función  de ejercer el control de la 

legalidad. E n  cu an to  a  la  figura del Consejo de E stado  que fue 

p re se n ta d a  p a ra  el p rim er debate, hem os analizado  que, realm ente, no 

querem os que  e s ta  figura se en tienda  como u n a  sum isión  del poder, de 

los o tros poderes del E stado  al Poder Ejecutivo como así lo hab ía  

in te rp re tado  el sector de la  m inoría  y, rea lm ente , nos  parecía  a  

noso tros, de pron to , que no querem os generar u n a  im agen de e s ta  

n a tu ra le z a  y  hem os acordado no m a n te n e r  e s ta  figura, que  básicam ente  

e ra  u n  espacio  de relación, coordinación y diálogo. En cu an to  al tem a 

de Fuerzas A rm adas y Policía y los Concejos de la  Igualdad, la 

co m p añ e ra  A m anda  Arboleda y el com pañero  Patricio Pazmiño van  a 

exponer esos  tem as. En este  sentido, seño r P residente , la M esa Tres h a  

concluido la  elaboración  y aprobación  de todos los textos que u s ted  nos 

h a b ía  encargado , hem os trabajado  noven ta  artícu los  correspondientes 

al c a rác te r  del E stado  y  a  las  Funciones del Estado. Hemos elaborado 

tre s  d o cu m en to s  b ases  sobre la Función Electoral, la  Función Judicial, 

el Consejo de Rehabilitación Social, los Niveles de Gobiernos, que
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fueron  en tregados como in su m o s a  las  M esas Dos, Ocho y Cuatro. 

Quiero ag radecer p ro fundam en te  a  los com pañeros  asam ble ís tas  de mi

Mesa, a  los a seso res  y a  todos u s ted es , co m p añ eras  y  com pañeros, que 

e n tu s ia s ta m e n te  h a n  aportado  p a ra  en riquecer estos textos. Esperam os 

de e s ta  m an e ra , señor Presidente, que este  traba jo  ju n to  con el aporte 

de todos los asam b le ís ta s , sirva p a ra  c o n s tru ir  el nuevo E stado  que 

pe rm ita  realizar las  p ro fundas  transfo rm aciones que  requiere  n u e s tra  

pa tria . M uchas g rac ias .................................................... ...........................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Pablo Lucio-Paredes.

EL ASAMBLEÍSTAS LUCIO-PAREDES PABLO, G racias. Yo he solicitado 

in tervenir u n a  sola vez en  el d ía  p a ra  t r a ta r  de ser útil en  el mejor u so  

del tiem po y po r eso ah o ra  voy a  h a c e r  a lgunos com entarios breves 

sobre los textos de e s ta  m a ñ a n a  y los textos de la ta rde . Sin embargo, y 

m uy  s inceram en te  quiero decir que, fran ca  y pen o sam en te , no tengo 

d em as iad as  esp e ran zas  ni ilusiones al cabo de siete m eses  sobre la 

rec titud  de los com portam ien tos en la A sam blea, Y lo que  h a  sucedido 

en  h o ras  p a sa d a s  m e lleva a ú n  m ás  en  e sa  dirección. Realm ente me da 

m u c h a  p e n a  que  solo dos p e rso n as  de u n a  m ayoría  am plia, personas  

todas, obviam ente, respetab les , re p re sen tan te s  de los c iudadanos, solo 

dos p e rso n as  h a y a n  dado  paso  a  algo que e ra  lógico y sensa to , que e ra  

c la u su ra r  la  sesión  de e s ta  tarde, porque creo que la  rec titud  de las 

cosas e s tá  po r enc im a del tiem po y no creo que el tiem po sea  ta n  grave, 

s inceram en te . M añ an a  en la  m a ñ a n a  m ism o no hab íam os convocado a  

sesión, si es tuv iéram os ta n  desesperados por el tiem po, hub iéram os 

convocado a  u n a  sesión m a ñ a n a  en  la  m a ñ a n a  ya que todos estam os 

aquí y  nos hem os quedado  este fin de sem an a , en tonces no creo 

s inceram en te  que el tiempo sea  u n a  justificación  p a ra  que solo dos 

p e rso n as  de la  m ayoría  h ay an  apoyado algo que e ra  sensa to , obvio y
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recto. En todo caso, como digo, yo persona lm en te , y a  no me hago 

m u c h a s  ilusiones sobre u n a  n u ev a  m a n e ra  de h a c e r  política que es lo 

que aqu í se h a b ía  anunciado . Voy al com entario  de los tem as. Sobre el 

te m a  de la  Corte C onstitucional y algo que m u ch o s  asam ble ís tas  h a n  

com entado , que  es la m a n e ra  de n o m b ra r  a  los m iem bros de la Corte 

C onstitucionaL  Yo creo que la p reg u n ta  inicial de sentido com ún y 

b ás ica  que  deb íam os hacernos  es, cómo lograr que las  diez o quince 

p e rso n as  que todos, obviam ente, qu is ié ram os que  estén  en  la  Corte 

C onstitucional, que  yo creo que me imagino que son obvias, diez, 

quince, veinte, h a b rá  u n a  lis ta  de los obvios. Cómo lograr que esas 

p e rso n as  vayan  a  la  Corte C onstitucional. Hay que p a rtir  del sentido 

co m ú n  de las cosas obvias no de la teoría, sino de la s  cosas  obvias y del 

sentido co m ú n  y h ace rn o s  e sa  p re g u n ta  ¿qué  elem entos hay  que 

in troduc ir  p a ra  lograr que esas  p e rso n as  ten g an  la  motivación p a ra  ir a  

e sa  Corte C onstitucional?  S inceram ente , de lo que  he oído e s ta  

m a ñ a n a , porque m e g u s ta  oír a  la gente que sabe  m ás  que uno, de lo 

que  he oído e s ta  m a ñ a n a , ta l como se e s tá  n o m b ran d o  la Corte 

C onstitucional, no  vam os a  lograr ese objetivo de que  e sas  diez, nueve, 

diez, qu ince  p e rso n as  que nos parecen  las m ás  idóneas, vayan allá; no 

va a  se r  así, es  u n a  pena, pero todavía h a y  u n a  opo rtun idad  de corregir 

eso y reflexionar sobre ese tem a  ta n  im portan te . Pero hay  que partir, 

insisto , del sentido  com ún, cómo lograr que  e sas  p e rso n as  tengan  la 

m otivación y  el proceso sea  hecho de ta l m a n e ra  que esas  personas 

p u e d a n  llegar, yo no estoy diciendo que tenem os que señalarles  a  dedo, 

estoy diciendo que tenem os que c rear u n  m ecan ism o p a ra  m otivar a 

e sa s  p e rso n a s  que qu isiéram os que lleguen. Segundo tem a  que quiero 

m encionar, po rque  Luis H ernández decía algo in te re san te  e s ta  m añ an a , 

que porqué vam os a  criticar las cosas an te s  de que  funcionen, capaz 

que funcionan , capaz  que no. El p rob lem a es, Luis, que si uno  ya ve 

que los incentivos y los m ecan ism os no son los correctos, la m ayor
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probabilidad  es que no funcionen, eso es todo; no es por que u n o  quiera 

ver la s  cosas  de m a la  m anera . Que es lo m ism o que  yo m e pregunto  en 

el tem a  de la  adm in is trac ión  pública, que los ecu a to rian o s  en la vida

d iaria  criticam os tan to . Yo he leído con deten im iento  los textos de la

ad m in is trac ió n  púb lica  y, s inceram ente , m e hago la  p regun ta , dónde

hay  algo ah í en  esos textos, que vaya a  cam b ia r  la  m a n e ra  de h acer

ad m in is trac ió n  púb lica  en  el Ecuador. Talvez los he oído mal, talvez los 

he leído m al o los h e  en tendido  mal, pero yo no veo en  n in g u n a  parte

cosas que  n o s  h ag an  pensar, la  adm in is trac ión  púb lica  en el Ecuador

de a h o ra  en  ade lan te  va a  funcionar de u n a  m a n e ra  diferente, ¿por qué?

porque  hay  incentivos y m ecan ism os que nos van a  llevar en esa

dirección. Me parece  que vam os a  seguir ten iendo la m ism a 

adm in is trac ión  púb lica  de siem pre, que es la  que n o s  c a u s a  en  la vida 

d iaria  ta n ta  oposición a todos los ecu a to rian o s  y, en  particu lar, 

obviam ente, a  la gente m ás  pobre, a  la  que tiene m enos acceso, a la que 

tiene m en o s  con tac to s  y  m enos posib ilidades de que  su s  cosas si se 

h ag an . No veo ahí, no veo ahí, ojalá lo haya, pero yo no he visto en los 

textos, Tercer te m a  que quiero señalar, algo que  solo u n o  de los 

a sam b le ís ta s  m encionó, y de este  artículo que ya  no recuerdo  cuál es, 

pero no im porta , que dice que “los funcionarios públicos de alto nivel no 

p o d rán  ir a  t ra b a ja r  en  organism os in te rnacionales  -que sean- 

financicros in ternacionales  que sean  acreedores del E cuador”. Bueno, 

en  p rim er lugar, por sentido com ún, m e im agino que h ay  que agregar 

u n a  p e q u e ñ a  cosa  que diga: “No p o d rán  ir a  tra b a ja r  como 

re p re se n ta n te s  del E stado  ecua to riano”; porque si alguien se consigue 

d irec tam en te  u n  p u es to  en  el Banco M undial o donde sea, no creo que a  

u n o  le p u ed en  p roh ib ir  que e sa  p e rso n a  p u e d a  ten e r  ese cargo, o es que 

a h o ra  ya  incluso  vam os a  prohib ir que la gente p u ed e  coger u n  avión e 

ir a  t ra b a ja r  donde quiera, no, por lo m enos hay  que poner, 

“re p re se n ta n te  del E stado  ecua to riano”, supongo. Pero yo creo que
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hab lan d o  de ese tem a, hay  algo m ás  im portan te  que este  tem a del 

Banco M undial y del Fondo M onetario, e tcétera . Es que hay  

m uch ís im os en  el pasado  lejano y en  el pasado  reciente, hay  

m uch ís im os funcionarios en el E cuador, que  u tilizan  su  paso  por la 

función p ú b lica  p a ra  proyectarse. Eso m e parece a  mí m ucho  m ás  grave 

que el hecho  de ir al Banco M undial o al Fondo Monetario. ¿Q uieren 

ejem plos? No, no  les voy a  dar, p a ra  que voy a  d a r  los ejemplos, son 

obvios, del p a sad o  lejano y  del pasado  reciente, p a ra  qué vam os a  hacer 

eso. Yo voy a  p roponer u n a  c láu su la  que  diga en  esc m ism o párrafo, 

que “los funcionarios públicos de alto nivel d u ra n te  los dos años 

siguientes a  su  función no pod rán  p re sen ta rse  a  n in g u n a  elección 

popular", asi no  hay  ten taciones. U stedes m e d irán , pero porque no, por 

eso, p a ra  que no h ay a  ten tac iones, p a ra  que no ejerciten su  función 

p en san d o  que  aqu í me voy a  proyectar, Eso es lo que h acen  m uchos, 

u s te d e s  lo sab en  m ejor que yo, en  el pasado  lejano y en el pasado  

cercano. Evitem os esa  ten tac ión  que es n e fa s ta  y an ti  ética, poniendo 

s im plem ente  ese elem ento adicional “no p o d rán  ser candidatos", igual 

que n o so tro s  no  deberíam os ser cand ida tos . A lguna vez, algún 

m om ento , yo p en sé  en  h ace r  u n a  solicitud form al aquí, de que nosotros, 

n inguno  de los aqu í p re sen te s  podam os ser can d id a to s  en los próximos 

seis m eses  o el próxim o año o dos años  a  n ad a , eso m e parece lógico 

p a ra  evitar la s  ten tac iones  de aquí t ra ta r  de p royec ta rse  a  algo. Al final 

no lo hice, en  p a rte  porque creo que m e olvidé, en  p a rte  porque al final 

to d as  las  m ociones que u n o  p re se n ta  n u n c a  se las apoya, por la razón 

que h a y a  sido. Pero eso h u b ie ra  sido lo lógico, que todos digamos 

es tam o s aquí, trab a jam o s  aquí y no tenem os n in g u n a  proyección a  

p a r tir  de aquí, en  todo caso yo no la voy a  tener, así que yo no tengo 

problem a. Sobre los textos de la ta rde , estoy seguro  que h a b rá  análisis 

m u ch o  m ás  sesu d o s  que los míos, lo ún ico  que yo quiero m anifestar es 

que luego de h a b e r  oído en  la p rim era  vuelta , en  la  p rim era  ronda, en  el
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prim er debate , a  varios especia lis tas aquí, decir que no h a b ía  equilibrio 

en tre  la  F unción  Legislativa y la  Función Ejecutiva, y d a r  u n a  serie de 

a rg u m en to s  en  ese  sentido, cuando  yo veo los textos que se nos acaba  

de p re se n ta r ,  p u es , francam ente , no veo gran  diferencia en  relación a  lo

que se analizó h ace  quince días. Veo que el desequilibrio se m antiene

ahí, en  m á s  o m enos la  m ayor parte  de cosas que  ya se señaló hace 

quince d ías. Alguien, creo que fue León Roldós, m ás  bien dicho no creo, 

estoy seguro  que fue León Roldós, dijo, es te  es u n  s is tem a  m onárquico, 

p u es , el s is tem a  m onárqu ico  se m an tiene , no  veo gran  diferencia. Yo 

creo que e sa  es u n a  obligación de e s ta  A sam blea ... ---------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un m inu to  asam ble ís ta .

EL ASAMBLEÍTA LUCIO-PAREDES PABLO.... c rea r  u n  s is tem a  que sea 

rea lm en te  equilibrado, y no se lo e s tá  construyendo . Asi que ojalá ya 

nos va q u ed an d o  poco tiempo porque incluso  ya, G ustavo, h a s ta  con 

nosta lg ia  ya  casi se va despidiendo. Q u ed a  poco tiempo. Ojalá en estos 

ú ltim os d ías y sobre todo los textos de estos d ías  que son tan  

im p o rtan te s  se recojan  a lg u n as  observaciones y los textos mejoren. 

M uchísim as g rac ias .---------------- -----------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias A sam bleísta. A sam bleísta  Virgilio 

H ernández .-----------------------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ VIRGILIO. M uchas gracias. Gracias, 

señor Presidente , estim ados colegas. Creo que, sin  duda , estam os 

en fren tando  la  d iscusión  de u n o  de los tem as  fundam en ta les  que 

am erita ron  y  que am eritan  e s ta  A sam blea C onstituyente . Creo que es 

im p o rtan te  el relevar u n a  vez m ás, la  im p o rtan c ia  del debate  y la 

d iscusión  que se  p re se n ta  en  el Pleno. Creo que de los artículos que
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vimos a  los que a h o ra  es tam os revisando, no  está , po r ejemplo, la figura

del Consejo de E stado , que dio lugar p a ra  tan to  hab lar, p a ra  tan to

especu la r  e incluso  se decía que a  través  de ese Consejo de Estado se 

iba  a  b u s c a r  su b su m ir  todas las funciones y que  se iba  a  re s ta r  

im p o rtan c ia  y  a fec taba  el sano  equilibrio. Yo creo que, con acierto la 

M esa h a  elim inado la  figura del Consejo de E stado , a u n q u e  h a  dejado 

vacía, efectivam ente, de m ecan ism os de correlación y de equilibrio entre  

Legislativo y  Ejecutivo. Pero m e parece que, sin  lugar a  duda , lo del 

Consejo de E stado , haberlo  elim inado es algo positivo. Luego, me parece 

que es im p o rtan te  m ira r  y reconocer los avances que ya hem os tenido 

en e s ta  A sam blea. C uando  d iseñam os los s is tem as básicos de 

rep resen tac ión , d iseñam os los elem entos básicos p a ra  poder constitu ir 

u n  s is tem a  que n o s  perm ita  luego, a  través de la  ley, d iscu tir  con 

p ro fund idad  cómo se organice. Hay que ten e r  cu idado  en  los textos que 

ap robam os respecto  a  la  M esa C uatro , y a h o ra  los que nos p resen ta  la 

M esa Tres, que esto  no  se vaya a  ir desv ir tuando  y que después 

tengam os la  im posibilidad de tejer, efectivam ente, u n  s is tem a electoral 

que profundice  la dem ocracia  y que nos pe rm ita  que e s ta  relación 

vo tos-escaños se p u e d a  h acer p resen te . En ese  sentido, creo que 

am erita  u n a  m ejor redacción, la  voy a  p re se n ta r  po r escrito, a lgunas  

in q u ie tu d es  sobre el articulo dos. De igual m an era , m e parece que u n a  

observación im portan te  en  el artículo  tres , e s tam os, y  aquí se h a  

hab lado  m u ch o  en  e s ta  Asamblea, sobre el derecho a  m igrar como u n  

derecho h u m an o ; sin  embargo, cuando  se e s tá  estableciendo que los 

requ isitos p a ra  ser rep re sen tan te  provincial o regional es h ab e r  vivido 

tres  años  en  la  provincia, previam ente, e s tam o s  afectando a  ese derecho 

que aqu í se h a  hab lado  y que se h a  reconocido con ta n ta  ju s tic ia  en  el 

m arco  de e s ta  A sam blea, creo que eso es im portan te  que se revise. Creo 

que de igual form a es im portan te  que la  A sam blea m an ten g a  las 

posib ilidades de reform a e in terpretación . Ahí h ay  que d is tingu ir que la
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Corte C onstituc ional hace  in terp re tac ión  sobre el a lcance de las norm as 

a  través de c a d a  u n o  de su s  fallos; le co rresponde a  la Asam blea h acer

in te rp re tac ión  sobre  el tenor literal, segu ram en te  h ay  que diferenciar en 

cu an to  a  los tiem pos en  que se realiza el prim ero y  segundo debate, 

en tre  lo que  es la  reform a y lo que es la  in terpre tación . Sin lugar a  

d u d a s ,  u n o  de los elem entos cen tra les  de este  p aq u e te  que se nos 

p re sen ta , de e s ta s  p ro p u es ta s  que se nos p resen ta , es el artículo 

quince. Y en  el artícu lo  quince, efectivam ente e s tá  la clave de que 

podam os c o n s tru ir  u n  s is tem a político de co rresponsab ilidad  y de 

equilibrios que h a  sido la  p ropuesta  que  todos n o s  hem os p lan teado  en 

el m arco  de e s ta  Asam blea, y creo que, efectivam ente, es necesario  esto 

que hem os ya  p lan teado  varias veces en  el Pleno, de la  necesidad  de 

ten e r  m u tu o s  equilibrios, m u tu o s  controles, se efectivicen realm ente en 

el a rticu lado  que  e s tá  en  el articulo quince. Tal cua l e s tá  p lan teado  no 

opera  la  revocatoria  c ru zad a  ni la m u erte  c ru zad a  que  aqu í hem os 

p lan teado . Es necesario  que de la  m ism a  form a que le perm itim os al 

P residen te  disolver la  A sam blea por grave crisis  política, de la m ism a 

form a se le debe perm itir  que la  A sam blea p u e d a  d es titu ir  al Presidente 

po r c a u s a s  de grave crisis politica calificada por los dos tercios de sus  

asam b le ís ta s , con u n  requisito  básico, que  es lo im portan te , el requisito 

es que si esto  opera, se van  tan to  el P residente  como la Asamblea. Me 

d irán  aqu í que  es u n a  m ed ida  p a ra  que no se ap liquen , obviam ente, de 

la  m ism a  form a que el juicio político, es u n a  m ed ida  que no se h a  

aplicado sino que  lo que b u sc a  es obligar p rec isam en te  a  generar 

m ecan ism os de corresponsab ilidad  en tre  Ejecutivo y Legislativo. Yo creo 

que eso es básico y les invitarla  a  los com pañeros  del Pleno y a  los 

com pañeros  de la  M esa Tres y de la Subcom isión , a  que podam os 

reflexionar p ro fu n d am en te  sobre esto. Es necesario , efectivamente, 

generar u n  s is tem a  de corresponsab ilidad  y p a ra  eso es necesario  que 

ex is tan  m u tu o s  equilibrios y controles. Por eso creo que es im portan te
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volver a  p e n sa r  en la  figura del juicio político. Yo h a b ía  dicho en mi 

in tervención an terio r, que los ingenieros políticos debem os p e n sa r  cómo 

deben  hacerlo  los ingenieros que construyen  p u en te s , h acer  y constru ir  

n o rm as  p e n sa n d o  en  lo peor, p en san d o  en  lo que  ojalá n u n c a  suceda  

pero que  p u ed e  suceder y, por lo tan to , d iseñ a r  las instituc iones p a ra  

en fren ta r  e sa s  eventualidades. En ese m arco creo que  es im portan te  

que se reflexione la  figura del juicio político al Presidente, que se 

reflexione p a ra  que el artículo  quince, efectivam ente, cu m p la  u n  papel 

de co rresponsab ilidad  politica, que es im portan te  que se reevalúe lo del 

juicio político a  los m inistros, creo que es im p o rtan te  que se piense en 

m ecan ism os explícitos de relación en tre  Ejecutivo y Legislativo. Esto es 

u n a  g a ran tía  de profundización de la  dem ocracia. Creo de igual forma, y 

en  esto  es u n  aporte  p a ra  la m a ñ a n a  y  p a ra  e s ta  ta rde , que no es 

adecuado  que se h ab le  de decretos-leyes. Los decretos-leyes son  propios 

de las d ic ta d u ra s  y ad em ás  tienen  u n a  concepción de fondo, el decreto 

es u n  acto  u n ila te ra l del Poder Ejecutivo, po r eso h a  sido ensayado por 

las  d ic tad u ra s . Aquí se e s tá  hab lan d o  de decretos-leyes, cuando  de lo 

que rea lm en te  se t r a ta  es de leyes de u rg en c ia  económ ica que fueron 

p re sen tad o s  a) Parlam ento , a  la A sam blea Nacional, que la Asam blea 

Nacional no  los tra ta ,  por lo tan to  es la A sam blea la  que e s tá  

incum pliendo  y  e n tra  por m inisterio  de la ley como u n a  ley, esto ya 

e s ta b a  vigente en  la  C onstitución  del noven ta  y ocho y se m antiene  en 

ésta , pero es inaprop iado  el nom bre  que se le d a  de decreto-ley, creo 

que eso no es adecuado  y me parece im portan te  que  hay  que corregir. 

Aquí creo y con esto  voy a  concluir, com pañero  Presidente, estim ados 

colegas, creo que h ay  u n  reto fu n d am en ta l y es cómo d iseñam os u n  

s is tem a  de co rresponsab ilidad  para , efectivam ente, acab a r  con todas 

e sas  p o te s tad es  del h iper presidencialism o que generó la  C onstitución 

del noven ta  y ocho, se h an  dado pasos, todos los avances que hay  en 

torno  a  partic ipación , todos los equilibrios que se van  construyendo  con
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lo de partic ipación , con devolver el ca rác te r  de con tro lador político a  la 

F unción  Legislativa, son  pasos  fundam en ta les . Pero sin  duda , nos toca 

afinar el necesario  ba lance  que tiene que h a b e r  en tre  Ejecutivo y 

Legislativo. E ste  es u n  reto que la A sam blea tiene que resolverlo de

m a n e ra  ad ecu ad a , yo confío en  la  sab id u ría  y tam bién  en la  a p e r tu ra

que puede  existir del conjunto  de la M esa y  tam b ién  del conjunto  de 

e s ta  A sam blea. M uchas gracias, com pañeros ,--------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. A sam bleísta Vicente

T aiano .---------------- -------------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA TAIANO VICENTE. G racias, señor Presidente.

comoB u en as  ta rd e s  a  los com pañeros asam ble ís tas . Llegó la h o ra  

decían en  mi barrio , de la  pepa. Realm ente este  te m a  y  el tem a de 

m a ñ a n a , yo creo que  son los tem as fu n d am en ta le s  por los que, 

finalm ente, luego de atropellos constituc ionales  y de cualqu ier m anera , 

llegamos a  e s ta  A sam blea C onstituyente . Porque el tem a  de la 

inestab ilidad  política de n u es tro  país, lam en tab lem en te  tiene m ucho 

que  ver con lo que h a g a  o deje de h ace r  el Congreso Nacional. Yo voy a  

referirm e al tem a  pero qu is ie ra  que m e perm ita  so lam ente  u n  p a r  de 

pun tua lizac iones  an tes , La prim era , que yo no puedo  dejar de p ro testar, 

lam en tab lem en te , por u n a  cuestión  personal no  p u d e  e s ta r  ayer en  la 

ta rd e  aquí, pero yo no puedo dejar de p ro tes ta r , señor Presidente, an te  

el país, po r el atropello que se e s tá  haciendo  en e s ta  A sam blea Nacional 

C onstituyen te  en  la  Comisión R edactora  de los artículos. La Comisión 

R edactora  ayer h a  elaborado u n a  disposición tran s ito r ia  que fue 

a p ro b a d a  y votada en  este  Congreso, perdón , en  e s ta  Asam blea, sin que 

haya  sido d eb a tid a  en  prim ero y segundo  debate , eso es gravísimo, 

señor Presidente. Eso es lo que m e h a n  dicho los com pañeros 

am azónicos, que  no se debatió  ni en  prim ero ni en  segundo  deba te ...—
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EL SEÑOR PRESIDENTE. S im plem ente le informo, si u s te d  podría 

h ace r  el favor de precisar, porque no tengo idea  de cuá l p u e d a  se r .. .-----

EL ASAMBLEÍSTA TAIANO VICENTE. Si, m e refiero al tem a  de los

Regím enes Especiales, señor Presidente, cu an d o  se deja afuera  a  la

Región Amazónica, Me dicen los com pañeros am azónicos que ese es u n  

te m a  que no se h a b ía  tra tado  n i en  las M esas, ni en  prim ero, ni en 

segundo  deba te  y  que luego lo in troduce  la  Comisión Redactora. De eso 

ser así, seño r Presidente, de eso ser así, eso inclusive, constituye u n  

delito penal, seño r Presidente, de falsedad ideológica, estab lecida en  el

articulo  tre s  tres  nueve, m e parece, si no m e equivoco, y  sanc ionada  en

el artículo  tre s  c u a re n ta  y  u n o  de n u es tro  Código Penal, que yo creo que 

e s tá  vigente. Se llam a, doc trinariam en te  y penalm en te , falsedad 

ideológica, cu an d o  el docum ento  es verdadero  pero su  contenido tiene 

aseveraciones falsas, así que tenem os que ten e r  m u ch o  cuidado, señor 

Presidente . El segundo  tem a, es el tem a  de la  fa lta  de textos. Señor 

Presidente , no puede  u s ted  trae rn o s  a  u n  debate  ta n  im portan te  como 

éste, cu an d o  recién anoche  se nos entregó los textos. Yo ap en as  en  el 

t ra n sc u rso  de e s ta  sesión, porque yo no soy m u y  técnico en el tem a de 

s is tem as, recién  en el tra n sc u rso  de e s ta  sesión he  recibido los textos y 

m e he p u es to  a  revisarlos y a  com pararlos con el p rim er debate, 

t r a ta r  de sa c a r  a lg u n a  apreciación p a ra  mi intervención, pero con toda 

seguridad  no a lcanzaré  sino a  debatir  u n o s  cu an to s  artícu los sobre la 

Función  Legislativa. Fíjese u s ted , señor Presidente, que estam os 

avocados a  d iscu tir  en  e s ta  sesión c u a n to s  tem as; La Función 

Legislativa, la P ro cu rad u ría  G eneral del E stado , el es tado  de excepción, 

las In s tituc iones  de Protección Pública y  los Concejos Nacionales p a ra  

la  Igualdad. R ealm ente es imposible que n inguno  de los com pañeros 

a sam b le ís ta s  abo rden  sino u n o  de todos esos tem as y el resto  se quede 

sin debate , y rea lm en te  me he quedado  ex trañado , y los abogados
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decim os que: A confesión de p a rte  relevo de p rueba . He escuchado  del

Presidente , del com pañero  Presidente de la  M esa Tres, que no im porta,

que hay  que  re sp e ta r  el E s ta tu to  y que el E s ta tu to  establece que 

tenem os que  irnos de aqu í el veinticinco, es verdad  que eso dice el 

E s ta tu to , pero  no im porta  que atropellem os el Reglam ento, no im porta

que no tengam os los artículos an tes , dos o tres  d ías como dice el

Reglam ento p a ra  debatirlos, ah í tenem os que  re sp e ta r  el E sta tu to , pero 

ya  es tam o s  h ab lan d o  en  esta  m ism a  A sam blea de irre sp e ta r  el E sta tu to , 

porque el pueb lo  no n o s  dijo, señor Presidente, que  nos quedáram os

aqu í en  M ontecristi d esp u és  de los dos m eses  que  se prorrogó es ta

A sam blea, a h í  si con to d a  seguridad  vam os a  ir re sp e ta r  el E sta tu to . 

Pero vam os al tem a, vam os al tem a  del Congreso Nacional que lo único 

que yo veo rea lm en te  y me da pena  decirlo, lo ún ico  que yo veo que 

hem os hecho  y  vam os a  h ace r  aqu í es cam biarle  el nom bre, en  lugar de 

que se llam e Congreso se va a  llam ar A sam blea Nacional. Lo dem ás, yo 

lam en tab lem en te  avizoro y ojalá que m e equivoque, vam os a  tener u n  

Congreso, lam en tab lem en te  peor que los que hem os tenido. Y por qué 

digo esto, seño r Presidente. Por las  ac titu d es  dem agógicas de p re tender 

llevar a  los chicos de dieciocho años  a  ser legisladores, a  h acer las leyes 

del país, eso es dem agogia p u ra , eso es b u s c a r  votos y las 

C onstituc iones no se hacen  b u scan d o  votos, señor Presidente y 

com pañeros  asam ble ís tas . ¿Q ué es lo que a sp ira b a  el pueblo del 

E cu ad o r del Congreso Nacional?, ¿qué  es lo que  h a  venido pidiendo a 

gritos el E cuador, en  las  calles, inclusive? El E cuador a sp irab a  que 

h ay a  elecciones de d ip u tad o s  en  la  se g u n d a  vuelta  electoral, ¿por qué? 

p a ra  evitar e sa s  atom izaciones en el Congreso Nacional, esos grupos 

m in ú scu lo s  en  el Congreso Nacional que sim plem ente  lo que provocan 

son “negociaciones políticas", que te rm in an  convirtiéndose en 

corrupción. El E cu ad o r a sp ira b a  tam bién , señor Presidente, que ya  no 

ex ista  el voto en  p lan ch a  p a ra  elegir a  nadie, p a ra  elegir d ipu tados  que
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vayan al P arlam en to  p e rso n as  calificadas p a ra  h a c e r  las leyes, sin que

esto  signifique que queram os excluir a  nadie, pero tenem os la 

obligación los ecua to rianos  de ten e r  u n  Congreso de m ayor calidad que 

los que h em o s  tenido, porque de eso, de eso hem os renegado todos los 

que es tam o s  en  e s ta  Asamblea, ¿Q ué asp irab a  tam bién  el Ecuador? 

a sp ira b a  u n  Congreso que tenga facu ltades fiscali^adoras sobre los 

m iem bros dcl Ejecutivo; por qué p en sam o s en  los Congresos anteriores,

u s te d e s  d icen que noso tros  som os m al p en sad o s  y u s te d e s  tam bién. Por 

qué  no p en sam o s  en  que podem os h ace r  u n  Congreso de calidad, u n  

Congreso que vaya realm ente  a  legislar con calidad, a  h acer las leyes

que el E cu ad o r necesita . No es el m ejor Congreso, señor Presidente y 

com pañeros  asam b le ís ta s , el Congreso que se parece u n a  fábrica de 

leyes y  que h ace  u n a  g ran  can tidad  de leyes. Es el m ejor Congreso el 

que analiza  cuáles  son  las  leyes que n eces ita  el país  y  ah í se pone a  

t ra b a ja r  y ah í se pone  a  legislar. Pero resu lta , que a  este  Congreso le 

es tam os q u itan d o  su  principal función, a  este  Congreso no le vam os a  

perm itir  que  fiscalice. Es u n a  burla , com pañeros asam ble ís tas , que 

u s ted es , m u ch o s  de u s ted es  seguram ente , si es  que no se pone la 

prohibición, que  yo apoyo, de Pablo Lucio-Paredes, que noso tros no 

seam os can d id a to s  a  n ad a , m uchos  de u s te d e s  segu ram en te  van  a ser 

d ip u tad o s  de la  República, y van  a  e s ta r  en  u n  Congreso y van a  sentir 

la  fru s trac ión  que se siente, cuando  a  p e sa r  de estar, de h ab e r  

establecido la corrupción  de u n  Ministro de E stado , éste sim plem ente 

porque es amigo o porque es el m ejor amigo del Presidente de la 

R epública sigue ac tu an d o  como Ministro de E stado , bu rlándose  de la 

vo lun tad  del pueblo  que e s tá  exp resada  en  el Congreso Nacional. ¿Qué 

tam b ién  a sp ira b a  el E cuador de e s ta  A sam blea, señor Presidente? 

A sp iraba no ten e r  u n a  carga  b u ro c rá tica  en  el Congreso Nacional, el 

E cuador h a  clam ado por ten e r  u n  Congreso reducido, u n  Congreso 

pequeño, lo ideal h u b ie ra  sido tener u n a  C ám ara  de Senadores y  u n a
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C ám ara  de D iputados, pero reducida. A hora de lo que  yo puedo ver de 

los textos, po r lo m enos, por lo m enos, vam os a  ten e r  ciento veintiún

asam b le ís ta s  en  ese Congreso, porque es tam os hab lan d o  de quince 

nacionales , de dos por cad a  provincia y u n o  po r cad a  doscientos mil

h a b ita n te s ,  y eso si som os rea lis tas  y  so lam ente  p en sam o s en  los 

a sam b le ís ta s  provinciales y en  los a sam b le ís ta s  nacionales. El E cuador 

tam b ién  quería , com pañeros  legisladores, que no h a y a  la  reelección de 

d ip u tad o s . Todos hem os renegado porque h ay  d ip u tad o s  que en el 

Congreso Nacional se h a n  perennizado d u ra n te  veinte o veinticinco 

años, hoy les hem os p u es to  la  posibilidad de que, por lo m enos, vayan a  

e s ta r  ocho años  en  el Congreso Nacional. U stedes no dicen que 

defienden a  la  ju v e n tu d  del Ecuador, ah í h a b ía  que defender a  la 

ju v en tu d , perm itir  que la política ecu a to r ian a  se renove, que los jóvenes 

cu an d o  cu m p lan  veinticinco años ten g an  la  posibilidad de ser 

re p re se n ta n te s  de n u e s tro  país. Hay cosas que, realm ente , llam an la 

a tención  en  este  texto. Yo les voy a  pedir, lam en tab lem en te  tenem os 

que correr tan to , les voy a  pedir que m e pongan  el articulo cuatro , 

el n u m e ra l  u n o , dice; “Posesionar al P residen te  y V icepresidente de

la  R epública”, debería  ser “posesionar y  ju ra m e n ta r  como es en 

m u ch o s  p a íses  del m u n d o  al Presidente de la  República, p a ra  que 

este  P residen te  se com prom eta, se com prom eta  a  re sp e ta r  la 

C onstitución  y no h ay an  violaciones constituc iona les  como las que, 

lam en tab lem en te , repetidam ente , h a n  existido en este  período 

presidencial. El n u m e ra l , .,----------------------------- -------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m in u to ,-------------------- ---------------

EL ASAMBLEÍSTA TAIANO VICENTE... Qué pena , señor Presidente, el 

m ism o artícu lo  cua tro , h a b la  de la incapac idad  física y  m ental, con esto 

lo que vam os a  perm itir, señor Presidente, es q u e   ---------------------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Le in te rru m p o  p a ra  proponerles algo a  todos 

los que  e s tá n  aquí, m e parece meritorio el debate . Creo que, usem os 

el Reglam ento, el Reglam ento perm ite u n a  se g u n d a  intervención, y 

eso ...----------------------------------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA TAIANO VICENTE. Así es, señor Presidente, gracias, 

g racias por los próxim os cinco m in u te s , lam en tab lem en te  tam bién  

re su lta n  dem asiado  cortos y ni s iqu iera  acab aríam o s de d iscu tir .. .--------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Ya son  seis desde este  ra to , así que 

aproveche.--------------- ---------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA TAIANO VICENTE. ...pero e s tá  bien, ese es el 

Reglam ento y no hay  n a d a  que hacer. Le decía  que, con el num era l 

segundo  del a rtícu lo  cuatro , que e s tá  en  la  p an ta lla , tam b ién  hab lam os 

ahí de la incapac idad  física y m enta l del P residen te  de la  República, y 

cesarle  en  s u s  funciones de acuerdo con lo previsto en  la  Constitución, 

la  C onstituc ión  no prevé n ad a , señor Presidente, en e s ta  C onstitución 

que e s tá n  e laborando  no se prevé la  posibilidad de u n  juicio  político al 

P residente  de la  República, no se qué es lo que va a  h ace r  el Congreso, 

se va a  re u n ir  s im plem ente  y dice: el p res iden te  C orrea está  loco y 

se va a  s u  casa , o el p residen te  Perico de Los Palotes e s tá  loco y se 

va a su  casa , porque no se establece la posibilidad de h acer u n  

anális is  den tro  de u n  juicio  político en  la  A sam blea Nacional. Me 

reservo, señor Presidente, le tomo la p a la b ra  p a ra  los próxim os cinco

m inu tos , gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE, Punto  de inform ación.

EL ASAMBLEÍSTA WRAY NORMAN. Punto  de inform ación, señor
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Presidente. Yo creo que hay  u n  poco de a rg u m en to s  que es tán  

diciéndose la  ta rd e  de hoy desde ayer, que creo que vale la pena  

dejarlos sen tad o s  con la  claridad n ecesa ria  p a ra  que no haya  

confusiones p a ra  el país. El artículo  c u a re n ta  y  tre s  del reglam ento de 

funcionam ien to  de la Asam blea, seña la  lo siguiente  y dice: “Que los

asam b le ís ta s  p re se n ta rá n  por escrito a  la  S ecre ta ría  d u ra n te  la  sesión

del Pleno s u s  observaciones, objeciones o im pugnaciones p u n tu a le s”, 

¿E n  que Pleno? El del segundo debate  definitivo y votación. “Que p a ra  

su  considerac ión  y d iscusión  se in teg ra rá  u n a  subcom isión  com puesta

por tre s  m iem bros, el o la  ponente , u n o  designado  por la respectiva 

M esa y  otro escogido por la Comisión Directiva de en tre  los in tegrantes 

del Pleno que  no pertenezca  a  la m ism a  M esa”. Se b u sc a rá  que los 

m iem bros de la  Subcom isión sean  de dos bloque diferentes, que sean  

p resen tad o s  al Pleno co n ju n tam en te  con el nom bre  del ponen te”, Y 

luego de todo este  trám ite , “en el plazo m áxim o de dos días calendario, 

con tados desde  la  finalización y cierre del deba te  p a ra  la votación en  el 

Pleno de la  A sam blea, el ponen te  de la M esa p re se n ta rá  en  Secretaría 

los tex tos finales de los artícu los p roducto  dcl segundo  debate  definitivo 

que se rán  p rev iam ente  conocidos por los m iem bros de la Mesa, La 

Subcom isión  ses io n ará  con al m enos dos de su s  m iem bros y ad o p ta rá  

s u s  decisiones a  p a rtir  de los tem as debatidos. Sin debate , el ponente  

s u s te n ta rá  en  el Pleno los textos co rrespond ien tes  d u ra n te  diez m inu tos  

y se p rocederá  in m ed ia tam en te  a  la votación”. Por lo tan to , todo lo 

ac tu ad o  es tá  den tro  del Reglam ento de F uncionam ien to  de la Asamblea, 

no es posible que  se im pugne porque es u n  procedim iento  que lo hem os 

acep tado  como u n a  a lternativa  a  la posibilidad c ie rta  de que en  segundo 

debate  se h a g a n  observaciones p a ra  perfeccionar los textos. Es eso y 

n a d a  m as, m u c h a s  gracias, señor P re s id e n te . ...................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias A sam bleísta. A sam bleísta  C ésar

Ptigina J 71 de 243



1

ASAMBLEA CONSTITOTENTE
A cta 083

Rodrigue»,

EL ASAMBLEÍSTA RODRÍGUEZ CÉSAR. G racias, señor Presidente.

C iu d ad an as  y  c iu d ad an o s  asam ble ís tas : Yo he remitido las

observaciones sobre este  tem a, pero m e parece  que  es im portan te  e s ta  

ta rde , al con jun to  de la  sociedad ecu a to r ian a  tam b ién  h acer  llegar 

n u e s tro  p u n to  de v ista  sobre tem as  que considero relevantes. En el 

artícu lo  trece se señ a la  que los a sam b le ís ta s  m ien tra s  a c tú a n  como 

tales, no  p o d rán  ded icarse  a  su s  activ idades profesionales si fueren 

incom patib les con su  cargo de asam ble ís tas . Yo creo que tenem os que 

ser c laros y  explícitos, señ a la r  que n in g u n a  actividad profesional, lo que 

im plica actividad libre o en  relación de dependencia , puede  ser ejercida 

por las a sam b le ís ta s  m ien tra s  se e n c u e n tra n  en  funciones, no  im porta  

si eres m édico, abogado, arquitecto , ingeniero, porque todas estas 

actividades p u ed en  e s ta r  re lac ionadas con el poder público. La 

excepción p u ed e  se r  la cá ted ra  un ivers ita ria , generalm ente  en las 

C onstituc iones an terio res , se h a  m an ten ido  e sa  excepción y deberíam os 

m a n te n e r  la  m ism a, En el artículo  quince, se facu lta  a  la  A sam blea 

Nacional a  d e s ti tu ir  al Presidente. Tal como se e n c u e n tra  redactado  este 

artículo, el cual debem os leer en  concordancia  con el artículo dieciséis, 

la  A sam blea no requiere  juicio político p a ra  d es ti tu ir  al Presidente de la 

República, y de e sa  m a n e ra  el Presidente no  tiene derecho a  la defensa 

en  la in s ta n c ia  política. B as ta ría  que la  A sam blea se re ú n a  sin 

form alidades en  u n  solo debate, d es tituya  al Presidente, a  mí me parece 

que eso es peligroso, eso es negativo, p a ra  la  seguridad  ju ríd ica , ya que 

J el P residen te  como todos los c iu d ad an o s  tiene el derecho a  la  defensa y
A )

m á s  cu an d o  se t r a ta  de u n a  acusac ión  política. Si b ien  la destitución

del P residen te  significa la convocatoria a  n u ev as  elecciones, ni siquiera 

en  este  caso  se puede  p resc ind ir del derecho h u m a n o  que le asiste  al 

p rim er c iu d ad an o  de este  país, a  defenderse de las acusac iones  previas
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a la destitución . No es suficiente, desde mi p u n to  de vista, la m ayoría 

calificada de las  dos te rceras  p a r te s  de los in teg ran tes  de la  Asam blea

Nacional, como u n a  especie de can d ad o  que asegure  la 

in s tituc iona lidad  de la  Presidencia de la  República. Es adem ás

necesario  que e s ta  decisión sea  p reced ida  de u n  juicio  político que sea 

el que investigue la co n d u c ta  su p u e s ta m e n te  indeb ida  del prim er 

m an d a ta rio . El inciso segundo del artícu lo  dieciséis, perm ite  que con

m ayoría  ab so lu ta , c in cu en ta  m ás  u n o  de los in teg ran tes , se p u ed a

c e n su ra r  y  d es ti tu ir  a  los funcionarios seña lados  en el inciso anterior,

en tre  los cuales  e s tá  el V icepresidente de la  República. Para  estos

funcionarios a  diferencia p a ra  el Presidente, sí debe preceder juicio 

político. Esto  es u n a  incoherencia  m o n u m en ta l, cómo es posible que 

p a ra  funcionarios  de m enor rango y de responsab ilidad  púb lica  si se les 

d a  el ju ic io  político previam ente, pero al P residen te  de la  República no. 

A dem ás, en  este  m ism o artículo considero que la  m ayoría  p a ra  cen su ra r  

al V icepresidente debe ser calificada en las  dos te rce ras  p a rtes  de su s  

m iem bros, es decir, p a ra  c e n su ra r  y d es titu ir  al V icepresidente, se debe 

co n ta r  con el voto conforme de las dos te rce ras  partes . Esto es m ás 

lógico, po rque  en  el m ism o artículo se señ a la  que debe h a b e r  m ayoría 

calificada p a ra  d es titu ir  a  los m iem bros de la  F unción  Electoral, ¿Por 

qué a  los funcionarios  de la Función Electoral se los protege con 

m ayoría  calificada, pero no al V icepresidente de la  República? ¿Por qué 

a  es tos  funcionarios y al V icepresidente si se le d a  ju icio  político y por 

qué no al P residen te  de la República? En el m ism o artículo  dieciséis, en 

el penúltim o inciso, se excluye de la  destituc ión  inm ed ia ta  a  los 

m in is tros  de E stado  que m ed ian te  juicio político h a n  sido censurados, 

m e parece  com pañeros y com pañeras , que esto  es u n  absurdo . El 

V icepresidente, el P rocurador, el Contralor, el Defensor del Pueblo, el 

M inistro Fiscal, al m om ento  de ser cen su rad o s  son destitu idos de pleno 

derecho, pero los m in is tros  de Estado, no. Siendo estos funcionarios de
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m enor im p o rtan c ia  que los prim eros, ¿por qué? Todo funcionario 

cen su rad o  po r la  A sam blea debe ser destitu ido . Estoy en con tra  de que 

estab lezcam os u n a  A sam blea eu n u ca , u n a  asam b lea  eunuca , en el 

control político en  el Ecuador, Eso no es aceptab le  y creem os que se 

debe es tab lecer con ab so lu ta  c laridad  la  p o te s tad  de que los m inistros 

ce n su rad o s  por la  A sam blea Nacional sean  destitu idos, porque en o tras 

C onstituc iones la  destituc ión  p roducto  de la c e n s u ra  política, im pedía a  

los c e n su rad o s  ejercer u n  año de su s  funciones, este  hecho se 

estableció en  la C onstitución  del noven ta  y ocho que ten íam os an tes  del 

n o v en ta  y  ocho, en  e s ta  se eliminó, en  e s ta  tam bién  se podría  m an ten e r  

p a ra  que se le de la  posibilidad de que  esos funcionarios que tienen 

confianza al Presidente, podrían  ten e r  posibilidad de a c tu a r  en 

funciones, Pero ¿ p a ra  qué sirve la  cen su ra?  ¿Q ué im portanc ia  tiene la 

c e n su ra  en  el contro l político, si las decisiones de la  A sam blea Nacional 

se convierten  a p e n a s  en  u n a  m era  recom endación? En el Artículo 

veintitrés, h ay  u n  te m a  que m e parece deberíam os tam b ién  revisar y es 

el que  tiene que ver con que, en el procedim iento  de creación de leyes se 

dice: “que la  tram itac ión  de las  leyes se rá  de conform idad con la ley”. El 

procedim iento  de creación de leyes tiene que e s ta r  explícitam ente 

señalado  en  la  C onstitución. Y qu is ie ra  te rm in a r  por el tiempo, 

haciendo  u n a  referencia que m e parece  im portan te  al estado de 

excepción, respecto  del es tado  de excepción. E n  el estado  de excepción, 

en  el artícu lo  dos, h ay  u n  a su n to  que m e parece im portan te , Se debe 

inclu ir que “bajo n in g u n a  c ircu n s tan c ia  se p o d rá  o rdenar el 

congelam iento  masivo de fondos privados de los depositan tes  del 

s is tem a  financiero privado”. No podem os perm itir  bajo n in g u n a  

c irc u n s ta n c ia  que tal como lo hizo M ahuad , aprovechando la 

dec la ra to ria  de em ergencia, se p u e d a n  ap rop ia r  o tra  vez de los dineros 

privados en beneficio de banqueros  co rrup tos . Sugiero este  inciso: “A 

excepción de guerra  dec la rada  con otro Estado, en  n in g ú n  caso, la
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declara to ria  de estado  de excepción, facu lta rá  al Presidente o a las 

au to rid ad es  de ejecución o control del s is tem a  financiero privado a

o rd en a r  el congelam iento  masivo to tal o parc ia l de los fondos privados 

de los d ep o sitan tes  de las  instituciones del s is tem a  financiero”, porque 

creo que por cua lqu ier lado, en e s ta  C onstituc ión  tiene que quedar 

b lin d ad a  la  posibilidad de que el pueblo ecuato riano  vuelva a  ser 

víctim a dcl saqueo , de la  corrupción y de u n  congelam iento masivo de 

su s  fondos que en la  h is to ria  económ ica del E cuador, tiene que  quedar 

claro que n u n c a  m á s  volveremos a  sufrir u n a  acción de ese tipo. N unca 

m á s  se em pobrecerá  al pueblo  ecuato riano  con m edidas como esa. 

M uchas g r a c ia s . ------------------------------------------------— — -........... -.................

EL SEÑOR PRESIDENTE, G racias. A sam bleísta  Leonardo Viteri. 

A sam bleísta  Viteri, m e e s tá  pidiendo el Padre Vega u n  pun to  de 

inform ación a n te s  de que u s te d  in te rv e n g a , ......................................................

EL ASAMBLEÍSTA VEGA FERNANDO. Señor Presidente , com pañeros 

asam ble ís tas : En el texto que ap robarem os sobre la Función  Judicial, 

hem os colocado la sugerencia  de que tam b ién  los m iem bros, los vocales 

del Consejo de la J u d ic a tu ra  sean  fiscalizados por la  A sam blea Nacional 

y que  así m ism o p u e d a n  posesionar a  los m iem bros del Consejo de la 

Ju d ic a tu ra .  Igualm ente, en  el artículo  dieciséis, se debería  incluir a  

estos m iem bros en  la  posibilidad de que sean  enju iciados políticam ente 

por la  A sam blea Nacional. De lo contrario , no  tend ríam os quien los 

juzgue , qu ien  los controle y m e parece que es im portan tísim o estos 

controles y que  sea con las  dos te rceras  p a rtes , el ju ic io  a  estos vocales 

no  afectaría  la  independenc ia  de la Función  Jud ic ia l, porque es u n  

órgano adm in istra tivo  y de gobierno, y los jueces , la  Corte Nacional de 

J u s t ic ia  q u e d a r ía  p u es , no q u ed aría  abajo e sa  in trom isión  de la 

Función  Legislativa. Q uisiera  sugerir p u es , a  la  M esa Tres que tenga  en
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c u e n ta  y a  la Comisión que va a  red ac ta r  que  ten g a  en  c u e n ta  este

p u n to  p a ra  añadirle . M uchas gracias, —-----------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . A sam bleísta  Viteri.

EL ASAMBLEÍSTA VITERI LEONARDO. G racias, Presidente. Créam e 

que es im posible, h u m a n a m e n te  im posible debatir  ta n to s  textos en diez 

m inu tos . Yo re to rné  al Pleno por dos razones; La p rim era  razón es p a ra  

que  u s ted , Secretario , m e en tregue el Acta de lo que  voy a  decir, que lo 

grabe, “La ta rd e  de e s ta  sesión es ilegal, porque se h a  violado el 

reg lam ento”. Le repito, to ta lm ente  ilegal porque se h a  violado el 

reglam ento. Segundo, yo les he dicho en  re ite rad as  ocasiones que 

cu an d o  h a g a n  la C onstitución , p iensen  que qu ien  va a  gobernar es 

vuestro  adversario . Asi como tam bién , por favor, p iensen  que en  algún 

m om ento  u s te d e s  van  a  ser legisladores, en  a lgún  m om entos u s ted es  

van  a  ser legisladores y tengo m u c h a s  cosas que pud iese  decir pero no 

h ay  tiem po, ad em ás  estoy afectado psicológicam ente. En el artículo 

catorce, fíjense en  este  parágrafo, escúchen lo  bien; “En los casos que no 

se e n c u e n tre n  re lacionados con el ejercicio de su s  funciones, no se 

req u erirá  au to rizac ión  de la A sam blea Nacional p a ra  in iciar c a u sa  penal 

en  su  c o n tra” Posiblem ente la in tención  de qu ienes  hicieron este 

articu lado  es evitar el esp íritu  de cuerpo  que  existe en  los legisladores 

cu an d o  com eten  a lgún error, sin  em bargo, sin  em bargo, el d ía  de 

m a ñ a n a  que  u s te d e s  sean  legisladores y  en  el Ejecutivo haya  u n  

adversario  de u s ted es , y por darles u n  ejemplo, d an  u n a  declaración 

diciendo que  las  Fuerzas A rm adas e s tá n  p rep a ran d o  u n  golpe de 

Estado. En ese  m om ento , u n  ju ez  lam bón  les inicia u n  juicio penal, 

po rque  u s te d e s  e s tá n  a ten tan d o  co n tra  la  seguridad  del Estado. Así de 

fácil, no  ven que u s te d e s  taxativam ente  aqu í no h a b la n  de lo que si se 

h a b la  en e s ta  A sam blea, de la in m u n id ad  p a r lam en ta r ia  pues.
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E ntonces, señores, pónganse  siem pre a  la o tra  orilla del rio, n u n c a  de 

u n a  sola. O tra  cosa que me p reocupa , en tre  ta n ta s  que  m e p reocupa de 

este  a rticu lado , es la  de que u n o  no puede  ejercer su  profesión, ahorita  

lo e scu ch e  a  qu ien  funge de V icepresidente, po rque  el Vicepresidente

soy yo, legalm ente, Decir, decir, e scú ch en m e bien, decir, decir que uno

no puede  ejercer su  profesión siendo Legislador. Que dislate, yo he

hecho u n  ju ra m e n to  hipocrático, y ojalá que no se en cu en tre  en mi 

cam ino y yo lo vea accidentado , yo seré el prim ero en recogerlo, 

ayudarlo  y tra ta r lo  de cu rar. Pero m ás  d u ro  y por eso es mi afectación

psicológica, porque e s ta  tarde, e s ta  ta rde  yo encarno  el dolor de los 

m an ab ita s , encarno  el dolor de los m a n a b ita s  d esp u és  de que u s ted es  

nos ofrecieron, ...audio  inentendib le ... Pero si qu ie ren  se los repito. Pero 

en  e s ta  g rabación  e s tá  u n a  grabación dcl P residen te  de la Asamblea, 

aqu í se las  entrego p a ra  que u s te d e s  la rep roduzcan . El Presidente de la 

A sam blea ofertando  que M anabi se rá  la n u ev a  sede legislativa, aquí es tá  

la grabación. Q uien la  qu iera  p ídam e, yo en ca rn o  el sentim iento 

m a n a b ita  de que lo que tengo es u n a  desilusión  p ro fu n d a  y p a ra  eso no 

h a b rá  am nistía . He d ic h o , ...........................  —

EL SEÑOR PRESIDENTE, A sam bleísta  Félix Alcivar.

EL ASAMBLEÍSTA ALCÍVAR FELÍX. M uchas gracias, señor Presidente. 

Quiero em pezar mi intervención, como m a n a b ita  ind icando  que esa  era  

n u e s t r a  asp irac ión , es n u e s tra  aspiración, pero no solam ente insisto 

que u n a  F unción  del E stado  quede en  la provincia de M anabí, a  

d iferencia de aquellos que dicen querer  a  e s ta  provincia, nosotros 

p lan teáb am o s  u n  E stado  desconcentrado , en  donde to d as  las funciones 

del E stado  a excepción de la  Ejecutiva, sea  el P residente  de la 

República, estuv iese  en  la Capital provincial. Por eso p lan teábam os no 

so lam ente  la  descentralización sino la  desconcen trac ión  de las
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funciones del E stado  y, obviam ente, que en  e sa  desconcentración  de 

funciones, e s ta b a  la  legítim a aspiración  de e s ta  provinciaj de que es ta  

“C iudad  Alfaro” se convierta  en  la  sede del legislativo. Insistim os 

en tonces, en  n u e s t r a  p ro p u e s ta  de que en  el artícu lo  uno , la  sede de la 

A sam blea Nacional sea  “C iudad Alfaro”, c an tó n  M ontccristi, provincia 

de M anabí. Y que  su  insta lac ión  se la de tal cua l e s tá  p ropuesto  en este 

texto, el ca torce  de mayo en e s ta  ciudad, E sa  es u n a  legitima aspiración 

que no la  hem os escondido, que no la  hem os negado, que la hem os 

defendido, y  que inclusive h a  merecido el respaldo  de m uchos, de 

m u ch o s  a sam b le ís ta s . Aquí ya  se h a n  expuesto  las  razones por la que 

e s ta  p re ten s ió n  de los m an ab ita s  no h a  pasado , la respetam os. 

P residen te  y com pañeros, porque así tiene que  se r  el espíritu  

dem ocrático  de qu ienes estam os en  este  m om ento  histórico, obviam ente 

que no la  com partim os porque n u e s t r a  asp irac ión  e ra  lo otro. Voy a  

ceñirm e es tr ic tam en te  a  dos o tres  aspec tos  fundam en ta les  que 

tenem os que  hacerlo, ac larando  al pueblo m a n a b ita  y  al pueblo 

ecua to riano , que  no por eso debem os dejar de re sp a ld a r  este  proceso 

dem ocrático  y de transform ación , porque obviam ente que sí existen 

cam bios fu n d am en ta les , que  sí hay  u n  avance y en  eso es lo que 

tenem os que concen tra rnos , de que en  cad a  u n o  de los textos que 

vayam os ap ro b an d o  dem os pasos  h ac ia  delan te , po r eso este  Ecuador 

tiene que e s ta r  positivam ente en  este  m om ento  h ac ia  el sí, en  este 

próximo proceso  dem ocrático que se viene, Me p reo cu p a  com pañero 

Presidente  y  com pañeros, el artículo doce en  cu an to  a la integración de 

la  A sam blea N ac iona l En el p u n to  tres, se refiere que a  m ás  de los 

a sam b le ís ta s  nacionales, la in tegración e s tá  por los rep resen tan tes  

provinciales, pero adicionalm ente  se refiere a  regiones o distritos 

m etropolitanos. Pregunto, ¿por quienes e s tán  conform adas las regiones 

desde el m om ento  en  que se den, si por u n a  provincia, por varias 

provincias? y ¿qu iénes constituyen  hoy d istritos m etropolitanos? U na
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sola c iudad , que  es Quito, e s ta  c iudad  pertenece  o no a  u n a  provincia,

obvio que pertenece  a  u n a  provincia, a  la provincia de Pichincha, Este 

texto como e s tá  escrito aquí, en tonces ten d ríam o s u n a  duplicidad de 

rep resen tac ión , la  rep resen tac ión  provincial en  donde e s tá  incluido el 

D istrito M etropolitano de Quito y  la  rep resen tac ión  del Distrito 

M etropolitano si se lo deja con este  texto en el n u m era l tres, Entonces, 

tend ríam os que diferenciar en tre  el dos: “cu an d o  es la  represen tación  

p ro v in c ia r  o “la rep resen tac ión  regional o d is trita l o m etropolitano como 

lo q u ie ran  decir”. Y, obviam ente, que el tre s  tiene que q u ed ar ú n ic a  y 

exclusivam ente  “la rep resen tac ión  del exterior o de los com pañeros 

m ig ran tes”. Eso tiene  que ser corregido, com pañeros de la  M esa Tres o 

aclarado  p a ra  que no ex ista  e s ta  situación. Y me voy a  referir al artículo 

quince, po rque  en  este artículo  se m enciona las  c a u sa s  por las que el 

P residen te  de la  República, puede  se r  destitu ido  por parte  de la 

A sam blea Nacional, pero no se señ a la  el procedim iento  p a ra  ser 

destitu ido . Y, obviam ente, que en ese procedim iento  debe estar, debe 

señ a la rse  el legítimo derecho que tiene el P residente  de la  República de 

defenderse po r u n a  c au sa l que se le im p u ta  y que  puede conllevar 

u n a  destituc ión . Aquí h ay  que en tonces señ a la r  cuál es el 

procedim iento . Si no  se quiere decir que es u n  ju icio  político, tiene que 

h a b e r  el procedim iento  que p a ra  mí, m u y  particu la rm en te , debe ser que 

p a ra  p roceder a  la  destitución , se requiere  de juicio  político y  el voto 

favorable de las  dos te rce ras  p a r te s  de la  A sam blea Nacional. El otro 

aspecto  es el a su n to  de la  facu ltad  que tiene la  A sam blea p a ra  reform ar 

la  C onstitución . En m uchos  textos que ya  hem os aprobado  en e s ta  

A sam blea, se h a  indicado que la  soberan ía  recae en  el pueblo 

ecua to riano  y  este  ejercicio dem ocrático que se e s tá  haciendo hoy, en 

este  m om ento , en  e s ta  Asam blea, lo refleja así, se h a b ía  discutido y 

h ab íam o s dado  a lgunos aportes, inclusive en  la  M esa Diez habíam os 

traba jado  a lgún  aporte  de esa  n a tu ra leza  como transito ria , en  el sentido
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de que to d a  reform a constitucional tiene que ser luego de ap ro b ad a  por 

el o rganism o correspondien te , som etida a  consideración  y decisión de la

vo lun tad  so b e ra n a  que  la tiene el pueblo  ecuato riano . Como atribución  

de la  A sam blea, solo se lo deja reform ar la C onstitución  y a  lo mejor allí

se in te rp re ta  de que ella y solo ella, tiene e sa  facu ltad  y no se le 

co n su lta  al pueblo. Yo creo que  este  ejercicio im portan te  que hem os

hecho hoy, el desprendim ien to  de n u e s tro  P residente  de la República en

el sentido  de: cuím do se tra te  de n o rm as  constituc ionales  o reform as 

constituc ionales , tiene que  ser sometido a  decisión, conocim iento y 

decisión del pueblo  ecuatoriano . E sas  observaciones, com pañero 

Presidente , en  h o n o r al tiempo. M uchas g r a c ia s . ............................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias. A sam ble ísta  Ju lio  Logroño, ¿es tá  

aquí?  A sam bleísta  Gilberto G u a m a n g a te . ...........................................................

EL ASAMBLEÍSTA GUAMANGATE GILBERTO. M uchas gracias, señor 

Presidente. C om pañeros asam ble ís tas , b u e n a s  noches. Quiero 

p rim eram en te  em pezar, no sé si haciendo u n  reclam o m uy frontal a  los 

criterios que  de pronto  se vierten en  a lgunos com pañeros asam bleístas , 

que de repen te  por no com partir con criterios que se vo tan  aquí, se dice 

que ya  es tam o s  con la  derecha; de repen te  po rque  se delibera algo por 

el b ien  de e s ta  C onstitución, se dice que  es tam o s  con la derecha o 

haciendo  el juego  a  la derecha. Yo si quiero decirle frontalm ente , porque 

estoy can sad o  de e scu ch a r  eso. Soy u n  hom bre  de izquierda y bien de 

izquierda, com pañeros. Y, adem ás, que  h is tó ricam ente  las 

organizaciones ind ígenas en  el E cuador y p a rticu la rm en te  este 

com pañero  G u am an g a te  que viene de la  p a rro q u ia  de Chugchilán, 

J h  provincia de Cotopaxi, ja m á s  h a rá  el juego a  la derecha. Si hacem os

\ reclam os frontales porque b u scam o s  el b ien com ún, porque buscam os

que  las  co sas  vayan por el horizonte correcto, eso sí, Tengo tres

Fágina 180 d e  243



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
A cta 083

preocupaciones p u n tu a le s  en  estos a rticu lados  que  en  realidad son

m u ch as . Prim ero, el tem a  de la A sam blea Nacional C onstituyente,

coincido to ta lm en te  con m u ch o s  com pañeros  y com pañeras 

asam b le ís ta s , p a ra  llam ar m ás  bien dicho a  u n  juicio político,

so lam ente  se e s tá  p en san d o  a  nivel de los m in is tros  de Estado, se e s tá  

p en san d o  a  nivel de otros funcionarios, pero se deja  ap a rte  a  la prim era

au to rid ad  e lecta  po r el pueblo ecuato riano , al P residente  de la

R epública y d irec tam en te  se va y se destituye, sin  que se haya  seguido 

u n  debido proceso, esto  yo, la  vez p a s a d a  hice llegar u n a  de las 

observaciones a  la  Mesa. Pero, lam en tab lem en te , veo que no se h a

recep tado  e s ta  p ro p u e s ta  ni siquiera  se h a  considerado  y m e preocupa, 

me p reo cu p a  de m a n e ra  personal, porque al igual que en el feriado 

bancario , de p ron to  se e s tá  planificando con e s ta  Constitución, en 

conform ar ya  en  las próxim as elecciones que  vengan, u n a  m ayoría 

diferente a  la del Gobierno y es tén  p en san d o , sim plem ente, enviar u n  

v icepresidente con m iras  a dec larar loco al P residen te  de la  República y, 

yo tengo el poder y como tam b ién  vam os a  ten e r  y a  u n a  Corte 

C onstitucional a  n u e s tro  favor, pues, se rá  m u y  fácilm ente, decirle al 

m ism o Presiden te  n u es tro  que a h o ra  tenem os, chao , eres loco. Cuidado 

eso suceda . Lo otro que me p reocupa  tam bién , es respecto  al tem a de 

m is am igos y com pañeros m ilitares. Las F uerzas  A rm adas y la Policía 

Nacional, en  el artículo  ocho de la  sección sexta, se dice: “La protección 

in te rn a  y el m an ten im ien to  del orden público se rá n  funciones privativas 

del E stado  y  de responsab ilidad  exclusiva de la  Policía Nacional”, No 

en tiendo m ucho , no  soy especializado, acá  e s tá  mi estim ado coronel que 

espero  que  con su  experiencia m e a5ntde en  esto  a  ac larar, pero pienso 

pe rso n a lm en te , que si decim os “la  protección in te rn a  del E stado”, no 

podem os e sp e ra r  p u es , que sea  so lam ente  u n a  responsabilidad  

exclusiva de la  Policía Nacional, es decir, que si es que  la  guerrilla viene 

po r el lado colom biano, vam os a  e sp era r  que el C om andan te  General de
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la  Policía dé la  o rden  p a ra  poder in terven ir en  ese  proceso, no sé. 

E ntonces, yo si quiero que me aclaren  en  este  p u n to , porque de pronto  

p u ed e  ser que  esté  confundido porque no soy especialista , lógicamente,

en  este  tem a.

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta, tengo que tra m ita r  u n  pun to  de

orden. A sam bleísta  A m anda Arboleda. —

LA ASAMBLEÍSTA ARBOLEDA AMANDA. Solo u n  p u n to  de información. 

En to d as  la s  constituc iones m odernas , es privativo de la Policía 

Nacional el m an ten im ien to  del orden  a  nivel in terno , p a ra  cau sas  de 

in tervención  m ilitar en el territorio ecua to riano  se contem pla la figura 

del E stado  de excepción que  es algo que tam b ién  es tam os d iscutiendo la 

noche de hoy, Por favor, no confundam os las  figuras. — ---------------------

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ LUIS. Sí, creo que  es u n a  preocupación 

m uy  p á lida  del com pañero  G uam angate  y tam b ién  de la  com pañera. 

Q uisiera  que n o s  pongam os en  la  realidad  del E cuador, la  realidad del 

E cu ad o r es m u y  diferente. Fuerzas A rm adas en  o tros pa íses  a c tú a n  de 

form a diferente con la  Policía, recuerden  tam b ién  que  en  o tras  p a r te s  la 

Policía es p a rte  de la s  Fuerzas A rm adas, o sea, es p a rte  del Ministerio 

de D efensa, son  o tra s  realidades. Tam bién consideren  que aquí en el 

E cuador es u n  país  que hem os tenido relativa paz, no  h a  habido 

enfren tam ien tos , creo que esas  rea lidades h ay  que  analizarlas en  el 

debate . Yo creo que el p u n to  es m uy  bien tra ído  y tam bién  respeto 

m u ch o  el criterio de la  co m pañera  que  habló  h ace  u n  m o m e n to .----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. C ontinúe, a sam b le ís ta  G uam angate .

EL ASAMBLEÍSTA GUAMANGATE LUIS. Así es y, definidam ente, por
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eso pedí que  m e ayuden  a  explicar, porque bueno , en  este  proceso de la 

construcc ión  de la n u ev a  C onstitución, siem pre es im portan te  e s ta r  por

lo m enos en te rad o s  en  algo de lo que es tam o s haciendo, de lo contrario,

no  valdría  la p e n a  n u e s t r a  p resenc ia  aquí. F inalm ente , com pañero

Presidente  y  com pañeros  asam ble ís tas , a  mí si m e llam a la  a tención de

m a n e ra  p a rticu la r , sobre el tem a  de los Consejos Nacionales. Leía y 

e sc u c h a b a  con detención , a  la in troducción  respecto  a  los Consejos

N acionales y en el inciso quin to  dice; “La C onstitución  de mil 

novecientos n o v en ta  y ocho y m ucho  an tes , leyes y decretos que iban 

siendo logrados con enorm e movilización social y participación 

c iu d ad an a , se logró c rear algunos Consejos como el de Salud, el de las 

M ujeres, el de  la  Niñez y Adolescencia, en tre  los m ás  im portan tes”. 

L am entab lem ente , los com pañeros ind ígenas h a s ta  a h o ra  no somos los

m ás  im p o rtan te s  y por eso no estam os aquí, lam entable , lam entable

que se vea con im portanc ia  a  u n  sector y con m enos im portancia  a  otro 

sector. Y lo m ás  lam entab le , es que en  este  proceso nosotros no 

querem os se r  im portan tes , pero sí querem os que  n o s  incluyan  n a d a  

m ás , eso es lo que estam os pidiendo. Y, claro, con el artículo  uno , ya

p u es , dice de m a n e ra  explícita; “Los Consejos Nacionales p a ra  la

Igualdad  son  cuerpos colegiados responsab les  de a seg u ra r  la p lena 

vigencia y el ejercicio de los derechos consag rados  en  la  p resen te  

C onstitución , e jercerán  las  a tr ibuc iones  de definición, 

transversa lizac ión , observancia, seguim iento  y evaluación de las 

políticas p úb licas  re lac ionadas con las  tem áticas  a  su  cargo, género 

étnico generacional, in te rcu ltu ra l, d iscapac idades  y de movilidad 

h u m a n a ”, e tcétera , etcétera. Nosotros igual, frente a  este  artículo, 

hicim os n u e s tro  aporte , inclusive como bloque, como organizaciones, 

parece que se e s tán  confundiendo dos acciones que no m e parece ju s to  

que se esté  evidenciando aquí, en  este  proceso de la Constituyente, 

Decía yo, en la  o tra  intervención, posib lem ente  po r errores personales
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de u n  re p re se n ta n te  en  u n a  institución , no se p u ed e  ir en  con tra  de la 

in s tituc iona lidad  b ien  ganada , en  el caso del CODEMPE en nuestro  

país. Por eso, noso tro s  hab íam os p resen tado  que  se respete  al m enos, la 

p a rte  de la  au to n o m ía  técnica financiera  de e s ta  institución , porque, 

rea lm ente , h a  sido u n a  de las lu ch as  tam bién , de n u e s tra s  

organizaciones. A spiram os que, bueno, es tam os en  el segundo debate, 

en este  proceso  podam os ir construyendo , reitero, no estam os aquí en 

co n tra  de n a d a , nos hem os quedado  aquí, así como ahora , a  trab a ja r  

responsab lem en te , es tam os p a ra  co n s tru ir  e s ta  C onstitución, eso sí, 

con partic ipación  social, sin  p e n sa r  de pronto , ta l vez, en in tereses 

personales , como u s te d e s  m ism o lo h a n  dicho, “n a d a  p a ra  nosotros 

todo p a ra  la  Patria". Nosotros estam os aquí, p a ra  decir tam bién , todo 

p a ra  re sp o n d e r  con ab so lu ta  responsab ilidad  a  los m an d a to s  de 

n u e s t r a  gente que nos dio la opo rtun idad  p a ra  e s ta r  aquí y, 

lógicam ente, que  no hem os venido so lam ente  a  defender a nuestro  

sector y lo hem os dem ostrado  en e s ta  noche, diciendo, por ejemplo, 

n u e s tra s  p reocupac iones  frente a  las F uerzas  A rm adas; diciendo, por 

ejemplo, n u e s t r a s  p reocupaciones frente a  la  F unción  Legislativa; y, 

claro tam bién , los in te reses  bien ganados de los pueblos y 

nac ionalidades. M uchas gracias, com pañero  P re s id e n te . ............................ -

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta, A sam bleísta  Rafael

Esteves.

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. G racias, señor Presidente. 

Pongam os el artícu lo  u n o , por favor, de la A sam blea Nacional. “La 

A sam blea Nacional es un icam era l y te n d rá  su  sede en  la c iudad  de 

Quito, excepcionalm ente podrá  reu n irse  en  cua lqu ie r p a rte  del territorio 

nac iona l”, Yo he venido sosteniendo a  lo largo de estos ú ltim os diez 

años, que  la  Función  Legislativa debe ser en  el E cu ad o r b icam eral y me
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a leg raba  yo, seño r Presidente, de coincidir con el Presidente de la 

República, porque él, dirigiéndole u n a  com unicación  al CONESUP,

decía en  el p u n to  cua tro  p u n to  dos, el P residen te  de la  República: 

“Modificación de la  e s tru c tu ra  del Poder Legislativo p a ra  adecuarlo  al

nuevo modelo de desarrollo territorial. S u p e ra r  la crisis de legitimidad

del ac tu a l modelo legislativo im plica la  conform ación de u n  Parlam ento 

Nacional constitu ido  por dos cám aras , o rgan izada  por niveles de

rep resen tac ión  y com petencias, que a c tu a rá n  de form a con jun ta

p a ra  legislar y p a ra  fiscalizar, ap robar el P resu p u es to  G eneral del

E stado , ap ro b a r  convenios in ternacionales , este  s is tem a de 

rep resen tac ió n  -agregaba el Presidente de la  República- debe responder 

al nuevo desarrollo  territorial que requiere  el pa ís  -y seguía, en esa  

com unicación  señalando-, la  C ám ara  Alta, a ten d ería  las com petencias 

nacionales  y e s ta r ía  conform ada por re p re se n ta n te s  nacionales y la 

C ám ara  Baja, se p reocuparía  de los tem as  provinciales y regionales, 

am b as  deben  ser elegidas en  la  seg u n d a  vuelta  electoral, El nuevo 

P arlam ento  no ten d rá  com petencia  n o m in ad o ra  p a ra  funcionarios de 

organ ism os de control, d ichas nom inaciones d ep en d e rán  de u n  sistem a 

de designación  m eritocrática , a  través de concu rsos  públicos de 

m erecim ientos, en  los que participe la  sociedad civil debidam ente 

organizada. El Parlam ento  solo in te rvendrá  en  la  posesión  de los 

funcionarios púb licos que se elijan en  este  procedim iento”. Yo me 

a leg raba  de coincidir, tan to  en  mi p ro p u es ta  de c a m p a ñ a  p a ra  llegar a  

e s ta  A sam blea, con lo que señ a lab a  el P residen te  de la República, 

las tim osam en te , veo que esto no se h a  observado, pero aqu í e s tá  el 

docum ento  y  esto e s tá  en la  pág ina  Web de la  Presidencia de la 

República. Sostengo, que lo ideal p a ra  el E cuador e ra  u n  Congreso 

bicam eral, dos cám aras , u n a  legisla, la  o tra  fiscaliza, las dos se reú n en  

ju n ta s  y tienen  o tras  com petencias. Esto ya h a  estado  de nuevo, aquí 

está , Federico T rabucco, no obstan te  que  aqu í los libros parece que no
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sirven de n a d a , pero no voy a  rom per este. C onstitución  de mil 

ochocientos c u a re n ta  y cinco, de mil ochocientos c u a re n ta  y tres, de mil 

ochocientos tre in ta  y cinco, de mil ochocientos se se n ta  y uno, mil 

ochocientos o ch en ta  y tres , mil ochocientos noven ta  y siete, mil 

novecientos seis, mil novecientos c u a re n ta  y seis, mil novecientos 

noven ta  y siete. En el Derecho C onstitucional ecuato riano  h a  sido, 

en tonces, tra scen d en ta l,  la b icam eralidad. Decía mi abuela , no se 

puede  a b a rc a r  tan to , porque no se llega a p re ta r  b ien o el que m ucho 

a b a rc a  poco aprie ta . Lastim osam ente, aqu í p u es , vam os a abarcar 

m u ch o  y vam os a  a p re ta r  poco. Ya eso lo d irá  la  h istoria . Y como dijo 

Fidel: “la h is to ria  nos ju z g a rá  o m e absolverá”. V am os al artículo cuatro , 

n u m era l ocho, de la  m ism a  sección de la  A sam blea Nacional. Dice ahí, 

que u n a  de las  facu ltades de la A sam blea es: “A probar o im probar los 

tra ta d o s  y otros in s tru m en to s  in ternacionales , en  los casos que 

co rresp o n d a”, vea, “en  los casos que co rresp o n d a”. Yo creo que la 

n o rm a  debe q u e d a r  ún icam en te , que es obligación de la  Asamblea 

Nacional, “A probar o im probar los tra ta d o s  y otros in s trum en tos  

in te rn ac io n a les”, el resto  no se debe poner, ¿por qué? porque va a  

ocurrir, que a lgunos convenios in te rnacionales  no van  a  p a sa r  por la 

A sam blea Nacional y otros sí y  vam os a  e s ta r  an te  la s ituación  peligrosa 

de que  vaya a  ocu rrir  nuevam ente , que esos Convenios de Paz con el 

Perú , no  fueron  a  ser aprobados por el Congreso Nacional y lo de la 

B ase  de M anta , tam bién , siguió u n  ritm o cuestionado . Entonces, 

tenem os que  ser concretos. Todo tra tado , todo convenio, todo acuerdo, 

todo pacto , to d a  carta , todo protocolo, todo m o d u s  vivendi, todo 

concordato , que  son las  variaciones de la sección tra tad o s , tienen que 

ser conocidas por la  A sam blea Nacional, no es que  u n o  si y otros no, 

eso es peligroso. No podem os dejar d e sp u és  de la com a, “en  los casos 

que co rresp o n d a”. Vamos al dos, ord inal dos, del m ism o, por favor. 

“D eclarar la  incapac idad  física o m en ta l del P re s id e n tc /a  de la
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R epública y cesarle  en  su s  funciones de acuerdo  a  los previsto en  la 

C onstituc ión”. Esto no m e sigue gustando , incapac idad  física o m ental, 

p e rm an en te , tran s ito ria . En cu an to  a  la  incapac idad  m en ta l es u n a  

s ituac ión  m u y  peligrosa, no o bstan te  que  se diga que h a b rá  allí u n  

cuerpo  de m édicos, de psiqu ia tras , de neurólogos, de psicólogos, es 

su m am en te  difícil acep ta r  que se declare m en ta lm en te  incapaz a  u n  

P residen te  de la República. Felizmente no se dice allí que es el 

P arlam ento  que se va a  convertir en  p s iq u ia tra , en  psicólogos, sino que 

se dijo aquí que se iba  a  hacerlo  a  través de u n a  comisión. Yo creo que 

allí se va a  h ila r  m uy  fino en a lgún m om ento  y  se va a  utilizar esa  

n o rm a  p a ra  t r a ta r  de boicotear u n a  dem ocracia , Eso deberíam os 

reflexionarlo y  yo estoy proclive a  p en sa r , que m ejor deberíam os borrar 

ese ordinal. Vamos al ordinal catorce, de la m ism a  A sam blea Nacional, 

dice así: “C onceder am n is tía s”, e s ta s  fam osas am n is tía s  que estam os 

concediendo ú ltim am en te  de m a n e ra  inconstituc ional, am n is tías  que 

tienen  que ser por delitos políticos, no por persecución  política, porque 

los delitos políticos ya  lo señalé, son aquellos que corresponden  en el 

Código Penal, a  delitos co n tra  la  seguridad  del E stado  y eso e s tá  

señalado  taxa tivam ente  en el Código Penal. Pero que es lo que sugiero 

yo. Luego de ese p u n to  seguido en  que dice: “No se concederá  el 

indu lto”, po r favor si lo ponen  en  pan ta lla . “No se concederá  el indulto  

por delitos com etidos con tra  la adm in is trac ión  púb lica  n i por delitos 

ta les como genocidio, to r tu ra , desaparic ión  forzada” y yo le agrego ahí, 

“ejecución cx tra judicia l”, allí fa lta  “ejecución ex tra ju d ic ia r , delitos de 

lesa  h u m a n id a d  im prescriptible, van  u n id o s  de la  m ano  la  desaparición 

forzada y  la  ejecución extrajudicial, que  ya  se dio en  el caso Fybeca y 

que la Com isión A nticorrupción a  través de su  veeduría , señaló  que allí 

se com etieron delitos de lesa h u m an id ad , se nos  e s tá  quedando  fuera la 

ejecución extrajudicial. Y vam os a  algo que p a ra  m í es m uy  im portan te  

y lo h a b la b a  con el coronel H ernández, po rque  ya  no q u ed a  tiempo.
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V am os al capítu lo  correspondien te  a  las Ins tituc iones de Protección 

Pública y  con esto  term ino. Artículo s e i s .   ------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Se term inó su  tiem po, A sam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Term ino enseguida, señor 

Presidente. Dice: “El servicio m ilitar es vo lun tario”, yo no estoy de 

acuerdo  con esto. El servicio m ilitar no  p u ed e  se r  voluntario  en u n  país 

que h a  tenido y  tiene prob lem as de frontera, po rque  no acepto que se 

venga a  decir a  e s ta s  a l tu ra s  que ya  no tenem os p rob lem as de fronteras. 

Acaso no conocem os la  tesis geopolítica del m a r  de G rau  sobre los 

límites m arítim os que  se vienen cuestionando , según  el cual se nos 

qu ieren  llevar la m itad  del Archipiélago de Colón. Un E stado  no puede 

d a rse  el lujo, que m ien tra s  su  adversario  de siem pre tiene un  servicio 

m ilitar obligatorio, noso tros tengam os u n  servicio m ilitar no obligatorio. 

Es el servicio m ilitar obligatorio donde n u e s tra s  Fuerzas A rm adas, 

n u e s tra s  gloriosas Fuerzas A rm adas se n u tre n  de e s ta  ju v en tu d  

e c u a to r ia n a  que le g u s ta  la  vida militar, p a ra  que  se queden  dentro  de 

las  F uerzas  A rm adas, D eclarar u n  servicio no obligatorio militar, es 

como b a ja r  la  guard ia , cuando  n u es tro  adversario  de siem pre que e s tá  a  

la  expecta tiva  de cómo q u ita rn o s  m ás , tiene u n  servicio militar 

obligatorio. Q ue al que no le guste  ir al servicio m ilitar obligatorio, que 

aplique la  objeción de conciencia que ya  e s tá  en  la C onstitución y 

aclaro, la  objeción de conciencia, no es lo m ism o que la  c láu su la  de 

conciencia, son  dos cosas to ta lm ente  d iferentes. No com etam os este 

erro r de decir que  el servicio m ilitar es voluntario . ¿De dónde sacam os 

esto? Me dijo el coronel H ernández, que la m ism a  c ú p u la  de las Fuerzas 

A rm adas lo h a b ía  sugerido. Qué p a s a  con estos señores que dirigen las 

F uerzas  A rm adas  y que sab en  cómo n u e s t r a  ju v e n tu d  h a  derram ado  su  

sangre  lu ch an d o  po r defender a  la pa tria . Es ah í en  e sa  sangre  joven
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que van  al servicio m ilitar donde e s tá n  los nuevos soldados 

profesionales. Q ué p a s a  en u n  m om ento  de te rm inado  en  que se tiene 

que h a c e r  u so  de lo que señ a la  el artícu lo  cinco, que las Fuerzas 

A rm adas te n d rá n  como fu n d am en ta l defensa  de la  soberan ía  y que 

podrán, o rganizar fuerzas de reservas, cómo vam os a  organizar fuerzas 

de reservas si no tenem os u n a  ju v e n tu d  que h ay a  hecho su  servicio 

m ilitar, los vam os a  m a n d a r  como carne  de cañón, con u n  cursillo de 

dos sem an as , p a ra  que ap ren d an  a  m an e ja r  ú n icam en te  u n  fúsil o a  

d isp a ra r , esto  es irresponsab le  p a ra  la segu ridad  nacional. Hay que 

proteger al E stado  ecuatoriano  de cualqu ier agresión externa, Ya no se 

a c u e rd a n  u s ted es , que h a s ta  perdim os territorio  con  Brasil, Tratado 

Tobar-Río B ranco, perd im os con Colombia, perd im os con el Perú, en  la 

relación in te rnac iona l no  h ay  herm anos, en  la relación in ternacional 

h ay  in te reses  y a  la  p a tr ia  hay  que defenderla  en  todos los ángulos. No 

bajem os la  guard ia . G ra c ia s . --------------------- —............................... ..................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Su tiem po A sam bleísta . A sam bleísta  Ju lio  

L o g ro ñ o , ............ -------------------------------------- ----------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA LOGROÑO JULIO. M uchas gracias, señor Presidente. 

De la le c tu ra  de los textos p ropuestos  p a ra  segundo  debate , se observa 

que se h a n  acogido, es verdad, a lgunas  observaciones que en prim er 

debate  se hizo en  el Plenario por varios sectores políticos como, por 

ejemplo, es loable ver que en  cu an to  a  la P ro cu rad u ría  General del 

E stado , que  es u n o  de los o rgan ism os de control, quizá el m ás 

im portan te  en  m a te ria  ju ríd ica , se le h a  otorgado algo im prescindible 

como es, la facu ltad  de la consultoría , cuyos d ic tám enes tienen  que ser 

v incu lan tes  p a ra  la  adm in is trac ión  pública. Eso, s in  d u d a  alguna, va a  

a 5Tudar en  m u ch o  p a ra  que  las  in stituc iones ten g an  u n  régim en jurídico 

correcto, de acuerdo  al criterio del rep re sen tan te  jud ic ia l del Estado.
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O tras cosas, tam bién , como bien explicó el P residente  de la M esa Tres, 

h a n  sido recogidas e incorporadas en  el articulado, Pero hay  u n a s  cosas 

de fondo m u ch o  m ás  im portan tes  que no se h a n  considerado  siquiera 

p a ra  el segundo debate . Pues, lo principal, en tiendo  que se es tá  

b u scan d o  con e s ta  n u ev a  C onstitución  es la  independenc ia  de los 

poderes del E stado , lo m ás  im portan te  que se e s tá  b u scan d o  es la 

despolitización y la  despartid ización  de los organ ism os de control y de 

los o rgan ism os de justic ia . Y, lastim osam ente , vem os que en  ese sentido 

no se h a n  acogido las  observaciones p a ra  conseguir este  objetivo, como 

son que el seño r P rocurador G eneral del E stado  no sea  designado de 

form a política, es el ún ico  funcionario  que sigue conservando su  

m ecan ism o de designación a  través de u n a  te rn a  rem itida  por el 

P residen te  de la  República. E s ta s  fam osas te rn a s  se h a n  eliminado en 

la  C onstituc ión  p a ra  todos los o tros o rgan ism os de control que pasan  a 

ser p a r te  a h o ra  de la  Función de Control Social, claro que tam bién  

tienen  el defecto de que son elegidas de form a política por organism os 

que no a seg u ran , por p e rso n as  o re p re sen tan te s  que no a seg u ran  u n a  

ab so lu ta  in d ep en d en c ia  de represen tación  social. Pero a  lo que voy, es 

po rqué  se le deja  la  facu ltad  de em itir la  te rn a  p a ra  designación 

so lam ente  en  el caso  del Procurador. Q uizás por eso se le es tá  

o torgando la  facu ltad  de decisión v incu lan te  en  asesoría  ju ríd ica  p a ra  

las  en tid ad es  del E stado , no tengo idea  porqué se lo haga, pero es 

m en es te r  que  tam bién  se libere de e s ta  fam osa  a ta d u ra  política la 

designación  del rep resen tan te  jud ic ia l del E stado  ecuatoriano . Igual en 

la  Corte C onstitucional, se crea  u n a  sú p e r  Corte C onstitucional, que va 

a  ten e r  como facu ltad  la  decisión en c u a r ta  in s ta n c ia  de las sen tencias  

que la  Corte Nacional llam ada  en  la  n u ev a  C onstitución  va a  emitir, que 

debería se r  in im pugnab le  y que debería  se n ta rse  como final de u n  

proceso ju ríd ico , que debería  sen ta rse  ya  como u n  sen tencia  

e jecu to riada  y p a s a r  por au to rid ad  de cosa  juzgada . Pues, re su lta  que
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a h o ra  la  Corte C onstitucional va a  ten e r  e sa  po tes tad , que cualqu iera  

puede  a rg u m e n ta r  la  violación de derechos constitucionales. Para  colmo 

de m ales, c ie r ta s  decisiones que se tom en a  través de la  vida política, 

como son la  destituc ión  del Parlam ento  o la destituc ión  del Presidente, 

van  a  ten e r  que  p a sa r  por la  Corte C onstitucional. Si es que a  estos 

superpodercs  le su m am o s que la  designación  tam poco es 

ab so lu tam en te  tra n sp a re n te  y que la  form a de designación asegu ra  al 

m enos, en  dos tercios, que el Poder Ejecutivo p u ed e  influenciar en gran 

p a rte  en  la  designación de e s ta  Corte, lo que vam os a  ten e r  es u n a  Corte 

C onstituc ional que, las tim osam ente , vaya a  cum plir consignas políticas 

y que  se convierta  en u n  organism o de persecuc ión  y  no de tu te la  o de 

cau te la  de derechos. Por tan to , señor Presidente, si lo esencial es 

b u sc a r  la  in d ep en d en c ia  y la au to n o m ía  de la Corte C onstitucional y  de 

los o rgan ism os de control, lo prim ero que  tenem os que h ace r  y es 

n u e s t r a  obligación, que quede ab so lu tam en te  claro en  la Constitución, 

que la  designación  de estos rep resen tan te s  y de es tos  suprem os Jueces, 

tiene que ser ab so lu tam en te  t ra n sp a re n te  y  elegida bajo u n  concurso  de 

m erecim ientos y  oposición que asegure  la m enor can tidad  de injerencia 

política y peor de subjetiv idad al m om ento  de to m ar las decisiones de 

qu ienes  s e rá n  los re p re sen tan te s  y los ju eces  constitucionales^ En 

cu an to  y a  a  la  F unción  Legislativa, no  se h a n  dado los cam bios 

su s tan c ia le s  que  noso tros hem os observado en  p rim era  in s tan c ia  p a ra  

a seg u ra r  el equilibrio de poderes. Parte esencial de la  dem ocracia, como 

todos hem os escu ch ad o  en varias d iscusiones  q u e -se  h a n  hecho, es 

lograr e s ta  l lam ad a  independencia  de poderes y el equilibrio de poderes. 

Lo que  se es tá  haciendo  con e s ta  norm ativa, es ú n icam en te  increm en tar 

en  g ran  proporción  el poderoso presidencialism o en el país, otorgando 

al P residen te  de la R epública funciones ex trem adam en te  fuertes y 

d ism inuyendo  no tab lem en te  las  facu ltades de fiscalización y de 

legislación del Parlam ento  Nacional. ¿Por qué  dism inuyendo las
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facu ltades de legislación? porque ú n icam en te  se e s tá  otorgando la 

iniciativa en  m ate ria  tr ib u ta r ia  al P residente  de la  R epública y ese era

u n o  de los g randes m ales que se debería  cu ra r ,  po rque  el Congreso 

Nacional, al m enos, debería  ser el segundo  poder del E stado  que tenga 

la facu ltad  de to m ar la  iniciativa de legislación en  m a te ria  económ ica y 

tr ibu ta ria . Segundo, si b ien existe c au sa le s  de destitución  del 

P residen te  de la  República, perdón , señ o ra  P residen ta , e s ta s  causa les  

de destituc ión  del P residente  de la  República, las tim osam en te , ja m á s  se 

van  a  poder e jecutar, por u n a  sencilla razón, que  no se contem pla el 

en ju ic iam ien to  político p a ra  el P residente  de la República. Si es que 

ex isten  u n a s  cau sa le s  p a ra  destitución  y la destituc ión  es el objetivo por 

h a b e r  incurrido  en es tos  su p u es to s  típicos de causa l, lo elem ental es 

que ex is ta  u n  procedim iento de juzgam ien to , que  ex ista  el debido 

proceso p a ra  que  el P residente  de la  R epública p u e d a  defenderse y 

c o n tra r re s ta r  la  acusac ión  de h ab e r  incurrido  en  u n a  de e s ta s  causales, 

y lo m á s  esencial de todo, es que debe h a b e r  u n a  form a de e jecu tar las 

c au sa le s  de destitución . Si es que so lam ente las  enunc iam os pero no 

estab lecem os el procedim iento p a ra  e jecu tarlas, en  Derecho Público se 

p u ed e  h a c e r  lo que e s tá  perm itido exclusivam ente, no se podrá  destitu ir 

a  u n  P residen te  de la  República. E ntonces, yo creo, señor Presidente de 

la  Mesa, que  é s ta  es u n a  de las reform as m ás  im portan tes  que tienen 

que ser inc lu idas  en  cuan to  a  la  facu ltad  del Poder Legislativo y que 

m erece que  sea  d iscu tid a  den tro  de la  M esa e inc lu ida  dentro  de la 

C onstitución . Se reduce  la  capacidad  de fiscalización tam bién  con 

respecto  a  la  sanc ión  de los m in istros de E stado . Ya tenem os la 

experiencia en  la  C onstitución  del año noven ta  y ocho y es u n a  de las 

cosas m a la s  que  tiene la ac tu a l C onstitución, de que  el enjuiciam iento 

político p a ra  los m in is tros  de E stado  ú n icam en te  te rm in a  en u n a  

sanc ión  m oral, en  u n a  sanción  exclusivam ente  m oral. Y ¿cuál es esa  

consecuencia?  que si se de te rm ina  a  través del enju iciam iento  que el
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Poder Legislativo le hace  a  u n  m inistro  de Estado, que es un  

re p re se n ta n te  del Ejecutivo, es porque h a  hecho  m al las cosas  en su  

ta re a  o en  la ejecución de su  Secre taría  de E stado , o es porque h a  

incurrido  en  a lg u n a  falta  grave que con travenga  el régim en de derecho 

ecuato riano , lo cual, incluso, le podría  llevar a  en fren tar u n  

en ju ic iam ien to  penal. Pero si es que no cesa  en  s u s  funciones por h ab e r  

hecho  m al su  trabajo , estam os noso tros perm itiendo  que m alos 

funcionarios e s ta ta le s  sigan rep resen tan d o  u n a  c a r te ra  de Estado y 

sigan es tan d o  cerca  al Presidente de la  República. Lo que quiere 

decir, es que u n  funcionario  deñcíente, u n  funcionario  sancionado, 

segu irá  ejerciendo u n a  rep resen tac ión  esta ta l. Por tan to  siempre, 

por principio un iversa l, cu an d o  se establece u n a  responsabilidad , 

existe u n a  co nsecuen te  sanción. Si observam os las  leyes penales en el 

pa ís , todo hecho  típico que e s tá  contem plado como u n  delito tiene 

como co n secu en c ia  la  sanción. Si es que no existe sanción, no existe

coerción.

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA AMINTA 

BUENAÑÜ, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA 

CONSTITUYENTE. ------------------------------- ----------------------- ----------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un m inu to . A sam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTAS LOGROÑO JULIO. ...de n in g u n a  m anera . Gracias, 

señ o ra  P residen ta . A lo que quiero llegar es a  que sino existe la coerción 

de u n a  sanc ión  p a ra  u n  hecho que se califica como malo, 

la s tim o sam en te  no va a  existir e sa  p resión  p a ra  que el funcionario se 

ab s ten g a  de com eter errores, y si en  este  caso no existe la sanción 

política de destituc ión , que no ú n icam en te  rece en la C onstitución  como 

facu ltad  del P residente  de la  República, la s tim osam en te  los M inistros se
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re irán  de los ju ic ios  políticos y se re irán  de la facu ltad  de fiscalización 

del Congreso Nacional. Por tan to , no  hay  de n in g u n a  n a tu ra leza  el 

equilibrio de poderes y esto no a seg u ra  de n in g u n a  m a n e ra  la vigencia 

de la  dem ocracia . Eso se h a  convertido las tim osam en te  en u n a  

m o n arq u ía  con abso lu to  poder p residencia lis ta . G racias, señora  

P res id en ta ,.............................................. .........................................................................

LA SEÑORA PRESIDENTA. G racias, A sam bleísta. A sam bleísta  A m anda 

A rboleda.--------------------------- — ..................................................................... .........

LA ASAMBLEÍSTA ARBOLEDA AMANDA. Muy b u e n a s  noches, señora  

Presidenta . C om pañeros y com pañeras: En u n a  de las intervenciones 

u n  com pañero  decía que h a b ía  que p recau te la r  la seguridad  del Estado, 

y a  mí se m e vino a  la  m ente, ¿qué  en tendem os po r E stado? Porque yo 

creo que cu an d o  hab lam os de la protección pública , cu an d o  hab lam os 

de que la  Policía y las Fuerzas A rm adas tienen  como misión 

fu n d am en ta l la  protección de los derechos h u m a n o s  de las  personas, la 

protección de las  p e rso n as , de la  protección de las  p e rso n as  a  vivir en 

u n  am bien te  de paz, en u n  país  libre de violencia, estam os 

p recau te lan d o  la seguridad  del Estado. Pero y a  no m ás, com pañeros y 

co m p añ eras , e n te n d e r  al E stado  como u n a  entelequia, perm itir  que las 

Fuerzas A rm adas ingresen a  a c tu a r  en  con tra , en  a lgún  m om ento, de la 

c iu d ad an ía , como h a  pasado  en  m om entos terrib les de la h istoria  

nacional. Ya no m ás  u n a  Policía Nacional m ilitarizada  que persiga u n  

su p u es to  enem igo in terno , en  b ú sq u e d a  de pro teger u n  E stado  que 

rea lm en te  n ad ie  sabe  m uy bien que es. Eso ya  no m ás , podem os seguir 

perm itiendo, y quiero decirles con m ucho  orgullo, que fueron las 

p rop ias  F uerzas  A rm adas, que fue la  p rop ia  Policía Nacional la que nos 

p lan teó  este  deba te  ta n  rico, en  el que llegamos a  este  consenso  ta n  

in te re san te  en  b ase  a  las  observaciones de m uch ís im os asam bleístas .
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Q uerem os agradecer las  observaciones del a sam b le ís ta  Pablo Lucio- 

Paredes, que hizo u n  análisis  m uy bueno  con respecto  al tem a, en base 

a  observaciones m uy  in te resan tes  del doctor Vicente Taiano, en  base  a  

observaciones de las d iferentes ten d en c ias  y p ro p u es ta s  m uy 

in te re san tes  de la p rop ia  Policía Nacional y de las  Fuerzas A rm adas, 

que dec ían  que  tenem os que co n s tru ir  u n  e sq u em a  de seguridad  que 

esté  dirigido a  pro teger a  las  p e rso n as  por enc im a de u n  Estado 

to ta lm en te  d isperso , de u n  E stado  como en te lequ ia  que nadie  sabe m uy 

b ien  qué es. Por encim a dcl patrim onio  o de los g randes patrim onios de 

los g rupos de poder. Por encim a de im posiciones desde los diferentes 

organ ism os in ternacionales , tiene que e s ta r  el objetivo fundam en ta l de 

proteger los derechos de las personas, E ste  es el cen tro  del B uen Vivir, 

que es el cen tro  de e s ta  C onstitución, la pro tección  de las  personas, no 

solo en el ám bito  económico, tiene que se r  en todos los ám bitos y, por 

su p u es to  que sí, tiene que  ser en el ám bito  de la  seguridad . Por otro 

lado, noso tro s  hem os recogido o tras  observaciones m uy  in te resan tes  en 

la  que  p lan tea ro n  que  esclarezcam os el te m a  de la adm in istrac ión  de 

ju s t ic ia  p a ra  los m iem bros de la Policía y de las  Fuerzas A rm adas. 

P lan team os con m ás detalle en la  redacción del artículo, que tan to  la 

Policía como las  Fuerzas A rm adas se rán  ju zg ad as  en  sa las  

especia lizadas pero de la m ism a  Función  Ju risd icc ional. Surgieron 

a lgunos d eb a tes  m uy in te re san tes  en  el que se d iscutió  que no se 

podría  seguir aplicando en  e s ta s  sa las  especializadas, que son de la 

u n id a d  ju risd icc ional con ju eces  civiles de la  p rop ia  u n id ad  

ju risd iccional, no  se les puede  seguir aplicando u n  Código Penal Militar 

y  u n  Código Penal Policial de m ediados de siglo pasado . Eso es grave, 

u n  Código Penal Policial, u n  Código Penal Militar que contem ple el 

m altra to  de la  m u je r  como u n  delito que  tiene que  ser juzgado dentro  

del fuero m ilitar y policial, eso es gravísimo. Por eso hem os 

profundizado ese debate  y hem os considerado  que se cree la sa la
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especia lizada como u n a  m ateria  m ás, como existen  sa las  de la niñez, 

como existen  sa las  que t r a ta n  el te m a  de tránsito , u n a  sa la

especializada, como u n a  sa la  m ás  de la U nidad Jurisd icc ional, y hem os 

p lan teado  u n a  tran s ito r ia  p a ra  que den tro  de u n  año, la  A sam blea

Nacional reform e el Código Penal Policial y  Militar, y  en tre  o tras cosas

saq u e  del Código Penal Policial y Militar los delitos que no tengan

relación d irec ta  con el cum plim iento de su  deber. Eso tiene que quedar

clarisim o, creo que tenem os que co n s tru ir  en  todos los aspectos u n a  

C onstituc ión  to ta lm en te  progresiva. Nos m an ten em o s  en el principio de 

que no p u ed e  h a b e r  bajo n ingún  eoncepto, n in g ú n  tipo de 

d iscrim inación  p a ra  el acceso a  la E scue la  de Oficiales tan to  p a ra  la 

Policía y tan to  p a ra  las  Fuerzas A rm adas. Es u n  tem a  que yo quiero 

decir con m u ch o  agrado y  con m u ch o  orgullo, que tam bién  lo 

d iscu tim os con los m iem bros de las F uerzas  A rm adas y  de la  Policía 

Nacional, que  h a n  dem ostrado  u n  g ran  esp íritu  de m odernizarse , de 

dem ocra tizar el acceso a  la  E scuela  de Oficiales. Pero hem os aclarado 

que la  ley te n d rá  que regular. ¿Por qué la  ley te n d rá  que regular esto? 

porque ya  en  estos m om entos p a ra  e n tra r  en  la  E scue la  de Oficiales hay  

requ isitos que  violan este  principio, y  la s  leyes y los reglam entos 

p e rtin en tes  te n d rá n  que reform arse p a ra  poder perm itir  el acceso 

dem ocrático de to d as  las p e rso n as  que ten g an  la  capacidad  y cum plan  

con el exam en  pertinen te  de en tra r  a  la  E scue la  de Oficiales. Hubo 

in tervenciones m u y  b u e n a s  a favor de esto, tan to  de los com pañeros de 

P achaku tik , como de la  com pañera  Mae M ontano, que exigieron con 

j u s t a  razón  acciones positivas p a ra  dem ocra tizar el acceso de los 

diferentes g rupos h is tó ricam en te  excluidos en  todos los cam pos y 

tam b ién  en  los cam pos de la oficialidad m ilitar y policial. En cuan to  a  

u n  p lan team ien to  m u y  in te resan te  del com pañero  Pablo Lucio-Paredes, 

que nos decía  que e ra  m uy im portan te  que se es tab lezca  cuáles son los 

ám bitos de la  Policía Nacional y cuáles  son los ám bitos  de las Fuerzas
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A rm adas, n o so tro s  lo dejam os su m am en te  claro y p a ra  evitar cualquier 

m alin te rp re tac ión  sacam os la p a lab ra , la  frase  “que las Fuerzas 

A rm adas p ro tegerán , p rese rvarán  la paz”, po rque  podría  in te rp re ta rse  

que si h ay  p rob lem as de delincuencia  co m ú n  en  cua lqu ier parte  del 

país, las F uerzas  A rm adas por p recau te la r  la  paz  podrían  intervenir. Y 

u n  principio básico  de los artícu los que hem os redactado , es que las 

Fuerzas A rm adas tienen  como ám bito  exclusivo la defensa de la 

so b eran ía  nacional, del territorio nacional; y  es a  la  Policía Nacional, 

in s tituc ión  de ca rác te r  civil, técnica, a ltam en te  especializada, a  la que le 

co rresponde la protección in te rna , la  protección de los c iudadanos, el 

cu idado del o rden  in terno . C om pañeros y com pañeras , estos ám bitos no 

son u n a  novedad. Por el am or de Dios, no son u n a  novedad. Leamos a  

Marco Antonio, Los doce C ésares, ya  en  e sa  época en  Roma e s tab a  

prohibido que  el Ejército ingrese en  la c iu d ad  de Roma, solo los 

d ic tadores pod ían  h ace r  sem ejante  cosa. Es de e sa  larga  h is to ria  del 

Derecho, que to d as  las C onstituciones del m u n d o  dejan  sum am en te  

claro la  diferenciación de estos ám bitos y se c rea  la figura del estado  de 

excepción, cu an d o  por excepción p a ra  poder res tab lecer el orden, la paz 

y  p recau te la r  los derechos h u m a n o s  de las  p e rso n as , p u ed e  el Ejército 

ing resar y pacificar sectores in te rnos  del Estado, Eso se contem pla 

ú n ica  y exclusivam ente  en  el estado  de excepción. En el estado de 

excepción tam bién , com pañeros y co m p añ eras , hem os decidido 

e scu ch an d o  las a rgum en tac iones  de los d iferentes com pañeros, 

m a n te n e r  las  d iferentes figuras, los d iferentes principios que tienen que 

regir el e s tado  de excepción como el de la  territoria lidad, el principio de 

racionalidad , el principio de proporcionalidad, en tre  otros, creo que eso 

es fu n d am en ta l p a ra  restring ir el E stado de excepción y no d a r  lugar a  

excesos que  se h a n  dado desg rac iadam en te  no solo en  n u es tro  país, 

sino en la  m ayoría  de los países de n u e s tro  C ontinen te  y del m undo. 

Por eso que, la  ten d en c ia  siem pre es res tring ir  los es tados  excepción
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con principios que  p recau te len  la defensa  de los derechos h u m an o s . 

Tam bién u n a  variedad  m uy  in te re san te  que  hem os puesto , es que no 

solo la A sam blea  Nacional, p o d rá  en cua lqu ier m om ento  su sp en d er los 

e s tad o s  de excepción.--------------------------------------------------------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un m inu to , A sam bleísta.

LA ASAMBLEÍSTA ARBOLEDA AMANDA. ...sino tam bién  la Corte 

C onstituc ional podrá  p ronunciarse . No nos olvidemos que los 

p ro n u n c iam ien to s  de la Corte C onstitucional son v incu lan tes  y 

en tonces, cu a lq u ie r  c iudadano , como lo d iscu tim os en  la  m añ an a , si 

p ien sa  q u e  el es tado  de excepción e s tá  violando su s  garan tías  

fu n d am en ta le s  p o d rá  in terponer u n  recu rso  an te  la  Corte 

C onstitucional. Yo creo que eso es fu n d am en ta l, com pañeros y 

com pañeras , e s ta  sección de Policía, de F uerzas  A rm adas y  de estado  de 

excepción, al igual que el resto  de los artícu los de la  C onstitución tienen 

el e sp ír itu  de p recau te la r  y de poner en  el cen tro  de todo el respeto a  los 

derechos h u m a n o s  y a  las p e rso n as  como fin ú ltim o de e s ta  

C onstitución . M uchas g rac ias . -------------------------------------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA, Gracias, A sam bleísta  Abel Avila.

EL ASAMBLEÍSTA ÁVILA ABEL, G racias, seño rita  Presidenta. 

C om pañeros asam ble ís tas : A propósito de la Función  Legislativa, en el 

p rim er deba te  n u e s tro  bloque hab ía , hizo m ás  bien, a lgunas 

observaciones que  ten ían  que ver m ás  allá de lo que  se h a  m encionado 

acá. Que la  F unción  Electoral o la  n u ev a  Función , perdón , Legislativa, 

debe ir m á s  allá  del cam bio de nom bre  o de denom inación . Porque aquí 

alguien habló  de frustrac ión  frente a  a lg u n as  acciones o 

responsab ilidades  que la  vieja Función Legislativa en  este país
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realizaba. Yo creo, que n u es tro  pueblo se vio m á s  bien fru strado  en  su  

in tención  de ten e r  u n a  rep resen tac ión  dem ocrá tica  que cum pla  los 

objetivos, los anhelos , las  asp irac iones del pueblo , o sea, el cambio de 

ac titu d  p a ra  m ejorar a  la g ran  m ayoría  de n u es tro  país. Pero 

d esa fo r tu n ad am en te  e sa  Función Legislativa, o tro ra  Función  Legislativa 

conocida como Congreso Nacional que noso tros  cesam os y que estam os

seguros que  el pueblo  del E cuador no va a  perm itir  que regrese ja m á s  

ese Congreso, e ra  obviam ente el an tro  donde se cocinaban  todas las 

leyes a  favor de u n a  m inoría  y  obviam ente en  c o n tra  de las grandes 

m ayorías de los pueblos y traba jado res  del E cuador. Es decir, incluso 

h u b ie ro n  acciones legislativas o p a r lam en ta r ia s  como la Asam blea del 

noven ta  y ocho donde, ah í tam b ién  llegaban a lg u n as  p ropuestas , 

ponencias  y reso luciones que se generaban  desde  afuera , incluso, de 

esos pa rlam en to s . Hoy e sc u c h a b a  y nos h ac ia  rem em b ran za  el señor 

P residen te  ac tu a l de la  Asam blea, el a sam b le ís ta  Cordero, y decía que, 

efectivam ente que alguien  nos puede  explicar ah o r ita  o nos diga de los 

señores de la d e recha  ideológica, de dónde salió la fam osa transito ria  

p a ra  el a traco  bancario , donde el señor Diego O rdóñez de la Dem ocracia 

C ris tiana , ex DP, a h o ra  UDC, fue Secretario  de esa  m al recordada 

A sam blea del noven ta  y ocho. E ntonces, todos esos procesos se dieron, 

pero claro, se d ieron a  favor de los in te reses  m ezquinos de los grupos 

financieros de este  país, que obedecieron así, linealm ente, verticalm ente 

la política neoliberal, que term inó lanzando  por el despeñadero  de la 

inm oralidad  y de la  corrupción  a  e s ta  Función  Legislativa. Por lo tan to , 

nos parece que es im portan te  que vayam os tra tan d o  desde este nuevo 

proceso de cam bio, que la nueva  Función Legislativa cum pla  los 

objetivos dcl in te rés  nacional y obviam ente de la  dem ocracia  y de las 

acciones positivas a  favor de n u e s tro s  trab a jad o res  y  pueblos del 

E cuador. Yo creo que es im portan tísim o que dejem os definido, que el 

tem a  de la  un icam era lidad  o la  b icam eralidad  no es u n a  situación solo
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de decir, que  es lo que es necesitam os p a ra  el cambio. Ya el país y  el

doctor Esteves lo h a  dicho aquí, vivió la b icam eralídadj pero en  la

b icam era lidad  se m an tuvo  pues, la opresión, la inequidad , la  injusticia, 

la  explotación, verdad, es decir, eso no resuelve el p rob lem a de fondo 

como siem pre hem os dicho. Este s is tem a  neoliberal donde pone al

centro  el cap ita l y las  chequeras  de los g rupos financieros es lo que nos

a  obviam ente perjudicado, por lo tan to , es correcto que la  dem ocracia

rep resen ta tiv a  en la  próxim a Función  Legislativa tenga  es ta

u n icam era lid ad  con la  posibilidad de que estem os rep resen tados  los 

ecua to rianos. Yo creo que es im portan te  re sa lta r  el hecho, p a ra  evitar

incluso que se m alin terp re te  las acciones que  hace  la Asamblea

Nacional C onstituyen te , el que en  estos textos constitucionales 

e laborados es tam o s  p lan teando  en  la  tran s ito ria , garan tizar la

estab ilidad  de los em pleados de e s ta  Función  Legislativa, eso es

im portan te , com pañeros. Y bueno , nos parece  que es im portan te  que 

varios a sam b le ís ta s  el d ía  de hoy, de varios b loques, hoy d ía  h a n  u n

poco coincidido con lo que en el p rim er debate  n u es tro  bloque

p lan teab a , en  el te m a  de cómo dem ocratizam os la  rep resen tac ión  del

pueblo  en  la próxim a Función Legislativa. Nosotros creem os que la

form a de acercar al pueblo a  s u s  rep resen tan te s  en  la  fu tu ra  Función 

Legislativa, a  la  fu tu ra  A sam blea Nacional, debe ser dem ocrática sí, 

pero dem ocrá tica  sobre  el m arco de las elecciones p lu ripersonales  y que

a  través  de la  ley y  las h e rram ien ta s  dem ocrá ticas, garanticem os la 

partic ipación  de las  m inorías. Porque re su l ta  ser, que  el artículo  dos 

que p la n te a  la  rep resen tac ión  desde n u es tro  ángulo, tiene dos aspectos 

que se co n trap o n en  incluso  a  lo que es tam os p lan tean d o  en  la m ism a 

n u ev a  C onstitución . El tem a  contradictorio  que seria  que frente a  la 

equ idad  de territorio  y poblacional, verdad, pongam os distritos, u n o  o 

varios, si c ream os los d istritos, p a ra  ser m ás  exactos, distritalizam os el 

tem a  de la  rep resen tac ión , vam os a  ten e r  u n  serio inconveniente con la
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equidad  h a s ta  de género, porque no se va a  desarro lla r e sa  equidad de 

género, b a s ta  n o m ás  recordar lo que p a s a  en  Chile, hace  poco m inu tos  

conversaba  con la  co m pañera  G abriela Q uezada que es rep resen tan te  

de los m ig ran tes  en  Chile, y yo le decía cuál h a  sido el fenómeno allá; y 

el fenóm eno h a  sido claro, la  rep resen tac ión  a c u m u la d a  en  la principal 

fuerza  política, por lo general, la  fuerza política que tiene la  p la ta  p a ra  

com prar la represen tación . Los grupos económ icos o los grupos de la 

m inoría  que  m ayorita riam en te  p u ed en  h ace rse  de e sa  represen tación  y 

a c u m u la n  poder, es decir, cad a  distrito  va enviando al rep resen tan te  de 

la m ism a  fuerza  política a  la Función  Legislativa. Más allá de que allá 

tam b ién  h a y  la  b icam eralidad  donde se h a  elitizado, es el Senador, el de 

la élite y D iputado  el que puede; y que siem pre re p re se n ta n  al m ism o 

sector. Es decir, e s ta  acción con trad ic to ria  es la  que  consideram os no 

debem os repe tir  com pañeros, porque es peligroso, po rque  elitiza, porque 

deja de lado las  m inorías, y  es decir, los diversos m ovim ientos políticos 

o independ ien tes  como aquí h a n  p lan teado  a lgunos, que p re ten d an  o

que q u ie ran  llegar a  la rep resen tación  legislativa, las van  a  ver

d esa fo r tu n ad am en te  b ien  lejos, porque no van  a  ten e r  la  posibilidad de 

en  el m arco  de la d istribución  poder llegar, sino que  esto a p u n ta  a 

a c u m u la r  rep resen tac ió n  en  uno , m áxim o en dos partidos  políticos. 

Im aginém onos, en  G uayas con dieciocho que hagam os distritos dos o 

tres , seis, en  c a d a  d istrito  la fuerza m ayorita ria  te n d rá  tres , tres, y de 

p ron to  la  su e r te  de o tra  fuerza política te n d rá  u n o , u n o  y  uno , es decir, 

e s tam o s  yo creo que  propendiendo a  la  acum ulac ión  o a  la

concen trac ión  de rep resen tac ión  p a ra  u n o  o dos partidos  políticos. Por

eso consideram os que, necesitam os ir a  lo que h a  establecido, lo m ás 

dem ocrático, p a ra  g aran tiza r  la equ idad  territorial, poblacional, e 

incluso  lo que  hem os aprobado, la a lte rnab ilidad  y la  equidad de 

género, debem os t ira r  abajo este  tem a  de la distritalización. Entonces, 

yo si creo que  debem os hacer u n  anális is  en  función  de este  elemento
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que nos parece  im portan te  ponerlo en  consideración. Lo otro, que 

es tam os m u y  de acuerdo  y en p rim er deba te  t a m b ié n , . . ------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un m inuto , A sam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA ÁVILA ABEL. ...nues tro  bloque planteó  el tem a de 

que si e s tam o s  hab lando , que tenem os la  posib ilidad de destitu ir  al 

P residente  de la  República, cómo es que  vam os a  dejar p u es , que u n  

M inistro c en su rad o  o funcionario  cen su rad o  se quede en  el cargo 

porque  le e s tam o s  dan d o  la  discrecionalidad a  otro. Nos parece que eso 

es m u y  co n trap u es to  y de pronto  es positivo que h a y a  concordancia  con 

a lgunos a sam b le ís ta s  que a h o ra  lo p lan tean  lo que ya  lo hicimos 

noso tros  en  el p rim er debate. De tal su e rte  que, lo que consideram os 

a h o ra  es inco rpo rar  el tem a de que el Congreso o la n u ev a  Función 

Legislativa p u e d a  fiscalizar y ad em ás  de la fiscalización efectiva que 

haga, tam b ién  debem os dotarle  la  posibilidad de que  e sa  n u ev a  Función 

Legislativa al dem ocratizar su  partic ipación  sea  quién  establezca la 

política sa laria l de rem u n erac ió n  en este  país, p a ra  no dejarle al famoso

CONAREM.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiempo, A sam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA ÁVILA ABEL. Que e s tá  rep resen tad o  en  m ayoría  por 

los re p re se n ta n te s  de las em presas, y o tros sean  los enem igos de los 

trab a jad o res  en  m ayoría  ahí. Yo creo que debem os darle  la posibilidad 

de que la n u ev a  Función  Legislativa, a  m ás  de a ju s ta r  el p resu p u es to  y 

aprobarlo  tam bién  lo h ag a  con los salarios. Eso, com pañera  Presidenta, 

y vam os a  p resen ta rlo  por escrito, M uchísim as gracias, com pañera ,.........

LA SEÑORA PRESIDENTA. A sam bleísta, gracias, Betty Tola,

Página 2 0 2  de 243



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
A cta 083

que

LA ASAMBLEÍSTA TOLA BEATRIZ. C om pañeros y  com pañeras: Yo 

qu is ie ra  p la n te a r  a lgunos elem entos que creo que son im portan tes  

señ a la r  del traba jo  que  h a  venido desarro llando  la M esa Tres. En prim er 

lugar, quiero  p a r t ir  coincidiendo con varios de los aspec tos  que acá  se 

h a n  señalado  respecto  a  las funciones que e s tá n  d iscu tidas  y  que 

co rresponden  a  la  Función Legislativa. Pero si qu is ie ra  perm itirm e 

reco rdar a lgunos  elem entos que en el deba te  que  h a n  p lan teado  los 

colegas del sector que e s tá  a  mi derecha, h a n  sido seña lados en la  tarde  

de hoy. Creo que noso tros  tenem os que reco rdar y no  olvidarnos 

varios de los aspec to s  del modelo p residencia lis ta  de este  régimen que 

h a n  sido h e red ad o s  o fueron heredados  a  p a r t ir  de  la  C onstitución  del 

noven ta  y  ocho. El d iscurso  de la  gobernabilidad ju s ta m e n te  se b a sa b a  

en  la concen trac ión  de m ayor poder en  el Presidente, Recordemos 

a lgunos elem entos, ya  la C onstitución  del n o v en ta  y ocho lim ita el rol de 

fiscalización del Congreso, qu itándole  la  p o te s tad  de la destitución  de 

los M inistros. T am bién  lim ita la capacidad  de decisión en  la aprobación 

de la pro fo rm a p re su p u e s ta r ia ,  otorga al Ejecutivo la  capacidad  de 

colegislación y tam bién  crea  por p rim era  vez la  figura de leyes de 

u rgenc ia  económ ica. Creo que esos e lem entos son  im portan tes  

recordar, po rque  acá  paradó jicam ente  se nos viene a  seña la r  que lo 

querem os es av anzar h ac ia  u n  modelo m onárqu ico , y creo que no hay 

n a d a  m ás  m entiroso  que aquello que se h a  dicho en  e s ta  tarde. Y creo 

que  noso tro s  hem os avanzado y la  C onstitución  conforme va tom ando 

cuerpo, como y a  es tam os p rác ticam en te  te rm in án d o la  de escribir en 

es tos  d ías, ju s ta m e n te  refleja ese esp íritu  p ro fu n d am en te  democrático 

que  tiene e s ta  A sam blea C onstituyen te  y  que  por tan to  e s tá  im pregnada 

en  la n u e v a  C onstitución. Hemos creado u n a  F unción  de T ransparencia  

y Control Social que  no existía, le e s tam o s  dando  tam bién  u n  peso 

im portan te  a  lo que  tiene que ver la  organización social y la 

partic ipación  en dem ocracia  y  hem os definido tam bién  u n a  p ro p u es ta
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de o rdenam ien to  territorial que se su s te n ta  sobre nuevos roles y  nuevas 

com petencias  de gobiernos au tónom os descen tra lizados. Entonces, 

n a d a  m ás  m entiroso  de querer generar u n  s is tem a  m onárquico. Creo 

que es im p o rtan te  sí, recalcar varias de las  cosas que  acá  h a n  señalado 

ya  m is com pañeros  respecto  a  la  necesidad  de que  ex ista  u n  modelo y 

u n  s is tem a  en  el cual el equilibrio y la  co rresponsab ilidad  en tre  el 

Legislativo y el Ejecutivo, sea  u n a  realidad. Yo qu is ie ra  insis tir  en tres 

aspec tos  que  h a n  sido p lan teados ya  por a lgunos com pañeros, yo 

qu is ie ra  p lan tea rle  a  la  Comisión que tiene la  responsabilidad  de 

concluir es te  inform e p a ra  que podam os votarlo en  los próxim os días, 

tenga  en  c u e n ta  tre s  elem entos. El u n o , lo que aquí se h a  p lan teado  y 

se h a  denom inado  como la m u erte  c ruzada. Creo que no tenem os que 

ten e r  m iedo a  ello, no es de n in g u n a  m a n e ra  u n  m ecanism o que va a  

generar m ayores niveles de ingobernabilidad, yo creo que es ju s ta m e n te  

lo con trario , creo que perm ite m ayores niveles de gobernabilidad 

dem ocrática , creo que  tal como e s tá  p lan teado  no se visibiliza y creo 

que es im p o rtan te  que  la  experiencia tam b ién  n o s  enseñe . D uran te  los 

ú ltim os diez años, noso tros  hem os tenido en  to tal seis Presidentes y 

u n a  J u n t a  de Gobierno, y me parece que eso ju s ta m e n te  se da en es ta  

incapac idad  de a su m ir  co rresponsab lem en te  la  decisiones entre  el 

Ejecutivo y  el Legislativo. Creo en tonces, que h ay  que  ponerle fuerza a 

e s ta  n o rm a  en  la cual existe u n a  revocatoria m u tu a . Creo que es 

im portan te  recu p e ra r  la  ñ g u ra  del ju icio  político, creo que en  ese 

sentido yo m e sum o ya  a  las p a lab ras  que h a n  señalado  otros de mis 

com pañeros. Creo que tam bién  es im portan te  recu p e ra r  y rcvaluar la 

figura dcl ju icio  político a  los M inistros, y a  se h a  dicho acá  que en  la 

n o rm a  constituc ional del noven ta  y ocho e s ta  m odalidad  no im plicaba 

de n in g u n a  m a n e ra  la posibilidad de destituc ión  de los M inistros, creo 

que eso es im portan te  recuperarlo , creo que es u n  m ecanism o tam bién  

que perm ite  u n  ba lance  de fuerzas en tre  las dos funciones. Creo que es

Página 204 de  243



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
A cta 083

im p o rtan te  tam b ién  señ a la r  y  yo qu is ie ra  re c u p e ra r  el esp íritu  que nos 

p re se n ta  o las  reflexiones y las  p ro p u es ta s  que  nos p re sen ta  la Mesa

Tres, en  m a te r ia  de las instituc iones de protección pública, Este es u n

largo deba te  en  el pa ís  desde hace  m uch ís im os añ o s  y creo yo que el 

texto que n o s  h a  p resen tado  la M esa Tres, d a  u n  paso 

significativam ente im portan te  en  este  sentido. A que  quiero referirme 

con esto. Creo que básicam en te  lo que  yo en cu en tro  ahí es u n a  

modificación clara , de u n  enfoque que  h a  es tado  prevaleciente en  la 

h is to ria  política de n u es tro  país, que es el de la doc trina  de la  seguridad 

nacional. H acer el trán s ito  de ese sentido, de e sa  concepción, hac ia  u n a  

concepción de u n  E stado  garan te  de derechos, es u n o  de los retos que 

tenem os p a ra  los próxim os años. Por eso, yo quiero coincidir con lo que 

señ a lab a  la  co m p añ era  A m anda Arboleda, en  el sentido de que es 

fu n d am en ta l s e p a ra r  de m a n e ra  m uy  c la ra  los roles que tiene la Policía 

Nacional y los roles que tienen las Fuerzas A rm adas. Me parece que eso 

tiene que visibilizarse y creo que  lo h a n  recogido de m an e ra  m uy 

im portan te . D u ran te  m uchos  años, noso tros hem os dicho que no puede 

ser que las F uerzas  A rm adas sean  los g a ran tes  de la dem ocracia  en este 

país. No p u ed e  ser que  tengam os siem pre que ir a  golpear esas  p u ertas  

p a ra  resolver los p rob lem as que nos com peten  resolver a  los civiles, que 

nos com peten  resolver en  el ám bito  de la  política. Y, creo que el haber 

modificado e sa  n o rm a  que e s ta b a  en el C onstitución  del noventa  y ocho 

es im portan te . Creo tam bién  que es im portan te  que recuperem os quizás 

por tan to , e s ta  noción del rol de la  Policía Nacional, y recu p e ra r  lo que 

tem am os a n te s  de las  d ic tad u ras  m ilitares, que  e ra  el nom bre de la 

Policía Civil Nacional. Me parece que eso d a ría  tam b ién  u n  m ensaje  

claro de que es tam o s  avanzando a  e s ta  c la ra  diferenciación en tre  los 

roles de las  in s tituc iones  de la  Policía y de las  Fuerzas A rm adas. Creo 

tam b ién  que  es im portan te  darles u n a  b u e n a  notic ia  a  los jóvenes, el 

Acuerdo Nacional C onstituyen te  Juven il y varias  organizaciones
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juveniles llegaron a  e s ta  A sam blea C onstituyen te , a  decir que el servicio 

m ilitar no  p u ed e  seguir siendo obligatorio, e s ta  A sam blea h a  dado u n  

m ensaje  m uy  claro a  los jóvenes de n u es tro  país , al decirles que el 

servicio cívico m ilitar es voluntario, ese es u n  p u n to  im portan te  y u n  

paso  im p o rtan te  que estam os dando. F inalm ente, señor Presidente, 

quiero señ a la r  que el texto tam b ién  recoge lo que se h a  denom inado en 

este  caso  los C onsejos de la  Igualdad. Nosotros hem os avanzado en el 

deba te  respecto  al tem a  de la política social, bajo dos principios 

orien tadores: el de la  igualdad  y el de la un iversalidad , Pero tam bién, 

hem os dicho y som os conscien tes de que m ás  allá  de avanzar en estos 

dos principios fundam en ta les , en  n u e s tro  país  ex isten  diferencias entre 

los d is tin tos  sectores sociales, que h a n  sido fuen te  de discrim inación y 

de desigualdad . Creo, entonces, que la ta re a  de los Consejos de la 

Igualdad  tienen  ju s ta m e n te  que ir en  se sentido, transversalizar 

políticas de género, é tn icas, políticas generacionales de tal m an e ra  que 

avancem os rea lm en te  h ac ia  o tras  form as de convivencia en  el país. Creo 

que  en  ese articu lado  es im portan te  incorporar u n  criterio que h a  sido 

p lan teado  por varios de noso tros y que, personalm en te , lo h ab ía  

p lan teado , que es el de avanzar h ac ia  ciertos niveles de au tonom ía  

o rgán ica  y técnica. Me parece que la  posibilidad c ierta  de que los 

consejos p u e d a n  transversa liza r de m a n e ra  c ierta  los principios p a ra  

e lim inar es tos  niveles de discrim inación p a s a  tam b ién  por esa  

au to n o m ía  técnica. M uchas g r a c ia s . -------------------------- —.................... ——

REASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA 

FERNANDO CORDERO CUEVA, PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA

CONSTITUYENTE,

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. A sam bleísta  Tito Nilton 

Mendoza, —------------------------------------------- ----------------------- -----------------------
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EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON. G racias, señor Presidente. 

He pedido la  p a la b ra  desde que empezó la  sesión, recién  tiene u s ted  la 

am abilidad  de dárm ela , y me he quedado, señor Presidente, a  p esa r  de 

e s ta r  u n  poco ind ispuesto  de sa lud , porque el tem a  de la  Función 

Legislativa le in te re sa  a  M anabí. Le in te resa  a  M anabí po r la  p ro p u es ta  

que M anabí hizo, porque se le dio u n  caram elito  a  la  provincia de 

M anabí cu an d o  se insta ló  e s ta  A sam blea C onstituyen te , aquí en  C iudad 

Alfaro, en  M ontecristi, y se creó u n a  expectativa de que con la 

desconcen trac ión  del poder se iba, talvez, a  in s ta la r  la sede legislativa 

en  la provincia  de M anabí. Se recogieron firm as por parte  de 

a sam b le ís ta s  del oficialismo, h u b o  apoyo, y a  la  h o ra  de la  hora , esa 

p ro p u e s ta  quedó so lam ente  en  p ro p u es ta  y fue u n  engaño a  la provincia 

de M anabí. Y m e siento  por eso, m ás  que solidario con Leonardo Viteri, 

m e siento decepcionado por lo que h a  hecho  la  m ayoría de es ta  

A sam blea y, po r m á s  que eso, por lo que h a  hecho  la  Mesa. Pero, señor 

Presidente , por eso es im portan te  que se in troduzca  en  el texto 

constituc ional lo que a lg u n a  vez hubo  en  u n a  C onstituc ión  del Ecuador, 

y es lo que  se llam a el m an d a to  im perativo como prohibición, es decir, 

la  no sujeción a  la o rden  de los jefes, de los d u eñ o s  de los partidos, de 

qu ienes  e jercen el poder o de quienes dicen, como dicen aquí, que 

tienen  las  ch eq u e ras  p a ra  m a n d a r  en el Ecuador. Aquellos que m an d an  

y que o s te n ta n  lo que  u s te d e s  llam an a h o ra  el fam oso “buró  político”, 

que inclusive m a n d a  sobre e s ta  A sam blea C onstituyente , y las  políticas 

que se s iguen  aqu í no  obedecen al libre albedrío de la conciencia de 

cad a  u n o  de los asam ble ís tas , sino que obedece a  ese m andato  

im perativo de u n  jefe de u n  buró  político. Eso debe estab lecerse  como 

prohibición, como texto constitucional, p a ra  que  el Congreso Nacional o 

la  L egisla tura  que h a  sido sa tan izada , con razón , lo digo con razón, 

po rque  q u ienes  h a n  ejercido en  su  m ayoría, no  todos, y yo me incluyo 

en  las  excepciones, porque quienes h an  ejercido la  Legislatura y quienes
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so

h a n  sido legisladores, h a n  a b u sad o  en  el poder que  h an  ostentado , se 

h a n  beneficiado, h a n  beneficiado a  g rupos in teresados, se h a n  

beneficiado persona lm en te  en desm edro  de los g randes in tereses del 

pa ís , de la  p a tr ia  y del pueblo ecuatoriano . Pero, no por eso, señor 

P residen te  y señores asam ble ís tas , no por sa ta n iz a r  la conduc ta  de 

u n o s , podem os, y  perdónenm e las expresión, c a s tra r  al Congre 

Nacional, dejarlo sin  poder concebir lo que tiene que hacer, porque el 

Congreso Nacional tiene que ser fiscalizador por n a tu ra leza , a  m ás  de 

legislar tiene que fiscalizar, y es tibia, por decir lo m enos, la disposición 

que se contiene en el n u m era l nueve del artículo  cuatro , cuando  dice: 

“Fiscalizar los ac tos  de la  Función Ejecutiva, Electoral y T ransparenc ia  

y Control Social, y solicitar a  los funcionarios públicos las 

inform aciones que  considere n ecesa r ia s”. Yo pregunto , y si los 

funcionarios públicos, -com o siem pre lo h acen  y  lo digo por experiencia 

propia, po r experiencia  p rop ia  como Legislador y en e s ta  m ism a 

A sam blea C onstituyen te- cuando  hem os querido  fiscalizar, los 

funcionarios públicos h acen  caso omiso de lo que se les solicita. ¿Cuál 

es la  sanc ión  a  ese incum plim iento  constitucional? , ¿cuá l es la sanción? 

No se dice aqu í en  este  texto que propone la M esa Tres. Entonces, hay  

que poner en  la Constitución: “Aquel funcionario  que no rem ita  la 

inform ación requerida  por cualqu ier m iem bro de la Asamblea 

Legislativa, tiene que ser sancionado  con la  destituc ión  de su  cargo”. 

Así dice el Reglam ento de F uncionam ien to  de la Asamblea 

C onstituyen te , y  yo, por ejemplo, en  mi caso, señor Presidente, he 

pedido inform ación a  la  M inistra de Salud  sobre casos concretos de 

incorrecciones y  de p re su n ta s  violaciones a  la ley en la  Dirección 

Provincial de S a lud  del G uayas y  no  h a  con testado  ab so lu tam en te  nada. 

He pedido inform ación al Ministro de T ransporte  y O bras Públicas sobre 

el estado  de las  vías de M anabí, sobre los co n tra to s  firm ados que no se 

cum plen , sobre los anticipos recibidos por co n tra tis ta s  que no cum plen
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con la  provincia de M anabí, no e jecu tan  la o b ra  como debe ser. Ahí e s tá  

el anillo vial no rte  de la  provincia de M anabí to ta lm en te  ab an d o n ad o  y 

nad ie  dice n ad a . Y el Ministro dice: todo bien, gracias, Le he solicitado 

inform ación y  no se m e h a  proporcionado e sa  información, en  e s ta  

A sam blea C onstituyen te , con este  Reglam ento de Funcionam iento  de la 

A sam blea C onstituyente . E ntonces, tiene que ponerse  en  la 

C onstituc ión  que la  n u ev a  Legislatura tenga  la  capacidad  de fiscalizar 

y  que e sa  fiscalización sea  efectiva, eficaz, eficiente, porque de lo 

contrario  se rá  le tra  m u e r ta  en  la  C onstitución  y el incum plim iento 

constituc ional se rá  p e rm an en te  y se rá  u n a  p rác tica . O tra  cosa  que 

tam b ién  tiene que e s ta r  en la  C onstitución , y  ya  veo porque m a ñ a n a  

vam os a  t r a ta r  ese tem a, por qué no incluir en  el n u m era l nueve de que 

sean  su je to s  de control político y de fiscalización por parte  de la 

L egisla tura  a la Corte C onstitucional, de la que hab lam os hoy en  la 

m a ñ a n a , y la  que p u e d a  h acer lo que le d a  la  g an a  y nadie  le dice nada. 

Del m ism o Consejo de la J u d ic a tu ra  que va a  n o m in a r  inclusive la Corte 

S u p rem a  de Ju s tic ia ,  lógicamente, que no se p u ed e  h acer de es ta  

fiscalización u n  control político, Le ruego, m e a tienda , señor Presidente, 

creo que u s te d  tiene  la  obligación de a ten d e r  a  los asam ble ís tas  que 

es tam os en  el u so  de la pa lab ra , u s te d  m ás que nadie, y no ponerse  a  

conversar. U sted llamó la  a tención  la  o tra  vez a  asam ble ís tas  que 

e s ta b a n  conversando  y lo felicito por eso. Yo a h o ra  le llamo la atención 

a  u s te d  po r conversar, señor Presidente, y no  a tender, con todo respeto 

y  com edim iento. — , ---------------------- -------------- ----------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Pierda cuidado, si quiere le repito todo lo que

h a  dicho.

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON. ¿Perdón, señor

Presidente?
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Le he a tend ido  con to d a  a tenc ión  y le puedo 

repetir. Siga, no se descuide, yo no estoy c o n v e rs a n d o . .................................

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON. E ntonces, no le atendió a 

quien  con u s te d  e s ta b a  conversando, seño r Presidente, En lodo caso, 

m e im agino que u s ted  es lo sufic ien tem ente inteligente p a ra  a ten d er  dos 

cosas a  la  vez, le agradezco. Señor Presidente, estoy de acuerdo  con lo 

que  h a n  dicho m u ch o s  asam ble ís tas  del oficialismo. El Presidente de la 

R epública p a ra  se r  destitu ido  tiene que ser sometido a  u n  

en ju ic iam ien to  político, no puede  h a b e r  reso lución  sin  debido proceso 

que es el ju ic io  político. Pero el juicio político tam bién  debe ser p a ra  los 

m in is tro s  secre tarios  de Estado, y en  caso ...-----------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to , Asam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON. ...de que se encuen tren

cu lpab les  y sea  re su e lta  su  cen su ra , deben  ser destitu idos  de su  cargo; 

de lo contrario , seguirá  siendo le tra  m u e r ta  lo que  diga la C onstitución 

y la fiscalización no servirá ab so lu tam en te  p a ra  n ad a . El Congreso 

Nacional tiene  que re to m ar su  ac titud  fiscalizadora, y yo he dicho y lo 

sostengo, no  h ay  en te  fiscalizador m ejor en  u n a  dem ocracia  que no sea 

el Congreso Nacional o la  Legislatura, no  hay  o tra  form a de fiscalizar y 

de contro lar. Y se le debe dar tam bién  la a tribución , y  con esto voy a  

te rm inar, a u n q u e  se m e quedan  m u c h a s  cosas, a  la A sam blea 

Legislativa la facu ltad  que hoy d ía  se la p re tend ie ron  d a r  en  el segundo 

debate, c u a n d o  hab lam os de la  Corte C onstitucional, la  facultad  de 

in te rp re ta r  la  C onstitución. Solo la  L egisla tura  puede  reform ar y 

tam b ién  in te rp re ta r  la C onstitución, el contro l constituc ional es u n a  

cosa  m uy  d is tin ta . Y, por últim o, le lomo la p a la b ra  a  mi colega, a  mi 

pa isano  Félix Alcívar, sobre la p ro p u e s ta  de que  la sede legislativa p a ra
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M anabí e s tá  vigente y espero verlos votar a  los m an ab ita s  en esa 

p ro p u e s ta  y a  u s te d  tam bién , señor Presidente. M uchas g r a c ia s , ----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Con todo gusto . El a sam b le ís ta  Luis 

H e rn á n d e z . .....................................................................................................................

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ LUIS. Señor Presidente, com pañeras, 

com pañeros  asam ble ís tas : Yo quisiera, ú n icam en te , aquí dejarles 

c ie rtas  p reocupaciones, porque cuando  se h a b la  de seguridad, tenem os 

que siem pre im ag inarnos  lo peor, C uando  a  noso tros  nos roban  u n  

carro, decim os qué pasó , por qué no com pré u n a  a larm a, y com pram os 

la  a la rm a, pero ya  nos h a  costado eso. Y así es la  seguridad, la 

seguridad  no se  la  valora sino cuando  se la pierde, y así es la h is to ria  de 

las  nac iones , no  se la  valora sino cu an d o  se la  pierde, cuando  se la 

p ierde decim os: y por qué no hicim os esto. Nosotros tenem os u n a  

h is to ria  en  cu an to  a  la seguridad, yo d iría  no ta n  m ala, porque 

revisem os los p a íses  vecinos ún icam en te . Colom bia som etida a  u n a  

g u e rra  civil de c u a re n ta  años, con miles de m uertos; Perú igual, u n a  

g u e rra  civil de tre in ta  mil m u erto s  con Sendero  Luminoso, ese fue el 

precio de no ten e r  u n a  asociación en tre  las F uerzas  A rm adas, los 

elem entos de seguridad , su  pueblo y su  Gobierno. K lausener decía 

siem pre, ese  filósofo alem án, que h ay  u n a  tr in idad  que tiene que 

m a n te n e rse  siem pre: las  Fuerzas A rm adas, su  pueblo y el Gobierno, 

u n a  tr in id ad  que tiene que tra b a ja r  en eso, Con to d as  las cosas que h a n  

sucedido en  los órganos de seguridad , las fuerzas de seguridad  en  el 

E cuador y, p a rticu la rm en te , las Fuerzas A rm adas tienen  u n  gran nivel 

de aceptación , no son perfectas pero el pueblo  les quiere, y  eso es bueno  

p a ra  u n a  sociedad, eso es bueno. U na vez conversaba  con u n  oficial 

colom biano, h ace  u n o s  veinte años y m e decía: '‘el p rob lem a es que en 

Colom bia a  los m ilitares no nos quieren , y cad a  u n o  b u sc a  cómo darse
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su  seguridad , y por eso h a n  aparecido los p a ram ilita res”, etcétera, 

e tcétera . Tenem os que proteger eso, es po r eso que yo tam bién  

recom iendo cam bios p a ra  que las Fuerzas A rm adas se fortalezcan y 

sean  m á s  dem ocráticas. Yo qu is ie ra  aquí referirm e a  u n  tem a que es 

im portan te  de analizarlo  y es el hecho de d a r  a  las  Fuerzas A rm adas, 

exclusivam ente  a  la Policía, perdón, la  ta re a  de la  seguridad  in terna . Si 

es que e sa  es la  m isión que quieren  darle  a  las  F uerzas  A rm adas e s tá  

bien, po rque  las  Fuerzas A rm adas tienen que e s ta r  su b o rd in ad as  a  la 

p a rte  civil. Pero, veam os las consecuencias. E ste  m om ento , por ejemplo, 

cu an d o  las  F uerzas  A rm adas van a  contro lar el con trabando  del 

com bustib le  ya  no podrían , porque sería  inconstituc ional. Las Fuerzas 

A rm adas que e s tá n  en  este  m om ento en  la  in cau tac ió n  de los aspectos 

de la AGD y a  no p od rían  hacerlo, porque es inconstitucional. Si es que 

m a ñ a n a  se va a p roducir  u n  p rob lem a con los panaderos , que no 

qu ieren  re p a r t ir  el p an , ya  no podrían  m a n d a r  a  que las Fuerzas 

A rm adas ten g an  ab ie r ta s  las pan ad erías , po rque  sería  inconstitucional, 

Porque las F uerzas  A rm adas tienen  u n a  capac idad  in s ta lad a  que el 

E stado  en  a lgún  m om ento  tiene que u sa r la ,  tiene que  u sa r la ,  y eso p a sa  

en  to d as  p a r te s  dcl m undo . Recordem os en E s tad o s  Unidos cuando  

h u b o  p rob lem as de saqueos en  Los Angeles, se movilizó la G uard ia  

Nacional que  es p a rte  de las Fuerzas A rm adas. E n tonces, creo que eso 

te n d rá  que ser analizado, y he  p resen tado  ya  algo por escrita p a ra  que 

los com pañeros  p u e d a n  considerarlo. Igualm ente, el Consejo de Estado 

h a  sido suspend ido , eliminado, no sé, no sé si eso pasó  en el prim er 

deba te  o en  el segundo  debate, y ese e ra  el órgano de coordinación de 

a lguna  m a n e ra  que podía  sup lir  al Consejo de Seguridad. Entonces, 

h a b rá  que m en c io n ar al Consejo de Seguridad . Creo que  el hecho de 

que ya  no ex ista  la conscripción va a  ten e r  consecuencias  p a ra  la 

seguridad , y  te n d rá  que ser analizado, y yo creo que cuando  u n a  

p e rso n a  recibe el p u n to  de v is ta  de los jóvenes que no d esean  que haya
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el servicio m ilitar es u n  p u n to  de v is ta  que tiene que ser analizado en el 

contexto de la seguridad , en  el contexto de la seguridad. Si es que ese 

pedido con tribuye a  que, realm ente , no afecte a  la  seguridad, 

bienvenido, pero recordem os que el E cu ad o r tiene u n a  h istoria  m uy  

tris te , m uy  tr is te , talvez la m ás  tr is te  en  cu an to  a  reducción  de su  

territorio en  to d a  Sudam érica . ¿Por qué? Por no ten e r  Fuerzas A rm adas 

equ ipadas , fortalecidas en el m om ento  oportuno . Finalm ente, yo

qu is ie ra  ind icar que tenem os que tam b ién  en  las  Fuerzas A rm adas 

recibir de p a r te  de la  au to rid ad  civil cómo organizar a  las Fuerzas

A rm adas, de m a n e ra  que se optim icen los recu rso s . Creo que en  las

Fuerzas A rm adas existen m u c h a s  parroqu ia lidades  de p a rte  de la 

Fuerza  Aérea, de p a rte  de la M arina, de p a rte  del Ejército, que t ra ta n  

cad a  u n o  de sa c a r  ade lan te  u n a  m isión de fo rm a independiente. A 

través de la  ley hay  que regular, de m a n e ra  que sea  la  capacidad  

co n ju n ta  la  que pe rm ita  que se optim icen recu rso s  y  que tam bién  sean

m ás  eficientes. Por ejemplo, en  Venezuela, desde  hace  ya  u n o s  tre in ta

añ o s  h ay  u n a  so la  E scuela  Militar p a ra  las tre s  fuerzas, u n a  sola 

Academ ia de G uerra  p a ra  las  tre s  fuerzas, y es así como tienen  que 

organizarse  n u e s t r a s  Fuerzas A rm adas p a ra  optim izar recu rsos  que 

siem pre son  escaso s  p a ra  todos los aspec tos  de la  vida nacional, como 

educación , como sa lud , y  que viendo esos recu rso s  que se necesitan  en 

o tra s  á rea s , pero que tam b ién  son necesarios en  Fuerzas A rm adas, 

cu an d o  se u tilicen  Fuerzas A rm adas sean  optim izados al cien por 

ciento. Esto  es todo, señor Presidente, m u c h a s  g r a c ia s . ------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. A sam bleísta  Hólger 

C h á v e z .----------------------------------------------------------------------- -----------------------

EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HÓLGER. Señor Presidente, com pañeros

asam b le ís ta s , pueblo  del Ecuador: En pocos d ías m ás  term inarem os de
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ab o rd a r  en  este  cuerpo  constituyen te  tem as  de trascenden ta l 

im p o rtan c ia  en  los destinos del Ecuador. Le pido, de la  m a n e ra  m ás  

com edida, a  m i com pañero  Dionisio, que  m e va d istrayendo cuando

h a b la  po r teléfono. El debate  es im portan te , seño r Presidente, porque a

través de la  d iscusión  sale la  luz  y esos destellos de luz que salen desde

los d is tin to s  ángulos del accionar político en  este  cuerpo  constituyente, 

deben , definitivam ente, ser acogidos porque todos som os responsab les

de lo que h ag am o s o de lo que dejem os de hacer. Lo que estam os 

debatiendo  hoy, indudab lem en te  que es u n  im posible que podam os 

c rea r  u n  texto constituc ional perfecto y exacto, po rque  este  no es u n  

pueblo  de dioses, som os seres h u m a n o s  con defectos y v irtudes, pero 

den tro  de n u e s tro s  defectos y  v irtudes tam b ién  h ay  aportes , que sí 

p u ed en  a y u d a r  a  co n s tru ir  y, sobre todo, cu an d o  se observan  ciertas 

falencias en  la redacción  de u n  docum ento  que  tiene c laras  in tenciones 

de cam bio y, sobre todo, de estab lecer la  re s tau rac ió n  moral, 

dem ocrá tica  y  política de la  pa tria , a  través de las  d is tin ta s  funciones 

del poder público. E stam os tra tan d o  aquí del te m a  de la  Asamblea 

Nacional, pero  an te s  de aquello quiero referirm e al artículo tres. Hay 

a lgunos p u n to s  a  los que me voy a  referir, h a b rá n  sido abordados por 

a lgunos com pañeros, de otros he escuchado , y que  vam os dándonos 

c u e n ta  que coincidim os en los d is tin tos aspectos, y creo que no porque 

h ay  coincidencia  cuando  nos toca  in tervenir, debam os dejar de 

abordarlos, po rque  es u n a  form a de d em o stra r  que son aspectos 

im p o rtan te s  y que deben  ser, realm ente , tom ados en  c u e n ta  p a ra  que se 

in tro d u zcan  los correctivos necesarios p a ra  ir m ejorando  la  redacción 

del texto constitucional. La partic ipación  de los jóvenes a  los dieciocho 

años, a  mí pe rsona lm en te  me parece que no es acertada . H ablar de la 

ju v en tu d , in d u d ab lem en te  que es h ab la r  de nobles ideales, es h ab la r  de 

u n  esp íritu  quijotesco creador y renovador, es capaz  de em prender las 

g randes  lu ch as , m á s  nobles y  quijo tescas que  im p u lsan  la  grandeza del
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alm a. Pero e sa  im petuosidad  juvenil no garan tiza  que a  e s ta  edad de los 

dieciocho años  h ay a  alcanzado lo m ínim o de la  m ad u rez  p a ra  que 

p u e d a  a r r ib a r  a  u n a  rep resen tac ión  de e s ta  n a tu ra leza , porque largo e 

in tenso  es el cam ino de trabajo , de estud io  y de dedicación que se

n eces ita  p a ra  ejercer u n a  rep resen tac ión  de e s ta  na tu ra leza , Yo creo en

la  Ju v en tu d , la  m ás  grande reserva m oral que  tiene u n  pueblo es tá  en  la 

ju v en tu d , no  con tam inada , so ñ ad o ra  e idealista; pero, a  e s ta  edad, 

señor Presidente, considero que no es la indicada. Yo me ratifico a  lo 

que h a b ía  m anifestado , al ab o rd a r  este  te m a  en  ocasiones anteriores, 

que al m enos deberían  p a rtir  de los veinte anos, y la partic ipación  a  los 

dieciocho añ o s  debería  ser p a ra  que den  los prim eros pasos  en el 

ejercicio de la  actividad política, que p u e d a n  p artic ip a r  en  las ju n ta s  

parroqu ia les  o tam b ién  podríam os h ab la r  de las concejalías, pero a  e s ta  

dignidad creo que es necesario  m editar. En el artícu lo  cuarto , num eral 

segundo: “D eclarar la  incapacidad  física o m en ta l del Presidente de la 

R epública y  ce sa r  en  su s  funciones de acuerdo  a lo previsto en  la 

C onstituc ión”. Creo que aquí hay  que ten e r  m u c h a  precaución. El 

E stado  n eces ita  u n  equilibrio en  el ejercicio del poder político a  través 

de los d is tin to s  órganos que se lo ejercen. La incapac idad  física o 

m enta l, esto  m e lleva al pasado  reciente. Recuerdo que en  la  época de 

B ucaram , del p residen te  B ucaram , u n  Gobierno indudab lem ente  

cuestionado , de tr is te  recordación p a ra  el país, pero el procedim iento 

que se siguió, sin  e s ta r  c laram ente  con tem plado  en  el m arco 

constituc ional se declaró la locura, se lo declaró incapaz  m ental, por 

es trés  neurovegetativo, por co n d u c ta  h istriónica, e tcétera . Pero, siendo 

u n  h o m b re  incapaz, sin em bargo, qué  ab su rd o , la  incapacidad  es 

a b so lu ta  y relativa, sin em bargo se lo enjuició políticam ente y se lo h a  

enjuiciado penalm en te . E ntonces, la  incapac idad  física, F ranklin  Delano 

Roosevell, p res iden te  de E stados Unidos, u n  hom bre  incapaz 

físicam ente, en  silla de ru ed as  ejerció el m a n d a to  en  los E stados
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Unidos. El ac tu a l V icepresidente de la República, u n  hom bre incapaz 

físicam ente, pero en  silla de ru ed as , en  perfectas condiciones ejerciendo 

su  m an d a to . E n tonces, aquí h ay  que m ed itar, señor Presidente y 

eom pañeros  asam b le ís ta s , el Ejecutivo n eces ita  seguridad  y estabilidad 

p a ra  que no se p re s ten  bajo los antojos de las c ircu n s tan c ias  del

p resen te  y del fu tu ro , que genere u n  am bien te  de inestabilidad , y cuál

es el procedim iento  que se va a  seguir p a ra  e s ta  declaratoria  de 

incapac idad  física o m ental. El n u m era l sexto; “Expedir, codificar, 

reform ar y  derogar las  leyes e in te rp re ta r la s  con el carácter 

genera lm ente  obligatorio”. Aquí tam bién  debe se r  la  facu ltad  de 

in te rp re ta r  no  so lam ente  la  ley sino la  C onstitución . Y esa  atribución 

que se le da a u n  organism o que no tiene la  e s ta tu ra  de la  A sam blea o 

del cuerpo  constitucional, que se rá  el que fu n c io n ará  es, p rácticam ente, 

d e sn a tu ra liza r  la  razón  de ser de la  A sam blea Nacional. “Aprobar o 

im p ro b ar ., ,”, aquí debe ser “de m a n e ra  obligatoria”, en  el n u m era l ocho, 

“obligatoria los tra ta d o s  y otros in s tru m e n to s  in te rnacionales”. La 

ú lt im a  frase  “en  los casos que  co rresponda”, no. Me parece que el 

doctor Esteves se refirió a este  num era l. Llegando al n u m era l once, 

“Posesionar”, al igual que en el n u m era l u n o , “Posesionar y ju ra m e n ta r  

-d eb e  ir- al P residente  y Vicepresidente, y en  sí a  todos los funcionarios 

y d ignatarios  cuya  com petencia  y a tribuc ión  co rrespondan  a  la 

A sam blea N acional”. La cen su ra , lo que e s tá  en  el artículo dieciséis, la 

c e n su ra  cu an d o  se llam a a juicio político, in d u d ab lem en te  que pueden  

h a b e r  indicios o p resu n c io n es  de responsab ilidad  penal con tra  el 

funcionario; pero, aquí hay  algo im portan te  que no e s tá  en  que el 

M inistro q u ed a  ya  am p arad o  y protegido po r el Presidente de la 

República, bajo la facultad  discrecional si quiere lo sa c a  o, sino no, lo 

deja. Aquí la  p a rte  cen tra l está , qué es lo que motivó el juicio político. 

Algo se refería  Ju lio  Logroño. La c e n su ra  significa que las  cau sas  que 

m otivaron d eb en  e n c a rn a r  u n a  rectificación independ ien tem en te  de que
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se quede o no se quede el Ministro, sino las  c a u sa s  que m otivaron 

tienen que, en  lo que sea  posible, se es tab lezca  la  in troducción de 

correctivos necesarios. El E stado  de excepción, seño r Presidente, se le 

e s tá  dan d o  las  facu ltades al Presidente de la  República, que e s tá  bien. Y 

dice: “C uando  las  c a u s a s  que m otivaron ...” ------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to , seño r Asam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HÓLGER. En el a rtícu lo  cuatro: "'Cuando 

las c a u s a s  que m otivaron el es tado  de excepción desaparezcan , el 

P residen te  de la  R epública decre ta rá  su  te rm inación  y con el respectivo 

inform e lo ju s tif ic a rá  inm ediatam ente . Los funcionarios y servidores 

públicos se rá n  resp o n sab les  por cua lqu ier a b u so ”, etcétera. Aquí debe 

tam b ién  ten e r  e s ta  a tribución  p a ra  levan ta r o dec la ra r  term inado el 

es tado  de excepción la A sam blea Nacional, ¿por qué? porque, de pronto, 

bajo ciertos criterios o c ircunstanc ias , el P residente  de la República, 

equivocadam ente , de pronto, puede  creer que el estado  de excepción 

deba  m an ten e rse , pero la A sam blea Nacional debe a su m ir  su  rol, si 

consideran  que  h ay  los m éritos y las c ircu n s tan c ia s  p a ra  que se levante 

el e s tado  de excepción, debe tam bién  a tribu írse le  e s ta  facultad a  la 

A sam blea Nacional. M uchas g ra c ia s .-------------- ------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  C ésar Gracia.

EL ASAMBLEÍSTA GRACIA CÉSAR. G racias, señor Presidente. Hay que 

felicitar a  la  M esa de u n a  form a u  o tra  por el trabajo , yo creo que las 

in tenciones en  el fondo son b u en as , y eso es lo encomiable. Pero, 

tam b ién  es verdad  que  hay  a lg u n as  p ro p u es ta s  que  son parte  del 

s is tem a  hoy y  que deberían  revisarse, porque si tra tam o s  de darle al 

E cuador u n  nuevo sistem a, necesitam os ir a  realizar todas  las  reform as
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necesarias . En el artícu lo  dos, señor Presidente  y colegas asam bleístas, 

en  el n u m era l dos, voy tam bién  a  a b u n d a r  u n  poco en  lo dicho por otros 

colegas asam b le ís ta s . El artículo  dice que “La A sam blea Nacional ten d rá  

las s igu ien tes a tribuciones y deberes:”. El n u m era l dos dice: “Declarar 

la incap ac id ad  física o m en ta l del P residente  de la República y  cesarle

en s u s  funciones, de acuerdo  a  lo previsto en  la  C onstitución”. Según 

como e s tá  establecido este  num era l, señor Presidente, quiere decir que 

si m a ñ a n a  llegara por u n a  m a la  fo r tu n a  a  p asa rle  algo al señor 

p residen te  Correa, hoy no podría  a su m ir  el v icepresidente Lenin 

Moreno, la  P residencia  de la  República, si y a  e s tá  en vigencia la 

C onstitución  política que hoy es tam os e laborando. Hay que tom ar en 

c u a n ta  que  este  n u m era l e s tá  transcrito  exac tam en te  como lo establece 

hoy la  C onstituc ión  Política. Y se h a  p res tado  p a ra  m u ch as  

in te rp re tac iones . H ablando en derecho, el m ism o ex Presidente de la 

República, A bdalá B ucaram , señor P residen te  y colegas asam ble ístas , 

lúe víctim a de ese articu lado , de esa  facu ltad  que se arrogó el Congreso 

Nacional, en  su  m om ento , en donde se instaló  sin  s iqu iera  quórum . Yo 

aquí p ro p u se  en  el p rim er debate , colegas asam ble ís tas , que se debería 

re sp e ta r  las  n o rm a s  del debido proceso, es decir, el derecho a  la

defensa. Sin em bargo, no  h a  sido acogido. En el m ism o artículo, en el

n u m era l nueve, me acuerdo  que a lgunos a sam b le ís ta s  h a n  hecho su  

p ro p u e s ta  de que no so lam ente  se debe q u e d a r  en  la petición de 

inform ación a  los funcionarios públicos. Me acuerdo  u n a  vez, me 

acuerdo  que  fue el asam ble ís ta  Nécker Franco, que tam bién  pidió 

inform ación y  n u n c a  llegó. E ntonces, si lo dejam os sim plem ente asi, 

e s tam os dejando  vagam ente  u n a  función que  en  realidad, no tiene

sanción, p a ra  que sea  facu ltad  de los asam ble ís tas , En el artículo seis,

veo que se h a  acogido la p ro p u es ta  de abrirles  a  los asam ble ís tas  

provinciales, la facu ltad  que tam bién  sean  p a rte  de la  directiva de la 

p róx im a asam blea . Me acuerdo  que yo hice e sa  p ro p u e s ta  aquí en  el
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Plenario, po rque  se e s ta b a  d iscrim inando  a  los asam ble ís tas  

provinciales^ Me parece m uy  bien, colegas asam ble ís tas . En el artículo 

trece, en  el n u m era l uno , dice lo siguiente, el articulo dice; “Los 

asam b le ís ta s , m ien tra s  ac tú en  como ta les, no podrán : 1. D esem peñar 

n in g u n a  o tra  función púb lica  o p rivada”. Repito; "‘D esem peñar n in g u n a  

o tra  función  púb lica  o p rivada  ni ded icarse  a  su s  actividades 

profesionales si fueren  com patibles con su  cargo de asam bleísta , 

excepto la cá ted ra  un iversitaria , siem pre que su  horario  se lo perm ita”. 

En el n u m e ra l  cu a tro  dice: “Percibir d ie tas  ni o tros ingresos de fondos 

públicos que no sean  los de a sam b le ís ta”. P regunto  yo, y si el 

a sam b le ís ta  ejerce la  cá ted ra  e s tá  recibiendo fondos públicos. Entonces, 

ah í se debería  estab lecer e s ta  excepción. E n  el artículo  dieciséis, en el 

inciso tercero, dice que “La c e n su ra  p ro d u c irá  la  in m ed ia ta  destitución 

del funcionario , salvo en  el caso de los m in is tro s  de Estado, cuya 

p e rm an en c ia  en  el cargo co rresponderá  decidir al Presidente de la 

R epública”. Yo m e acuerdo  que  yo califiqué esto, señor Presidente y 

colegas a sam b le ís ta s , que e ra  u n a  p ay asad a , u n  hazm erre ír  y lo vuelvo 

a  ratificar. E s ta  C onstitución  que hoy e s tá  vigente todavía, hizo lo 

m ism o y fuim os el hazm erre ír  siem pre del m u n d o  entero , el Congreso 

Nacional. Porque si no  tiene facultad  de destituc ión , ¿ p a ra  qué vamos a  

p e rd e r  el tiem po en  eso? ¿P a ra  qué la  A sam blea va a  llam ar a  m inistros 

de E stado  a  enjuiciarlos, si el P residente  de la  República, sea  quien sea, 

se va a  e s ta r  riendo  a  m an d íb u la  batien te , como se dice popularm ente?  

E stam os perd iendo  el tiempo, Y ese tiem po es u n  tiempo precioso y 

c u e s ta  dinero. Porque ese tiempo se p u ed e  u tilizar en  ap robar u n a  ley 

en  beneficio de la  colectividad. Porque ese sueldo que se va a  utilizar 

en ju ic iando a  u n  Ministro, sirve p a ra  a y u d a r  a  m u c h a  gente pobre que 

tan to  lo necesita . E ntonces, ¿ p a ra  qué estab lecem os eso aquí? Si es 

p a rte  de ese s is tem a que todos querem os acabar, ¿P a ra  qué vamos a  

inclu ir que la A sam blea puede en ju ic iar políticam ente a  los m inistros?
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Si se p ierde tre in ta  días, se se n ta  d ías  en  esto  y d esp u és  queda  a

facu ltad  del P residen te  de la República. Eso lo dice este  s is tem a actual, 

vam os a  acabarlo , p u es  en tonces  saquem os ese inciso, ese num era l y 

dem ostrem os coherencia  con la realidad. En la  p a rte  pertinen te  a  las 

F uerzas  A rm adas y a  la Fuerza Pública. Yo considero  que  lo p lanteado 

no e s tá  acorde a  la  realidad  que vive en  el pueblo  ecuatoriano . La 

A sam blea y  el pueblo  ecuatoriano  es testigo de que en m u ch as  

ocasiones he  m anifestado  que la  A sam blea debe decidir qué p a sa  con 

n u e s tra s  gloriosas Fuerzas A rm adas en  tiem pos de paz. Señor 

P residen te  y  colegas asam ble ís tas , c in cu en ta  mil efectivos 

ap rox im adam en te  tienen  las Fuerzas A rm adas. ¿Dónde están?  se 

p re g u n ta  el c iu d ad an o  y la c iudadana , ¿Por qué no e s tá n  controlando a  

lo m enos la  seguridad  dcl c iudadano?  C uando  se iba  a  firm ar el irrito 

Protocolo de Rio de Jane iro , u n o  de los p re tex tos p a ra  e sa  firma, fue 

que y a  no se iba  a  n eces ita r  tan to  p resu p u es to , porque ya  no íbam os a  

e s ta r  en  g u e rra  con nadie y que ese d inero  iba  a  ser ocupado en la 

función social. Todos sabem os que las F uerzas  A rm adas es u n a  de las 

in s tituc iones  que m ás  p resu p u es to  recibe. Sin em bargo, el c iudadano 

e s tá  e sp e ran d o  que  alguien vaya en  su  ayuda. ¿Q ué es la  pa tria , señor 

P residente?  La p a tr ia  no  es ir a  la fron tera  y d a r  b a la  a  otros seres 

h u m a n o s , debem os p recau te la r  la p a tr ia  que  es la  familia ecuatoriana , 

e sa  es la  pa tr ia , el hom bre  y la m u jer que  todos los días lu ch a  por los 

tre s  sím bolos patrios, el desayuno , el a lm uerzo  y la  m erienda, que ya no 

e s tá n  en  las  m esas  ecua to rianas . E n tonces, ¿qué  tenem os que 

p recau te la r?  es e sa  pa tria , colegas asam b le ís ta s . Y noso tros  debem os 

solicitarles, vía n o rm as  constitucionales, que n u e s tra s  Fuerzas 

A rm adas, gloriosas como son, vayan hoy a  re sc a ta r  ese pedido que el 

pueblo  quiere. El pueblo se e s tá  m uriendo  en  las  calles, la  delincuencia

e s tá  que arrem ete .,. -
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to , A sam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA GRACIA, CÉSAR. G racias, Presidente. La 

de lincuencia  e s tá  que arrem ete  co n tra  el c iu d ad an o  que trab a ja  

todos los d ías  p a ra  saca r  adelan te  a  su s  familia, e s tá  que pide a  

gritos que alguien  vaya a  garan tizar la  vida de este  c iudadano  o 

c iu d ad an a . Señor Presidente, la  rea lidad  al m om ento  es u n a  

y este  a rticu lado  no so luciona nada , cuando  dice, artículo seis: 

“Las F uerzas  A rm adas ten d rán  como m isión  fu n d am en ta l la defensa 

de la  so b e ran ía  nacional y la  in tegridad  te rrito ria l”, lo dice ya e s ta  

C onstitución . Hace ra to  que la  delincuencia, hace  ra to  que ya  sobrepasó 

la  facu ltad  de la  Policía Nacional. E n tonces, com prom etám onos 

con la  sociedad y vayam os a  garan tizar, a  p recau te la r  la vida de 

la p a tr ia  que  es la  familia ecua to riana , dándole  a  las  Fuerzas 

A rm adas u n  com prom iso con el desarrollo, con la  seguridad 

c iu d a d a n a  y  con el desarrollo del país. G racias, Presidente, colegas 

a s a m b le ís ta s , ----------- ------------------- ----------------------------------------------------- -

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. La A sam bleísta  Patricio

Pazmino.

EL ASAMBLEÍSTA PAZMIÑO PATRICIO. Señor Presidente, com pañeras 

y  com pañeros  asam ble ís tas : Perm ítanm e dirigirme a  u s te d e s  p a ra  hacer 

la exposición respecto  de los motivos por los cuales  se cambió el 

a rticu lado  del Consejo, los Consejos N acionales p a ra  la  Igualdad. Sobre 

la  p ro p u e s ta  del articu lado  p a ra  prim er deba te  y  como efecto del mismo, 

se recibió nueve observaciones de los a sam b le ís ta s  M auro Andino, 

C ata lina  Ayala, Santiago Correa, C ésar Grefa, Pedro Morales, 

G erm ánico Pinto, G abriela  Q uezada, C ésar Rohón y  M aría Paula  Romo. 

Nadie m ás . Nótese que no existe la p ro p u e s ta  del com pañero
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G uam anga le , como se decía hace  u n o s  m om entos. Como efecto de las

observaciones, en  el artículo  u n o  se procedió a  redefinir el ám bito de los 

Consejos N acionales p a ra  la  Igualdad. Dejan de ser p a rte  de la Función 

Ejecutiva, su  acción e s tá  en cam in ad a  a  a se g u ra r  la  p lena  vigencia y el

ejercicio de los derechos consagrados en  e s ta  C onstitución. Y las

a tr ibuc iones  que se le asignan , involucran  a  todo el proceso de 

generación de políticas públicas, desde su  definición p asan d o  por su  

transversalización , observancia, seguim iento  y evaluación de las

tem áticas  a  su  cargo, En la  tem á tica  se cam bia  ‘‘e tario” por 

“generacional" y  “m ig ran tes” por “movilidad h u m a n a ”, conceptos que 

im plican las  ca rac te rís ticas  especiales de los g rupos h u m an o s , objeto de 

la acción del E stado  que garan tiza  de los derechos. Cabe recalcar que 

los Consejos Nacionales p a ra  la  Igualdad, no  son en tidades ejecutoras 

sino que  son  cuerpos colegiados de coordinación  con las  en tidades 

rec to ras  y e jecu to ras  de las  políticas púb licas  y  con los organism os 

especializados en  la  protección de los derechos, p a ra  su  funcionam iento  

dependen  del p re su p u es to  del Estado. En el artículo  dos se define su  

conform ación como p a rita r ia  con re p re sen tan te s  de la sociedad civil y 

del E stado , la  conform ación p a r ita r ia  es o tra  incorporación  que se h a  

hecho al texto del p rim er debate , fijándose la P residencia  de estos 

cuerpos  colegiados en  u n  delegado del E stado , designando  conforme lo 

d e te rm in a  la  ley. Además, en u n c ian  los principios rectores que deberán  

ser recogidos en  la ley orgánica respectiva sobre la  organización y 

funcionam iento . Se debe d e sc a r ta r  que la  transversalización  es u n a  

es tra teg ia  p a ra  conseguir que las  p reocupaciones y experiencias de 

g rupos h u m a n o s  específicos sean  p a rte  in teg ran te  de la  elaboración, 

p u e s ta  en  m arch a , control y  evaluación de las  políticas y de los 

p rog ram as en  las  esferas adm in istra tivas, económ icas y sociales. De 

m a n e ra  que, todos los in teg ran tes  de los d is tin tos  grupos h u m an o s  

p u e d a n  beneficiarse de ellos igualm ente  y no se perpetúe la
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desigualdad . E s ta  estra teg ia  incluye actividades p rop ias  en  el ám bito de 

la igualdad  y acción positiva respecto  de los com ponentes del 

co rrespond ien te  grupo h u m a n o  que se e n c u e n tra  en  posición de 

desventaja . No consiste  sim plem ente en a ñ ad ir  u n  com ponente a u n a  

actividad existente , significa incorporar la  experiencia, el conocimiento y 

los in te reses  de los grupos h u m an o s , p a ra  saca r  ade lan te  el p rogram a 

de desarrollo  que  constituye el eje vertical de la  política pública. Así, por 

ejemplo, el g rupo h u m an o  que in ap ro p iad am en te  se le denom ina 

im igran tes, m ig ran tes  y que se lo reconoce como su je tos de movilidad 

h u m a n a  den tro  de n u e s t r a  visión de c iu d a d a n ía  del m undo, se lo 

a b o rd a rá  no  so lam ente  dentro  de la  p rob lem ática  de la  movilidad y 

p e rm an en c ia  como situación  que los identifica, sino que dentro  de esa  

s ituación  se ab o rd a rán  los p rob lem as de género, de e sa  movilidad, los 

p rob lem as generacionales de e sa  movilidad. Así como tam bién  los 

aspec tos  étn icos, in te rcu ltu ra les , de d iscapac idades  y dem ás aspectos 

suscep tib les  de d e m a n d a r  derechos den tro  de su  especificidad. En otras 

p a lab ra s , el E stado  social y constitucional de derecho deja de ser u n a  

entelequia, u n a  construcc ión  de ideología a jen a  a  la realidad de los 

ecua to rianos , p u es  a  través de estos Consejos Nacionales p a ra  la 

Igualdad, las  g a ran tía s  constitucionales, el ejercicio pleno de los 

derechos, se ap rox im a a  cada  grupo h u m a n o  y den tro  de estos grupos 

h u m a n o s  a  cad a  s ituación  de las pe rsonas . La teoría  a terriza  en el 

hom bre  y  se convierte en  p rác tica  y así el ecua to riano  se convierte en 

ac to r conscien te  de su  propio destino. S inceram ente , señor Presidente, 

creo que e s ta  es la p a r te  m ás  h u m a n a  de la n u ev a  C onstitución, por lo 

que la  im plem entación  de estos Consejos N acionales de la  Igualdad, 

d eb erá  m erecer especial a tención  del Estado. No olvidemos que la 

responsab ilidad  de poner en  m a rc h a  y la  es tra teg ia  de la 

transversalización , se extiende a  todo el s is tem a; es decir, a  las 

in s titu c io n es  del E stado  y de la sociedad civil y rad ica  en  los niveles
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m ás altos den tro  de la  organización correspondien te , p u es  en estos 

Consejos se cita  en  la  cita  la decisión de la sociedad ecuato riana , por 

h ace r  de la  igualdad, el leift motiv del E stado , a  través de la realización 

de las  n o rm as  constituc ionales  g a ra n tis ta s  de los derechos, Gracias, 

señor P re s id e n te .--------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Q ue term ine la  p rim era  vuelta, señores 

asam ble ís tas . A sam bleísta  F austo  L u p e r a , .........................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Perdón, a sam b le ís ta  Lupera, le voy a  d a r  u n  

p u n to  de in fo rm a c ió n ,....................... .......................................... .............................

EL ASMBLEÍSTA GUAMANGATE GILBERTO. P ara  conocim iento de mi

com pañero  co terráneo  de Cotopaxi, con fecha  ocho de julio  p resen tam os 

a  su  Presidencia, los cinco com pañeros a sam b le ís ta s  de Pachakutik , la 

petición. E n  la  m ism a  form a hicim os con fecha veinte y nueve de julio, a  

la P residencia  de la  Mesa, como m a n d a  el Reglamento. En este 

m om entilo , parece  que no m e vio que llegué h a s ta  la Secretaría  p a ra  

dejar e sa  p ro p u es ta . Es decir, noso tros es tam os trab a jan d o  todos los 

d ías  con los p u n to s  respectivos. S im plem ente eso, com pañero

Presidente,

EL SEÑOR PRESIDENTE. C ontinúe, a sam b le ís ta  Lupera.

EL ASAMBLEÍSTA LUPERA FAUSTO. G racias, señor Presidente. Le 

rogaría, an te s  de mi intervención, p a ra  que no sea  a n u la d a  mi 

exposición, si p u ed e  con la  gentileza, señor Presidente, co n s ta ta r  el 

q u ó ru m  por f a v o r .----------------------- ----------------------------------------- ----------

¡ y  EL SEÑOR PRESIDENTE, C onsta te  el quórum .

Página 22'1 d e  243



ASAMBLEA CONSTITUYENTE
A cta 083

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam ble ís tas , verifiquen que su s  

ta r je ta s  se e n c u e n tre n  in se r ta s  en  s u s  cu m ies . Señores asisten tes, 

re tiren  las  ta r je ta s  en  las cu ru les  que  no estén  los señores 

asam ble ís tas . P resen te  los resu ltados , por favor, señor operador. 

S e ten ta  y cu a tro  asam b le ís tas  p r e s e n te s . -------------- ------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Siga, a sam b le ís ta  L u p e r a ,-----

EL ASAMBLEÍSTA LUPERA FAUSTO. G racias, seño r Presidente. Colegas 

asam ble ís tas : Voy a  referirme exclusivam ente a  la  Función  Legislativa. 

Agradeceré, po r favor, los diferentes artícu los, artículo  uno, Y quisiera 

p re g u n ta r  al P residente  de la Mesa, ¿cuá l fue el criterio p a ra  poner en el 

n u m era l, el artícu lo  dos, ordinal dos. A sam ble ístas  por provincias 

elegidos en  n ú m ero  de dos por cad a  provincia -m e parece perfecto- y 

u n o  m ás  po r cada  doscien tos mil h a b ita n te s  o fracción que supere  los 

ciento c in c u e n ta  mil? Nosotros, en  n u e s t r a  Constitución, la 

C onstitución  de Sociedad Patriótica, h ab íam o s p u es to  trescientos 

c in cu en ta  mil h a b ita n te s  p a ra  u n  a sam b le ís ta  y aquellos que pasen  de 

la  fracción de doscientos c in cu en ta  mil. Y hago e s ta  p regun ta , señor 

P residen te  y  señores  asam ble ís tas , y que tiene relación con el siguiente, 

el artícu lo  tres , po rque  noso tros  no debem os b u s c a r  la  can tidad  sino la 

calidad. Si yo tengo u n a  em p resa  y quiero que u n a  p e rso n a  lleve los 

destinos de mi em presa , b u sca ré  a  las p e rso n as  m ás  capacitadas , mejor 

p rep a rad as . Si vam os a  confiar el destino  de n u e s tro  país, tenem os que 

confiar en  los e lem entos m ás  p reparados  y m ás  capacitados. Y evitarnos 

el bochorno  to tal que hem os visto en  los C ongresos an teriores donde 

hay  cua lqu ie r can tid ad  de congresistas, pero no hem os visto y el pueblo 

e s tá  expuesto  a votar por cua lqu ie ra  de ellos, po rque  no h ay  requisitos 

m ínim os p a ra  ser a sam b le ís ta  o p a ra  ser, en  este  caso, al que me refiero 

an te rio rm en te , congresistas. Por eso creo que  noso tros debem os
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p reo cu p a rn o s  por requ isitos m ín im os p a ra  ser asam ble ís tas . Y no creo

que el hecho  de ten e r  dieciocho años, que  recién e s tá n  saliendo del 

colegio, sea  u n  referente p a ra  que nos rep re sen ten  y p a ra  que  tom en las 

decisiones po r noso tros. Somos todos accion istas  de este  pa ís  y como 

accion istas  de este  Ecuador, yo qu is ie ra  que alguien  que tenga  u n  

background , u n a  p reparac ión  y condiciones académ icas  y de m adurez,

estén  en  la A sam blea Nacional. Por eso considero que el artículo tres,

deberíam os noso tros  m a n te n e r  lo que e s tá  en  la C onstitución  actual, 

veinticinco años, donde ya  se tiene u n a  form ación profesional, el joven a 

los dieciocho años  tiene ideales, tiene objetivos, pero tiene que convertir 

esos objetivos en  realizaciones personales , como es la  preparación, 

E s ta ríam o s m otivando a  que se p reparen  p a ra  que  luego, m ás  tarde, 

ten g an  ellos en  su s  m anos el destino  de n u e s tro  país. Yo pienso que 

e s ta  es u n a  posición m uy  dem agógica y peor a ú n , que m enores a  los 

dieciséis años  ya voten, Esto es su m am en te  grave, porque ahí 

tend rem os en tonces , el re su ltado  de aquellos que  van a sufragar, van  a  

confiar el voto, p e rso n as  que no e s tá n  todavía, capac itadas  o 

p re p a ra d a s  p a ra  eso. Recién com ienzan a  p e n s a r  en  cómo te rm inar su  

bachillerato . De m a n e ra  que, creo que es u n a  reflexión y u n  pedido y u n  

clam or de todo el pueblo  ecuatoriano , que m ejorem os el nivel de 

n u e s tro s  rep re sen tan te s ,  de n u e s tra s  p e rso n as  que  a  nom bre nuestro  

tom an  las  decisiones de los destinos del Ecuador. Igual en  el artículo 

cua tro , esto  es en el ordinal cinco: “La A sam blea Nacional ten d rá  las 

s igu ien tes a tr ibuc iones  y deberes: Reform ar la  C onstitución”. Todos 

sabem os que  en  derecho las cosas se d esh acen  como se hacen . Si 

som os n o so tro s  asam b le ís tas  que  es tam o s  creando  u n a  nueva  

C onstitución , ten d ría  que ser u n a  A sam blea C onstituyen te  quien 

reforme u n a  C onstitución. Y sino, poner u n a  tran s ito r ia  en es ta  

C onstitución , o torgando facu ltades p a ra  que  la Asam blea Nacional 

p u e d a  h a c e r  reform as a  e s ta  C onstitución. Pero no podríam os dejar que
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la  p róx im a A sam blea, sin  h a b e r  u n a  delegación tác ita  por parte

n u e s tra ,  p u e d a  reform ar la C onstitución  y  n eces ita rán  las dos terceras

p a r te s  p a ra  reform ar. Esto es fu n d am en ta l por u n  principio de

d e re c h o . . . -------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le voy a  in te rrum p ir . Me e s tá n  pidiendo u n  

p u n to  de o r d e n . ......................................... ...................................................................

LA ASAMBLEÍSTA CALLE MARÍA AUGUSTA. G racias, señor Presidente. 

Yo qu is ie ra  h a c e r  u n a  sola reflexión, qu is ie ra  que pensem os cuál es la 

edad  de los d ip u tad o s  que h a n  a rm ado  todo el relajo en  el Congreso 

Nacional. ¿Tienen dieciocho años  o tienen  m á s  de c u a r e n t a ? .....................

EL SEÑOR PRESIDENTE, C ontinúe, A sam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA LUPERA FAUSTO. G racias, seño r Presidente. La 

observación es pertinen te . Pero, po r eso m ism o querem os nosotros, 

ten e r  requ is ito s  m ínim os, m e e s tán  dando  la  razón. Requisitos m ínim os 

p a ra  ser d ip u tad o s , p a ra  ser asam ble ís tas . Y a  los veinticinco años se 

te n d rá  ya u n  titu lo  profesional, Por eso creo que es fu n d am en ta l poner 

en  u n o  de los artícu los, que las  condiciones p a ra  ser A sam bleísta 

Nacional, u n  título profesional, Y me dirán , ¿en tonces  no todos som os 

iguales a n te  la  ley? Pero les p u se  el ejemplo, si yo quiero que  alguien 

vaya a  mi em p resa  dirigir, no voy a  p o n er  a  cua lqu ie r persona, u n  

m enor de edad  o u n o  de dieciocho años  o u n a  p e rso n a  que no tiene la 

form ación, el conocim iento y la  capacitación. Por eso es lo que h a  

sucedido en  esos Congresos, por eso es, po rque  no h ay  el elemento 

básico fu n d am en ta l que es u n a  c u ltu ra  general, p a ra  que p u e d a n  ellos 

ten e r  la rep resen tac ió n  de n u es tro  país, Y hay  u n a  contradicción 

tam b ién  en  el n u m era l siete del artículo cuatro , y hay  u n a  contradicción
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cu an d o  dice; “C rear y modificar o su p rim ir  m ed ian te  ley im puestos  y 

ta sas" , la  contrad icción  e s tá  en  las c lases de leyes, en  el artículo 

vein tiuno cu an d o  dice: “Solam ente el P residen te  de la  República podrá  

p re se n ta r  proyectos de ley que creen, m odifiquen o sup rim an  

im p u es to s”. Yo creo que  hay  u n a  contradicción con el artículo cuatro , 

o rd inal siete. De m a n e ra  que p a ra  la  Mesa, si p u ed en  rectificar este tipo 

de contrad icciones. O es el Presidente de la R epública o es el Congreso 

o son los dos. Pero en  u n o  de ellos dice que “so lam ente  el Presidente de 

la  R epública p o d rá  c rear este tipo de im p u es to s”. Y en el ordinal ocho,

aqu í es u n a  cu es tión  de redacción y perm ítam e, po r favor: “Aprobar o 

im probar los tra ta d o s  y  otros in s tru m e n to s  in ternacionales, en los 

casos que co rresp o n d a”. Si se ap rueba , no h ace  falta  la pa lab ra  

im probar, po rque  si se rechaza, yo creo que  no h ace  falta  la  expresión 

“im p ro b ar”. , . ---------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inuto .

EL ASAMBLEÍSTA LUPERA FAUSTO. “A probar o im probar”. Y en 

hom enaje  al tiem po, quiero referirme a  algo que h a  sido u n a  sugerencia 

de a lgunos de noso tros, asam ble ís tas . Que ex is tan  dos C ám aras, la 

C ám ara  de D ipu tados y la C ám ara  de Senadores. Y en  hom enaje a  

M anabí, yo firmé p a ra  que aquí venga la  sede de la  C ám ara  de 

D iputados. Y podríam os tener la C ám ara  de Senadores  en  Quito. Yo sí 

guardo s indéresis  en tre  lo que digo y en tre  lo que hago. Sigo 

sosten iendo  que  en  e s ta  bella t ie rra  de M ontecristi, de M anabí, de la 

provincia  de M anabí, debe e s ta r  el Congreso Nacional o la  Asam blea 

Nacional. De la  organización y funcionam iento . Aquí en  el artículo

cinco,..

EL SEÑOR PRESIDENTE. Se term inó su  tiem po, A sam bleísta
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EL ASAMBLEÍSTA LUPERA FAUSTO... cinco, señor Presidente. 

En la  nom inac ión  de los V icepresidentes, se debe resp e ta r  a  las 

minorías^ Y debe co n s ta r  que uno de los V icepresidentes será  

de las  m inorías. No se tom e en c u a n ta  n i en  consideración  a  las 

m inorías  ► Y au g u ro  que no p a se  ni su c e d a  lo que  pasó  aquí en es ta  

A sam blea, cu an d o  las  m inorías no tuvim os rep resen tación . El articulo 

siete. B ueno. Yo creo, señor Presidente, que mi intervención se 

reñere  b ás icam en te  en  que no debe ser los dieciocho años p a ra  ser 

a sam b le ís ta  y tam bién  los requisitos m ínim os p a ra  que p u ed an  ser 

a sam b le ís ta s  en  el futuro . G racias, señor Presidente; gracias, señores

a s a m b le ís ta s . ---------- ------------------------------------ ------------------------- -------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, A sam bleísta  T a tian a  Hidrovo.

LA ASAMBLEÍSTA HIDROVO TATIANA. B u en as  noches señor 

Presidente . C om pañeros asam bleístas; Yo quiero reco rdar es ta  noche 

u n  episodio histórico, que a tañ e  a  la  m u erte  del Inca, a  la m uerte  de 

A tahualpa . O currió, como u s ted es  conocen, en  mil qu in ien tos tre in ta  y 

tres , e ra  el Inca  de u n  gran  imperio, que  ten ía  ocho millones de 

h a b ita n te s ,  y llegaron poco m enos de doscientos hom bres, d esp u és  de 

apresarlo  lo a se s in a ro n  y el Imperio se desm oronó. En la escuela  nos 

e n se ñ a b a n  a  noso tros  que eso h a b ía  ocurrido  porque h ab ía  u n a  

superio ridad  tecnológica-militar, Pero, lo cierto es que, e sa  es u n a  

p re g u n ta  que  h a  venido rondando  y rondando , ¿cómo es posible que 

poco m enos de doscientos hom bres  p u e d a n  tu m b a r  a  u n  imperio de 

ocho millones, u n  imperio fuerte, políticam ente m u y  organizado? 

D espués  de a lgunas  investigaciones que h a n  hecho distintos 

h is to riado res  se h a  llegado a  la conclusión, que el Inca  que e ra  u n a  

p e rso n a  y  u n a  instituc ión , ten ía  en  si m ism o la  sem illa de la  propia 

destrucc ión  del imperio. En qué consistía  eso, en  la cen tra lidad  y en  la
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concen trac ión  del poder, m ucho  poder concen trado  en u n a  sola 

in s tituc ión  y m ucho  poder concentrado  en  u n a  sola geografía, ahí 

radicó  u n a  de las g randes debilidades del imperio. Varios imperios se 

h a n  caído po r eso. En mil ochocientos ocho ing resa  Napoleón, coge al 

m o n a rca  de E sp a ñ a  y tira  abajo  el imperio. Se creó el E stado  m oderno y 

se c rearon  cosas  m u y  in te resan tes , la separac ión  de los tre s  poderes, 

con eso se corrigió u n o  de los problem as, tre s  poderes distin tos; pero el 

E stado  m oderno  siguió con el p rob lem a de la  cen tra lidad  geográfica, 

tiene que  h a b e r  u n a  capital donde funcionen  todos los poderes. Esto 

c rea  u n a s  cosas  ex trañ as , cuando  los c iu d ad an o s  que estam os en  ese 

tipo de E stado  que  h a  dom inado, vivimos den tro  de él, hay  m om entos 

en  que sen tim os u n a  sensac ión  de e s ta r  fu e ra  y dentro . Les voy a  n a r ra r  

u n a  anécdo ta . A lguna vez tu m b a ro n  u n  Presidente  y yo me fui tie rra  

aden tro  a  com er u n  domingo, y  tre s  d ías  d esp u és  le p regun té  al señor 

que a ten d ía  en  ese precario  re s ta u ra n te ,  le p re g u n ta b a  qué  op inaba  a  

cerca  del episodio; se levantó de hom bros y  dijo: así dicen, que h a n  

tu m b ad o  al Presidente. Y eso ocurre  porque noso tros  vemos las cosas a 

veces desde  o tros territorios, asi lejos, po r televisión esos episodios y a  

veces no nos sen tim os m uy  incluidos a u n q u e  ciertos c iudadanos que 

es tam os m á s  cerca  de las u rbes  y tenem os m á s  inform ación hem os 

estado  m u y  de acuerdo  con a lgunos de esos episodios, Pero el p u n to  es 

que los E s tad o s  nacionales e s tán  cam biando , e s tán  cam biando, 

es tam os en  u n  p u n to  de ru p tu ra .  Yo les pongo u n  ejemplo, la 

C om unidad  Económ ica Europea, ese es u n  nuevo modelo de Estado 

m ultinac ional, h a n  tenido que delegar p a r te  de la  soberanía ciertos 

E stados  nac iona les  europeos p a ra  co n s tru ir  es te  m ega E stado  y  ellos lo 

que h a n  hecho  es poner en  p rác tica  u n a  cosa  que se llam a poderes en 

red, a h o ra  todo es poderes en  red; es decir, no concen trar 

geográficam ente el poder sino disgregarlo y conectarlo . Obviam ente u n a  

m e sa  que  tiene  tre s  p a ta s  es m ucho  m á s  estab le  y cohesionada  que u n a
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m esa  con u n a  sola pa ta . Yo sostengo que  estos son  nuevos tiem pos y 

que p a ra  la  gobernabilidad de los E stados nacionales, p a ra  la cohesión 

nacional, p a ra  la estab ilidad  dem ocrá tica  es m uy  sano e s ta  

desconcen trac ión  de poderes. Me parece que  h u b ie ra  sido bueno  p en sa r  

en  que la  F unción  Ju d ic ia l  es tuv iera  en  u n  lugar, la Función  Ejecutiva 

en  o tra  y la  Función  Legislativa en otra. Pero bien, no h ay  condiciones 

políticas p a ra  eso. M anabí, recojo las p a la b ra s  de otros com pañeros 

e s tá  d e se n c a n ta d a  por varias razones, no so lam ente  es el problem a del 

Poder Legislativo, tenem os la  e sp e ran za  de lo de la  M anga del Cura, 

tenem os la e sp e ran za  de lo dcl a su n to  de la  au tonom ía , tengo la 

e sp e ran za  de que no se le niegue el derecho territo ria l a los com uneros, 

que es u n a  de las  razones por las  cuales  expresé  ayer mi enorm e 

descon ten to . Pero en medio de toda  e s ta  desesperanza , h ay  u n a  cosa 

que m e alegra. Los h is to riadores  tenem os u n  ojo d istorsionado, porque 

vemos en  perspectiva  y en largos tiem pos, vem os doscientos años, 

tresc ien tos  años  y hem os visto que  cu an d o  el im aginario  se qu iebra  es 

signo de nuevos tiem pos. E ntonces, digo: cu an d o  se qu ieb ra  esto que 

dicen los filósofos la  sistem , fuim os capaces  de im ag inar u n  país en  el 

cua l los poderes  e s ta b a n  desconcen trados, hem os sido capaces de 

im aginar y eso es signo de nuevos tiem pos, esto  es a su n to  de tiempos, 

veinte años, diez años, cuaren ta ; es a su n to  de tiempo porque el 

im aginario  y a  fue quebrado . G ra c ia s . ............ .......................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Carlos P ilam unga. Señor 

Secretario , verifique el q u ó r u m .   ........................-------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO, Señores asam b le ís ta s , verifiquen que su s  

ta r je ta s  e lectrónicas se en cu en tren  in se r ta s , señores asisten tes. 

Personal de apoyo verifiquen que no estén  colocadas las ta rje tas  en 

donde no se en cu en tren  los a s a m b le ís ta s ,---------- —..................................... —
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Siga, A sam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA PILAMUNGA CARLOS. G racias, Presidente. B uenas 

noches, colegas asam ble ís tas . En este  tram o  final donde vam os ya 

reñejando  los textos constitucionales, m u ch o s  en  beneficio de todos los 

ecua to rianos  y  ecua to rianas , otros qu izá  no recogidos pero el proceso 

constituyen te  avanza, eso yo lo valoro como tam b ién  los com pañeros de 

n u e s tro  bloque. Quiero em pezar con el artículo  tres  de la  Asam blea 

Nacional, donde h a  habido  u n a  polém ica o ta l vez u n a  observación al 

decir que  qu ienes tienen  dieciocho años no p u ed en  ser asam bleístas. 

Nosotros apoyam os que  sí p u ed en  ser, porque so lam ente  querem os 

obligar que cu an d o  tienen  dieciocho años vayan  al cuarte l y por qué no 

puede  ten e r  el m ism o derecho p a ra  se r  u n  político, p a ra  ser u n  

legislador. R ecuerden  que p a ra  ser u n  b u en  d epo rtis ta  no es que ponen 

u n a  cierta edad  p a ra  que d em uestren  su s  capac idades , sino que van 

form ándose. Y no creem os que la  capac idad  es tá  so lam ente  en la edad 

cronológica, e s tá  en  el proceso organizativo de dónde él proviene, sus  

an teced en tes , su  liderazgo, su  trabajo  con la gente, al m enos eso lo 

vemos desde  la  cosm ovisión indígena, no lo vemos tam poco el título 

p a ra  ser asam ble ís ta , vemos su  ac titud  p a ra  rep resen ta r  y lo m ás 

im portan te , no  tra ic ionar a  su s  principios ni a  la  organización, creo que 

eso hay  que seguir cultivando y apoyam os a  los jóvenes p a ra  que 

tam b ién  sean  legisladores. Pero así como h ay  cosas  b u e n a s  tam bién  

debem os observar y dejar co n s tan c ia  de que, por ejemplo, en  el articulo 

dieciséis, donde se h a b la  del debido proceso o de que  se e s tá  poniendo 

como el h ip e r  presidencialism o y a u n q u e  sea  censu rado  por la 

A sam blea Nacional u n  Ministro no  sea  destitu ido , en  eso por ejemplo, 

no es tam o s  de acuerdo . Debemos noso tros  cum plir  con esto de la 

rendición  de c u e n ta s  y si no  cum ple la  función o el rol que es tá  

encom endado , p u e s  tiene que ser destitu ido , en  esto creo que la
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m ayoría  e s tam o s  de acuerdo  y ten d rá  que ser revisado. Quiero topar 

p u n to  m uy  álgido, donde quizá p a ra  m u ch o s  no tiene valor cuando  

h a b la n  de Consejo Nacional p a ra  la  Igualdad y n o s  ratificam os en  que sí 

hem os hecho  las  observaciones, hem os p lan teado  n u e s tra s  p ropuestas

y no so lam en te  como Gilberto G u am an g a te  sino con las firm as 

co rrespond ien tes  como venim os ac tu an d o  noso tros  en  este  proceso

constituyen te . Allí querem os decir que no es tam o s  tam poco de acuerdo

que se te rm ine  porque tal vez la  política de es te  Gobierno crea  que es tá

por dem ás los Consejos Nacionales y hablo particu la rm en te  del 

CODEMPE, e s ta  h a  sido u n a  in s tituc iona lidad  consegu ida  por la lucha 

de las  organizaciones y porque quizá todos los gobiernos de tu rn o  no lo 

a tend ie ron  con especificidad p a ra  valorar como hoy es tam os hab lando  

la p lu rinac iona lidad  o la vida de los pueblos y nac ionalidades en las 

provincias m á s  a le jadas, en las com un idades  que  n u n c a  h a n  tenido 

estos beneficios, a  través del CODEMPE por lo m enos  se ha  llegado con 

a lg u n as  políticas públicas. Es verdad  que a  lo m ejor quienes 

re p re se n ta n  e sa  institucionalidad  no lo h a n  hecho  como fueron 

d iseñ ad as  e sas  funciones y esas  estra teg ias  de trabajo , pero no por 

a lgunas  p e rso n as  que h a n  cometido y  hem os cometido errores 

debem os q u ita r  ese derecho, eso lo es tam os rec lam ando  y dejam os 

co n s tan c ia  de que vam os a  seguir insistiendo  que no debe 

d esap a rece r  este  Consejo Nacional de los Pueblos y Nacionalidades 

Indígenas, m u ch o  m ás  cuando  hoy se h a b la  de descentralización, 

m ucho  m ás  cu an d o  hoy se quiere transversa liza r  m u ch as  

políticas púb licas  y m ucho  m ás  cu an d o  este  derecho se puede 

operativizar a  través de las  in stituc iones que h a s ta  hoy lo hem os 

tenido, Por eso, u n a  vez m ás, el com pañero  Gilberto ya  le hizo llegar 

a  la  S ecre ta ría  y  es tam os pidiendo que, si es que no h a n  funcionado 

estos consejos, especialm ente  el CODEMPE, es tam os pidiendo 

que  p o n g an  u n a  disposición general donde el texto dice lo siguiente:
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“Los Consejos que  ten g an  funciones de ejecución de proyectos de 

desarrollo  c o n tin u a rá n  asum iendo  según  la Ley de Creación o las 

que se expidieren”, A lo m ejor decimos es la  rev an ch a  o es la venganza 

de que e s ta  in stituc ión  ya  fue legalizada m ed ian te  ley y quizá no 

legitim ada po r todo lo que noso tros sabem os del an terio r Congreso. 

Y si no es asi, e s tam o s  tam bién  p lan teando  u n a  disposición transito ria  

donde diga que “La A sam blea Nacional Legislativa c re a rá  en el plazo de 

ciento o ch en ta  d ías  leyes de estos Consejos que  así lo requ ie ran” y 

vayam os m ejorando. No so lam ente  es tam o s  abogando por el 

CODEMPE, sino tam bién  por el CONAMU, que es el Consejo 

Nacional de las  Mujeres; de los que  h a n  firm ado acá  y tam bién  

de la  CONAIE que  noso tros podem os hab lar. D esconocem os cuál es, 

no sé, de q u e d a r  en  silencio, como por ejemplo del CODEMOC, del 

CODAE; a  lo m ejor ellos sí e s tán  conform es de que se quede como 

u n a  in s tituc ión  coordinadora, gestionadora  y ta l vez solam ente 

vigiladora de las  políticas púb licas  que p u ed en  h ace r  desde los 

d iferentes m inisterios. Respetam os, pero tam b ién  tenem os que dejar 

m encionado  en  este  espacio que hem os tenido. F inalm ente, com pañero 

Presidente , com pañeros  asam ble ístas: C reem os que así como hab lam os 

de la  arm onía , del equilibrio en tre  los seres h u m a n o s  y  la  m adre  

n a tu ra leza , igual los poderes del E stado  hoy que va a h ab e r  cinco, 

debería  ten e r  tam b ién  ese equilibrio, e sa  arm onía , p a ra  que este 

proyecto político sea  a  largo plazo y que no sea  tal vez que empiece 

con fuerza  y de pronto , por querer  ser totalitario , a  lo m ejor vayam os 

perd iendo  e sa  fuerza  que hay  por el m om ento  e s ta  corriente que es tá  

en  L atinoam érica  y  en  Abya Yala y en p a r ticu la r  en  el Ecuador. Eso es 

lo que  noso tro s  pedim os, porque no sería  bu en o  que a  nom bre de 

la  gobernabilidad  lleguem os al to ta litarism o. G racias, com pañero

Presidente.
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EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  M arth a  Roídos

LA ASAMBLEÍSTA ROLDÓS MARTHA, Señor Presidente: Por favor, 

co n s ta te  q u ó ru m  p a ra  poder sab e r  si tiene sentido la intervención en

este  m om ento .

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam b le ís ta s , verifiquen que sus  

ta r je ta s  e lectrónicas se en cu en tren  in se r ía s  en  s u s  curu les, Personal de 

apoyo, verifique que las  ta r je ta s  sean  re tirad as  de los asam ble ís tas  que 

no e s tán  en  su s  curu les. Señor operador, verifique el quórum , por favor. 

S esen ta  y  nueve a sam b le ís ta s  p r e s e n te s , ............... ...................................— '

LA ASAMBLEÍSTA ROLDÓS MARTHA. G racias. Señor Presidente, 

com pañeros  asam ble ís tas : Realm ente prim ero reconocer en  la Mesa 

Tres el traba jo  de A m anda Arboleda, por lo que h a  significado en 

m a te ria  de u n a  visión diferente de la fuerza  pública , creo que h a  sido 

u n  trabajo  con jun to , pero yo reconozco sobre todo la  visión de A m anda 

A rboleda y  las  inqu ie tudes  que A m anda Arboleda h a  expresado en esto. 

Ese reconocim iento  quería  h ace r  porque creo que por lo dem ás en 

térm inos de Función  Legislativa hem os perdido o es tam os perdiendo 

u n a  o p o rtu n id ad  histórica, es tam os perd iendo  u n a  oportun idad  

h is tó rica  porque se supone  que u n a  de las cosas que  vinimos aquí es a  

h ace r  la  reform a política, se supone  que venim os a  h acer  la reform a 

política y  yo a h o ra  p rác ticam en te  por la ho ra , por los canales, por las 

cám aras , estoy h ab lan d o  principalm ente  p a ra  u s ted es , p a ra  los 

a sam b le ís ta s  que n o s  hem os quedado  en  este  m om ento . Puede haber 

alguien  que  pereg rinam en te  esté viendo en  este  m om ento  es ta  

tran sm is ió n  y sé que  se supone  que debe u n o  h a b la r  p a ra  el pueblo 

ecua to riano , tam b ién  lo hago, pero m e refiero en  este  m om ento a  

noso tros  los que  es tam os aquí y los que tenem os la  responsab ilidad  de
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darle  o tra  re s p u e s ta  al pueblo ecuatoriano , P robablem ente  se p ierda  el 

q u ó ru m  en  u n  m om ento  dado así que quiero apurarmOj qu is ie ra  que me 

lleven al a rtícu lo  cua tro , si alguien es tuv iera  aquí, pud iéram os ver el 

articu lo  cua tro , por favor. G racias. Q uería  h ab la r  en  el artículo  cuatro  el 

p u n to  dos y  el p u n to  diez pero eso no es m ás  im portan te . Quiero h ab la r  

prim ero  de la  conform ación de e s ta  A sam blea, a  e s ta  A sam blea se la 

conform a con asam b le ís tas  nacionales, a sam b le ís ta s  provinciales y 

a sam b le ís ta s  regionales o de d istritos m etropo litanos cuando  hub ieran ; 

y del exterior; y, sin  em bargo n u n c a  se a su m e , no se quiso a su m ir  la 

definición de e n tra r  a  la  b icam eralidad, y se dice que  la  b icam eralidad 

es u n  e sq u e m a  del pasado  y que no h a  funcionado. M uchos propusim os 

la b icam era lidad  p a ra  ten e r  u n  m ejor proceso de form ación de la Ley, y 

p a ra  ad em ás  en tender, que si h ay  asam b le ís tas  nac ionales  tienen que 

ten e r  u n  sentido, y el sentido es el sentido de la  visión nacional, por eso 

te n ía  que h a b e r  o debería  h a b e r  habido  u n  Senado, y por eso debería 

h a b e r  ju s ta m e n te  tam bién  u n a  C ám ara  de D ipu tados o como se le 

qu iera  in v en ta r  el nom bre, a  estos que íbam os a  rep resen ta r  la 

d iversidad territo ria l que es el Ecuador, po rque  hay  que constru ir  

am b as  cosas , la  visión de lo p a rticu la r  del territorio y tam bién  la visión 

nacional, y en  el proceso de form ación de ley eso debía  ser claro. Yo 

vengo de u n a  experiencia de u n  Congreso y a h o ra  he  estado  en  e s ta  

A sam blea, y c réanm e que el particu la rism o  h ace  falta, pero tam bién 

hace  falta  la  visión de país  y es tam os perd iendo la  opo rtun idad  en este 

m om ento  de c o n ju n ta r  am b as  cosas, de h ace r  u n  proceso de formación 

de ley, de p ron to  m ás  lento, pero que sea  m ás  preciso, no tenem os 

necesidad  de a p u ra r  la gestión de las leyes, eso es lo que ya  deberíam os 

h a b e rn o s  dado  cuen ta . Hay como c u a re n ta  mil cuerpos legales, no 

leyes, pero en tre  resoluciones, decretos y dem ás, en  este  país  hay  miles 

de leyes que a  veces son  la  obra  de u n  solo individuo o responden  a  

in te reses  sú p e r  particu lares . Hay gente que se ja c ta  o se ja c ta b a  en el
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Congreso que  e ra n  m uy  prolíñcos y m u y  trab a jad o res  porque en 

tresc ien tos  se se n ta  y cinco días h ab ían  p re sen tad o  trescien tos sesen ta  y

cinco proyectos de ley. C onsu ltadas  con quién , d ialogadas con quién, 

colcgisladas con quién. La experiencia de e s ta  A sam blea y el diálogo con 

la c iu d ad an ía  deberían  hacernos  ver que  la  form a de form ular la ley 

tiene que  cam b ia r  y tiene que ser así, incorporando  a  los sectores 

sociales, pero tiene tam b ién  que tener varios filtros en  el proceso. Por

eso p ro p u s im o s  m uchos, ju s ta m e n te  la  b icam eralidad , p a ra  que haya

esa  posibilidad de que la ley se vaya afinando, refinando; hay  cosas

terribles que h a n  salido del Congreso Nacional, en los procesos

a p u ra d o s  de s im plem ente  dos debates. Por eso e s táb am o s  hab lando  de 

que h a b ía  que ir a  u n a  b icam eralidad  y  por eso si a h o ra  estam os 

diciendo que  va  a  h a b e r  asam b le ís tas  nac ionales  y que ni siquiera 

tienen  p rio ridad  de e s ta r  porque todos som os iguales en  la  Comisión 

Directiva, ¿cu á l es el sentido  de que h ay an  a sam b le ís ta s  nacionales 

en tonces? , ¿cu á l es el sentido? sino generar u n a  visión de lo nacional. 

Se decía en  u n  m om ento  dado que eso iba  a  ser p a ra  que los grandes 

partidos  o las  c iudades  m ás  fuertes im p u sie ran  s u s  cand idatos, aquí en 

la l is ta  nac iona l de país  hay  gente de to d as  p a rtes , de diferentes 

localidades del país, no todos son de G uayaquil y  Quito. Creo que ya es 

el m om ento  y de p ron to  en la C ám ara, en el Senado  como se le qu iera  

llam ar en la  A sam blea Nacional, p u ed a  ser nacional y regional pero u n a  

visión m ás  am plia , m ás  in tegradora, que no en tre  en  desm edro  de que 

tam bién  tienen  que  e s ta r  rep resen tados  los in te reses  pa rticu la res  en u n  

diálogo y con u n a  visión de esas, u n o  pod ría  tener tam bién  la 

posibilidad de todos estos concursos que es tam os haciendo, todas es tas  

designaciones por concurso  de m éritos, oposición, m erecim ientos, 

e tcétera , tam b ién  p u d ie ra  ser objeto en u n a  C ám ara  Alta de aud iencia  

púb lica  con im pugnación , donde e n tra ra n  tam bién  los sectores 

c iu d ad an o s . Pero e sa  oportun idad  la es tam os dejando p asa r . Yo ya no

Fágina 2 3 7  d e  2d3



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 

A cta 083

sé si sea  m u y  ta rde  p a ra  recu p e ra r  e sa  idea, de rea lm en te  u n a  reform a 

política que  ten g a  sentido, porque en  e sa  p a rte  e s ta  C onstitución si es tá  

quedando  en  d e u d a  con la c iu d ad an ía  y  su s  d em an d as . No voy a  en tra r  

a  h a b la r  m á s  de lo nefasto  que h a  sido el Congreso, creo que aquí 

hem os tenido congresos m alos, p res iden tes  m alos, m in istros malos, 

hem os ten ido  m alos em presarios, h a  hab ido  transnac iona les  

dep redadoras . Ese no es el pun to . Y no se puede  ju zg a r  a  partir  de eso 

p a ra  luego ad em ás  generar u n a  asam b lea  o u n  poder de represen tación  

Legislativa, p rác ticam en te  eunuco , que no puede  h ace r  nada , que 

p rác ticam en te  no  tiene fiscalización. ¿C uál es el sen tido  de esto? Hace 

ju ic ios  políticos, pero p rác ticam en te  es así como, vam os a  tom ar el té; 

no hay  consecuencias . P ara  que algo tenga  sen tido  tiene que tener 

consecuenc ias  sino m ejor no lo hacem os, es u n  ejercicio estéril y u n a  

p é rd id a  de tiempo, Y luego tenem os de nuevo la  fam osa  causa l dos; 

a h o ra  si el artículo  cua tro , por favor, ya creo que todos saben , la de la 

incapacidad  física o m ental, parece que h em o s  hecho  u n a  especie de 

e m p a s ta r  viejas cosas  del Legislativo con u n a  n u ev a  definición de poner 

a  los nac iona les  y a  los regionales pero sin  darles  u n a  función definida, 

si a lguien h ace  c am p añ a  a  nivel nacional y recogen dem andas  

nacionales, tam b ién  debe tener u n a  ta re a  deñn ida , diferente de la 

provincial cu an d o  e s tá  en  u n  en te  de represen tación . Entonces, 

e s tam o s  sacan d o  de nuevo el famoso literal dos de la locura  o de la 

en ferm edad  de incapacidad , y en  el literal diez ad e m á s  u n a  cosa, bueno  

de los dos tercios p a ra  que por lo m enos le h a g a n  u n  juicio, y en el 

artículo  qu ince  que  debería ser el correlato del doble gatillo que 

su p u e s ta m e n te  es tam os poniendo aquí en  el s is tem a  político, donde 

decíam os que  tan to  el Presidente, e sa  fue u n a  p ro p u e s ta  n u e s tra  como 

RED y nos m an ten em o s en  ella, que el P residen te  puede  cerrar u n a  

A sam blea sin  d a r  m ás  justificaciones, la crisis política, la  cierra y

pun to .
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inuto .

LA ASAMBLEÍSTA ROLDÓS MARTHA. De igual m anera , podía ser 

cesado por crisis políticaj no nos inventem os que e s tá  loco, no nos 

inventem os que e s tá  enfermo; digam os h ay  crisis políticas y la 

A sam blea to m a  u n a  determ inación  donde  tam bién  tiene que llam ar a 

elecciones generales, y cad a  quien  que llam a a  u n a  decisión de és tas  

tiene que  h ace r la  con seriedad porque sabe  que se va. Creo que m uchos 

C ongresos o A sam bleas h u b ie ran  p en sad o  a n te s  de votar a  u n  

P residen te  si sab ían  que ellos se iban  en  ese m ism o m om ento. Pero no 

nos inven tem os pretextos. Y luego en el artículo  quince, dice por la 

com isión, m ie n tra s  que  el Presidente p u ed e  ce rra r  la  A sam blea por 

cosas ta n  e té reas  como haberle  faltado al respeto  al P lan Nacional de 

Desarrollo, a cá  se dice que es por la  com isión de delitos con tra  la 

segu ridad  del E stado , por delitos de concusión , cohecho, peculado y 

enriquecim iento  ilícito, por arrogarse  funciones que no le com peten 

constituc iona lm en te  previo d ic tam en  favorable a  la  Corte 

C onstitucional, que  ya  vimos en la  m a ñ a n a  lo que  p a s a b a  con la Corte 

C onstitucional. A sum am os que es u n  caso de crisis política, asum am os 

que sea  coheren te  eso, por lo m enos hagam os eso, volvamos a  darle el 

papel de ju icio  político si qu ieren  con dos tercios p a ra  destitu ir  u n  

m in istro , p a ra  que  sea  m ás  difícil. En la visión que  noso tros teníam os 

de b icam era lidad , ten ía  que ser con am b as  C ám aras  en  conjunto , p a ra  

poder d es titu ir  a  u n  m inistro , o sea, pongám osle  cosas  m ás  fuertes p a ra  

que no sea  u n  sim ple juego y m ecan ism o de poder. G racias, eso era  

todo lo que les quería  decir a h o r a . -------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, a sam b le ís ta  Jo rge  Rojas.

EL ASAMBLEÍSTA ROJAS JORGE. C om pañero  Presidente, com pañeras
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y com pañeros  asam ble ís tas : P ara  q u ienes  venim os siguiendo este

proceso h istórico  de la Asamblea,,,

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le voy a  in te rrum pir, m e están  pidiendo 

p u n to  de o r d e n . ----------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor operador, verifique la  p resencia  de los 

señores a s a m b le ís ta s . ------------------------------------------    —..............

EL SEÑOR PRESIDENTE. Vuelva a  activar el sistem a, hab ían  

a sam b le ís ta s  que  e s ta b a n  seg u ram en te .. .--------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO, Señor operador, verifique nuevam en te  el 

quórum . Si tenem os quórum , señor P re s id e n te .-----------------------— —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Les recuerdo  a  todos que deben  p a sa r  por 

escrito los que  h a n  intervenido y los que, si po r a lg u n a  razón no lo 

p u ed en  hacer, deben  p a sa r  hoy a  la  Com isión que va a  seguir 

trab a jan d o . C ontinúe, a sam b le ís ta  Rojas. ——................................................... -

EL ASAMBLEÍSTA ROJAS JORGE. G racias, com pañero  Presidente, 

C om pañeras  y com pañeros asam ble ístas; Decía que  qu ienes venimos 

asis tiendo  a  este  proceso histórico de la  A sam blea Nacional 

C onstituyen te , ya  sea  u s te d e s  en  calidad de principales o noso tros en 

calidad de a lte rnos y el público en general, hem os venido partic ipando 

de u n  proceso  que  noso tros pensam os no ú n icam en te  es u n  proceso 

juríd ico , sino an te  todo es u n  proceso político ideológico. C iertam ente 

que requerim os de u n  b u en  m arco  constituc ional p a ra  las próxim as 

décadas  p a ra  que es te  país  salga adelan te , pero tam b ién  es necesario  

decir a lgunos e lem entos que nos lleva a  m an ifes ta r  que el proceso es
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ideológico, noso tros  p en sam o s que el proceso es ideológico porque la

Corte C onstituc ional ya no resp o n d erá  m ás  a  los in tereses de la

oligarquía, de los g rupos económicos de poder n i tam poco responderá  a  

la  partidocracia . Nosotros vemos que es ideológico porque los 

com pañeros, po r ejemplo, de la d e recha  m an ifies tan  que los jóvenes de

dieciocho años  no p u ed en  ser capaces  p a ra  ir a  u n a  Asamblea 

Nacional Legislativa, pero si p ien san  los com pañeros que los 

jóvenes p u ed e  ir a la fron tera  a  defender los procesos de guerra, sin 

duda . Nosotros creem os que los jóvenes son capaces  de eso y 

m u ch o  m ás , noso tro s  pensam os que e s ta  es u n a  b u e n a  noticia 

p a ra  los jóvenes, decirles que ya no h ay  servicio m ilitar obligatorio, 

e sa  es u n a  b u e n a  notic ia  que los m edios de com unicación deben 

tra n sm itir  h a c ia  la ju v en tu d  a  e sa  in m en sa  población. Nosotros 

p en sam o s  que  debe h ab e r  u n  servicio cívico obligatorio, pero en  lo 

que se refiere a  sa lud , a  educación  o a  traba jo  com unitario , p a ra  eso 

sí son  im p o rtan te s  los jóvenes. Nosotros p en sam o s , como decía el 

com pañero , que  existen  m ás  de c in cu en ta  mil m ilitares, ellos que 

e s tán  p rep a rad o s , ellos que g an an  p a ra  defender la  p a tr ia  deberían 

ser los que es tén  en  las fronteras, noso tros  lo que estam os 

constituyendo  es u n a  A sam blea Nacional C onstituyen te  y por ende 

u n a  C onstituc ión  que tenga los tin tes  de paz, que tenga  los tin tes  

que es tén  apegados a  los derechos h u m a n o s  y  sobre todo del B uen 

Vivir. Nosotros p en sam o s  que tam bién  el proceso es político, porque 

h a n  partic ipado  ab so lu tam en te  to d as  las organizaciones sociales del 

país  y cómo no h a  de ser político, por ejemplo, som eter 

dem ocrá ticam en te  los poderes, tan to  el Legislativo como el Ejecutivo 

a  la  decisión p o p u la r  y dentro  del control político y  del control de la 

acción del gobierno en  el artículo  quince, m an ifies ta  u n a  situación 

que m e p reo cu p a  y que dice: “En u n  plazo m áxim o de siete días 

d esp u és  de la  publicación de la  resolución de destitución , el Consejo
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Nacional Electoral convocará p a ra  u n a  m ism a  fecha a  elecciones 

legislativas y presidenciales p a ra  el resto  de los respectivos 

períodos”. Me parece  que estam os dando  plazos m ín im os p a ra  u n a  

decisión m áx im a como es elegir n u ev am en te  a  u n  Presidente 

C onstituc ional y a  u n a  n u ev a  A sam blea Legislativa. Nosotros 

p en sam o s  que  este  plazo debe ser completo, po rque  lógicamente 

el plazo que va a  ten e r  este nuevo Presidente, este  nuevo Congreso o 

n u ev a  A sam blea, se rá  de u n  año m áxim o año y medio o dos años, 

tiem po en  el cua l no  es suficiente p a ra  p la sm ar n in g ú n  proyecto y 

n u ev am en te  se volverá a  caer. Creo, com pañeros  asam bleístas , 

que noso tro s  ten em o s m u c h a s  cosas p a ra  decir sí en  la  A sam blea 

Nacional C onstituyen te , deberíam os h ace r  u n a  m atriz  y es ta  sería 

in m e n sa  po r los p u n to s  favorables que  noso tro s  tenem os p a ra  

decir si, noso tro s  creem os que nos es tam os e n ru m b a n d o  en  u n a  

C onstituc ión  de paz, en u n a  C onstitución  de los derechos h u m an o s  de 

u n  país  libre y soberano y, sobre todo, de u n  b u e n  vivir. M uchas 

gracias, com pañeros. — ----------------------------------- ------------------ ---------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señores asam b le ís ta s , tengo inscritas  

inclusive p e rso n a s  que h a n  m an ten ido  en  la  sa la  su  expectativa 

de h ab la r  po r segunda  vez, pero igual, m e h a n  hecho llegar acá  

a  la  M esa y  les pido com prensión  a  los que  no h a n  podido hab lar, que 

m e p e rm itan  ce rra r  la  sesión. Hay dos p e rso n as  enferm as que 

deben salir este  m om ento  de la sala, con esas  p e rso n as  nos salim os del 

quó rum , tengo que c la u su ra r  el debate  a  riesgo de quedarnos sin 

quórum . M uchas gracias con la d iscip lina con la  que h a n  asistido. 

H asta  m a ñ a n a . Verifique quiénes te rm inam os la sesión, señor

Secretario.

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor operador, h ág an o s  llegar el registro
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que fue tom ado  por ú lt im a  vez. G racias

VII

El señor P residen te  c la u su ra  la sesión cu an d o  son las vein tiún  horas  
c u a re n ta  y  dos m in u to s . ------------------------------------------------- ------------------

FERNANDO CORDERO CUEVA 
Presidente  de la  A sam olea C onstituyen te

FRA NCISíW vERG A RA  ORTIZ 
Secretario de la  A sam blea C onstituyen te

FRS/LRG
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